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PREPARACION DB CONCURSOS DB OBRA 

INTRQDUCCION 

La necesidad de .impartir un curso teniendo como principal objetivo la 
preparación de concursos de obra, ·surgió a partir de revisar las 
estadísticas cie' ·la Cámara Nacional de la Industria de la Construc
ción, en las que se destaca el hecho de que muchas Empresas Construc
toras, son descalificadas durante la celebración de las licitaciones 
por diversas causas. 

Bl hecho de que una Empresa sea descalificada durante el proceso de 
licitación, implica varios aspectos entre los que sobresale el costo 
de elaboración del concurso, incluyendo la visita á obra, la asisten
cia a la junta de aclaraciones, personal técnico, equipo de. cómputo, 
infraestructura _de la Empresa, en fin, son recursos económicos tira
dos por la borda ya que, al quedar fuera el concursa~~e, ni siquiera 
se tiene la posibilidad de competir técnica y económicamente. 

Las causas de descalificación son diversas: algunas de ellas tienen 
que ver con aspectos técnicos o de forma exigidos por la Dependencia 
convocante, como falta de firmas, o carencia de .algún documento 
solicitado en las Bases. En otros casos, la descalificación se da po: 
el incumplimiento de lo establecido en la normatividad. 

El propósito de los presentes apuntes, es el de recopilar todos y 
cada uno de los puntos que normalmente son incluidos como requisttos 
para que las propuestas· técnica y económica sean-aceptadas. Para 
ello, se ha recurrido a reunir formatos de diferentes Dependencias, 
mismos que se han incluido en su presentación original. 

1.- BL PROCESO DB LICITACION 

1.1. - LA LBY -DB ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

La normatividad bajo la cual se llevan a cabo los concursos de obra 
pública en nuestro país, está contenida en la Ley de Adquisiciones y 
Obra Pública. 

Bs de capital importancia, que los responsables de la planeación, 
elaboración y asistencia a los -concursos, conozcan en detalle' lo 
establecido por esta ley, pues de ello depende su cumplimiento y en 
su caso, el poder defender algún punto.- en el cual los funcionarios 
de la Convocante pudiesen estar equivocados. 
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2.- ELABORACION DEL CONCURSO 

La finalidad de someter a licitación una obra, tiene como finalidad 
conocer, amén de la capacidad técnica y financiera de los participan
tes, el costo y el tiempo de ejecución propuesto por las con~tructo
ras sobre la base del cumplimiento de especificaciones de calidad 
previamente determinadas en el proyecto particul~ que se concÜrsa. 

En base a lo anterior, se describen a continuación cada uno ·de los 
aspectos que integran los dos elementos base del concurso, e:!i~O es: 
COSTO y TIEMPO. -

2.1.- DETERMINACION DEL COSTO 

La determináción del costo en la mayoría de los casos, está s-olicita
da en base a la formulación de PRECIOS UNITARIOS, mismos que.· están 
integrados de la siguiente manera: 

2.1.1.- COSTO DIRECTO 
Mano de Obra 
Materiales 
Maquinaria 

2.1.2.- COSTO INDIRECTO 
Administración Central 
Administración de Obra 
Fianzas y Seguros 

2. 1. 3. --'FINANCIAMIENTO 

2 .1.4.- UTILIDAD 

2.1.1.- COSTO DIRECTO: 

MANO DE OBRA: 

La mano de obra se resume en determinar el Salario ·Real y los ::Rendi
mientos de los trabajadores que ejecutan directamente cada uno de los 
conceptos. 

El salario real, es igual al salario base o percepc~on diaria 'que 
recibe el trabajador, más un incremento debido a las prestaciones 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, a la obligatoriedad de 
pagar cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y a los impues
tos sobre nómina en los casos que procedan . 
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En lo referente a la determinación del salario real, es 
~mportante observar lo siguiente: 

a).- NO deberá contener los pagos que el patrón efectúa al INFONAVIT. 

b).- De igual manera, NO deberá contener las aportaciones que el 
patrón efectúa al SAR. 

Por otra parte, es recomendable considerar como salarios base, aque
llos salarios de mercado que se hayan investigado en ~a localidad, en 
lugar de los propuestos por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
los cuales por experiencia, se sabe que están por debajo de lo que 
realmente se paga por la mano de obra. 

Los lineamientos bajo los cuales se calcula el salario real, están 
bastante uniformizados, únicamente cabe destacar la diferencia entre 
quienes consideran un año calendario para efectuar el cálculo, y 
quienes consideran únicamente el período previsto para la ejecución 
de la obra, en cuyo caso todos los parámetros involucrados, se hacen 
proporcionales a la relación que existe entre los días realmente 
pagados y los días realmente trabajados en el lapso considerado. 

Por lo que respecta a los rendimientos, el punto de partida base 
deben ser las estadísticas propias de la Empresa; a falta de ellas, 
se puede recurrir a las estadísticas proporcionadas a través de la 
profusa literatura existente, tomando en consideración las condicio
nes particulares de ia obra en cuestión. También, de juzgarse necesa
rio y posible, se recomienda llevar a cabo una conciliación de rendi
mientos con los encargados de la ejecución física del trabajo especí
fico que se está analizando. 

Hay asimismo, programas de computadora que ya traen cierto número de 
matrices de los precios unitarios más frecuentes. 

- -

En resumen, teniendo calculados los salarios reales del personal de 
campo y/o cuadrillas, más los rendimientos esperados, 'el costo direc
to por concepto de mano de obra es: 

MANO DE OBRA = SALARIO REAL X !/RENDIMIENTO = $/UNIDAD DE OBRA 

MATERIALES: 

Para poder determinar el costo directo por concepto de materiales, 
también es necesario contar con dos elementos: uno es el COSTO DEL 
MATERIAL PUESTO EN LA OBRA, a pie del frente de trabajo, incluyendo 
todo lo necesario para tal efecto, y el otro es el CONSUMO o CANTI
DAD DE MATERIAL a ser utilizado en la unidad de obra que se está 
analizando. 
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Dada la gran di~ersidad de tipos y calidades de materiales, asi. como 
marcas disponibles, con relación al costo del material puesto en 
obra, es muy importante revisar con cuidado las especificaciones del 
material en el proyecto que se está costeando, asi como los acceso
rios o materiales adicionales requeridos para su adecuada utiliza
ción. 

Una. vez definido con precis1on el material, se recomienda llevar a 
cabo un mercadeo cuando menos con tres proveedores, decidiendo no 
solamente en base al precio de adquisición, sino a las condiciones de 
pago, descuentos en su caso, seriedad del proveedor en cuanto a 
plazos de entrega y a cualquier otra condición que pudiera significar 
un beneficio para la Empresa y, por ende, para lograr una oferta más 
competitiva en el aspecto económico. · .. 

La cantidad de material a ser utilizado en la unidad de medición del 
concepto que se analiza, depende de la cuantificación en planos y de 
la debida observancia de las especificaciones de construcción. 

Con los datos anteriores, el costo directo por concepto de MATERIA
LES, se calcula como sigue: 

MATERIALES = COSTO DEL MATERIAL EN OBRA x CONSUMO DEL MATERIAL 

MAQUINARIA 

El costeo de este insumo, se hace en bas.e a la determinación del 
costo por hora efectiva trabajada o COSTO HORARIO, combinado con el 
rendimiento que se espera de dicha máquina trabajando en el concepto 
de obra a·l cual es asignada. 

La normatividad, establece que .. los cálculos del co.sto horario, se 
lleven a cabo considerando equipo y aditamentos de trabajo NUEVOS. 

La estructuración del costo horario, se hace de la siguiente manera: 

CARGOS FIJOS 
Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 

CARGOS POR CONSUMO 
Combustible 
Lubricantes 
Llantas (en su caso) 
Piezas de desgaste frecuente (en su caso) 
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CARGOS POR OPERACION 

Salario del operador y ayud~tes 

Los cargos anteriores, se tabulan en fo~tos como el que se anexa, o 
bien vienen integrados a los programas para computadora. 

Cabe hacer la aclaración, que los factores de mantenimiento, consumo 
de combustible y lubricantes, vida económica del equipo y de ·las 
llantas, operación, etc. deben ser obtenidos de las estadísticas. 
disponibles en ·la propia Empresa; de no tenerse, se puede recurrir a· 
la literatura existente en el medio. 

En· todo caso, los resultados obtenidos deben· cotejarse, así sea 
únicamente con fines comparativos, con las rentas de equipos simila
res en las casas arrendadoras, quienes publican esta información en 
revistas especializadas. 

En ocasiones, es necesario presentar el cálculo del COSTO HORARIO DE 
MAQUINA ACTIVA y el COSTO HORARIO DE MAQUINA INACTIVA. 

El cuadro siguiente da un lineamiento de tipo general para llevar a 
cabo lo anterior: 

CONCEPTO 

Depreciación 
Inversión 
Seguro 
Mantenimiento 

Combustible 
Lubricantes 
Llantas 
Piezas desgaste frecuente 

Operación 

MAQUINA INACTIVA 

Considerar únicamente 
Considerar únicamente 
Considerar únicamente 
Considerar únicamente 

No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 

Considerarlo al 100 %-

un %-
un %-
un %-
un %-

Al igual que lo mencionado para la mano de obra, los RENDIMIENTOS 
desarrollados por las máquinas, deben ser tomados de la experiencia o 
estadística propias de cada Empresa; sin embargo, a falta de ella, 
también se puede recurrir a la literatura existente o a los programas 
de precios unitarios para computadora. 
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Una observación importante, es en el sentido de revisar con cuidado 
el caso en que se tienen varias máquinas trabajando en conjunto en un 
concepto de obra determinado. En este caso, debe -considerarse el 
rendimiento de la máquina o grupos de máquinas que tengan el rendi
miento menor, pues los equipos restantes, aunque pudieran tener una 
capacidad de producción mayor, deberán supeditarse al equipo con 

'menor rendimiento. (Esto nos lleva desde luego a hacer un análisis 
del número y capacidad de los equipos para que estén balanceados) . 

Conocidos el costo horario y el rendimiento, el costo directo por 
concepto de maquinaria queda expresado como: 

MAQUINAR!~ = COSTO HORARIO x !/RENDIMIENTO DEL EQUIPO 

HERRAMIENTA 

Se considera como un porcentaje de la mano de obra. 

2 .. 1. 2.- COSTO INDIRECTO 

COSTO INDIRECTO DE ADMINISTRACION CENTRAL 

La normatividad vigente, establece que el costo indirecto sea expre
sado como un porcentaje del costo directo. 

Es frecuente por tanto, que las Empresas Constructoras, en bas.e a la 
experiencia acumulada en sus años de operación, fijen ciertos límites 
dentro de los cuales se selecciona o decide el porcentaje de indirec
to por administración central con el que habrá de concursarse, depen
diendo entre otras cosas, de la situación económica particular por la 
que atraviesa la Empresa en el_ momento de concursar, del tipo de 
obra, de la experiencia con la Convocante, de la carga de trabajo, 
etc. 

No obstante lo anterior, es conveniente repasar el concepto sobre el 
cual habrán de calcularse los costos indirectos por - concepto de 
administración central. 

Una base sólida para hacerlo, e·s considerar el- costo de operación 
esperado en un año calendario o ejercicio fiscal. Este costo será 
dividido entre el volumen de obra que la Empresa espera ejecutar en 
el mismo período. 

Esto nos lleva a determinar un porcentaje uniforme por concepto de 
administración central, mismo que se aplicará al costo directo de 
todas y cada una de las obras que la Compañía ejecute en el período 
determinado. 
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El importe de las diferentes partidas que integran el costo de opera
ción por concepto de administración central, debe ser prorrateado, 
para cada obra en particular, en base al costo directo. que esta 

·tenga. 

Asimismo, el porcentaje de operación por administración central debe 
revisarse periódicamente para decidir, en su caso,· su variación 
oportuna en presupuestos futuros. 

Es en este punto donde un incremento en la eficiencia de las Empre
sas, ocasiona que el porcentaje de indirectos se reduzca .de una 
manera realista. 

El"procedimiento que se ha descrito, implica que el porcentaje qúe se 
cargará a todas las obras que se presupuesten será el mismo, indepen
dientemente de su importe y de su tiempo de ejecución. Lo importante 
es que, ya teniéndolo calculado, puede variarse sobre bases sólidas, 
según las condiciones particulares de cada concurso. 

ADMINISTRACION DE OBRA: 

Los recursos técnicos y de organización necesarios para construir una 
obra, dan origen al costo de administración de obra. 

Dependiendo del tipo de obra y su complejidad, será necesario diseñat. 
una organización para controlarla técnica y administrativamente. Lo 
anterior, aunado al 'tiempo .de ejecución de los trabajos, nos permite 
calcular el importe del costo por este rubro, el cual, al dividir1o 
sobre el costo directo de la obra, nos da el porcentaje por concepto 
de administración de obra; esto es: 

COSTO DE ADMINISTRACION DE.OBRA 
t ADMINISTRACION DE OBRA = 

COSTO DIRECTOJDE LA OBRA EN CUESTION 

FINANCIAMIENTO: 

El costo de financiamiento se produce cuando el contratista debe 
aportar de sus propios recursos económicos para ejecutar la obra . 

. Hay diferentes maneras de calcular el costo de financiamiento: desde 
sencillas .fórmulas, .hasta .flujos de caja sumamente detallados;:- es 
precisamente a través de un flujo de caja que se obtienen los mejores 
re~ultados, pues por medio de él se pueden representar los ingresos 
reales, ya teniendo en consideración las deducciones contractuales, 
y los egresos previstos durante el desarrollo de los trabajos. La 
diferencia acumulada entre ingresos y egresos nos proporciona la 
necesidad de financiamiento con lo cual se puede calcular su costo. 

8 



Se presentan varios ejemplos para llevar a cabo el cálculo del costo 
de financiamiento, toda vez que la normatividad establece la obliga
toriedad de presentar el análisis de dicho costo. 

Es importante destacar el hecho de que, u~a vez calculado el costo de 
financiamiento, este debe expresarse como un porcentaje sob.re el 
costo directo más el costo indirecto, esto es: 

COSTO pE FINANCIAMIENTO 
%FINANCIAMIENTO = ---------------------------------x 100 

COSTO DIRECTO + COSTO INDIRECTO 

UTILIDAD: 

Llegamos a un punto en el cual cada Empresa debe hacer un análisis 
concienzudo de sus objetivos. En estos apuntes nos concretaremos a 
escribir lo que la normatividad establece al respecto. 

Como primer punto, se tiene que, la UTILIDAD, debe ser fijada por el 
contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costo direc
tos más indirectos y más financiamiento. 

Por otra parte, en oficio publicado en el diario oficial de la Fede
ración, el 30 de mayo de 1994, apárece, en relación a la determina
ción de la utilidad lo siguiente: 

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad con
forme a lo establecido en el párrafo anterior, deberá inclúirse, 
únicamente: 

a) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del ·sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) . 

·- ' 

b) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda "de los 
trabajadores -(INFONAVIT), y 

e) El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, 
inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación (SECOGEF) . (Posteriormente transformada en 
SECODAM). 

En virtud de las diferentes interpretaciones que se estaba dando.á la 
disposición anterior, la Cámara Nacional de la Industria de la Cons
trucción solicitó a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo que se aclarara con mayor precisión este punto, te
niendo como contestación un ejemplo que dejó perfectamente claro la 
manera como deben considerarse el SAR, INFONAVIT y SECODAM, en la 
integración de los precios unitarios. 

'!) 
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Se incluye en estos apuntes, copia del ejemplo mencionado. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 

Habiéndose calculado la totalidad de los precios unitarios,· en oca
siones, cuando la Convocante así lo solicita, es necesario transcri
birlos a máquina o a mano con letra legible, anotándolos no solamente 
con número, sino también con letra, para llenar el catálogo de. con
ceptos. 

Se recomienda tener cuidado en esta etapa, ya que al existir diferen
cia entre el precio unitario anotado con número y el anotado con 
letra, se tomará este ultimo para determinar el importe del concepto. 

Asimismo, el catálogo de conceptos· debe estar libre de borraduras y 
enmendaduras (en algunos casos se pide que los precios unitarios e 
importes se protejan con cinta adhesiva) y, por supuesto, no se 
admiten datos anotados con lápiz. 

Cuando la Convocante acepta que el catálogo de conceptos se presente 
_por comp~tadora, el aspecto anterior pasa a segundo término. 

PROGRAMAS 

Con e~ propósito de conocer el tiempo de ejecución y los recursos 
asignados para lograr la terminación de los conceptos en los tiempos 
propuestos, se requiere presentar cinco programas cuando menos: 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL DE CAMPO 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE MAQUI~ARIA Y EQUIPO 
PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO . ' . 

Los programas de obra, cuando existe libertad en cuanto a la forma de 
presentarlos, deben hacerse considerando ACTIVIDADES y no forzosamen
te CONCEPTOS de obra. 

Hay Dependencias que exigen la presentación de los programas por 
conceptos de obra, lo cual constituye una aberración, sobre todo 
cuando la naturaleza de los trabajos es tal, que existe una gran 
cantidad de conceptos de obra, como puede ser el caso de instalacio
nes hidrosanitarias "despiezadas". 

i o 
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En todo caso para lograr con éxito la elaboración de un buen progra
ma, debemos tomar en consideración los rendimientos establecidos para 
el cálculo de los precios unitarios, tanto en el renglón mano de obra 
como para los equipos propuestos. Dichos rendimientos, asociados con 
los volúmenes de obra por ejecutar, nos definirán la cantidad.de 
personal o número de unidades de equipo necesarios para ejecutar el 
concepto en el tiempo deseado. -

' 
Por ejemplo, si en el precio unitario para la construcción de muro de 
tabique rojo recocido de 14 cm de espesor, se consideró un rendimien
to por cuadrilla compuesta por un oficial albañil con un ayudante, de 
8 m2 por jornada, y el volumen por ejecutar es de 400 metros cuadra
dos, quiere decir que si utilizamos una sola cuadrilla, tardarán: 

400 m2 
--------- = 50 jornadas 
8 m2/jor 

Si queremos proponer 10 jornadas para ejecutar este concepto, debere
mos tener en el programa de utilización de personal: 

50 jornadas 
-----------= 5 cuadrillas 
10 jornadas 

Lo anterior, suponiendo ·que la eficiencia se conserva, y que hay 
suficiente espacio para trabajar. 

El planteamiento hecho,. aunque muy simple, tiene como principal 
objetivo destacar la importancia que representa el·~-no disociar el 
presupuesto. del programa o mejor dicho, el programa de obra del 
presupuesto. 

Durante la elaboración de los programas, es de capital ayuda contar 
con lo que se conoce como EXPLOSION DE INSUMOS, que consiste en 
obtener la cantidad total de cada uno de los recursos que se necesi
tan para la ejecución de la obra. 

Dentro de las metodologias para la elaboración de programas de obras, 
todas las cuales conllevan el objetivo de contar con la representa
ción gráfica del proceso constructivo, se tienen esencialmente: 

SISTEMAS DE REPRESENTACION POR FLECHAS 
SISTEMAS DE REPRESENTACION POR NODOS 
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De cualquiera de los dos sistemas de representación anteriores, 
previa aplicación del algoritmo para llevar a cabo los cálculos 
numéricos necesarios que nos permitan conocer los tiempos de inicio Y_ 
terminación próximos y remotos, las holguras de las actividades y la 
determinación de la ruta crítica, se deriva el SISTEMA DE REPRESENTA
CION POR BARRAS, también llamado DIAGRAMA DE GANTT, .sobre el cual se 
puede llevar a cabo el balance de los recursos asignados. 

No es el propósito de las presentes notas el adentrarse a los siste
mas de representación y cálculo; sin embargo, se proporciona una 
referencia (1) suficiente para el interesado en profundizar en el 
tema. 

Asimismo, se cuenta con programas de computadora que traen integrado 
el paquete para la formulación de los programas de obra. 

Sea manual o por computadora, la información necesaria .para la elabo
ración de los programas, la va a proporcionar el analista de costos, 
por lo cual, es recomendable tomar en cuenta las siguientes conside
raciones. 

a) En la mayoría de los casos, la Convocante establece, de entrada, 
el plazo estimado para la ejecución· de los trabajos. De ahí, es 
factible proponer un plazo menor, pero nunca un plazo mayor. Esto no' 
obliga a determinar, con base al plazo obligado y a los volúmenes dé 
obra, la cantidad y capacidad de los recursos necesarios para cumplir 
los plazos establecidos. 

b) Si bien en la formula~ión·de los precios unitarios se considera 
maquinaria nueva y, por ende, rendimientos de máquina nueva también, 
el analista debe revisar el estado físico del equipo que se utilizará 
realmente en la obra, con el propósito de evaluar con objetividad los 
tiempos de ejecución. 

el La interrelación de las actividades que conforman la red, debe 
obedecer al -sistema o sistemas constructivos que se ap!"icarán en 
campo. 

d) El programa nos da una guía a seguir para la ejecuc1on de las 
actividades en campo, evidentemente si hay suspensión en el suminis
tro de los recursos necesarios, el programa no funcionará. 

REVISION FINAL 

Por lo general, son varias las personas involucradas en la prepara
ción de un concurso; por tal motivo, debe existir una coordinación 
entre ellas para el logro del objetivo deseado. 

12 



. . 

Podemos decir que el momento final de esta preparación, se da cuando 
la persona autorizada legalmente por la Empresa, firma toda la docu
mentación y los sobres son cerrados. 

Previo a este evento, es necesario estar seguro que todos los docu
mentos están debidamente elaborados y que todo lo que se solicita en 
las Bases está dentro del sobre. 

Las recomendaciones que siguen tienen como finalidad evitar omisiones 
en la documentación requerida: 

al Aunque ya se hayan celebrado concursos con anterioridad para 
determinada Dependencia, es conveniente leer siempre,las Bases de la 
Licitación y el Pliego de Requisitos. Si hay dudas, es conveniente 
plantearlas con oportunidad. 

b) Estudiar con anterioridad a la visita de obra, el catálogo de 
conceptos. 

e) Elaborar una tabla de control por documentos solicitados, donde se 
anoten, inicialmente, los puntos relevantes que puedan ser motivo de 
descalificación y,. durante la elaboración del concurso, las observa
ciones que se vayan encontrando, así como anotar cuando el documento 
está totalmente terminado y revisado. 

d) Cuando haya duda en cuanto a firmas y/o rúbricas en algún documen
to, más conviene ser redundante que escaso. 

e) La lectura del modelo de contrato, nos da la pauta para el cálculo 
de los precios unitarios en cada uno de sus componentes, por lo cual 
es recomendable leerlo detenidamente, haciendo un resumen de aquellos 
aspectos que inciden de manera decisiva en los costos. 

f) Los sobres deben cerrarse de manera inviolable, rotulándose con 
claridad cuando menos: identificación la Empresa, número de concur
so, objeto del mismo, Dependencia convocante y fecha de apertura. 

g) Conviene, si es el caso, utilizar folders de diferente color para 
los documentos que contienen la propuesta técnica y económica. 

CONCLUSIONES 

La situación económica actual en nuestro país, ha ocasionado una 
competencia inusual en la celebración de los concursos de obra, en 
los cuales es muy frecuente tener la concurrencia de un número eleva
do de participantes . 
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La competencia siempre es positiva, ya que nos obliga a ser más 
eficientes en todos los sentidos. 

Sin embargo, esta situación, ha derivado también, desgraciadamente en 
prácticas que están alejadas de la ética profesional y aún de la 
técnica, pues por ejemplo en el caso de la formulación de los precios 
unitarios, se tiene que estos están definidos más por razones de 
estrategia que por la determinación del costo real de un producto. 

Por otra parte, el criterio de las Dependencias convocantes, de 
asignar el contrato a la propuesta más baja, sin evaluar si ésta es 
solvente, ha ocasionado que el mercado de la construcción se abarate, 
fomentando paralelamente la creación de problemas legales y prácticas 
corruptivas. · 

Se debe hacer conciencia entre todos los Empresarios, para costear 
las obras con objetividad y precisión, en base a la información 
disponible en el proyecto, especificaciones, entorno geográfico y 
complejidad de la obra, preparando las ofertas técnica y económica 
con este criterio, utilizando todos los recursos legales ,que se 
dispone para hacer valer sus derechos como Constructoras formalmente 
establecidas. 

Solamente asi, la actividad empresarial volverá a ser una actividar 
remunerativa y de crecimiento económico. 
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* COOICIOliES DE PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO EN CONTRATOS A PRECIO AlZADO 

ARTICULO 33.- CONTENIDO DE LAS BASES PARA CONCURSAR 
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--'¡ SE DARA LECTURA EH UOZ ALTA AL 

1 
. IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS 
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OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DEBE

RAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSI

CIONES, Y EN LA EVALUACION DE LAS MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CON

TRATACION QUE LLEVEN A CABO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE LICI

TACION PUBLICA O POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

· La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fecha 19 de enero de 1994, publica en el Diario Oficial 
de la Federación el OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DE
BERAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES, 
Y EN LA EVALUACION DE LAS MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE 
LLEVEN A CABO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE UCITACION PUBLICA O POR INVI
TACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, dicho documento fue dado a conocer a los so
cios del gremio de la construcción en una publicación exclusiva para ellos de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, realizada por la Dirección Jurldica. 

En el oficio mencionado en el párrafo anterior, la proposición que el concursante deberá entregar en 
el acto de presentación y apertura en lo referente al aspecto económico, deberá contener la siguiente 
documentación: · 

, 1. Garantla de seriedad y carta compromiso de la proposición; 

2. Catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos 
e importes parciales y el total de la proposición; 

3. Análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos d1rectos, costos 
indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios unitarios podrá ser por asignación de recursos calen
darizados o por el rendimiento por hora o turno. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos 
se desglosarán en los correspondientes a ra administración de oficinas centrales ·a los de la obra y· segu
ros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que 
realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibi
rá y la tasa de illterés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

El 13 de junio del presente año, la SHCP publica un oficio circular que modifica y adiciona el ofi
cio mencionado en el primer párrafo. 

Este oficio es de vital importancia para la industria de la construcción en virtud de que en el análisis de 
los precios unitarios de los conceptos que se soliciten, estructurados por costos directos. costos indi
rectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad conceptuados en el ofiCIO de fecha 19 de enero 
de 1994, y una vez determinada esta última, se deben desglosar tres conceptos únicamente. 

1. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista par concepto del SAR. 

2. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto deiiNFONAVIT. 

3. El pago que efectúa el contratista por el servicio', inspección y control que realiza la SECOGEF. 

De lo anterior tenemos que para conformar el sobre que contenga los aspectos económicos de la 
propuesta en lo referente al análisis de los precias unitarias de los conceptos solicitados, deberán estar es
tructurados por costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargos por utilidad, asl como 
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una vez determinada la utilidad deberá incluirse el desglose de las aportaciones que eroga el contratista 
por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR}, del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores (INFONAVIT), y el pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspec
Ción y control que realiza la Secretaria de la E:ontralorla General de la Federación (SECOGEF}. 

Asimismo, se modifica el numeral 4, apartado B fracción 11, que se refiere a los programas de montos 
mensuales Qe la ejecución de los trabajos de la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, 
'adquisición· de materiales y equipos de instalación permanente; asl como de utilización de personal téc
nico administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos 
encargados, en el sentido de: 

Los contratistas deberán presentar sus proposiciones de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas, considerando una estructura de precios unitarios como la que se indica en la fracción 11 
de este oficio-circular, a partirdel·1o. de julio de 1994. 

Las disposiciones del presente oficio-circular estarán vigentes hasta en tanto se den a co.nocer los 
manuales de procedimientos y demas disposiciones relativas a la normatividad en la materia. 
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SHCP 
MODIFICACIONES Y ADICIONES HECHAS 

A LA PUBLICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1994 

OFICIO circular medianl~ el cual se comunica a las 

Dependencias ·.y Entidades de ... )a Administración 

Pública Federal, las modificadones y adiciones h'echas 

a la publicación del19 de enero de 1994. 

Al margen un sello can el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

Hac1enda y Crédito PUblico.- Subsecretaria de 

Egresos.- Dirección General de No;matividad y 

Desarrollo Administrativo.- Ofic1~Circu!ar número 

008. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes 

Con fundamento en los articulas 8 de la L~y de 

Adquisidones y Obras Públ,rcas: 31, fracción XXI, de 

la Ley Orgánrca de Ja Adm1mstracíón Públrca 

Federal; 80, fracc1ón XI, del Reglam.-nto lnlerior de 

la Secretaría de Hact~.nda y Créd1to Públ1co, 

tomandO en cuenta la opmión de la Secretaria de la 

Contra\oria General de la Federación, y 

· considerandO. 

Que en tanto se expiden los manuales de 

procedimientos a qüe se refiere el .articulo tercero 

transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obr~s 

Públicas, es conveniente que las dependenc1as y 

entid~des. de la Administración Pública Federar 

tengan conocimiento de los costos y cargos que 

integrarán los precros unitarios, mismos que 

· deberán incluirse en las propuestas que. se 

presenten para la contratación de obras públicas y 

de se.vicios relacionados con las mismas. 

Que se hace necesario adarar a las 

dependencias y entidades de la Adm,mstrac16n 

Pública Federal. la forma en que los contratistas 

deberán presentar el desglose do lot costos 

indirectos. en los anáhs1s de prec1os unitanos y los 

programas de montos mensuales. se dan a conocer 

las siguientes dtsposiciones. en relación e! oficto· 

circular publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de enero del af:o en curso: 

l. Se modifica el cuarto parrafo del numeral 3, 

apartado B. fracc1ón JI, para quedar como sigue 

"3 ... " 

Los costos mdirectos estaran representados 

como un porcentaJe del costo dtrecto: dicho::> costos 

se desglosarán en .los correspondientes a la 

admimstrac1ón de ofictnas centraies. a 1os de la oora 

_Y a los de seguros y fianzas. 

11. Se adic1ona el numeral 3, apartado B. fracción 

11, con un Ultimo parrafo, para quedar come sigue. 

"3 .. " 

Dentro de este rubro. después de haber 

. determinado la utrlidad conforme a lo establecido en 

e! párrafo anterior, deberá incluirse. únicamente: 

a. El desglose de las apo_rta.ciones que eroga el 

contratista por concepto del S1stema de Ahorro para 

el Retiro (SAR); 



b. El desglose de las aportaciones que eroga el 

contratista por concepto del Instituto del Fondo 

Nacional para· la V1vienda de los Trabajadores 

(INFONAVJT). y 

c. El pago que efectúa el contratista por el 

servicio de viglianc1a. 1nspecc1ón y control que 

realiza la Secretaria de la Contra!oria General de ta 

Federación (SECOGEF) 

111. Se modifica el numeral 4. apartado B. 

fraccion 11. para quedar como s1gue: 

4. Programas de montos menzuales de 

e¡ecuc1ó!' de los trabajos. de la utilización de la 

maquinana y equipo áe CO:lstrucctón. adqurslclon de 

malenales y equ1pos de ins!alac1ón permaner:te, as1 

como de utilizac1ón del personal técmco, 

admmJstrat1vo y obrero, encargado directamente de 

la ejecución de los tracajos y del tecnJCO, 

aom::-:Jstratlvo y de seNtoos encargado de la 

dirección, supervisión y admm1stración de los 

traba¡os. en la forma y termrnos soltc1tados. 

IV. Los contratistas dcberan presentar sus 

proposicrones de obras publicas y de servicros 

relacronados con las mismas. consrderando una 

·estructura de precros unrtarros como la que se ~nd.rca 

en la fracción JI d~ este o-:.c10-crrcuJar. a partrr del 

1o. de ¡ulio de 1994. 

V. Las drspo!lrcrones dei presente oficJO-cucular 

estariln vigentes hasta en tanto se den a conocer 

los manuales de procedimientos y demas 

d;sposrcrones relativas a la normallvrdad en la 

materra 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Ree!eccrón 

Méx1co. D.F .. a 30 de mayo de 1994 · El D~rector 

General. Javier Lozano Alarcón.- RUbrrca 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:-----------------------------------------------------------------------------------: 
:LIC!TACimJ No. 
:PARA: :------------------------: 

HOJA 
LE 

:-------------------------------------------------------------------------------------------~-------------------------------: 

: COtiSTRUCTORA: 
FIR~~ DEL LICITANTE 

:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO RW 

:-~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 

:CLAVES 
:OPERATIVAS 

CONCEPTO Y GEti~hADQR .PARA SALA!=.rC ~.AYCf\ 

AL MH:. Y HASTA 
10 V~CES ESTE 

PARri SALAEIO 
WI!MO 

:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
: WICALl :OlAS CALENDARIO :65. !)(' 365.CO 

: CD!AGII :DIAS DE AGUINALDO 15 .úü 15.00 

:(PIVACl :DIAS POR PRIMA V~CACimJAL: 6 DlAS :. 25;: 1.5(\ 1.50 
·-----------------------·------------------------· . . . 

: WIPERl :DIAS DE PERCEPCIONES PAGADOS AL A~O 321.5(1 : 381.5C : 

·, WIDOM! :OlAS DOMINGO 52.00 52.00 

: WIVACl :DIAS DE VACACIDr:ES 6. (!r) 6.0(• 

~ 

: WIFEOl :DIAS FESTIVOS OFiCIALES {PQR LEYl . 7.17 . 7.17 

: WIPECl :DIAS PERDIDOS POR CONDICION~~ D=: C~ !M~. ! ,(!0 l.Oü 

: WINLAl :OlAS t:O LABOilADOS AL Ar.O 

·-----------------------·------------------------· . . . 
1:! ~~ .. . .... , .. . 66. !7 ' t6.l7 : 

:===========================================================================================================================: 
: IDICLAl :DIAS CALENDARIO LABORADOS AL AfiO 

•• CülCA:.. l - <DWL~) = :98.E~ : 298.83 : 
:===========================================================================================================================: 
: IDISSCl 

: WISSGJ 

: IDIPRE! 

:OlAS EOUIVALE!HES POR SEGURO so:r.;~, CUOT~S 
:(:0.030% ~· 24.780i:i (Dl~EP,) = 

: DIAS EQUIVALENTES PGP. SEGURO SO:Ihl, 3UAR~'ER:AS 

:!X IDIPERl 

:D!AS EQUIVAL~NTES DE PESTACIO~lES AL An2 

104.5310 

:.El50 

·-----------------------·------------------------· . . . 
Bs.:m, 10S.:;~t0 : 

:--------------:------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 

• iCOSANl 
:DIAS EQUrVALEtHES DE CCSTO AWJAL 
: WlPERl + WIPR~l ' 4E8.846ü 

==;===========:============================================================~===============================================: 

:(FASAR) 
:FACTORES DE SALAAIQ R::ri~ 

:(COSANl/IDICLAJ' 1 .6392 ~ 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1~ 7 

.... t 
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MATERIALES 

h. 
t-; J 



OBRA: 
FECHA: 

46 
A N E X O 6 

OIRECCION GENERAL JE OBRAS PUBLICAS 

COSTOS JE MATERIALES QUE l~TERV!ENEN EN E~ CALCULO 
DE PRECIOS UNITARIOS 

CONCURSO N9 CONTRA T'l STA ----:--------------
UBICACION: 

OESCR!PCION UNiDAD PRECIO PUESTO EN 
OBRA 

1 1 

1 1 

! 1 ' 

1 i 
1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 
-· 

1 

1 
-· 

1 

1 

1 

1 

30 

1 

1 

! 

1 

1 
' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



COSTO HORARIO 
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,, ü . ., . -Formato para el análi-i~ del co-to directo· hora máquina . .. 

CONSTRUCTORA: M6quina= Hoja Na, 

Modelo, Calculo, 

Do loa ~die: Rtvia6: 

08"A: Fechar 

-
DATOS GENERALES, 

P.rtclo odquiaicldn: • Fecho collzotidn, 

Equipo adiciOnal:- Vid• ocandmlca (Ve), a ftos 
Horas par afta (Ha): tu /olio 
Motorr de HP. 

Valor inicial (Va): ~ factor opt ra·cldn: 

Valor rucott (Vr): •;.=$ Palencia oper•chsn: HP.ap. 

lo a a In tire 1 '( 11: % Coeficiente olrñocenojc (K): 

Prima nturoah) % Factor monttRhnitnlo (Q):_ 

I.· CARGOS FIJOS. 

o) Dep;eciaclon : • • $ 

b) lnnrtidn: • • 
e) Segurat: • • 
d) Almacenaje: ' • 
el Manlenimlento• • - . -.. 

SUMA CARGOS FIJOS POR HOIIA $ 

II.-CONSUMOS. 
a) Camhatlble • 

Dleul • E= 0.20 1 H P. a p. 1 $--/11. • $ 
Gasolina 1 E= 0.24 1 HP. ap 1 $--'/11. ' 

b) Otros fuentes de enervro: = 
el Lubricontt5' 1 

Capacidad corter: C•-- litros 
Cambios OC:tltt : t=-- horac 

r.: 
a: C/t + i.?.0035 -0.0030 

1 HP. op. = 11 J\1 r. 

:. L , __ 11/hr a $ /11. ' 
d) Llantas: ; 

-· 

Vida eeo;6mica: . Hv :---horas 

' .. Ll = horas 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ 

m.-OPERACION. 
Salarias : S 
operador : $ 

: . 
: 

Sal/ turno-prom: $ 
Horas /turno- prom.: (HI 

H: 8 horos a __ (tactor rendimiento) : ___ horas . Operacidn = O =-fi-= $ ' 
~ .. narOl 

SUMA OPERACION POR HORA $ 

' 
COSTO --DIRECTO -HORA-- .MAQUINA"'( H MP)--0 *-

32 



COSTO INDIRECTO 

' . 
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Aerop~ertos y~~~. 
Serv1c1os 
Auxiliares . 

~!C!!AC!ON No. P..SA--G0-02!96 

üOCUMENTO No. i7a iEjEiviPLOj 

• 

:-:üt-JORl~.RtOS SUELDOS Y 
=:.~~ST/:..CiONES. 

• =-=-=:=--::::-....~.\ ... : i't~=.-"":'"\' ·~ . ~·~· .... -....·••"- '-"•·'-- ··~-..... 

------.. .. ,, --- .. -,.-. 
.. · .. - =;""1,.:::-...;:·l--.L 1 =:•_,¡·lv_.. ....... 

. ~-5 e~~..:.-:--_;. o_A7RC-'J.~.L =·~=- .sc~:.wRo 

SCCl,."..L E :r-,.,PUES7 C ~DIClC~·JAL 

~ 6 PASAJES Y VIATIC0S 

~ .......................... "- ........... .- ..... ,, .................................. .-. 
! i '_.'.._..'1\j.:)UL 1 ur::::,::, T J-l.~c.;:,ur•::t:;:, 

. --:- --,-....- ~,- "1 -.-
.:... 1 C._¡¡¡· IVIVV L...V\.....r,:...~ü 

'l '.1 T"\1 1 ColCL"" -· 
.t....; : r-L..L..I-nL...v 

..... - ..... .-..- ..... ':""'1 
~ ... (_l\,J LJC\.l ,.....,~'::' 

24. 

,A.Diviii~iSTRACiOi..J ADMiNiS:~t..CiOhl 

CENTRAL \:;E CoRA 

-:~c. ('lf"lf'l ¡"'\,"'\ 
~~-.J:VVV,VV 

247.500 00 

117,000.00 

,, 
l -

5.000 00 

-o -

38 500 00, 

- o -

-o -

-o -

- J -

38 7'3-J 00 

- o -

226.250 00 

201 110.03 

-o -

9o_cc::,.oo 

30, DC'·C. 00 

CONCURSÁNTE 

FIRMA 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO 1ia 
(EJEMPLO) 
PAGINA tiU~.1ERO 2 

---·-··~'" ;··~-""' ·- ,.-z ... •-. --~- ----. ----·- -- ---~-~~--~-- ---·--··.--,-=--..._-------~~.-..-,.~--



Aeropuertos y~~~ 
Servrc10s 
Auxiliares 

LICITACION No. ASA-G0~2/96 

DOCUMENTO No. i7a (EJEMPLO) 

' 

5E~V!CtOS 

3 2 L.A.BOR.A.TORiO DE CAMPO 

-.:. :,:: ,-;_,.:..;,. 7 1"'\.:; , c;_c;v;L;~7C..5 ?;.._~;... 

"' ---~-.-~;c;·.JCS 

·- ................. ,.,.. ....... ,......, ....... 
L:-0'-1""\1 tV ...... IV 

.-.-..,.. .... - __ ,_,.....,,...... 

..Ji{.,...._IVI;..._,:)_ ¡(W!_..'IV 

5 d COPIAS Y DUPLICADOS 

-·'. ·~ •. ,-r :.-..r-..:...1""'1..:1 

-=--------~r--·-··· ·-·-- -·---,- ·. ::-- --~·--. ·- ---··-----------

... !""'1111~111""\~r"'\ ........... - ..... ,.... •• , ... ,,...~ ....... .-.. ....... . 
'""'; .. .:•·:····;:.:: 1 ;-:,. ..... ,._,:· .... ;~~ ...... :.... ·.•!:·;,,;; ',-;,'-' ... :· ... :··· 

-::::::NTRAL DE CBRA 

67.500.00 

-o - í2,0üG.OO 

- ü -

.-. 
• V • 

- J - - e -

- n -

' ~~~ ~~ 
,., ,.,,....,... ~~ 

-'- U U L.' vv ..).UU\.' vv 

5.525.00 
,., -..,_ 

--~ ". ' .. )'.)',..' "..,...; 

- o - - o -, 

1 200.00 i 200.00 

4.üüü üO ~ ::.trn 
'-"·'-;.; ~ C••:r 

'" "'"" "" " 'V vvv vv - V 

~ r. r ....... n nn 
¡• .... .... '.J vv - o -

-o -

CONCURSANTE 

FlRMA 

PROPUESTA ECONO!IJ!!C.6. 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
(EJEMPLO¡ 
PAGINA IJW:,1ERO 3 

-------------
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Aerop~ertos y~~~ 
Serv1c1os 
Auxiliares 

LICITACION No. ASA-G0-02:2: 

DOCüMENTO No. 17a (EjEMPLOj 

.. 

g IPU3A.JC:S. PRE\ilQS ... { .A.UX1-
U,A.R=s 

8 1 CONSTRuCCíüN Y CONSERVA
CICN DE CAMINOS DE ACCESO 

o;::: eQUIPO CUt>NDO 
:""\.....,,...,,-.rl""" • 
1"""1""\-...)I._·C.L.'-. 

.A.OMINIST:RACION DE 05RA 

1 '500.000.00 
-------------------- = 1 o 0°/o ' 
1 5'000.000.00 {~"~onto total de übia A-C D ~ 

CENTR.A.L DE OBR-' 

- o -

- u -

15,000.00 

c. - \._.' -

COi,JCüRSANTC 

FROFUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO Ha 
(EJEMPLO) 
PI'.GINI'. N U!'!! ERO 4 



Aerop~ertos "y~~~· 
ServiCIOS 
ll.uxiliares 

LICITACION No. ASA-G0-02/96 

DOCtHv1ENTC No. 17a {EJErw1PLOj 

RESUr.1Er.J 

Administración Centrai 

Administración de Obra 

A)· SüiTia: CarQü Indirecto 

B) Ca¡go por financiamiento 

G) Cargo por utWdad 

• üESGL.OSAR 
- S)I.R 
- :NFONAV;T 
-SECOOAM 

Factor dei Costo indirecto : 

8% 

... t"> r,¡ 
1 0'/0 

1>01. 1*\ ) V'" 

.... ,.. .... ,..., 
¿,o.1 1 ~~o 

PROPUESTA ECONOM!CA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUMERO 6 
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.. 

CTT"TJAD DE ~ 
Daca . 
DDF 

u 1!.1-.14~ •--' ~¡::i'HO D~L DIS.i'i'!ITO F"aOERAL 
DELEGACION IZTAFALAPA 

SUBOELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS 

\ 

-.· 
J::· 

.. • 

A N A L 1 S 1 S -D E C O S T O F 1 N A N C 1 E R O 

MC • M(J(!"O DEL CON'TRA TO 

CD ·COSTO OlREcrO 

A ·ANTICPO 

1. INlUfSES PROMEDIO MENSUAL 

PC. PEIOOOO EN·MESES DE LA 
FEOiA DE EJECUC!ON A LA 
FEOIA DE PAGO. 

FOR.'!UlA 

F ~ _ ... r C,_,O":-·::'A"-1.___ 
MC 

-. 
(1 X PC) 

F • ___J.__ ___ ...._ ~ • ( 

F • ( z ( 

(100%) 

"lo) 

( 30"/o) 

" 

) 

F • PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO 

NS _____ _ 

NS. _____ _ 

.Ns ____ _ 

% -----

_____ MES 

) 

%-
---~.:::->-

--- -·~-·· 

· .. 

2.9 



CONTRATISTA_ 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

SUMA EGRESOS 

INGRESOS· 

ANTICIPO 

ESTIMACIONES 

DEDUCCIONES CONTRACTUAlES 

AMORTIZACION ANTICIPO 

SUMA INGRESOS 

INGRESOS· EGRESOS 

(INGRESOS -EGRESOS)ACUMUL.ADOS 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 

COSTO DINERO (CE TES) "'FINANCIERO" 

EOUIVAl.ENTE MENSUAL = 
"DE FINANCIAMIENTO SOBRE 

COSTO DIRECTO+ INDIRECTO 

G061ERNO DEL EST AOO DE MORELOS 

10.32'1'o 

30,00'M. • 

O,SIN. . 

JO.-

24.38" . 
2,03" 

CALCUlO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

4 MESES 

288186,66 506529,40 
29738,80 52480,23 

31190!1,46 561009,63 

617999110 
000 0,00 
0.00 0,00 
0,00 0,00 

817999,80 0,00 

""",. -56100963 

"""·" -260915.30 

8091,92 -5296.S6 

LIC1TACION No PIPE-MOR-96-02 
PAR"- CONS.TRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA PlANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS NEGRAS PARA UNA CAPACitwl DE 11 to l.P S 

FECHA 10-SEPTIEMME-1996 

PRIMERA ITERACKJN 

MESES 

' 
559382,34 

57726.28 

617110.60 

350199.89 
-1151,00 

-105059,97 

243388.92 

-373n1.68 

-634636.97 

-12883,13 

33901UO 
34!186,112 

374006,42 

611999,110 
-3090,00 

·18-5399.94 

429509,86 

53503.44 

-579133.54 

-11756,41 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTO 

FINANCIAMIENTO 

UTILIDAD 

PRECIO DE VENTA • 

' 
0.00 
0,00 

0,00 

67i799,78 
-3399.00 

-203939.93 

472460,85 

4n480,85 

-108672.69 

-2165.46 

10.32" 

'·"" 6,!15,. 

• 
0,00 
0.00 

0.00 

411999.t7 
-2080.00 

-123599,96 

21M33U1 

206339,11 

179867.22 

3847,24 

1895098,00 
174934,1t 

1 

0,00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

SUMA 

FACTOR 

1,2153 

1895098.00 
174934,11 

1670032,11 

et1tt9.110 

"""'·" -10300,00 
-617999,110 

-22382,42 

'·"" -------------------- ----- - -------- -------- --------- --------- --------- ---------- ---------- -----------
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·¡ 

i 

1 

! 
i 
i 
1 
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CONTRATISTA: 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

SUMA EGRESOS 

INGRESOS 
ANTICIPO 

ESTIMACIONES 
DEDUCCIONES CONTRACTUALES 

AMORTIZACION ANTICIPO 

SUMA INGRESOS 

INGRESOS- EGRESOS 

{INGRESOS ·EGRESOS)ACUMULAOOS 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 

COSTO DINERO (CETES) "FINANCIERO

EOUIYAlENTE MENSUAL= 

'M. OE FINANCIAMIENTO SOBRE 

COSTO DIRECTO • INDIRECTO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MOOELOS _ 

CALCULO DEl COSTO DE FINANCIAMIENTO 

1
0URACION 4 MESES 

--~-----------------

10,JN: 

"·""' 
o.~· 

JO,OIN. . 

24.~· 

2,03'Mo . 

288186.88 
29738.10 

317905.46 

607199.10 

0.00 
0.00 
0.00 

607199110 

289294,34 

289294.34 

5872.68 

3 

501529,40 559382,34 

52480,23 57728,26 

561009,63 617110,60 

0.00 3440TSI,II9 

0.00 -1720,40 

0.00 -103223.97 

0,00 239135.52 

·561009,63 -37797501 

-271715,29 -649690,37 

-5515,12 ·131111.71 

LICITACION No PIPE-~-98-02 
PARA CONSTRUCCION Y PVEST A EN MARCHA CE UNA Pl..ANT A DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS NEGRAS PARA UNA CAPACI[W) DE 8 00 l P S 
FECHA· 10-SEPTIEMBRE-1996 

SEGUNDA ITERACION 

COSTO DIRECTO 1695098,00 

INDIRECTO 10.32'Mo mrnt,11 

FINANCIAMIENTO '·"" UT!tiOAO '·"" 
PRECIO DE Vf:NT A • 2023999.34 

MESES 

5 • 
339019.60 0.00 0.00 0.00 

34986,82 0,00 0.00 0.00 

374008,42 0.00 0,00 0,00 

807199,80 e8TSI19,71 404799,17 0.00 

-3038.00 ·333910 -2024,00 0.00 

·18215994 -200375,!il3 ·121439,118 0,00 

422003,116 464204,25 281335,91 0.00 

47997,« 484204,25 281335,11 0.00 

.001892,93 ·1374N,tl8 143147.23 0.00 

-12214,37 ·7191.02 2120,10 0.00 

SUMA 

FACTOR 

1.1940 

18950!MI,OO 
1749l4,t1 

11170032,11 

607199,110 

""""·" ·10120 00 
-807199,10 

2013879,34 

-24917,15 
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CONTRATISTA_ 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

SUMA. EGRESOS 

INGRESOS 

ANTICIPO 

ESTIMACIONES 

DEDUCCIONES CONTRACTUALES 

AMORT1ZACION ANTICIPO 

SUMA. INGRESOS 

INGRESOS· EGRESOS 

(INGRESOS -EGRESOS)ACUMULAOOS 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 

GOSIERNO DEL ESTADO DE MORE LOS 

10,3~· 

o.~· 

JO.OO% 

CAlCUlO OEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

DURACION ~ 4 MESES 

21116868 501529,40 

29738!10 524&0,23 

317905,46 561009,63 

607919,&0 

0.00 0.00 
0.00 o.oo 
0.00 0.00 

607919,!10 0.00 

290014,34 :· ·561009,63 

290014,34 -210995.29 

' 
559382,34 

57128,26 

817110,80 

34«87,119 

-1m.u 

·103346,37 

239419,08 

-377691,52 

-6486118,111 

LIC1TACION No PIPE-MOR-98-02 

PARA.. CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA OE UNA PlANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS NEGRAS PARA UNA CAPACIDAD DE 100 l P S 

MESES 

339019,110 

34986,112 

374008.42 

807919,80 

-3039.60 

-1112375,94 

422504,28 

4&497,84 

-«1011111,97 

FECHA: 10-SEPTIEMBRE-1996 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTO 

FINANCIAMIENTO 

UTILIDAD 

PRECIO DE VENTA • 

0.00 
0.00 

o.oo 

881711,711 

-3343,56 

·200613.53 

464754,6'9 

464754.et 

·1»434,211 

10,32"' 

"'"' '·"" 

• 
0.00 
0.00 

0.00 

405279117 

-202840 

-12158396 

211166951 

281969,51 

,.,,,,, 

TERCERA ITERACION 

1695091,00 

174934.11 

2026398,34 

0.00 
0.00 

o.oo 

·o.oo 
0.00 
0.00 

0.00 

000 

o.oo 

SUMA 

FACTOR 

1.1954 

1695091,00 
174934,11 

1870032,11 

807919,110 

202139934 

-10132,00 

-«17919,110 

2018267.34 

5887.29 -5501.20 -131811,34 ·121113,84 -2141,32 ""·" o.oo COSTO OINERO(CETES) "FINANCIERo- 24,38,_, , ·24748,113 

EQUIVALENTE MENSUAL,. 2.03,_, 

,_,DE FINANCIAMIENTO SOBRE 

COSTO DIRECTO • INDIRECTO 1,32"1l 



.. 
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MODELO DE 

CON'TR..A. "'"O 
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CIUDAD DE MEXICO 
BENITO JUAREZ DDF 

TIPO DE CONTRATO : 

CONTRATISTA 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: 

DELEGACION BENITO JUAREZ 

MODELO UNICO DE CARA l1JLA PARA LOS CO!<TRA TOS 
DE OBRAS PUBLICAS Y LO$ DE SER VICIOS 

RELACIONAOOS CON LAS M1SMAS 

DIRECCJON GENERAL O ÁREA 
RESPONSABLE : 

CONTRATO 

No. DE CONTRATO:· FECHA DE 
CONTRATACIÓN: 

:"io. REG. PADRON DE No. REG. FEO. DE CONT. ~o. DE CONCURSO Ff.CHA DE AD.JCDICACION 
CONT. 

DOMICll.IO MODALIDAD DE LA ADJUDICACION 
COL. f;ONVOC~ ~?,RIA PUBLICA o CONVOCA TaRJA DIR o Al)! DIR o 
C.P. . . 
NOMBRE DESCRIPCION Y VBICACiót\DE LA.OBRA: ' . ' '"~ 

~· .,~ ~~' e.;: "'1-."' ~' ... ..:.:...... . _,8 
.-_ ...... A.~' 

CLASIFICACION FUENTE RECU~OS l' CLAVE PRESUPUESTARIA 

DATOS EN CASO DE CREDITO EXTERNO -~oo~,.-~._ .. '""1"1".'1"'1" 
No. DE OFICIO DE AUTORJZ.ACIÓN FECHA DE OFICIO DE AUTORIZACION 

No. DE OFICIO DE AUTORIZ.ACIÓN FECHA DE OFICIO DE AUTORIZ.ACION 

IMPORTE ANTICIPOS GARANTIAS 
!}.(POR TE TOTAL IM1'0RTE PARA INICIO CUMPLIM!E~O .\.t'TICIPOS 

R..\ZON SOCW. AFIANZADORA R.AZON SOCIAL. AFtAI"Z....\DORA 

NS -· -

TMP ASIGNACIO!'J Jt-.'lClAL IMPORTE PAAAt.IAT YEQ No E !}.{PORTE. DE LA FIANZA No E L>..U'QRTE. DE lA FLV'ZA 

NS .. --INT' .\SJ¡¡ 5<1RRLCTAS 

19 S 
•. • • 

19 S • • • 

19 S • • • 
'-" OJRDE" DE PAVO Y DPER 

VIGENCIA O PLAZO EJECUCION 

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

..----.-. -----:-------~-- - .. ---------------- --- --------· -------~---·-



'.• .. 

. ! • 

CONCURSO 

FECHA DE ADJUDICACION 

CONTRATO No. 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

INVERSION AUTORIZADA NS -------

NUMERO DE OFICIO 

INICIO DE OBRA 

TERMINACION DE OBRA 

R.F.C. (CONTRATISTAI 

IMPORTE 

I.V.A. 15% 

IMPORTE 

DELEGACION BENITO JUAREZ 

N$ ------
NS _________ _ 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

CONTRATISTA: ---------------------

CONCEPTODEOBRA: --------------------

Contrato de Obra Pública a precios unitarios, y tiempo determinado que celebran por una 
pane el Ejecutivo Federal a través del Gobierno del D1strito Federal, a quien se le 
denominará " La Dependencia " representada por la C. Profra. Esperanza Gómez Mont en 
su carácter de Delegada y por la otra --------------------------,
representada por. en su carácter de 

A quien en lo sucesivo se le denominara "El Contratista", de acuerdo con las sigUientes 
declaraciones y cláusulas. 

71 

15 



- .... 

16 

DECLARACIONES 

PRlMERA.- "La Dependencia" declara: 

A) 

B) 

C) 

0) 

E) 

Que el Distrito Federal es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 
cuyo titular tiene a su cargo el Depanamento del Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por los aniculos Quinto transitorio del 
Decreto Expedido por el Ejecutivo Federal el 20 de octubre de 1993 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 del mismo mes y 
año. por el que se reforma diversos Artículos de la Constitución Poliuca 
de los Estados Unidos Mexicanos, S'., 26, 44 de la Ley Organica de la 
Administración Publica Federal. 1', 4' y lO' de su Ley Orgilnica de la 
Administración Publica y 1' del Reglamento del Depanamento del 
Distrito Federal 

Que su representante acredita a la C Profra. Esperanza Gómez Mont 
que ocupa el cargo de Delegada del D.D.F. en Benito Julirez que tiene 

. facultades legales ~uficientes para obligar a "La Dependencia", en los 
términos y condiciones de este contrato, como se desprende del acuerdo 
de fecha publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el ____ _ 

Que el presente contrato se asigno a --,---,-.,------:--:--
en virtud de que ofreció las mejores opciones técnicas y materiales para 
la prestación del presente contrato, a través del procedimiento de 
Licitacion pUblica. lo cual s~.:~evo _\ cabo en rumphmiento de lo 
dispuesto en el Aniculo 28 ( )' ~t? de la Ley 
de Adquisiciones y ~ObtaS D~JilJcas. con clave de concurso 

:~- -(~ 
------- de Jecha, '' .¡;,. y con fallo de fecha 

. 00 ~-~~ ~'"' ----- · . .) ·\_ ~:~ 
,(,):....' :#S 

.,, .. · .&' 
~\· ~ 

Que para cubrir las--¡ erogaciones que se deriyen del presente contrato la 
Secretaria de F;nanzas del D F se autorizó la inversión correspondiente 
para la Obra objeto de este contrato en el oficio No. de 
fucha _____ _ 

Que tiene establecido su domicilio en Av División del Norte No 1611. 
Col Santa Cruz Atoyac, mismo que señala para los fines y efectos 
legales de este contrato 

Que la adjudicación del presente Contrato se realizo por ------

F) .. Otras Declaraciones · 

SEGUNDA.- u EL Contratista" declara: 

A) Que acredita la existencia de su sociedad con la e:;critura Constltutl'.a 
numero de fecha otorgada ante la Fe del 
Notario Púbhco inscrito en el Registro Publico 
de la propiedad y del Comerc•o del Distrito Federal de 



.• 
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Que el e --------------- acredita su personalidad 

como -~--,---,,.--,.---, de ,--.,.,-,-,.---------,---,-
con el testimonio de la Escritura Pública No. de fecha 
:--:--~ otorgada ante la fe del Notario PUblico --,--
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el 
número de fecha ----
En caso de contratista mexicano, persona fisica o moral se usará el 
.siguiente texto· 

"El Contratista" declara ser mexicano y conviene. cuando llt:garé a 
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por 
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de algún 
gobierno extranjero bajo pena de perder todo derecho derivado de este 
contrato en beneficio de la Nación Mexicana. 

B) Estar registrado en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el N' -------

C) Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones 
técnicas y económicas para obligarse a la ejecución del servicio objeto de 
este contrato 

D) 

~,),. ("~· 
(';. ~" 

Que tiene establecido s~ s)omtaiiO en 

-,-~---,-~-::-~-~~·_:·~~·'~:_v-f~~~------ mismo que 
señala para todos lo~~~,':'es y ~fec~~.S legales de este contrato 

'·'") . ,..,, 
-· ¿<,. ~,-,· 

.',_, ,;. ,. 

E) Que conoce y ha i.,speccía·nado el sitio del servi..:io objeto de este 
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 
ejecución. 

F) Que conoce el contenido y se compromete a cumplir los requisitos que 
establece· La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. el Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas. las Reglas Generales para la Contratación y 
Ejecución de las Obras Públicas y de servicios relacionados por las 
mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. Las Normas de Construcción del Distnto Federal y las 
disposiciones internas resP.ecto al objeto de este contrato 

G) Que conoce el contenido de todos los documentos relacionados en hoja 
(.e;) anc'I(O (e;), que dehidamcnle firm-.doo; por la<; fHH1~'>. integran el 
presente contrato y se compromete acatar lo que prescriben 

H) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguna de las 
personas fisicas que integran la empresa desempeño.!·l cargo o comisión 
en el servicio pUblico y que no se encuentran inhabilitadas para 
desempeñar las funciones anteriores. de acuerdo a lo señalado en el 
articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras PUblicas y Aniculos .:!.:!. 
25 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, caso contrario, el 
contrato sera nulo de pleno de,recho 

1\ Otras Declarac10nes 
/ 

.1~ • 1 
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CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO: "La Dependencia" encomienda a "El 
Contratista" la realización de una Obra consistentes en· 

Y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para ello 
lo establecido por los diversos Ordenamientos, Normas y A:nexos 
señalados en los puntos (2.8 y 2.9) de la segunda declaración de este 
contrato, mismos que se tienen por reproducidos como pane inte8rante 
de esta cliusula. 

MONTO DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato es 
de: N$ correspondiente '-:---,---..,--,------:-=-,-
---,----------M.N.) Incluye el impuesto del Valor 
Agregado, 

PLAZO DE F..JECUCJON: "El contratista" se obliga a iniciar la nhra 
objeto de este contrato el dia ------ y a teminarlos a más 
tardar el dia . ,,.. de cónformidad con el programa de 
trabajos que forma parte d~ ~ste co~t~áio. 

-~\. -:.:::: " 

DISPONIBILIDAif 
1 

DEL ~;INMUEBLE y I>OCUMENTOS 
ADMINISTRA TI VOS: ~La Dependencia" se obliga a poner a 
disposición del "ConlratislA'', el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabajos, materia de este contrato la, asi como los dictámenes. 
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización. 

ANTICIPOS: Para el inicio de los trabajos.objeto del presente contrato 
"La Dependencia" otorgara un anticipo por el _ % de la as.ignación 
aprobado al contrato +éorrespondiente para el primer ejercicio 
presupuestario que importa la cantidad de NS ---------

"El Contrati~ta" se oblign a utilizarlo (s) en dichos trabajos. adema~ del 
anticipo anterior "la Dependencia" otorga de la asignación autorizada 
para cada uno de los ejercicios del presente contrato un anticipo por el 
___ % para la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de eqUJpos que 
se instalaran pennanentemente y demi.s insumes, necesarios para la 
realización de los trabajos objeto de este contrato que importe la cantidad 
de. NS . para el ·primer ejercicio 
presupuesta! 

El (los) anticipo (s) se podrit (n) a disposición de la contratista en un 
plazo no mayor de 15 dias naturales a partir de la fecha de entrega de las 
garantías citadas en la cláusula ___ _ 

Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de 
contrato. el saldo por amortizar se reintegrara a "La Dependencia", en un 
plazo no mayor de veinte días naturales contratados a partir de"la fecha en 
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En el caso de que no reintegre el saldo del antiCipo, pagara gast.os 
financieros con forme a una tasa que será igual a la establecida por Ley de 
Ingresos de la Federacion en los casos de prorroga para el pago de 
crédito fiscal Los gastos financieros se calcularan sobre el saldo no 
amortizado y se computaran por días calendario desde el vencimiento del 
plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de "La 
Dependencia" 

El otorgamiento y amort1zac1on de los anucrpos se sujetaran a los 
procedimientos establecidos al. respecto por la Ley de Adquisiciones y 
Obra Publicas. Reglamento de la Ley de Obras Publicas y demás normas 
complementarias -

FORMA DE PAGO: Las panes convienen en que los trabajos del 
presente contrato. se p~guen mediante la fonnulacion de estimacion que 
abarcan los conceptos de trabajos terminados. las cuales serán 
presentadas por "Ef Contratista" a la residencia de supervisión. dentro de 
los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, que serán los días 
;----:- de cada mes: cuando las estimaciones no sean presentadas en 
los terminas antes señalados. se incorporaran el las siguientes 
estimaciones para que "La. Dependencia" inicie su tramite de pago. El 
pago de las estimaciones se efectuaran en las oficinas administrativas 
ubicadas en Av División de None N' 1611. 

Cuando existan difer{'~as t.~iflicas o numéricas pendientes de pago, se 
resolverán y en s~~.aso ~,e~incorporaran en la siguiente estimación Los 
impones de lo~ajust,d de costo, se pagaran en estimaciones por ' ,. ~:,·. 
separado ~-~. "'.r:.,t.~. J ~\:'· 

e:-. <····' .. :{· 

Las estimaciones se j)~~aran en un plazo no mayor de 30 dias calendario 
posterior ~·fechN}~n que los hubiere recibido y aceptado el residente de 
supervisión En caso de que la Obra se adjudique por concurso, se 
pagaran con el Precio Unitario de Concurso. las cantidades o volúmenes 

-especificados en el catalogo de conceptos de Obra y en caso de variacion 
substancial, se efectuara un nuevo análisis de Precios Unitarios deacuerdo 
a las cantidades o volúmenes finales de la ejecUción de la obra. 

Eri caso de incumplimiento de los pagos de estimaciones y de ajustes de 
costos. "La Dependencia;. a solicitud del Contraiista. deberá paga 
recargos financieros conforme una tasa que seria igual a la establecida por 
la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prorroga para el pago 
de Créditos Fiscales 

Dichos cargos se calcularan sobre las cantidades no pagadas y se 
computaran por dias calendario desde le vencimiento del plazo hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
contratista. 

Tr.atándose -de pagos en exceso, que haya recibido el contratista este 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por 
la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prorroga para el pago 
de creditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades 
pagadasen exceso en cada caso y se computaran por dias calendario desde 
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposicion de "La Dependencia'' 
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GARANTIAS: Para garantizar la correcta .nversion de los anticipos "La 
Contratista .. deberá presentar a "La Dependencia". Pólizas de Finanzas a 
favor de la T esoreria del Distrito Federal. equivalente al 100 % del 
impone de cada uno de los anticipos otorgados: Inclcyendo el Impuesto 
al Valor Agregado. mismo que se cancelara al quedar totalmente 
amenizado dicho anticipo en el ejercicio presupuesta! correspondiente . 
Lo anterior en cumplimiento al Anículo 38 Fracción 95 y 118 de la 
L F 1 F. 

Para garantizar el cumplimiento de los terminas de este contrato. "La 
Contratista" deberá presentar a .. L.a Dependencia", ur;aa Póliza de Fmanzas 
a favor de la Tesorería del Distrito Federal. expedida por una Afianzadora 
autorizada para operar en el Distrito Federal, equivalente al 1 O o/o del 
impone total de este contrato. 

Esta Fianza se cancelara al ser recibida la obra objeto de este contrato a 
satisfacción de "La Dependencia" y quedar constituida la Fianza que cita 
en el Penúltimo párrafo de esta cláusula . 

Las Fianzas anteriores se entregarán en un plazo no mayor de 15 días 
naturales a panir de la fecha en que "La Contratista" haya recibido copia 
del Fallo de Adjudicación. 

Para responder por defectos que resulten de los trabajos realizados de 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad, "La Contratista" 
debera presentar previamente a la recepción de los trabajo~ una poli1:a de 
fianza a favor de la 'Tesoreri8 del Distrito Federal. expedida por una 
afianzadora autori~a.da para operar en el Distnto Federal equivalente al 
1 0°/o del impone tótal de la obra., a precios ajustados y con obra adicional 
que se hubiel'i. realizado, a la fecha de entrega de recepción. vlegente 
durante el ¡)lazo de un añO a panir de dicha fectla de entrega de 
recepción . ~ _·.~" .(_..;". 

e~"' ~ 

Los procedir)'lientos de garantias y su cancelación deberan sujet~rse a lo 
establecido en el capitulo de las políticas bases y lineamientos 
del Gobierno del Distrito Federal 

En caso de que la Obra, objeto de este contrato, no se inicie en la fecha 
convenida por causas nCf imputables al contrat~sta. "El Colliratista" 
procederá a solicitud de la dependencia, a la devolución de dicho anticipo, 
conservando en calidad de deposito los materiales que hubiera adquirido 
o que este en proceso de adquisición. debidamente comprobado. así como 
lo~ equipos ndquiridns o nlquilado!l e instnlndo!l y dcmá~ insumos 

El saldo del anticipo deberá devolverse en un plazo no mayor de veinte 
días naturales contados a partir de la fecha en la que le sea entregada al 
contratista la solicitud de devolución y en caso contrario se obhga "El 
Contratista" al pago de los gastos financieros conforme una tasa que sera 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos 
de prorroga para el pago de crédito fiscal. calculándose dicho gasto sobre 
el saldo no amenizado y computándose por días calendario desde la fecha 
de vencimiento del plazo, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a 
disposición de "La Dependencia". · 

Concluida la Obra no obstante su recepción formal es contratista quedara 
obli~ad·' a responder de los defectos que resulten de la m1sma. de los 
vicí,,:- '•cultos. y de cualquier otra responsabilidad en la que hubiere 
in:_.JTr!Jo. en los términos señalados en el contrato respectivo, en el 
("d!~O Civil para el Distrito Federal en materia comun y para toda la 
Reoublica en materia Federal \ , 

k 
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DECIMA 

Para garantizar mediante un plazo de doce meses el c•Jmplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el pilrrafo anterior. previamente a la 
recepción de los trabajos. el contratista a su elección podrá constnuir 
fianza por el equivalente al 1 O % del monto total ejercido de la obra. 
presentara una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del 
monto total ejercido de la obra, o bien, apenar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al 5 % del mismo monto en Fideicomiso 
especialmente constituido para ello 

En caso de que "La Dependencia", summ1stre material o equ1po "El 
Contratista" queda obligado en presentar fianza equivalente al 1.00 % del 
monto de lo suministrado, para garantizar la instalación o devoluciOn del 
material 

AJUSTES DE COSTOS: Las panes acuerdan la revisión y ajuste de los 
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato 
cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden Económico que 
.determine un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no 
ejecutados al momento de ocurrir dicha contingencia, la revisión de los 
costos se realizara medi,Q,e el~cedimiento: 0!." ~~ 

... 
. (.:· .. ~{· 

lln ~111po ele, p¡f•ci,lft unilnrio'l dr C'nnrrpln tlr lfnhnjn prndi«•nlt' d1· 
ejecutar de ·-;acuerdo al programa. que multiplicados por sus 
correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar represente cuando 
menos el 80% del impone total faltan te del contrato, a precios originales 

"La Dependencia" aplicara a "La Contratista" el ajuste de costos que 
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 
correspondientes, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a panir de la fecha en que "La Dependencta" resuelva por 
escrito el incremento o decremento respectivo 

Para efectos de solicitar y emitir autorizaciones de ajustes a lo establecido 
en el Capitulo _ de las Politicas, Bases y Lineamientos del Gobierno del 
Distrito Federal 

Rf:CF.r\JON OF. LOS l'RARA.JOS: Pnrn In rcccpciún de In, llr~hnJm 
ya sea total o parcial "La Contratista" comunicara a la dependencia. la 
terminacion de los mrsmos y este verificara que los trabaJar; ec:tén 
debidamente conclUidos. dentro de los treinta días calendario s1gwente 

La recepción de los trabajos se hará dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la fecha en que se hayan notifiCado por escrito a la contratista 
la aceptación de los trabajo~ tenrunados 

REPRESENTANTE DE CONTRATISTA: "El Contratista' se obliga a 
designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos erl el sitio de 
realización de los mismos. un representante pennanente, el cual debera 
tener la capacidad técnica necesana. poder amplio y su~iciente para tomar 
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato 

La dependencia se reserva el derecho de su aceptación. el cual podra 
eJercer en cualqu¡cr tiempo \ 

... - -----·-···-------------· 
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DE CIMA 
PRJMERA 

DE CIMA 
SE(iUNI>A 

DE CIMA 
TERCERA 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN OBRA: "El Contratista". 
se obliga a realizar los trabajos en el sitio de realización de los mismos. 
con el personal tecnico experimentado y capacitado, y a su vez. "La 
Dependencia·· supervisará directamente la ejecución del servicio mediante 
el personal designado por "El Contratista" se obliga a dar todo genero de 
facilidades a "La Dependencia" para que ésta realice la supervisión de la 
ejecución del servicio contratado. 

RELACIONES LABORALES: "El Contratista" se constituye como 
patrón del personal cuyos servicios llegare a ocupar para dar 
cumplirruento al presente contrato y será el Unico responsable· de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demils 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad M>ciaJ por lo mismo 
"El Contrarista'' conviene en responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de 
del Distrito Federal o en relación con los servicios derivados del contrato. 

RESPONSABU.IDAD DEL CONTRATISTA: "El Contratista" se 
obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto 
de la obra motivo del contrato cumplan con las nm:mas de calidad 
establecidas en las normas de construcción y en las especificaciones 
particular.~s que se anexan a este contrato a efecto de que la ejecución de 

~.t~oas~~ada una de las partes de dicha obra se efec!Uen a satisfacción de 
~ ~ "Lai:>ependencia", así como a responder por su cuenta y riesgo de los 

. -: ', ,, d~tcctó" y vicio~ oculto~ de l:t mi~ma y de loo; daijo~ v J'ICr:Jllicino; que por 

C .. /' < <:>:' in~bServancia o negligencia de su pan e lleguen a causar a "'La 
#""' :{Óependencia" o a terceros, en cuyo caso hará efectiva la garantia 

~-\J~ ~~otorgada para ef cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la 
mtsma, independientemente de otras sanciones a la que se haga acreedor 
el contratista. como la reparación de daños. 

DE CIMA 
CUARTA 

Igualmente se obliga "La Contratista" a no ceder a terceras personas 
fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y 
sus anexos. así como los vienes o trabajos ejecutados que· ampara este 
contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia" 
en los términos de la ley de adquisiciones de obras publicas 

PENAS CONVENCIONALES: La dependencia verificara 
periódicamente si los traba_ios objetos de este trabajo se están ejecutando 
pnr el cnntrnllo;tn de nc.:ucrdo con c:l progrnmn de: ohrn c.:omprornctido 

A) Si como consecuencia de la verificación se observa que el importe 
de la obra realmente eJecutada es menor en tém!mos absolutos. que 
el impone de lo que ~ebió realizarse, "La Dependencia" retendril el 
2 % de la diferencta de dichos impones en las estimaciones del 
periodo de la evaluación Mes a mes se hará la venficación y en 
dichas estimaciones. se agregaran los importes correspondientes a 
los adelantos o atrasos relativos con respecto de la evaluacion del 
mes inmediato anterior Este procedimiento se aplicara hasta el 
termino del plazo de ejecución señalado en el contrato o convenio 
de plazo imputable al Distrito Federal. Para el caso de 
incumplimiento pOr causas imputables "El Contratista" en la entrega 
de la obra en los plazos establecidos. las penas que se aplicara del 2 
~/o por cada dia natural del atraso, calculándose sobre el monto total 
del contfato Se cancelaran las cantidades que por retención 
men~ual ~e hayan efectu<ido acreditándolas al contratista ~ 

---- .... -----------·-~-------------
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8) Si por la magnitud del atraso en la ejecución de la obra por causa . 
imputable a la contratista, la dependencia determmara la rescisión 
del contrato. se aphcara como pena convencional además del (2%,) 
el importe de los trabajos no ejecutados señalados en el párrafo 
anterior, lo que corresponda por la evaluación de los daños 
correspondientes a la afectación por el tiempo de reinicio de los 
trabajos. el diferencial de sobre costo en los precios de la obra 
faltante de ejecutar y la recontratacion de nuevo contratista S• la 
fianza de garantia para cumplimiento de contrato no fuera suficiente 
para cubrir la penalización, el contrat~sta cubrirá la diferencia por 
fuera de la fianza 

C) Cuando el contratista incurre en la ejecuci!)n deficiente por lo que 
hace a la calidad de los trabajos, se le impondrin sanciones que 
consistirán en lo siguiente· 

'· 1 

Para obra ejecutada deficien'terñente con relación ala calidad 
establecida en el proyecto, la supervisión consultara con la 
dependencia para ver si es factible la pennanencia de dicha obra sin 
que afecte el componamiento del bien ni ponga en riesgo personas 
ni logro de objetivos para la que fue creada la obra, en cuyo caso se 
le harán las deductivas correspondientes por el diferencial de 
calidad entre lo comprometido y lo proporcionado multiplicado por 

1 :, dos_ !:V 

D) Par'a elementos de la obra ejecutada deficientemente en la que se 
<·-.alctamine por 9ane dela dependencia que no es factible su 

{;,~::: permanencia en la obra. el contratista tendrá que demoler por su 
cuenta y riesgos los elementos mal ejecutad~s y reponerlos de 
acuerdo a las especificaciones y al proyecto, procediendo la 
dependencia a retener un importe igual al estimado por demolición 
y retiro de material deficiente mas el equivalente a la reposicion. a 
entera satisfacción de la dependencia. En caso de no realizar la 
demolición y la dependencia tenga que hacerlo. se le aplicara al 
contratista un cargo de lo que este cueste mas el 25% 

E) Si el contratista no levantase y retirase los escombros de material 
sobrante cotidianamente durante-el proceso de la ejecución de la 
obra. (lo cual se verificara mensualmente). se le retendrá un impone 
igual ·al 60%. de la estimación correspondiente al mes o meses en 
que no o;;c hnvn renlii'ndo la limpie1.a, importe que se rcintc~rnra en 
estimacion en cuyo periodo se haya hecho la limpteza 
correspondiente una vez verificado 

F) Si finaliza la obra y no retira escombros y equipo no utilizable antes 
de la entrega recepción. se le descontara un equivalente a O 6 °·0 del 
monto contratado y'si la dependencia tuviera que pagar el retiro. se 
cargara al contratista lo que la dependencia tuviera que pagar mas el 
25% 

G) Si la permanencia de los escombros. falta de señalamientos o 
cualqUiera dclktcncia en la ejecución de la obra ocasionar 
accidentes a terceros y esto fuera causa de reclamaciones con costo. 
esto se trasladara al contratista responsable de acllf_rdo a lo 
señalado en el reglamento de construcciones para C\ Distrito 
Federal 

--------------
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DE CIMA 
QUINTA 

DE CIMA 
SEXTA 

H) Si durante el proceso .constructivo se dañaran las instalaciones 
inducidas. tales como las de la Comisión Federal de Electricidad. 
Petróleos Mexicanos y Teléfonos de México y otras instituciones 
oficiales o privadas. las reparaciones se haréin por cuenta del 
contratista o por cuenta de las instituciones afectadas con cargo a el 
contratista . 

Sl'SPENSION O RESCISION . ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO: "La dependencia" podrá en cualquier momenlo rescindir 
administrativamente este contrato por caUsas justificadas. si se presentara 
este caso "La Dependencia" notificará por escrito a "La Contratista" 
exponiendo las razones que motivan esta decisión; "La Contratista" 
manifestara lo que a su derecho convenga, en un plazo no mayor de 20 
días naturales a panir de la fecha en que reciba la notificación. 

"La Dependencia" resolverá la procedente en un plazo de 20 dias 
naturales siguientes a la fecha en que se reciba el escrito de "La 
Dependencia". 

La contravención a las disposiciones, y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras PUblicas, Reglamento de la Ley de Obras PUblicas. 
y las Reglas Generales para la contratación y Ejecución de las Obras 
PUblicas y de Servicios relacionados con las mismas. para las · 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal las 

. .-N<irrnas de Construcción del Distrito Federal y de mas disposiciones 
::administrativas sobre la materia así como el incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones de "El Contratista" que se estipula en el presente 
contrato da derecho a su re!cisión inmediata sin responsabilidad para "La 
Dependencia" además de que se le apliquen al contratista las penas 
convencionales, conforme a lo establecido en este contrato y se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

Cuando la suspensión de la obra o la rescisión del contrato sea por causas 
de interés general o imputables a "La Dependencia", esta pagara a "La 
Contratista", los trabajos ejecutados y los gastos no recuperables · 
plenamente comprobados, que se relacionen estrictamente con este 
contrato. 

Para ello, "La Contratista" deberá presentar a "La Dependencia." un 
estudio que justifique su solicitud en un plazo no mayor de 25 dias 
naturales después de la fecha de notificación "La Dependencia". dentro 
del mismo plazo. deberá resolver·si procede. para lo cual se debe firmar 
un convenio entre las panes 

Si la rescisión del contrato se efectúa por causas imputables a "La 
Contratista", los trabajos ejecutados que quedaran sin liquidar hechas 
efectivas las garantías. serán pagados una vez que se otorguen el finiquito 
que ordena el Articulo 72, Fracción 11 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Publicas. · 

SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: "La Dependencia" 
podrá suspender temporalmente en todo o en pane el servicio contratado 
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interes 
general. sin que ello 1mphque su lerminación definitiva. 

El presenle con1ra1o podréi continuar produciendo todos sus efectos 
legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiva"\>" 5'icha 
suspensión 
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DECIMA 
SEPTIMA 

DECIMA 
OCTAVA 

DE CIMA 
NOVENA 

VIGESIMA 

V/GESIMA 
PRIMERA 

VIGESIMA 
SEGUNDA 

INTERES POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS: En 
cumplimiento al art1culo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas v 
el caso de incumplimiento en los pagos de las estimaciones y de ajustes de 
los costos "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista" deberá pagar 
los gastos financieros conforme a una tasa igual a lo establecido a la Ley 
de ingresos de la Federación. en los casos de una prorroga para el pago 
de Créditos Fiscales Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por dias calendario desde que se vencio el plazo 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición 
de "El Contratista" 

Si "La Contratista" recibe pagos en exceso. deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso mas lo interés correspondientes conforme a 
la tasa señalada en el párrafo anterior. Los cargos se caleularan sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dias 
calendario desde la fecha en que se efectuara el pago hasta el día en que 
se ponga efectivamente a disposicion de la Tesorería del Distrito FederaL 

SUBCONTRATACION: "La Contratista" deberá ejecutar directamente 
y bajo su total responsabilidad, los conceptos de trabajo que se describen 
en la relación anexa citada en la declaración segunda inciso G, por lo que 
"La Dependen~ia" no autorizara ninguna subcontratación, sin su previo 
consenÍi;n¡en.t~ Por escrito. 

,:·:' 
... . ,.~: 

.,:.'DEDUCCIONES ESPECIFICAS: "La Dependencia" descontará a la 
":•Con~ratist8.'por cada estimación de la obra los siguientes porcentajes 

·~· ~~ 
.-"" {>'' 

,.,Y 
:~Cinco al millar por concepto de gastos de inspección. control y vigilancia 

que realiza la SECODAM, de conformidad con el articulo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, Dos al millar por concepto de ayuda al Instituto 
Mexicano de Desarrollo Tecnológico de la Cámara Nacional de Empresas 
de Consultoría: Uno al millar para la Agrupación Profesional que designe 
"El Contratista" (esto se aplicará siempre y cuando exista por escrito la 
aceptación del Contratista. 

RESOLUCION DE POSIBLE CONTROVERSIA: Para resolver 
posibles controversias entre "La Dependencia'' y "La Contratista", por 
problemas que surjan de C'!rácter técnico o administrativo se procedera 
para este caso. con lo sci\alado en el capítulo _ de las Políticas. Bases y 
Lineamientos del Gobierno del Distrito FederaL 

PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: "El Contratista" conviene en que 
no podrá divulgar por medio de publicaciones. conferencias, informes o 
cualquter otra fonna los datos y resultados obtenidos de los servictos 
objeto de este contrato sin la autorización expresa y por escnto de "La 
Dependencia'', pues dichos datos y resultados son prop1edad de este 
Ultimo. · 

OBLIGACIONES: Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para 
la ejecución de la obra objeto de este contrato. a todas y cada una de las 
clausulas que lo integran asi como. a los ténninos. lineamientos. 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. el reglamenlo de la ley de obra publica. las reglas\ • 
generales para la contratacion y ejecución de las Obras Publicas y dP 

~---
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V/GESIMA 
TERCERA 

servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades 
de la administración publica general y las normas qe construcción del 
Distrito Federal y de mas disposiciones administrativas sobre la materia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. así como 
para todó aquello que· no esté expresamente estipulado en el mismo. las 
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales- Federales de la 
Ciudad de Mexico. D F . por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero 
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o 
por cualquier otra causa . 

El presente contrato se finna en México, D.F .. a los _días del rries de ____ de 1995 

POR EL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL. DELEGACION 

BENITO JUAREZ. 

POR LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

ING. MIGUEL ANGEL L VÁiQUEZ 
PROFRA ESPERANZA GOMEZ MONT SAAVEDRA 

POR LA SUBDELEGACION POR LA SUBDELEGACION 
ADMINISTRA T1V A. JURIDICA Y GOBIERNO. 

ACT. JOSE ANTONIO GÓMEZ URQUIZA <). LIC. SILVIA CA.ROLINA RICO CONEJO 
DE LA MACORRA (Y· 

. ·:...., .. 

~ ........ ,,, 
.· ,, ' .·· 

. '<· .•· 
~~: 

POR EL CONTRATISTA 
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CONCURSO 

DIRECCION TECNICA
analisis de prec1o unitor1o 
obra 

ANEXO 10- A 

:e o n e e p t o ; ---------------------

un1dcd 

moter1ales u. cantidad 

m o no de obra factor 
jorn. rendimiento 
1 1 

1 

1--

1 

1 

1 . 

1 

maqumana y equipo factor 
h. rendimiento 

1 

1 

O reCIO 
en oora 

total 

salario 

tota 1 
cos1o 

horario 

importe 

" 1 

importe 

Importe 

nerram1ema menor % aet 1moane ae mano ele coro 

F!:tHA 
EMPRESA 
~o- FREC!: :.JNITARIO 

58 

COSTO DIRECTO 
% INDIREC7:JS FINANCIAMIENTO 

UTILIDAD 
PRECIO UNITARIO 

total 
N$ 

NS 
N$ 

------------- -·-------;-. --~----
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HOJA No. DE 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
CODIGO 

tmi'EX1'1 S.l'1. de C. U. 
UNIDAD: 

CONCEPTO 

MATERIALES DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 

\ COSTO POR MATERIALES S 

MANO DE OBRA CATEGORIA RENDIMIENTO UNIDAD SAlARIO REAL IMPORTE 

-- -- . ·.·-

. 
·COSTO POR MANO DE OBRA S 

EQUIPO Y HERRAMIENTA CANTIDAD UNIDAD COSTO HORARIO IMPORTE 

HERRAMIENTA MENOR % MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIENTA S 

,RA COSTO DIRECTO s· 
FINANCIAMIENTO 

S LOCAUZACION INDIRECTO Y UTIUDAD 

FECHA CALCULO ( PRECIO UNITARIO $ ) 59 



Aoropuonoa ':4~~ S.rvlcloo 
Aux!Uor"' 

( Poc: . "- 1 ) 

60 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

Ejemplo de análisis de precio unitario, en el que se Indica como deberán presentar el Desglose de 
las Aportaciones que eroga e.l contratista por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVTT), y el pago 
que efectúa por el Servicio de Vigilancia, Inspección y Control, que realiza la Secretaria de la 
contraloría General de la Federación (SECOGEF). de acuerdo con las disposiciones que mediante 
Oficio Circular de fecha 30 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
13 de junio de 1994, da a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .. 

PL.ANT1Ll.A DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kg/cmZ, de 6.0 cm de espuor. 

Conce to. 

1.• MATERIALES: 

a) Concreto de rc=100 kg!cm2. 

Z.• MANO DE OBRA: 

8) Oficial. (Salarios reales) 
b) Peón. (Salarios reales) 

3. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramienta de mano. 

0.050 
0.005 

3.000 

NS 31.68 
NS 17.60 

Suma,. 

N$ 1.67 

ITKtll-éc:sd 18 'lo: ........... : ..................................... .. 
Suma: 

inanciamienlo 1 %: ................................................... . 
Suma: 

idad !%: ........................ : .......................... : ........... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% de· (NS 1.&7..1'125 Y.) = NS 1 .25 ................. . 
INFONAVIT 5o/o de (NS 1.57""'25 Yo)= NS 1.25 ........... .. 

Suma de aportaciones: 

SEXX>DAM (0.5% de .NS 17.17 + NS O.Og¡ .................. .. 

Suma da aoortaciones SECOGEF: 

1 Prec1o Unrtano: ........................................................... . 

~~ Descuento que corresponde 8 la aportación al IMSS y guarderías. 

.N$11.62 

NS 1.58 
NS 0.09 

NSU7 

NS 0.05 

NS 13.3-4 

N$2.40 
NS 15.74 

N$ 0.16 
NS 15.90 

N$ 1.27 
N$ 17.17 

N$0.03 
N$0.06 

N$0.09 

NS 0.09 

N$0.18 

NS 17.35 j 

Los costos y porcentajes utilizados en el presente ejemplo. son enunciativos NO LIMITATIVOS, 
las empresas licitantes deber.in calcularlos para cada caso particular. Dé acuerdo al presente 
ejemplo, deber.in presentar.;e la totalidad de los análisis de precios urfrtanos incluidos en el 
catálogo de conceptos correspondiente. 

~~- .. -- __ , _____ .. ----- _,_ -
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ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO RE:'~· 
OlAS (FACTOR 1 

.. OlAS PA ADOS Al ANO --
OlAS CALENDARIO 36525 
AGUINALDO 15.00 
PRIMA VACACIONAL 1.50 
TOlAL DE DI~ PA(>ADOS AL ANO 381.75 --

OlAS TRABAJADOS Al ANO _, 

SEPTIMO OlA 

1 

52.18 
VACACIONES 600 
FESTIVOS OFICIALES 7.17 
OlAS NO l.ABORABt:.ES POR COSTUMBRE 

' 
4.00 

OlAS NO 8 DOS - ·- ....... ·- .. -

. ·i :~!:~: 
. . 

... . --·-- -·-·· -- ··---- ·-
OlAS CALENDARIO 
OlAS NO LABORADOS ¡ 69 35 

OlAS EFEQ_TIVO~ TRABAJADOS 29590 1.2901 

OBUGAT Al 0 0 DE lAS PRESTACIONES SOC JALES DEL EMPRESARIO Al IM S 
PATAON RABAJADOR 

SEGUROS DE RIESGO DE TRABAJO 
grupo medio clase V (1995) 7 SSBS•.{. 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y 
MATERNIDAD (1995) 8 7500% J 1250% 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJES, 
CESANTIA Y MUERTE (1995) 5 8100% 2 0750% 

SUMA 22 1488% 5 2000% H--T--· 
PRESTACIONES SOCIALES IMSS o 2735 )( 1 2901 o 3528 

GUAROEAIAS ; 00100 )( 1.2901 0.0129 

IMPUESTOS LOCALES (en su caso) o 0100 )( 1.2901 0.0129 

IMPUESTOS SOBRE NOMINA (en su caso) 0.0200 )( 1 2901 0.0258 

.. 
SUMA DE OB~IG_A }JRIEDAD DE PRESTACIONES IMSS ... 9.:~·14 

L SUMA, FACTOR DE SALARIÓ REAL T 1.6945( 

NOTA: es1e anallsfs debera elecluarse considerando caractenst•cas de 
ra obra, el S1!10 de ejecución y condiCIOnes laborales 

'' ¡. 

l.ltA~Itl,... ANALISIS DE INTEGRACION DEL PRECIO UNITARIO 
A} COSTO DIRECTO 
mano de obra (sin inlonavit y sar) 35.00 
materiales 55.00 
m;oulnarli 1000 

Nialo1al 100.00 

IB!ÓOSTOS INblAECTCS OFiCINAS CENTRALES 1 o.ó51 

¡C¡ é::O!iTOS INDIRECTOS DE CAMPO 9.00 

!al SuBróTAL!A+B+C) ·1 115.001 

te¡ cOSTó FINANCieRo. 1.5% 0015X115.00 ·1 1.73\ 

(F} SUBTOTAL (D+E) 

considerando actores del salario real 
1.2901X35.00XO 05 

QiSuBTóTAL [F+Ó+H+II 

rECO!lAM:s al milla' 

@ TO!AL DEL .~RECIO !J ~ 

NOTAS. 

131.10 -
1 - 0.005 

(1) Ver el anahsís dar !actor de salarlo real 

1.6945 

131.10 

Este analisis de integrac•ón de precio un•tario debera efectuarse considerando 
caraclenst•cas de la obra, el silio de la ejecuctón y COf"'diciones laborales 

-1 0661 
.¡ 131 76\ 



No. 

• 

C1) 

N 

DESCRIPOON DE ACTMDADES 

M E· S 
PERSONAL 

BASICO 

EROGACIONES 

{ Mn.E.S DE PESOS 1 

1 

FCHA INICIO OBRA FCHA TERM OBRA _, __ ,_ _, __ ,_ 
OlA MES AÑO OlA MES Afio 

~#.!#.!&il']rnlllllmmmmmllllll:lllmmm!lll!llllm1!1111!!!!imm:•r.•'.!!illl!l~! 

. A~O 

MES 

SEMANAS 

M 

1 

p 

L 

E .. 
L 

DE S 

o 
o ' 

N 

S 

E 
' 

S 

,, 
CLAVE 

TOTAL OE UNIDADES 

PARCIAL 

ACUMULADO 
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EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA DEL QUE PODRA DISPONER 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE SE TRATE 

NOMBRE GENERICO MARCA MODELO NUM. DE SERIE CAPACIDAD 

' 

' 

' 

Doc11a 

VIDA ECONOMICA ESTADO DE CONSERVACION LUGAR EN QUE SE PAIS DE 

UTILIZADA ENCUENTRA ACTUALMENTE ORIGEN 

• 
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EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

PROPOSICION 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará este y conforme a las cuales se llevará a 
cabo la obra. Se aceptan integramente los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efecto se . 
devuelve debidamente firmado por el suscrito. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados. con las 
mismas, vigentes, y las Normas de Construcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demás actos que de él deriven. 

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de N$ 
( 

másiVA 
TOTAL 

( 
( 

Además, comunico a usted que mi representante técnico en la obra es el C. 

) 
) 

). 

con *Cédula No. , expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. y quien conoce las Normas de Construcción del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y especificaciones y tiene suficiente experiencia en obr¡¡s de la lndole de la que se llevará a cabo. 

*Se anexa copia fotostátíca. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

• 

Nombre y firma del representante legal 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras ' 
Públicas. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 

G5 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 

! 

TEMA: 

ANEXO No.1 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA.SANCHEZ 
1997 

Palacio de Mmeria Calle de Tacuba 5 Pnmer piso Deleg Cuauhtemoc 06000 Mex~eo, D.F. APDO. Postal M-2285 
Telefonos: 51HI955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020AL26 
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DOCUMENTO No. 

1 

PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE QUE 
ASISTE AL CONCURSO 

. 024 



DOCUMENTO No. 
2 

COPIA SIMPLE DE LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA 

. 025 
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DOCUMENTO No.· 

3 

BASES DEL 
CONCURSO -

. 026 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

Tlalpan, D. F., a de de 1994. 

BASES PARA LA LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA No,-----------
RELATIVA A: 

De conformidad con el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación del 
Departamento del Distrito Federal en Tlalpan, llevará a cabo el concurso para la asignación de los servicios 
descritos relacionados con la obra pública, por el sistema de invitación restrigida. Para tal fin las empresas 
Invitadas, una vez que manifiesten por escrito su aceptación, recibirá la siguiente documentación: 

1.- Texto que empleará el concursante para su proposición. 
2.- Bases del concurso . 
. 3.- Catálogo de conceptos, conteniendo cantidades de trabajo y unidades de medición. 
4.- Fonnato para el resumen por partidas e importe total. 
5.- Fonnato para el análisis de precios unitarios y formatos de datos básicos de costo de materiales y 

maquinaria. 
6.- Formato para el programa de ejecución de los trabajos. 
7.- Juego de planos (en caso de ser necesarios). 
8.- Modelo del Contrato de Obra. 
9.- Formato para entrega del cheque de garantía. 

NORMAS: 

1.- Los invitados a participar en la licitación por invitación restrigida deberán, al momento de su inscripción en 
la misma, acreditar su personalidad, capacidad técnica y financiera, con la siguiente documentación, de 
conformidad con el artículo 32, apartado B, tracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.- Ultima declaración deiiSR, anual o parcial o .estado contable de la empresa, auditado y avalado por el 
profesional correspondiente, acreditado, anexando copia de su cédula profesional. La techa de corte 
para la elaboración del estado contable no debe exceder de seis meses anteriores a la fecha de la 
inscripción. 

2.- Testimonio notarial o copia simple de la escritura constitutiva de la sociedad proponente, original o 
copia simple de la constancia de nacionalidad o acta de nacimiento, en el caso de ser persona física. 

3.- Curriculum Vitae de la empresa o el personal en el caso de ser persona flsica. 

4.- Copia del registro actualizado en la cámara correspondiente. 

5.- En papel membretado, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
alguno de los supuestos seilalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El día de de 1994, a las horas se llevará a cabo una j1,111ta 
de aclaraciones de las presentes bases. La asistencia es optativa, pero quien no lo 
haga deberá manifestar por escrito que fue por decisión propia y que toma por conoci!Jas y a'D~1s 



----
CIUDAD DE MEXICO 

Tlalpan DDF 
aclaraciones que en dicha reunión se hayan hecho y que pudieran infiuir en el monto de su 
propuesta, ante lo cual no se reserva ningun derecho de reclamación posterior. 

11.- La proposición que el concursante· entregue, deberá estar firmada en todas.sus hojas por el representante 
legal de la empresa y se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados por separado, los cuales 
contendrán el primero de ellos los aspectos técnicos y el segundo, los aspectos económicos. 

Contenido del paquete técnico. 

Documento 1.- Personalidad del representante que asiste al concurso. 
a.- Poder notarial e identificación, o 
b.- Carta de autorización en papel membretado de la empresa, firmada por un 

representante legal; identificación original de la persona que asiste al concurso y copia 
de la identificación de la persona que otorga el poder. 

Documento 2.- Copia simple de la escritura constitutiva, del testimonio notarial de la empresa 
proponente, de carta de naturalización o del acta de nacimiento, según sea el caso. 

Documento 3.- Bases del concurso. 

Documento 4.- Curriculum Vitae y relación de contratos que acrediten la experiencia o capacidad técnica .. \ 
requerida. •• ·~ 

Documento 5.- Registro en la cámara correspondiente. 

Documento 6.- Declaración escrita de no encontrarse en ninguno de los supuestos del articulo 41. 

Documento 7.- Modelo del contrato. 

Documento 8.- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, el comprobante de asistencia o 
no a las juntas aclaratorias, así como copia de las circulares aclaratorias que se hayan 
entregado. 

Documento 9.- -programas de: 

Actividades. 
- Utilización del personal técnico. 

Contenido de paquete económico. 

Documento 1 0.-Garanlia de seriedad y carta compromiso. 

Documento 11.-Relación de salarios por categoría. 
·Análisis del factor de prestaciones. 
Análisis del costo indirecto. 

Documento 12.-Análisis del factor de financiamiento. 

Documento 13.-Análisis del costo del servicio y costo total de la proposición. 

Documento 14.-Programa y montos mensuales de: . 

Personal técnico. 

028 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

Los costos indirectos serán representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos se 
desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de la obra y seguros y 
fianzas. · 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 
interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente: -

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

111.- De acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 83.1 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la apertura de propuestas se hará sin la presencia de, los licitantes. 

Las propuestas deberán entregarse en la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras con fecha límite el 
día de de 1994. Al recibir la propuesta, la Delegación entregará a 
cada licitante el comprobante correspondiente, en el que se señale hora y fecha de la recepción. 

El resultado de la licitación se les dará' a conocer por escrito a cada uno de los participantes a más tardar 
el día de de 1994. 

IV.- La Delegación bajo su responsabilidad, para llevar a cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el 
dictamen a que se refiere el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, verificará: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

1.- Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases de la licitación; la falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo 
individual esté incompleto, será motivo para desechar la propuesta, y 

2.- Que el programa de actividades sea factible-de realizar con los recursos considerados por el 
contratista en el plazo solicitado y que las categorías del personal sean las requeridas para el tipo del 
trabajo. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se calificarán 
como solventes técnicamente y, por tanto, sólo éstas serán consideradas en la segunda etapa del acto de 
apertura, debiéndose desechar las restantes. La Delegación emitirá una resolución al respecto, en la que 
se hará constar las causas que motivaron desecharlas. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se hayan considerado para el análisis, del costo del servicio el personal que se consigna en el 
programa de utilización del personal técnico y las categorías detalladas en el documento 11, que el monto 
del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el importe de los anticipos. 

Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán como solventes 
técnica y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis comparativo que en ningún 
caso, contemplará calificaciones por puntos o porcentajes. e ~ ~ 
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B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 
1.- Elaborar un dictamen, con base únicamente en el resultado del ánalisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que seniirá como fundamento para que el servidor público correspondiente 
emita el fallo de la licitación, y 

2.- Seftalar en el dictamen mencionado,los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones: en 
cuyo caso, los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan satisfecho la totalidad 
de los requerimientos de la convocante, indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones 
desechadas con las causas que originaron su exclusión. El mismo día en que se comunique el fallo, o 
adjunta a la comunicación a que se refiere el articulo 58, fracción VIl de la Ley de Adqu·isiciones y Obras 
Públicas, se entregará por separado a cada participante, un escrito en el que se expliquen las razones por 
las cuales su propuesta no resultó ganadora, o los motivos por los que, en su caso, haya sido desechada. 

3.- Para la evaluación de las propuestas que cumplan con los requerimientos de las presentes bases, se 
atenderá primordialmente a los siguientes criterios: 

a.- Experiencia de la empresa en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, manifestada 
en el documento No. 4. · 

b.- Capacidad técnica demostrada mediante la adecuada integración de los programas de actividades 
y de utilización de personal técnico. 

c.- Congruencia entre las necesidades de la obra y el personal propuesto en el programa. 

d.- Capacidad económica demostrada mediante el estado contable. 

e.- Antecedentes de solvencia en el cumplimiento de otros contratos en la propia Delegación y, en el 
caso de no tener estos antecedentes, el no haber sido sancionado con anterioridad o que se le 
haya rescindido algún contrato. 

V.- Las notas aclaratorias que en su caso se expidan por la Delegación, relativas a la presente licitación, 
deberán integrarse debidamente firmadas por el postor en todas sus hojas dentro del sobre número uno, 
en el documento número ocho, considerando además que las disposiciones que contengan serán validas 

. durante la vigencia del contrato. Todas sus dudas serán contestadas por escrito rserán circuladas a todas 
las empresas. 

VI.- Los C!ocumentos no presentarán raspaduras, borraduras o enmendaduras. En caso de hacerse 
correcciones no debe usarse corrector. En caso de presentarse errores en la operaciones aritméticas, se 
corregirá la propuesta en lo procedente. 

Los precios propuestos serán fijos y no estarán sujetos a revisión durante la realización del 
servicio. Sólo se reconocerán incrementos según lo establecido por el artículo 67 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y el procedimiento de ajuste será el estipulado en el artículo 68 del 
mismo ordenamiento. 

Los costos indirectos, el financiamiento y la utilidad que se aplicarán serán los propuestos por el 
contratista. 

VIl.- Los fondos para realizar los trabajos objeto de la presente licitación, provienen del presupue.sto anual 
autorizado a esta Delegación mediante el oficio No. . El importe autorizado es 
por el total del costo del servicio, mismo que se realizará dentro del presente ejercicio. 

VILI.-Esta licitación por invitación restringida es de carácter nacional y las proposiciones deberán presenta~eO 
en el idioma espai'lol. . . ~ ;~ 
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IX.- Ningu.na de las condiciones establecidas en estas bases de licitación, asi como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

X.- El pago de los trabajos se hará mediante estimaciones que serán como máximo con periodicidad mensual 
y se pagarán dentro de los 30 dias naturales siguientes a su revisión y aceptación para trámite. 

XI.- El licitante deberá entregar como garantía de seriedad de su propuesta, un cheque cruzado expedido, por 
él mismo, con cargo a cualquier institución de crédito; o fianza otorgada por una institución debidamente 
autorizada. • 

La garantía por la que opte el licitante será a favor de la Tesoreria del Distrito Federal, por el 5% del 
importe total de su proposición, incluido eii.V.A. 

XII.- La Delegación otorgará un anticipo del 30% para el inicio de las actividades. El anticipo se entregará 
dentro de los 15 días naturales posteriores a la entrega de la fianza, que para su correcta aplicación 
entregará el contratista por la cantidad recibida. 

El anticipo se amortizará proporcionalmente en cada una de las estimaciones elaboradas y deberá quedar 
totalmente amortizado al finiquito del contrato. 

XIII.- El ajuste de precios se apegará al procedimiento establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

XIV.-La visita al sitio de realización de los trabajos se hará a las horas del dia 
de de 1994. El lugar de reunión será en el edificio delegacional. Se otorgará 
comprobante de asistencia. La falta de este documento no es motivo de no aceptación de la propuesta, 
pero dado el caso se substituirá por una carta en la que el contratista manifieste conocer el lugar en el que 
se llevarán a cabo los trabajos. 

XV.- El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que, de entre los proponentes, reuna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se.adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso, lo mismo 
sucederá si todas las propuestas aceptadas son superiores en monto a los fondos destinados para los 
servicios.· · 

XVI.-EI período de la ejecución de la obra se establecerá en el contrato respectivo y se hará en concordancia 
con el presupuesto anual de inversiones de la propia Delegación. 

La Delegación y el-contratista a quien se haya otorgado el contrato, se obligan a firmar dicho documento 
en un plazo de 72 horas posteriores a la fecha de adjudicación, asimismo, el contratista se obliga a 
entregar las garantías procedentes dentro de los quince dias naturales posteriores a la fecha en 
que reciba la copia del documento de adjudicación. 

XVII.-Aicance del servicio. 

A.- Actividades previas a la contratación de las obras: 

1.- Recabar ella Delegación los proyectos de las obras por realizar y estudiarlos detalladamente. se 
harán comentarios con la Delegación acerca de las prioridades de las diferentes partes que 
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2.- Con las prioridades dada_s por la Delegación hacer el levantamiento físico de los lugares donde se 
requieren las obras y establecer: 

• Localización y ubicación de las obras. 

• Características físicas del lugar. 

• Determinación de su factibilidad técnica de realización. 

• Levantamiento para elaborar croquis y detalles en los lugares o aspectos que lo requiera. 

En el caso de requerirse un proyecto específico para alguna obra, se deberá contratar por 
separado como tal. 

3.- Obtener los conceptos y cantidades de obra para elaborar y entregar el cátalogo de conceptos, 
que sirva de base para la celebración del concurso. · 

4.- Analizar los precios unitarios que se requieran y elaborar el presupuesto base. 

5.- Colaborar con la Delegación en el diseño e integración de los paquetes de concurso. 

B.- Apoyo técnico durante el proceso de licitación. 

1.- A solicitud de la Delagación se asistirá a la visita al sitio de las obras y se participará en las juntas 
de aclaración de dudas. 

2.- Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propUestas técnicas y la revisión-de las 
mismas. 

3.- Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas económicas y la revisión de 
las mismas. 

4.- Se apoyaré a la Delegación en la elaboración del dictamen para dar el fallo. 

C.- Supervisión de las obras. 

1.- Actividades previas a la construcción: 

Se verificaré que el contratista inicie la obra en la fecha establecida en el contrato respectivo. 

11.- Actividades durante la construcción: 

1.- Elaboración de los programas de trabajo: si los programas entregados por el contratista como 
parte de la documentación del concurso, no son adecuados para llevar un control efectivo de la 
obra, se elaborarán programas de trabajo que sin modificar los lineamientos del programa del 
concurso, permitan el control efectivo del desanrollo de la obra y del uso de los recursos. Se 
procurará la participación del contratista en la elaboración de estos programas. 

2.- Bitácora de obra: se llevará a cabo de manera sistemática el registro de los hechos relevantes 
y se transmitirán oportunamente las indicaciones a los contratistas. 
Asimismo, se registrarán las modificaciones que se hagan en: conceptos, volúmenes, 
especificaciones y procedimientos, para que estos registros se tomen como base en la revisión 
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3.- Se revisarán y conciliarán con el contratista los números generadores y las estimaciones, 
procurando que se tramiten oportunamente y que no se rebasen los volúmenes contractuales si 
previamente no se ha autorizado algún cambio. 

!1.- Control de tiempos, calidad e información: se llevarán a cabo las actividades de control 
necesarias, para que el proyecto y los trabajos contratados se terminen en el plazo y con la 
calidad especificada. Para lograr dicho objetivo, desarrollará fundamentalmente. a titulo 
enunciativo las siguientes actividades según el caso: 

a) Elaborar las especificaciones complementarias para dar instrucciones precisas y 
oportunas al contratista, las aclaraciones pertinentes de detalles constructivos y croquis 
explicativos. 

b) Verificar a través del personal de campo los trazos en la ejecución de los trabajos. 

e) Inspeccionar los materiales utilizados para que éstos se ajusten a lo indicado en el 
proyecto o bien a las especificaciones contractuales. 

d) Revisar y conciliar con los contratistas los precios unitarios fuera de concurso por trabajos 
adicionales, con el objeto de que el pago de estos conceptos se haga de manera 
razonable. 

e) Vigilar el cumplimiento de lo especificado-en lo relativo a la calidad de la mano de obra; 
observando sistemáticamente los procedimientos de construcción con el objeto de tomar, 
en su caso, las medidas preventivas para evitar en lo posible trabajos defectuosos, 
correcciones o demoliciones. 

f) Llevar el control de los programas de trabajo, haciendo el análisis de los resultados e 
informar de ello periódicamente a la Delegación. Hacer, cuando procedan. las 
recomendaciones sobre medidas correctivas que deban adoptarse y de ser necesario, 
reprogramar la obra faltante de realizar , a fin de contar con un programa de trabajo 
actualizado, que refleje la situación real de la obra. 

g) Verificar en forma sistemática en la obra, la existencia de recursos (mano de obra, 
materiales y equipo y su cuantla. Exigir en caso de ser necesario,que el contratista 
incremente sus recursos conforme a lo convenido para realizar los trabajos en el plazo 
contractual. 

h) Informar quincenalmente a nivel directivo, con el objeto de aportar elementos de juicio 
para adoptar las medidas y acciones procedentes. dicho informe contendrá básicamente 
los detalles, aspectos genera le del estado que guardan las obras: gráficas del avance 
flsico; slntesis de los programas de ejecución; control financiero; resumen de control de 
calidad; descripción, en su caso, de las modificaciones y ajustes al proyecto; memoria 
fotográfica, observaciones y conclusiones. 

111.- Actividades posteriores a la construcción: 

Colaborar con la Delegación en el finiquito de las obras supervisadas, haciendo la cuantificación 
final de la obra y la aplicación de los precios autorizados. · · 

Participar en la recepción de las obras a los contratistas y en la entrega de la misma. 
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LICIIACION No.: 

GAVN-96-167 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

HOJA 5 DE 21 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 
- ·---- -------

5.2 FORMA DE PRESENTACION 

La Proposición deber~ presentarse en los anexos que para tal efecto 
se integran a estas Bases, de las cuales el LICITANTE reproducir~ 
las copias que requiera para completar la presentación. 

La proposición que el Licitante entregue en el acto de Presentación· 
y Apertura de proposciones deber~ estar integrada en la forma 
siguiente: 

5.2.1 ASPECTO TECNICO 

En sobre o paquete identificado con el N2 1, PROPOSICION TECNICA; 
deber~ contener los siguientes anexos: 

AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

AT2 MQºELO DEL CONTRATO. 

AT3 RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGA CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, O CUALQUIER OTRO 
DOCÜMENTO QUE ACREDITE LA .. EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 
REQUERIDA. 

AT4 MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

AT6 ADENDUMS. 

AT7 DATOS BASICOS DE COSTOS DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

AT8 DATOS BASICOS DE COSTOS DE MATERIALES, PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 

,,. 
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LICIJAGION No.: 

GA\>;!-96-167 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

HOJA 6 DE 21 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICIT ANTES. 

AT9 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, 
INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACION 
FISICA Y VIDA UTIL. 

AT10 DATOS BASIOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION, PUESTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

AT11 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

AT12 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AT13 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIDN DE MANO DE OBRA. 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. .. 

AT14 PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE. 

AT15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCION, 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AT16 EN SU CASO, MANIFESTACION ESCRITA DE LAS PARTES DE LA OBRA 
QUE SUBCONTRATARA O . LOS MATERIALES O EQUIPO QUE PRETENDA 
AaQUIRIR QUE INCLUYAN S~ INSTALACIDN, EN TERMINOS-DEL CUARTO 
PARRAFO ARTICULO 62 DE LA LEY; AS! COMO DE ENCONTRARSE EN ESE 
SUPUESTO, LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA EMPRESA EJECUTARA, Y 
LA· MANERA EN QUE CUMPLIRA SUS OBLIGACIONES ANTE LA ENTIDAD. 
(DE ACUERDO A LO INDICADO·EN LA CONVOCATORIA Y A LA CLAUSULA 
5. 11 ) 

AT17 PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA, NORMAS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, 
APLICABLES. 

5.2.2 ASPECTO ECDNOMICO. 

En sobre o paquete identificado con el no. 2, PROPOSICION 
ECONDMICA, deberá contener los siguientes anexos: 
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AE1 

AE2 

AE3 

AE4 

AE5 

AE6 

AE7 

AE8 

AE9 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ANEXO AT1 

INS_TRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

CARTA COMPROMISO 

GARANTIA DE SERIEDAD 

ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

LICII ACION No.: 
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FACTORES DE LOS ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS, COSTOS POR 
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS. 

ANALISIS·DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

ANALISIS DE 
SOLICITADOS, 
INDIRECTOS, 

LOS PRECIOS UNITARIOS . DE LOS CONCEPTOS 
ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

AE10 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES _DE EJECUCION DE kOS TRABAJOS 

AE11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AE12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACION- DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

AE13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUISICION DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 

AE14 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA 
DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AE15 CATALOGOS DE CONCEP-TOS, UNIDADES DE MEDICION, CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTANTES PARCIALES Y 
EL TOTAL DE LA PROPOSICION. . ' 

' . ...... _ .... 



DOCUMENTO No. 

4 

· CURRICULUM VITAE Y 
RELACION DE CONTRATOS 
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DOCUMENTO No.· 

5 

REGISTRO EN LA 
CA MARA 

CORRESPONDIENTE 

. 038 
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DOCUMENTO No. 
6 

·--~-

\ 

DECLARACION ESCRITA DE 
NO ENCONTRASE EN 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
. DEL ARTICULO 41 

. 039 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Atenta m e n.t e 
Nombre de la empresa . 

Nombre y firma del representante legal 
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DOCUMENTO No. 
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CONSTANCIA DE 
VISITA AL SITIO 

DE LA OBRA 
. 041 
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CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA 

Tlalpan, D. F., a de 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

de 1994. 

Por este conducto, se hace constar que el C.-------------
en representación de la empresa denominada--------------

ASISTIO A LA VISITA DE OBRA EN LA FECHA Y HORA FIJADA EN EL CONCURSO 
DE REFERENCIA 

El representante de la empresa 

78 

Nombre y firma del representante 
de la Delegación 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Por este conducto manifestamos a usted, conocer el sitio donde se realizarán los 
trabajos relativos (enunciar la obra del concurso y ubicación). 

A t e n ta m e n-t e 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 
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' GOBEIRNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

SUUSECRETAIUA DE AI'ROVECIIAMIENTO DEL AGUA 

ING. J. DAVID FONSECA CAilDONA 
SUBSECRETARIO DE APROVECUA!\IIENTO 
DEL AGUA. 
PRESETE 

CUERNA VACA, MOR., 

Por este conducto nos permitimos info11nar a usted que de acuerdo al punto no. 6.1.1 de las bases del concurso 
No. , hemos decidido ejecutnr In visita a la obra por nuestra cuenta, en 
el entendido de que si posteriormente existiera algwm diferencia de acuerdo en lo estipulado en el catálogo de 
conceptos, el hecho de no haber realizado la visita con el personal de esa DEPENDENCIA a ~u cargo, no 
podrá servir como fundamento para w1a reclamacion posterior en caso de resultar favorecidos con la 
adjudicacion del contrato . 

sin más por el momento quedo de usted. 

ATENTA M ENTE 
NOl\lllllE DE LA El\ll'RESA 

llEI'IlESENTANTE 

• 
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GOBIERNO I>EL ESTAUU UE 1\IOilELUS 
SECilETAlUA IH~ UESAilltULLO Al\llliiiNTAL 

SUI.ISECUETAilJA UE Al'llOVECIJAI\IIENTO UEL AGUA 

DOCUMENTO ANEXO 2 

GAilANTIA 1m SIClliiWAU 

CONCURSO:------~---- fECIIA: -----------

OBRA: 
---------------------------~---

EMPRESA=----~-------------------------------

REPRESENTA TE LEGAL:--------------------,----

(PEGAR CJJEQUE CllUZALIO) 

Secretaría de Desarrollo Ambieutnl de Cuemnvncn, por este medio, preseutawos austed (es) el 
docUlllento Bancari~ cheque cruzado No. por la cantidad de $ -------
( ) 
del banco · ----------------------------------------------------
Con plaza en la Ciudad.de -------------------------------------

Cuenlílvnca, Mor. , -------
' 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA 
(EMPRESA) 

7 
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.. ,, 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

PROPOSJCION 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará este y conforme a las cuales se llevará a 
cabo la obra. Se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efecto se 
devuelve debidamente firmado por el suscrito. · 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con las 
mismas, vigentes, y las Normas de Construcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demás actos que de él deriven. 

·oe conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de N$ 
( 

másiVA 
TOTAL ( 

Además, comunico a usted que mi representante técnico en la obra es el C. 

) 
) 

). 

con *Cédula No. , expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública,-y quien conoce las Normas de Construcción del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y especificaciones y tiene suficiente experiencia en obras de la fndole de la que se llevará a cabo. 

*Se anexa copia fotostática. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 
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GOBIERNO I>EL ESTAJ)O J)E MOHELOS 
SECRETAUIA DE DESAIUWLLO AI\IBLENTAL 

SUBSECRETAHIA DE Al'HOVECIIAI\11ENTO DEL AGUA 

DOCUMENTO ( 6.2.U. ) 
CARTA COMI'ROMISO DE LA PROPUESTA 

MODELO DE CARTA COI\II'ROI\JISO 
ANEXO NO. 1 

(EN PAPEL 1\tEI\IDitETADO DE LA El\lPRESAl 

DRA. URSULA OSWALD SPRLNG 
SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
PRESENTE 

AT"N. lNG. JOSÉ DAVID FONSECA CARDONA 
SUIISECitETAIUO DE APROVECliAI\llENTO 
DEL AGUA. 

El suscrito C .. _________________________ en· re¡>resentntión 
de en ntención 
del concurso No. _______________ de fecha------------

relativo:---------------------

UECLARO 

l.-Que éste postor cumplió con los requisitos est~blecidos en las bases de coucw·so, para 
participar en el mt'~mo. 

Que oportunameut~ se obtuvieron las bases del concurso y anexos relativos; que hemos tomado debida 
nota de las especificaciones de proyecto, conforme las cuales se llevará a cabo la obra; que se aceptan 
integrameute las condiciones contenidas en el sitado pliego y sus apéndices, asi como el modelo de 
contrato que regirá en la ejecución de la obra y los qne se devuelven debidamente firmados por 
suscrito. 

Que conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. su Reglameuto y las disposcioues 
administrativas que nonuau 1~ contratación y ejecución de Obras Pútlicas. asi corno las norwas y 
especificaciones de la convocante, y que acepta que tales documentos rijan; en lo aplicable, para éste 
concurso y los actos que de este se deriven. 

Que conoce el sitio en que se construirá la obra y a consideración al formular su oferta, la medida en 
· que este factor pudiera efectuar la realización de los trabajos, en tiempo y costo. 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 

TEMA: 

ANEXO No. 2 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO MENDOZA SANCHEZ 
1997 
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GOUIEilNO DEL ESTAUO J)•; 1\lOilELOS 
SECilETAillA UE lJESAilllOLLO Al\1 UIENTAL 

SUUSECilETAIUA DE Al'llOVECIIAI\IIENTO UEL AGliA 

Que pam el cnso de IJIIC sen ndjudicn.Io el cunllnlu, 1111111hrn cun•u•·c¡11esentate de In obrn y responsable 
directo de la ejecución conecta de In mismn, ni C......... .. . ... . . ______ ...... --------

. - - . ·-- -

l'llOI'ONE 

ConstJUir, mediante el contrato respectivo In obra de :-----'----~--------'
-------------------------con un in1porte de$--,--------

'-----------------------------'' sin I.V.A. 

De acuerdo con los plrutos e~pecificnmente, dentro del plazo •tu e dimos a conocer a la SECRETARIA 
DE DESAIUtOLLO AMBIENTAL, y co1Úonne a los conceptos, cantidades de tmbnjo aproximadas y 
con los precios Wlitarios contenidos en el catálogo 1¡ue, debidamente firmado se anexa a esta oferta. 

S E C O l\1 1' H O l\1 E T E 

A firmar en su caso, el contrato que se formulará de acuerdo con el modelo que se nos dio a conocer 
con los precios unitarios que se detallan en el catálogo anexo dentro de los 30 ( TREINTA ) dias 
naturales siguientes a la fecha en que el mismo nos sen ndjudicn¡Jo. 

A presentar aute ~ll SECRETARIA DE DESAIUtOLLO Al'viDIENTAL, en el transcurso de los 15 ( 
QUINCE ) días naturales siguientes a In fectrn en que se hubiese suscrite-el contrato o se haya 
entregado copia .del acto de fallo, In fianza de garantía de cumplimiento, los auticipos con-espoudientes 
de conformidad con·lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras l'úblicns. · 

CONVIENE: 

Que en caso de ser adjudicado el Contrato y no lo firme, o no presente la fianza de garantía de 
CWllplimiento, . dentro del plazo legalmente estipulado In SECRETARIA DE DESAIUtOLLO 
Al\IDIEBNTAL, tendrá derecho de hacer efectiva, a li1vor de ella misma, como compensación por los 
daños y perjuicios que dicha falta de cumplimieuto le ocasione, el documento que se entrega cowo 
garantía de seriedad de la presente oferta (DOCUMENTO 1 , 6.2.1.1. ). Así mismo a contratante 
podrá con fWJdamento en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras P~1blicas . 
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RELACION DE SALARIOS POR 
CATEGORIA 

ANALISIS DEL FACTOR DE 
PRESTACIONES 

ANALISIS DEL COSTO INDIRECTO 
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NOMBRE GENERICO 

EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA DEL QUE POORA DISPONER 

PARA LA CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE SE TRATE 
1 

MARCA MODELO NUM. DE SERIE CAPACIDAD 

1' 

' 

,, 
' 

Doc11a 

VIDA ECONOMICA 

UTILIZADA 

Page 1 

ESTADO DE CONSERVACION LUGAR EN QUE SE PAIS DE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE ORIGEN 

• 

-
-

r: 
~ ~nc. i ... , ~ -: t· 

/1 VI 



No. 
UNIDA DENOMINACION 

c::l 
en 

v-,Ut 
......, 

CONCURSO: _____ _ 
EMPRESA: ______ _ 

REPRESENTANTE: ___ _ 

FIRMA. _______ _ 
' 

SECRETARIA DE DESARROllO 
AMBIENTAL 

SUBSECRETARLo\ DE 
APROVECBANnENTODEL 

AGUA 

MODELO PARA LA RELACION DE EQUIPO Y/0 MAQUJNARIA 

SERIE Y CAP. DE PRO- REN- POR VIDA COSTO UBICACION TIPO MARCA MODELO NUMERO LAMAQ. PIA TADA ADQ. EDAD urn. HORAR ACTUAL 
MAO.PROP 

' 

. 

• 

' ' ' 
' 

1 

~ 
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INTEGR..A.C:ION DE 

PRECIOS UNITARIOS 

079 



CONCURSO 

----. 
DIRECCION TECNICA 
analisis de precio unitario 
obra 

ANEXO lO- A 

1 

! e o n e e p t o : -----------------------

unidad 

matertales u. cantidad 
1 . 

m a no de obra factor 
jorn. rendimiento 

1 1 

1 

1 

equipo factor maqutnarta y h. rendimiento 
1 

1 

1 

1 

o recto en oora 

total 

salario 

teta 1 
costo 

horario 

herromtemo menor 0/o det tmcone oe mono oe cero 

F::CH A 
EMPRESA 
~o. FREC!:: JNITARIO 

COSTO DIRECTO 
% INDIREC7:JS FINANCIA1.11ENTO 

UTILIDAD 
PRE·:to UNITARIO 

49 

total 
N$ 

NS 
N$ 

importe 

importe 

1mporte 

080 
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HOJA No, DE 

-. ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
CODIGO 

- --. .. ' • UNIDAD: 

mi'EXI!I S.l!l. de C. U. 

CONCEPTO 

' 

MATERIALES DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 

. 
.. 

COSTO POR MATERIALES S 

MANO DE OBRA CATEGORIA RENDIMIENTO UNIDAD SAlARIO REAL IMPORTE 

~- ~--· 

-- COSTO POR MANO DE OBRA S 

EQUIPO Y HERRAMIENTA CANTIDAD UNIDAD COSTO HORARIO IMPORTE 

' 

. 

HERRAMIENTA MENOR % MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIENTA S 

>BRA COSTO DIRECTO S 

FINANCIAMIENTO 
S LOCAUZACION INDIRECTO Y UTIUDAD 

FECHA CALCULO ( PRECIO UNITARIO S 

081 
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1 

1 

SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUBSECRETARIA DE APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 

LOCALIDAD: ____________________ ___ CONTRATISTA: ____________________ _ 
~CWIO: ____________________ __ CON~O: ______________________ _ 
PROGRAMA: ____________________ __ 

ESPEC~JCACION: ______________________________________________________ _ 

CLAVE: __________________________ ~.AD: ________________________ __ 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

MA TERJALES • 

T 
1 

1 
-

1 

1 

1 

SI 

:\IA."';O DE OBRA· 

1 

1 

i 
' 
1 

1 1 

1 1 
·.•. SI 

HERRAMIENTA · ---

-- 1 

1 

1 . COSTO DIRECTO S 1 
REPRESE:<TANTE LEGAL. INDIRECTOS 1 

COSTO INDIRECTO .. ' 
•• 1 

1.- Sl'BTOT AL % 1 
FINANCIAMIE~TO ~/0 

2.- St:BTOT AL ~'o 

UTILIDAD 
(SAR. INFONAVIT Y SECODAM)_% 
3.·SUBTOTAL % 

PREOO UNJT ARIO S 

1 

1 



Aaropuonoa y:4~~ 
S.rvlcloa 
AuxJUAI'II ---

( Poc:. ~~) 

(75) 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

Ejemplo de análisis de precio unitario. en el que se indica como deberán presentar el Desglose de 
las Aportaciones que eroga e.l contratista por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVTT). y el pago 
que efectúa por el Servicio de Vigilancia, Inspección y Control. que realiza la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación (SECOGEF). de acuerdo con las dispOSiciones que mediante 

. Oficio Circular de fecha 30 de mayo de 1994, publicado !!n el Diario Oficial de la Federación del 
13 de junio de 1994, da a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .. 

PLANTILLA DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kglcmZ, de ti. O cm de espesor. 

Canee to. 

1.· MATERIALES: . . 

a) ·concreto de rc=100 kg!cm2. 

Z.· MANO DE OBRA: 

a) Oficial. (Salarios reales) NS 31.68 
b) Peón. (Salaric;JS reales) NS 17.60 

Suma" 

3. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramienta de mano. 3.000 NS 1.67 

~~IC 18 %: ........... , ...................................... . 
Suma: 

inanc1amiemo 1 %: ....................................... ,.o ......... . 
Suma: 

idad 8%: ............................................................... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% de (N$ 1.67-"'25 Y.)= NS 1.25 ................. . 
INFONAVIT So/o de (N$ 1.67-"125 Yo)= NS 1.25 ............ . 

Suma de aportaciones: 

SECODAM (0.5% de N$ 17.17 + N$ 0.09) .................. .. 

Suma da aoortaciones SECOGEF: 

l Prec10 unrtano: .................................................... ; ..... .. 

~~ Descuento que corresponde a la aportación al IMSS y guartlerias. 

NS 11.62 

NS 1.58 
NS 0.09 

N$ 1.67 

N$ 0.05 

NS 13.34 

NS 2.40 
NS 15.74 
N$0.16 

NS 15.90 
NS 1.27 

NS17.17 

N$0.03 
N$0.06 

N$0.09 

NS 0.09 

NS 0.18 

NS 17.35l 

Los costos y porcentajes utilizados en el presente ejemplo, son enunciativos NO LIMITATIVOS. 
las empresas licitantes deberán calcularlos para· cada caso particular. Dé acuerdo al presente 
ejemplo, deberán presentarse la totalidad de los análisis de pree~os urfrtanos incluidos en el 
catálogo de conceptos correspondiente. 
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C!JI'EXA, S.A. DE C.V. 
lfW.ISIS DE BASICtJS Pag 

Clave: liCIJDII101 Unidad: 113 

liCIJDiilOl C1KRETO F'C=100 KS/012, 1E0tJ EN OlllA CIJj RE'IOI.YElXJUI, T.H.A. 19 • 
Fecha: 'lBfFF!J/97 

-ltateriales -------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C 1 O N 
AWAOOOOOl IW\ !IIAII:JO EN OIMl 

ARENAOOOOl AREWl 
CEJeiTOOR1 CEJeiTO GRIS TIPO tmiAl 
6RAVA00001 GRAVA DE 3/4' 

CANTIDAD ltHDAD 
0.2220 113 

0.5140 113 
0,2720 T!ll 
0.7170 113 

cnsTO 
2.50 

30.00 
700.00 
42.50 

&... de llateriales: 

Total de ltateriales: 

IlfORTE 
0.55 

15.42 
1'10.40 
30.47 

236.84 

TOTAlES 

236.84 
================== 

236.84 
·-ttaquinaria -------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C 1 O N 
REVOI. VED1S RE'IOI. YElXJUI DE 1 SICI 

Rendioiento 

ING. ERNESTO lfNDOZA srtm:Z 
REPRESENT!mE lEGAl 

CANTIDAD IJIIDAD CtJSTO 
1.0000 tara 18.'18 

1.7500 113 /Hon Subtotal ltaquina: 

Total de llaqu1naria 

C O S T O D 1 R E C T O : 

!lfORTE 
18. '18 

10.85 

TOTAlES 

10.85 

10.85 
:::::::::::::::::: 

10.85 
===================== 

$247.69 
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llJI'EXA, S.A. DE C.V. 
!MI.!S!S DE MS!CIE Pag 2 

Clave: ~TCARI4 Unid.ld: l!l 

OTERO CEIEliTil-AREif PRIJ'lllCl!lll:4 
Fecha: 'JB/Febl'fl 

-llateriales -------------------------------
C L'A V E DE S C R l P C 1 O N 
A61.Ml000001 A6UA !IWEIO EN OIIRAl 
ARENAOOOOI ARENA 
CEIINTOORI CEIENTO SR!S TIPO tolltAL 

!N6. ERIESl1J IENOOZA StiOEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

CMT!DAD liUDAD 
0.3220 l!l 
1.1760 l!l 
0.4300 1111 

COSTO 
2.50 

30.00 
700.00 

Suaa de llateriales: 

Total de llateriales: 

·e O STO D l RECTO: 

lii'!IITE 
0.81 

35.28 
301.00 

337.09 

TOTALES 

337.09 
::::::::;::::::::: 

337.09 
::::::::::::::::::::: 

1337.09 
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aJfEXA1 S.A. DE C.V. 
ltW.ISIS DE PRECIO LNITARIO Pag 
Partid•: SIN CLAVE 
Cor<:opto: ~1 Unidad: Kl 

OOOOOEXC01 EXCAYACIIJI A IW«J PARA ZANJAS DE 0.00 A 2.00 " DE PRIFLNDIDAD EN MltRIAL 'B' EN m, IN:t.UYE 
AFLOJE Y EXTRAIIION DEL MltRIAI.. 

- "-no de lllr• 
C LA V E 
PEIJNES0001 
PEON000001 PEIJI 

D E S C R 1 P C 1 O N 
PEIJI 

Rendi1iento 

INS. ERNESTO llNOOZA s.wt:Z 
REPRESENTIWTE LEGAL 

2.5000 

CIWTIDAD LNIDAD COSTO 

Kl 

1.0000 Jor 55.03 

/Jor Subtotal Cuadril!•: 

Sula de "-no de !lira: 
2.0000 X IERRMIENTA 

Total de "-no de lllr• 

e O S T O D 1 R E e T O : 

INDIRECTII> U2.00Xl · 
SUBTOTAI. 1 
FINAM:IMIENTO U. 75Xl 

SUBTOTAI. 2 
UTILIDAD C8. 'l:iXl 

PRECIO LtUTARIO 

I'EINT!Siffi PESOS 87/100 ".N. 

Fecha: 28/Feb/97 

III'ORTE TOTALES 
Zona: e 

55.03 

55.03 

22.01 
0.44 

22.45 

22.01 

22.01 

0.44 
================== 

22.45 

$22.45 

12.69 
125.14 
$0.44 

125.58 
12.29 

===================== 
127.87 
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C!JI'EXA, S.A. DE C.V. 
IIIW.ISIS DE PRECIO LNITMIO 
Partid•: SIN CLAVE 

Pag 2 

Corcepto: I'CI)o02 Unidod: 112 

Fecha: 'ZS/feb/'17 
-llateriales ------------------------------
C l A V E 
IICIKIJ¡!Ol 

D E S C R 1 P C 1 O N 
ca«:RETO F'C,IOO K6/Cit2 1 IEDil EN OBRA 
llJl REVOLVEDOOA, U.A. 19 • 

CIIHIIOAD LNIOAD 
0.0510 113 

Sula de Basicos: 

lllSTlJ 
247.69 

Total de llateriales: 

llfiJITE 
12.63 

12.63 

·TOTALES 

12.63 
================== 

12.63 
-llano de lllra ------------------------------
ClAVE DESCRIPCION CIIHIIOADLNIOAD lllSTlJ 
Al!IIWilERl 1 OFICIAl. AI.BANil + 1 AYUIWI!t 
Al!IIWilOOl OFICIAl. AliWHL 1.0000 lar 102.19 

55.03 A'll.IIWITEOl A'll.IIWITE 6EIBAl 1.0000 lar 

Rendiaiento 20.0000 112 /lar Subtotal Cuadrilla: 

lt«l. ERNESTO IIHIIOZA SAN:IEZ 
REPRESENTANTE lESA!. 

Sula de llano do !lira: 
2.0000 X IERRMIENTA 

Total do llano de lllra 

C O S T O D 1 R E C T O : 

INDIRECTOS 112.00XI 
SUBTOTAI. 1 
Fltw(!.AIUENTO U.75XI 

SUBTOTAl 2 
UTiliDAD lB. '1SXI 

-
PRECIO LIUTARIO 

~INTICitt:O PESOS 64/100 M.N. 

III'IJITE 
Zona: e 

102.19 
55.03 

157.22 

7.86 
0.16 

8.02 

TOTALES 

7.86 

7.86 

0.16 
:::::::::::::::::: 

8.02 
===================== 

120.65 

12.48 
123.13 
10.40 

123.53 
12.11 

=======~============= 

125.64 
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aJI'EXA1 S.A. DE C. Y. 
IWALISIS DE PRECIO LNITARIO Pag 3 
Partid.: SIN CUM 
Concepto:~ Unidad: 113 

RllLElll C!II'IVAOO !ni f:WIPO IEJ'.AN!Ill Al 90l.EN CAPAS llE 20 CIIS. DE S'ES!JIIl)¡ IIATER!Al f'Rlllll[TO DE 
BAflll. 

Fech.: 28/Feb/'17 
-Materiales--------------------~----------

C l A Y E D E S C R 1 P e 1 O N 
Alili'I000001 A6UA IIWlEJO EN OIIRAl 
TEPETATE01 TEPETATE 

- llaoo de [lira 
C L A Y E D E S e R l P C l O N 
PEIJ6l001 PEIJI 
PEIJIOOOOOl m 

Rerdiaiento 10.0000 

CANTIDAD I.NIDAD 
0.2000 113 
1.2000 113 

COSTO 
2.50 

50.00 

113 

Suaa de l'iteriales: 

Total de llateriiles: 

CANTIDAD I.NIDAD COSTO 

1.0000 Jor 55.03 

IJar !MJbtota l Cuadri !la: 

Sula de 11aoo de lbra: 
2.0000 ~ IERIIAII!ENTA 

Total de llano de lbra 

llfCJlTE 
0.50 

60.00 . 

60.50 

TOTALES 

60.50 
================== 

60.50 

llfCJlTE TOTALES 
Zona: e 

55.03 

55.03 

5.50 
0.11 

5.61 

5.50 

5.50 

0.11 
================== 

5.61 
-llaquinaria -------------------------------
e L A Y E D E S C R l P C l O N 
C!II'IVADl C!II'ACTAIXJ\ IWliAI. IBAILAIU~l 

CANTIDAD ~!DAD 

1.0000 Hora 
COSTO 
20.65 

·Rendiaiento 10.0000 113 /Hora !MJbtDtil llaquina: 

ltll. ERNESTO ~ZA SAID{Z 
REPRESENTANTE LEGAL 

Sula ~ llaquinaria: 

' 
Total de llaquinaria 

coqo DIRECTO: 

INDIRECTOS (12.00~) 

SUBTOTAL 1 
FINAN:IMIENTD 11.751 l 

SUBTDTAL 2 
UTILIDAD 18.'15~) 

PRECIO I.NITARIO 

OClfNTA Y CUATRO PESOS 65/100 ".N. 

llfCJlTE 
20.65 

2.07 

TOTALES 

2.07 

2.07 
================== 

2.07 
===================== 

ló8.18 

S8.18 
$76,36 
$1.34 

m.7o 
$6.'15 

===================== 
$84.65 
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COPIPEIA, S.A. DE C.V. 
ANAliSIS DE PRECIO UNITARIO Pag 4 
Partida: SIN CLAVE 
Concepto: P!lH)4 Unidad: TON 

OOOOOACEOI 402, 00 ACER!J DE REF\ERZO EH ESlRI[T\R\1 IN: .IIATS. TlltiSIIfE5,SILLETAS ,GIVDilS ,ALMBRE RE!:. tll.IB ,IIA T. 
PARA PRIE!AS,FLETE A OIIRA,DESPERD.ACA.HAIIILITADO,ARIIA402.03 tll. 3 19.5 ltll FY' 4200 KS/012 

Fecha: '!B/Febl'fl 
- llateriales -------------------------------
e l A V'E D E S C R 1 P C 1 O N 
ALMBRECIB ALA'IBRE RECOCIDO ICJ. 18 

. VARILLA003 ACERO DE REF\ERZO DE 3/B' 

- llaro de lbra 
ClAVE D E S C R 1 P C I O N 
FIER!IEROS1 1 IF. FIERRERO + 1 AYIIDMTE 
A\'lJIWfTE01 AYUlliVITE ENRAl 
FIERREROOI IFICIAL FIERRERO 

CANTIDAD UNIDAD 
:lO. 0000 ((6 

1.0300 TON 

COSTO 
3.70 

3,087.00 

Sula mi llaterialeo;: 

Total de llaterideo;: 

· CANTIDAD UNIDAD COSTO 

1.0000 lar 55.03 
1.0000 lar 102.19 

ReOOioiento 0.2000 Tlll /lar Subtotal Cuadrilla: 

Sula de llaro de lbra: 
2.0000 X IERRA'IIENTA 

Total de llaoo de lbra 

C O S T O O I R E C T O : 

. INDIRECTOS 112.00Xl 
SUBTOTAL 1 
FINANCIAitiENTO 11. 75Xl 

SUBTOTAL 2 
UTILIOOI) !B. 95Xl 

PRECIO UNITARIO 

CINCO "Il OCHENTA Y UN PESOS· 13/100 ".N. 

1 Nl. ERI€STO ltENIJOZA SIIIDf:Z 
REPRESENTANTE LESAI. 

llfORTE 
111.00 

3,179.ól 

3,2'10.ól 

IlfORTE 
Zona: e 

55.03 
102.19 

157.22 

7Bó.10 
15.72 

801.82 

TOTALES 

3,2'10.ól 
================== 

3,2'10.ól 

TOTALES 

7Bó.IO 

7Bó.IO 

15.72 
:::::::::::::::::: 

801.82 .•. 
===================== 

$4,092.43 

$491.09 
$4,583.52 

$80.21 

$4,óó3.73 
$417.40 

::::::::::::::::::::: 

$5,081.13 . 
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OJI'ElA, S.A. DE C.V. 
IIHIU.ISIS DE PIIEl:IO l.tHTMIO Pag 5 

OOOOOIUlOI 

Partida: SIN CLAVE 
Con:epto: f'C()-05 

IUifl DE TABIIlE DE IIARRlJ ROJO RECOCIDO 5.5XI2.5X25 DI CON E9'ESOl DE 12.5 CMSEIITAOO OJliUHERO 
MEllA 1 :4,rawADO CIJ9..tl Al TiliA IIAXIIIA DEL IUifl 2.50 o. . 

Unidad: lt2 

Fecha: 'liJ/FetJ/97 
-llateriales -------------------------------
C l. A V'E DE S C R 1 P C 1 O N 
TABIIURRI TABIQUE RECOCIDO 

IIID!TCIIRI4 llllTERO CEIENT()-AREIIA PIUI'ORCI!tl 1:4 

CANTIDAD ~!DAD 

62.0000 PZJ\ 
C1JSTO 

0.45 

Suoa de llateriales: 
0.0225 113 'SSI.rll 

Sula de Sasicos: 

Total de Klteriales: 

IlfORTE 
27. '10 

27. '10 
7.58 

7.58 

TOTALES 

27. '10 

7.58 
:::::::::::::::::: 

35.48 
- Kloo de ll>ra ------------------------------
e l. A V E D E S C R 1 P C 1 O N CANTIDAD ~!DAD COSTO 
Al.BANILERI 1 OFICIAL AI.SANIL + 1 AYIJilAHTE 
Al.BIINll.OOl OFICIAL Al.BIINIL 1.0000 lar 102.19 

55.03 AYIJilAHTEOI AYIJilAHTE SEI(RAL 1.0000 lar 

Rendioiento 

!NG. ERIESTO IENDOZA SlftlEZ 
REPRESENT II'ITE LEGAL 

8.0000 1t2 /lar Subtotal Cuadrilla: 

Sula de llaoo de ll>ra: 
2.0000 lllRRAIHENTA 

Total de llaoo de ll>ra 

. C O S T O D 1 R E C T O : 

~ 

INDIRECTOS !12. 0011 
SUBTOTAL 1 
FIIW[IAIHENTO !1.7511 

-
SUBTOTAL 2 
UTILIDAD !8.9511 

SESENTA Y OCHO PESOS 93/100 ~.N. 

IlfORTE 
lona: e 

102.19 
55.03 

157.22 

19.65 
0.39 

20.04 

TOTALES 

19.65 

19.65 

0.39 
================== 

20.04 
::::::::::::::::::::: 

$55.52 

Sb.bb 
$62.18 
$1.09 

$63.27 
$5.0b 

::::::::::::::::::::: 

Sb8.93 
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lllfEXA, S.A. DE C.V. 
C!NlJl9J lil. IJWHlEC -fHH-97 
UJ!SO: PIIEPMOC!Ill DE aHlllSOS DE llBRA 
IJU\m!DAD DE tlEW Lml 

P R E S U P U E S T O P•9ina: 

Fecha: 28/Fell/97 
==================================================================================================================================== 

Clave Descripcion del Concepto Unidad Cantidad Precio Unihrio !aporte 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=::::::F:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

SIN CLAVE PIIEPMOCIIJl DE aHlllSOS DE llBRA 

PCIHl1 EICAVACION A IVHl PARA ZANJAS DE 0.00 A 2.00 " DE 
PROFUNDIDAD EN 1'1\TERIAL '8' EN SECO, INCLUYE 
!fLOIE Y EXTRACC!Cil DEL MTERIAI.. 

1,000.0000 

1\or!NTISIETE PESOS 871100 U. l 

PctHl2 PLANTillA DE tm:RETO F'C•100 K6/CII2 1 T .U. 19 • 12 
DE 5 ca DE ESPESIR. 

3,000.0000 

1\oi:INIICIN:tl PESOS 64/100 "·"· l 

PC(H)3 RELLENO lllfOCTADO CCil ~!PO IECANICO Al. '107: EN 
ClfAS DE 2Q OO. DE ESPESORCCil MTERIAL PRIJ!u:TO 
DE SfiDl. 

1,000.0000 

!OCIENIA Y CUATRO PESOS 65/100 "·"· l 

PCQ-Q4 402.00 OCERO DE REFUERZO EN ESTROCTURA, 
INC.MTS.TRASLAPES,S!LLETAS,SANCHOS,AL~ 

REC.00.1B,MT. PARA PRIEBAS,FLETE A 
OBRA,DESPERD.ACA.IWI!LITADO,MIIA402.03 OO. 3 !9.5 
ltll FY• 4200 K6/CII2 

TCil 100.0000 

!C!Nll "IL !DENTA Y UN PESOS 13/100 "·"·) 

PctHlS ~ DE TASI~ DE BARRO ROJO RECOCIDO 5.5Xl2.5X25 112 
~ CCil ESPESIR DE 12.5 CMSENTADO CCiliU\TERO 
ARENA 1:4,ACASADO CIJIJl ALTURA MXIM DEL~ 
2.50 •• 

2,500.0000 

!SESENTA Y OCfiJ PESOS 93/100 ".N. l 

S U S T O T A L : 

T/.81 

25.64 

84.65 84,650.00 

5,081.13 508,113.00 

68.93 172,325.00 . 

Sb9,87B.OO 
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lllfEXA, S.A. DE C.V. 
C!WJlSO No. l.tWI-DEC-FI-o1-97 P R E S U P U E S T O Pagllla: 2 

Fecha: 28/FE!0/97 
========== Resuaen =================================================================================================================. 

SIN CLIM: PREPA!W:!ON llE llNlJISIJS DE llliRA 

S U 8 T O T A l 
!.V.A. 15.00 X 

T O T A l P R E S U P U E S T O 

869,878.00 
===================== 

869,878.00 
130,481.70 

1,000,359. 70 

==================================================================================================================================== 
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. 

DOCUMENTO No. 
9 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
Y UTILIZACION DE 

PERSONAL TECNICO 
. 093 



No. DESCFUPCION DE ACTMDAOES 

' 

M E S 
PERSONAL 

BASICO 

EROGACIONES 

(MilES DE PESOS) 

. AÑO 

MES 

SEMANAS 

M 

1 

p 

l 

E 

l 

DE S 

o 

o 

N 

S 

E 
' 

S 

CLAVE 

TOTAL OE UNIO.A..OES 

PARCIAL 

ACUMULAOO 

. 
' 

FCHA INICIO OBRA _, __ ,_ 
OlA MES AiKl 

FCHA.. TERM OBRA _, __ ,_ 
OlA MES Af:ro 

~<!lilliíllli!l1illlllili!llllillllllHUBliiB!I!HHIHHIII!I1llllllll111Eft1H!IIYillllll!! 

! :l 



CIUL .O DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. PARTIDA 

DURACION TOTAL 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 
PROPUESTA POR EL CONCURSANTE 

' 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

1 

MES MES MES 
1 2 3 

1 

j 

-

. 1' 

,, 
' 

OlAS CALENDARIO 
OlAS CALENDARIO 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

MES MES MES MES MES MES MES 
4 5 6 7 8 9 10 

. . 

' 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 

ú JMENTO 

9 

MES MES 
11 12 

,, ~ ~ 
IJ :, .) 

•. 1 
,¡;;.. 



CIUDAD DE MEXICO 
. Tlalpan DDF 

No. CATEGORIA 

~ 

TOTAL DE PERSONAL 

NOMBRE Y DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

MES MES MES 
. 1 ·2 3 

1 

' 

., 
.. 

PROGRAMA DE UTILIZACION DE 
PERSONAL TECNICO 

MES MES MES MES MES 
4 5 6 7 8 

MES 
9 

' 

DOCUMENTO 

9 

MES MES MES 
10 11 12 

1 

¡ 
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_, 

DI RECCION G ENER I.L O E OBRAS PUBLICAS 

FECHA 

CONCURSO 

O B R A 

1J.!!!JC A C 1 O N 

MATERIALES y EQUIPO CANTIDAD 

' ! --+------
, __ ------ ------

', i 

-· 

,, 
•; 

1 
- --

NOMBRE Y FIRMA lEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

r~ROGRAMA CALENDARIZADO 1 

z --

PROGRAMA DE AOQUISICION DE LOS PRINCIPALES 
MATERIALES y EQUIPOS DE INSTALACION PERMA-

NENTE 

HES o SEHANA --
3 4 5 6 7 8 9 10 11 -- -- --·-· -- - ---· -- -- -- -

' 

', 

-- -- -- -- -- --

N OMIIRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 

097 

ANEXO 
5-B 

IZ 
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' 

DI HECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

FECHA 

CONCURSO 

O B R A 

.~J~!JQN 

p E H S o N A 1 
1 ' 

1. - PERSONAL DE SERVICIOS 

2.- PERSONAl lECNICO 

3. - PERSONAL l UloiiNJ S TRATIVO 

' 

1 1 2 3 

1 

' ¡ 
------

NOTA· INCLUIR NUMEflO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN 
Etol El TRAtoiSCURSO DE LA OBRA. 

PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL 
ENCARGADO EN LA DI RECCI ON, SlJPERVISION 
y ADMitiSTI1ACIUN DE LOS TRABAJOS Y IJE SERVI

CIOS· 

HES ó SEMANA 
4 5 6 7 8 9 10 11 12 -- ----- --· --

' 

__ ¡_ ' 
-- --- ·-

NOMBRE DE LA EWRESA O PERSONA Fl SI CA 

O~R 

ANEXO 
5-C 



DI RECCION G ENUAL DE OBRAS PUBLICAS · · 

FECHA 

CONCURSO 

O B R A 
~~ICACI=-O~N-

Pt:.RSúN.r. L 

1 - PERSONAL TECNICO 

2 - PERSONAL A DMINISTRATIVO 

3 -. OfiCIALES 

-4 - PEONES 

!i. -

6 -

7.-

1 

r 

,, 
' 

1 --

PROGRAMA DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO ANEXO 

ADMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO DIRECTA - 5-D 

MENTE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

(ANEXO !1-D) 

HES ó SEMANA 
~- ---.---..-- -..----. 

2 3 4 5 6 7 B 9 10 11 12 
-- ---- ·--- --- --·-·· . - --- - --

--------- --NOTA 1 NCLUIR "4UMERO DE PERSONAS QUE SE UTI L1 Z ARAN 
EN EL T¡;ANSCURSO DE LA OBRA ,_ 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 



C!JfEIA, S.A. DE C.V. Fecha: 28/Feb/97 
Explosion de liiSUIDS/IIino de lbra P•g1na 
lflOO 6lOBAl 

==================================================================================================================================== 
Clm 

Precio U 
D e s e r i p e i o n 

lo p o r t e Afecheiones - . Costo Directo 
Unid.Jd 
Indirectos 

C.ntid.Jd e o s t o 
P r e e i o [ l l 

==================================================================================================================================== 
AlBANll001 lFIC!Al ALBANIL 1or 462.5000 102.19 

129.42 47,262.lll 945.2h 48,208.14 11,647.09 59,855.23 26.43 

AYUDANTE01 AYUDANTE SEIIRAl 1or 962.5000 55.03 
69.69 52,966.38 1,059.33 54,025.71 13,052.61 67,078.32 29.62 

F1ERREROOI llf!C!Al FIERRERO 1or 500.0000 102.19 
129.42 51,0'15.00 1,021.90 52,116.90 12,591.44 64,708.34 28.57 

PEll«)()()()()l Pm>; 1or 500.0000 55.03 
69.69 27,515.00 550.30 28,065.30 6,780.58 34,845.lll 15.39 

Total: 178,839.26 3,576.79 182,416.05 44,071.72 226,487.77 100.00 

• 

100 



CIJfEXA, S.A. OC C.V. 
Explos1on de 1nsums/llaquilliria 
IIJOO GlOBAl 

Fecha: 28/Feb/97 
P¡g¡n¡ 2· 

===========================~======================================================================================================== 

Clave 
Precio U 

D e 5 e r i p e i o n 
1 1 p o r t e Afectaciones Costo Directo 

Unidad 
1rdirectos 

Cantidad e o 5 t o 
P r • e i o 1 X l 

==================================================================================================================================== 
CIJfACTAD1 CIJfACTADm I'INW. IBAILMINAl Hora 100.0000 20.1.5 

25.64 2,01>5.00 0.00 2,01>5.00 498.90 2,563.90 55.45 

REVOLI'ED15 REVOLVEDORA DE 1 SACD Hora 87 .42Bb 18.'18 
23.57 1,1.59.3'1 0.00 1,1.59.3'1 400.91 2,060 .• 30 44.55 

Total: 3,n4.3'i' 0.00 3,n4.3'i' 899.81 4,624.20 100.00 
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IDfEIA, S.A. DE C.V. 
Exp1osioo de 1!1SUIOSII1atera1es 
tml GlOIIAI. 

Fecha: 28/Feb/97 
Pag1na 3 

=========================================~========================================================================================== 
Clave 

Precio U 
D e 5 e r i p e i o n 

l 1 p o r t e Afectaeioiles 
Unidad Cantid•d e o 5 t o 

Costo Directo Indirectos P r e e i o [ X l 
==================================================================================================================================== 
Aru1000001 AQJA IIWUO EH D!Ml 1!3 252.0785 2.50 

3.10 630.20 0.00 630.20 152.26 782.4b 0.12 

AlAit!IREC18 AI..MBRE RECOCIOO No • 18 KG 3,000.0000 3.70 
4.59 11,100.00 0.00 11,100.00 2,681.76 13,781.76 2.16 

ARENAOOOOI ARENA 1!3 144.7920 30.00 
37.25 4,343.76 • 0.00 4,343.76 1,049.45 5,3'13.21 0.84 

CEJ91TlER1 CEIINTO SUS TIPO IIJUW. TOI 65.8035 700.00 
869.12 4b,Ob2.45 0.00 4b,Ob2.45 11' 128.69 57,191.14 8.95 

SRAVAOOOOI filA'IA DE 3/4' 1!3 ·109.7010 42.50 
52.77 4,662.29 0.00 4,662.29 1,126.41 5,788.70 0.91 

TABIIURR1 TABIQ!( RECOCIOO PZA 155,000.0000 0.45 
0.56, 69,750.00 0.00 69,750.00 16,851.b0 Bb,b01.bú 13.56 

TEPETATEOI TEPETATE 1!3 1,200.0000 50.00 
62.08 bO,OOO.OO 0.00 60,000.00 14,496.00 74,496.00 ll.bb 

VARlllA003 ACERO DE REFIIRZO DE 3/8' TOO 103.0000 3,087.00 
3,832.82 317,961.00 0.00 317' 961.00 76,819.38 394,780.38 61.80 

Total: 514,509.70 0.00 514,509.70 124,305.55 638,815.25 100.00 

/ 
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WI'EXA, S.A. DE C. Y. 

Explosion de lrs.os/lb!sulen 
IIJilO stOBAL 

Explosion de Irs.os/lb!sulen 
11100 stOBAL 

Pagina 4 

Fecha: 28/Feb/97 
hgina 4 

==================================================================================================================================== 
1 1 p o r t e Atectariores Costo Directo lrdirertos P r e r i o [ 1 l 

==========================================~==============================================:========================================== 

llaqutnas 
llaterial 

TOTAl: 

178,839.26 
3,724.39 

514,509.70 

697,073.'!:l 

3,576.79 
0.00 
0.00 

3,576.79 

182,416.05 
3,724.3'1 

514,509.70 

700,650.14 

44,071.n 
8'19.81 

124,305.55 

169,277.00 

22b ,.487. 77 
4,624.20 

638,815.25 

26.04 
0.53 

73.43 

869, '127 .22 100.00 
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10 DIARIO OFICIAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO Circular mediante el cual se dan a 
conocer a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, las normas que 
. deberán observar en los actos de presentación y 

de apertura de proposiciones, y en la evaluación 
de las mismas, en los procedimientos de 
contratación que lleven a cabo en Materia de Obra 
Pública, mediante LicUación Pública o por 
invitación a cuando menos tres contratistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

. d1ce: Estados ·Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaria de 

·,Egresos.- D~recc1ón General de Normat1v1dad y 
Desarrollo Admm1strat1vo . . 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDft.,DES DE LA ADMINIS-¡;RACION PUBLICA 
FEDERAL 

Presentes 

Como resultado de ia entrada en vigor de la Ley 

.de Adquisiciones y Obras Públicas, y considerando 

que, conforme a sus artiéulos 3.6 y 58, las 

propos1c1ones deberán presentarse en dos sobres 

cerrados, y que el acto de presentación y apertura 

de las mismas se realizará en dos etapas; con 

fundamento en los 1 articulas 8, del citado 

ordenamiento; 80, fracción XI. del Reglamento 

lntenor de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, y 3.1 ~fracción XXI, de la Ley Orgamca._9e la 

Administración Pública Federal, se dan a conocer 

.las siguientes normas aplicables en materia de obra 

pública: 

l. De conformidad con el articulo 3.2, apartado 

B, fracción 111, de la ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, los requisitos que se refieran a: 

A. La capacidad financiera o capital contable;. 

B. Acta· consmut1va y poderes que .deban 

.presentarse: 

C. Cuando proceda, el registro actualiza?o de la 

Camara correspondiente. y 

D. Declaración escrita y bajo protesta de decir 

'verdad, de no encontrarse en alguno de los 

'supuestos señalados en el articulo 41 de la ley. de 

'Adquisiciones y Obras Públicas, 

· deberan ser revisados por las dependencias y 
entidades, previamente a la venta de las bases, a 

fm de venf1car aue. los mteresados cumplen los 

reqUISitos de la convocatona v. por tanto. se 

encuentran en apt1tud de adQumr las bases que les 

perm1tan formul8r sus propuestas 

11. La proposlctón que. el concursante debera 

entregar en el acto de presentactón y apertura. se 

hará med1ante la entrega ·de dos sobres cerrado~ 

por separado. los cuales contendrán el pnmero de 

ellos, los aspectos técnicos y. el segundo. lo• 

aSpectos económ1cos . 

A. En el aspecto técmco, los documentos que 

contendra el sobre cerrado, según las 

características de la obra, serán 

1. Manifestación escnta de conocer el s1t1o de 

los trabaJOS, asl como de haber as1st1do o no a las 

JUntas dé aclaraciones que se celebren. 

2. Datos bas1cos de costos de matenales y del 

uso de la maqUinana de construcción. puestos en el 

sitio de los traba¡os. a si como de la mano de obra a 

utilizarse; , •. 
3. Relación de maqumana y eqUipo de 

construcción, mdicando s1 son de su propiedad o 

rentados, su ubicación fls1ca y v1da út1l; 

4. Programas calendanzados de e¡ecuc1ón de 

los trabajos, util\zaclón de la maqUinana y equipo 

de construcción. adquisición de materiales y equ1po 

de instalación permanente. así como utilización del 

personal técmco, administrativo 

encargado de la dirección, 

administración de los trabajos, 

términos solicitados; 

y de servicio 

supervisión y 
en la forma y 

5. En su caso, manifestación escrita de las 

partes de la obra que subcontratara o los matenales 

o equipo que pretenda adquirir que Incluyan su 

instalación, en términos del cuarto parrafo articulo 

62.de la ley de Adquisiciones y Obras Públicas; asl 

como, de encontrarse en ese supuesto, las partes 

de la obra que cada empresa ejecutará, y la manera 

en que cumplirá · sus obligaciones ante la 

dependencia o entidad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga 

celebrado con la administración pública o con 

particulares. o cualquier otro documento que 

acredite la experiencia o capac1dad técmi:a 

requerida. 
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1. Una vez dado a conocer el resultado técnico. 

en la misma fecha y lugar se iniciara esta segunda 
etapa, 

2. El servidor público que· pres1da el acto abma 

el sobre y leeré en voz alta, cuando menos, el 

importe total de. cada una de las proposiciones 

admitidas 

No se daré lectura a la postura económica de 

aquellas proposiciones que no tengan todos los 

documentos o hayan omitido algún requisito. las 

que seran desechadas; 

3. ·Los participantes en el acto rubricaran el 

catalogo de conceptos. en que se consignen los 

prec1os y el 1m porte total· de lo~ traba¡os. motivo del 

concurso: 

4. Se entregará a todos los concursantes un 

recibo por la garanlla otorgada; 

. 5. Se lev,antara el acta correspondiente en la 

que se harán constar las proposiciqnes rec1b1das, 

sus importes, así como· las que hubieren sido 

desechadas y las causas que lo motivaron, el acta 

sera firmada por todos los pa_rticipantes y se 

entregará a cada uno cop1~ de la misma. Se 

señalarán la fecha, lugar y hora en que se dará a 

conocer el fallo; esta' lecha . deberé quedar 

comprendida dentro del plazo establecido en el 

articulo 58, fracción V, de la Ley de ·Adqu1sic1ones y 
O.bras Públicas. La omisión de firma por parte de 

los concursantes no invalidará el ~ontenido y los 

efectos del acta, y. 

6. Si no se recibe proposición alguna o todas las 

presentadas fueren ·desechadas se declarará 

desierto el concurso, situación que quedará 

asentada en -el acta. 

IV. _Bajo su responsabilidad, la dependencia o 

entidad convocante. para llevar a cabo la 

evaluación_ de las proposiciones . y .. elaborar. el 

dictamen a que se_ refiere el articulo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas,. deber~ considerar: 

. A. En los aspectos preparatorios para el análisjs 

comparativo de las proposiciones: : :, · 

En el aspecto técnico: 

1. Constatar que las proposiciones recibidas en 

el acto de· apert~ra. incluyan la inl?rmación, 

documentos y requisitos solicitados en las bases de 

1 

la licitación: la falta de algunos de ellos o que algún 

rubro en lo individual esté mcompleto. será motivo 

para desechar la propuesta. y 

2. Venl1car que el programa de e¡ecuc16n sea 

factible de realizar con los recursos considerados 

por el contratista en el plazo solicitado y que las 

ca~acterlsticas. especificaciones y calidad d_e los 

matenales que deban summ1st!ar. considerados en 

el listado correspondiente. sean de las requendas 

por la depe~dencia o entidad. 

Las propoSICiones que satisfagan todos los 

aspectos sel'lalados en las fracctones ántenores se 

calificaran como solventes técn1caniente y, por 

tanto, sólo éstas serén consideradas en la segunda 

. etapa del acto. de apertura. debiéndose desechar 

las restantes La dependencia o entidad em1trra una 

resoluc1ón al respecto. en la que se nara constar las 

causas'qu!3 motivaron desecharlas 

.. En el aspecto económico· 

Revisar· que se hayan considerado para el 

an~lis1s, cálculo e integración de los prec1os 
unrtanos, los costos de mano de obra. materiales y 
demás insumas en la zona o reg1ón de que se trate. 
que el· cargo . por ma'qurnaria y equ1po de 

construcción. se.haya determrnado con base en el 
prec1o y rend1m1ento de éstos. considerados como 

nuevos y acorde con las condiciones de· e¡ecuc1ón 

del concepto de trabajo correspondiente. que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por 

. instalaciones, servicios, suel_dos y. prestaciones del 
personal técnico y administrativo y demás cargos 

de naturaleza análoga; y que en el costo por 

financiamiento se haya considerado el importe de 
los anticipo~. 

Linicamente las proposiciones que satisfagan 

'todos los aspectos anteriores, se .calificarán como 

solventes técnica y económicamente y, por tanto, 
sólo ésias sérán objeto del análisis comparativo. 

·Dichos criterios, en ningún caso, podrán contemplar 

. calificaciones por puntos o' porcentajes. 

B.· En -los aspectos preparatorios para la 

emisión d~l _fallo: 

. 1. ·.Elaborar un dictamen,· con base únicamente 

en el resultado del ··análisis ·comparativo de las 

proposiciones no desechadas, que servirá como 

fundamento para que el servidor público 

correspondiente emita el fallo de la licitación, y 
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.. •. ·- .... ,.._.,._··~---·-·-· .. -~ .... - .. -.": ... : .. .., ......... ...,., ........ --
. QUitao>. La sociedad tendrá ·un· capital. 'social . 

. variable e ilimijado, representado.porpa~es sociales 

con igual valor nominaL · 

Las partes sociales que integren el capital social · 

tendrán el mismo valor que será de por lo menos 

diez veces el salario mini~o general diario vigente 

en el Distrito Federal,· y en caso de · que esta 

Secretaria fije un capital minimo, . de resuijar 

superior al que tiene la sociedad, se ajustará el valor . 

de las partes Sodal~s- en la._prop<;r~ón que les· 
. •_-:· .;·-~ .. ·:{:-~~----. ·:·.::::_.~-. --

correspond~ det cita'!o !"'lpijal, ... ; ., ·.i ;... . _ .... . ·"" ... ..,_·'-.~--- ·:·:: "':·--~:*· .1:~- •·. ·. :0:, .•. .' ··. ,; . · .. 

. -:- .. ·:-:·~·- ::.·.--~-;-. -.:.=.·~~:7:!-J- . 
autorización es intransmisible. 

. \,~·!:.:~:' .. · .. ··"';·.i·-·:-~: 
Atentamente 

.·,. _, .. ., 

: Sufragio Efectivo. No Reelección. · .. · '· 

México. D.F., a·s,dejunio de 1994.- Enausencia 

.... ,,. :,, ' . ·'· 
___ :-._~ ... ~ .. ·;~. -·._ -<·.-·-.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qt 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria e 

Hacienda y Crédito, .Público.- . Subsecretaria e 

Egresos.

Desarrollo 

-~-

Dirección ·.General .. qe · NorrN!iividad . 

Adminisirativo.- 1iJQO."'ef'réUf'ar7n'Oñiir 
' '' . . ~- ' . 

. CC. OFICIALES MAYORES DE LAS,:,.:.,,·( .. 
• < ': • ' -·-· • • • • •• 

. . ~ ... :. 

procedimientos·'á ·que ·Se refiere articulo terCero 
. . . .. ·. ··~. ··::~---- .,;·~~·--;~~ ;-:~ .. ~,-, ; '~..::·~ 

transüorio··de · ta ·ley·:· de·• Adquisiciones ·y:·Obflls 
• .• - --:-~--·· ..... -~ ,:.-.~:-, h -_,:_ .... :; ·:-

. Públicas; es ·conveniente que. laS' dependencia.s_-. y 
entidades de la AdministraciÓn 'pÓbiica'' Fede'.:SI 

tengan. conocimiento de los costos y' c;,;~os".:~~e. 
integrarán los - precios unitaii~s~ . mi~_mós que 

del C. Secreiario y, de eonfo~idad éon el articulo · deberán incluirse · en · las -prqj>Uesta~ que se 

124 del Reglamento Interior de la Secretaria de presenten para la contratación de obras públicas y 
- • ·- ' -· J 

Hacienda y Crédito Público, el. Subsecretario de 

Hacienda y Crédijo Público, Gulllenno ·orttz M.· 

Rúbrica.·, '·' ·: ·'. •, 

-_, ' .... ·. : • • • ,. .. ;.J' ·: • (R.-4305) 

de serv;cios relacionados con las mismas. 

Que se .- ,. ~-. . . : .·· /•' 

deperidericias . y · entidades · de la . AdministritciÓn 

Pública -F~eniC 18' tci~'·en que 1oa ciintratist~· 
deberán · presentar eÍ desgk.so ~~~ -: ~ ·. ~Ío~ 

• 1 • • --·· 

: .-.... 
. ., -



. í.:• . 

! <''junio .:.: 1994 .: · 
. . :- · .. ~. 

Jal se co~~ICa a las 

! · la Administracióit · · 

1es y adiciones hechas_. 

e 1994. ·, · · 

.cudo Naeional, que 

nos.- Secretaria de 

- Subsecretaria de 

de .Normatividad y 

cio-Circular núinero 

DE LAS 

OGOS DE LAS ... ''·. 

:·.manuales. de··· 
~ ·n· ... ~ ·~, ... ~:;>"::·}íl/~-·- . 

3 el articulo tercero 
•···· !~ . .. :,,·~ ·, }.:-.• ~·~<'~; " 

uisiciones -y ' Obn¡s · 

las ciepencie.~ciás 'y' ·. 
m·. Pública Federal 

>síes y cargos que. · 

rio_s, mis_mos _· que. 

·apuestas que se 

de obras públicas y 

; mismas. 

· · aclarar a las 

la Administración 

¡ue los contratistas· 

se de los · costos 

'•,, 

... ·. 
.. ·: . ~- -- . 

'!. 

. -.... • ,!, •• , • ...,. '•,;- • <.' , ... .. ;. 
,; ; . ~- .. •·; ; . . . ---~-- ";. . .• .. ~ .... .:.._ ~: -- . ·:. . '· ;:· :_.~ ::,.,,-;.~--~~-

. .... ~~- ... ·:·,; ...( .·' ....• ~.·........ _,_. :.---r~f/1\i··. ···! . . '·. 
LunesJJ de junio-de 1994 . .'; , .. ·~ ... ~~- ~-~-.- .. -•J. DIARiO OFiciAL·~,:_""· .. ~...!._~:--.....!., . .....: ......... .r.:_·,' ... ,-._,_,.~~ ~--."-17~..-... 

_·:.: _-.:·· > :.:·?~··¡_ ·~= .' .. ; .· ·,-.-·: .... · .. - -~·-·- .. ,. 
indirectos: 'en lo ir análisis de' p\-eCios . unitilrios y los . 

programa~ de m.:;~to; llléris~J~s. se dan·~ ~~be,¡¡ 
las siguientes disposicioñes, en relación el oficiO: . 

circular publicado .. en .·el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de enero del año en curso:. 

~1ií,~ji4iiátó'1ílel;'ilüíiiiiliil~3,. - . ,; ,_,,, __ .,. -. 

~~112~~~~ 
't.t1 . ' 

.d Los ·costos . indirectos estarán representados 

como. un poréeniaie del costo directo; dichos .costos 
·" . _- : ;'·. . .. -¡.~. :.:-' -· '·. !, ••• _. .. :. 

se desglosarán e,n .los . eorrespo!'diente(:.a ~ la, 
- . . '' '·- ·"· -" .. ·, ......................... ..... : · .. '.•'• ·---;. : . 

administración de oficinas centrales, a los de la obra . .,,·,,,·,,.-~ .--·· -----~· .. -· .... --. 

.. --~- ,· .. , ,•. ·-~ ·i. '~--.. -~ .. ,·., . . . -··; .... '. 
• > ... • • • .. '\' '·: .. • - .. 

,realiz,a la Secretarla.Cle la C~ntraloria .General !1f> • · 
:-• ... ·_'¡·~ ~ :..~--;~~·,':-.;_. .,;':"": • .-• .--:.·· :-- • "·'~rc'"t""-.•"• · :' •. . f, 
'Fedenrtión (SECOGEFY: ' .. 1' ... .. . . . .. 

·. ~~~efvnuiiie;¡¡{:;4~7apa~·: 8,'' l. 
~4j' ,.,., -·.:-...-... ,-~~· ...... "-""'"'· .. -----'- - :...n. .. ~cOmo .......... . 

. "'"""""" ..... ,... . ~·"" .. ; ' 
4. Programas de montos · mensuales de 

ejecUción de los trabajos, de· la utilización de la 

· maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 

'materiales y ~uipos' de instalació~ perman~nte, a~l . 
·como de · utilización· del · per5onal ''téaliéo. 

. .---· 
administrativo y obrero; encargado directamente de 

la ~'ejecución .· <ki;' los . ÍfabajóS~~y~·'jj¡,;j·>; iééniÓ:l'; ·. 

aci~i~;siraw~ ·t·cié::seivicios.:. '·· ·'. · .. 18 
. . ,: 

· direcci6n, ' supervisión . y 
." .· . .., 

'. trabajos, en la fatma .. •- . : : 

~!~~?!~,~~L~;¡J 11. :Í t...!At~~ta~~~;~ ·1 {~ :~>)>!~~1~~~~¡j~;:·:J~;:ri .. ,_ , •·'~ . ~·;f;~j\¿.~: ::.;¡,,..,,..,. , .... ;:. , , ,•. . Sufragi()_~f~~~\~~ •. ~,: .. ~."'· ·~-~-~~~~~jÁ~~~\~;;;/j{;.;;~·: 
·.,'c .. El pago -quEi'·efectúa el·.éontratista pÓr .el México, D.F., a 30 de mayo de:19!94!'.EI 

servicie)-·~ :11igiÍa,;cla,.'·ins~6n y·. oontrof '<l_U!' GerieraÍ, Javier Lozano Ala,.;;ón·.: Rúll~ca·~ '·' ~~":"·.:· · · 
' ' ~ ¿:: ... ··· . '\ 

~ECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DELk 0
'·'· 

FEDERACION 
\ . . . 

FE de erratas. al Acuerdo. de. Coordinación Que 'celebran el Ejecutivo Federal y ~1 Ejecutivo del EStadO 'tle 

GuaOajuato, que tiene por 'objet; la realizació.i de uo programa de coordinación especial "denomii1ado 

Fortalecimiento y oPeración'del Sistema Estata-l de Cont~ol y Evaluación Gubernamental, ~ublicado ellO de juni~ . . - . 
de 1994. ... . . .. 

En la página 10. segunda columna, renglón. 53, dice: 

"determinar' y coordinar los programas de auditoría" 
Debe decir. - ', · : 

'\. 

"determinar y ·coordinar los programas de auditarla retpectivos, con el apoyo de ·la Secretaria de 
' . ' . 

Contral<>rla del Estado.• 
' .. ' 

•.·· ·· .. -

- ,"1, • 

' ·-· .. 
; . 

'. 

/' .. 

. ·.· 

: 



i .¡ 
1n ~e 199·1 .-·J 
~~-¡ 

' 
J if ;u:::~ 

. ' 

' ' .... , ... ·¡· 
·.·.·: 

dentro d.¡;; ·l~¡. 
! interru~r~v;l·i 

1"""' .J 

La mayor.:·! 
.. '' 

' roporcior.z.d 

3 proporci.:~ 
'' 1 .. , 
'' 

1 en foriTH~ ., 
•:1 

- --! . . .·¡ 
un¡cacrcnc~s. . ; 
35, en fnv~:~ 

l 

·--·: 

. _· -~1 
,.,¡,,¡ - .. - i 
""""' S'?.IIJiCiO; 

. e f -:Jc/ 

... 
biacíón de'! 

. ·1 
:'1 

·1 

;-io:és a 18. l 
' ,. i 

-ato aue le:-!. . ~: . ':. •, :-~ 

.... structura ·J 
. ' 

.. ,3ÍIT;E:fitQ, '\ 
' . -.•"¡ 

;J;Jas · p~'"8 =;: 
~· -~ 

:o¡:;iR\quc~~-
- . ' - i ¡ 

;:or· a·---10.:~ 
:' ,- . .,·_: -_) 

. . .' .. ·. ,. i 
;ciio'na·.-¡-~ ·:~·; 

';: ¡ 
5uma e!~-., 

·;-¡ 

·.:<·! 
ión_ de .la -\i . 

,· .:t) 
~ : . . ':.-•, .l ' 

. . i)J' . 
:;"~j0Cüción ~ .. ¡ 

·:/. . ~!. 

- --· , . . _ .,1. 

. -:d. 
·-::: 

-~- ~ ; 

·'-~·_en e! ;::1 

., 

--

P.:! O. Oerect-:os d.:: /.z..·; =-~~·i.::.ics. El Ccn..::csior.8::o (jL.'C:c.!a o:.•:f;:Jdo a cx,t::~r c0:1 ios derecho:; rcs;:v::ctivvs ·:J:J 

de !as ~cña18S. Que di.jt11!:u•:" en el :;0r:k:io e!~ tt:!e:·:isi0~ por cat~~o2. . ' . ' . ' . . . . . . ' 

A.~1.·Cori:r:;ltos co!l·los Z~1SC1:;-!o:es. El Con=eskn:<::!ii·J Cz~e~;j ce!~~1rar con~¡3tcs por cscr,:o con sus l!lt} 

suscrip!oreS y h8cer é·~l ::o:tocimfcnto de la S&crc:an3 le-s moGc.!os cmp!!:Jdc:;. 

A.12. Servicio no dis.:rir.-J:~ato;io. Ei Cor.cc5:cnn;io deberá ntcndcr toda so!ic::uc!. de · o e ~ •o e! . ' SCrviCI U.J;_,~ ~ l'J."! 

domiCilio del inte~esac!o se encuentre dentro éc:! i:rea c!c:-:Ce el Conc;::sior..::n.'o tenr,?. ;nstalnd.c:_ su Red. ~ 90 

· A.1J. Interrupciones. Trii~iln~osc del sc.-_vicio d·3 tcl~\'i:;i6n po.- Coo\e, el periodo c!'J in!~rru¡1ci0n 

co:-.siderado en !.::: conGICión 2.2. c!e este Ti:u:o sera d~ doce :)oras conscctJt:'.las. 
L'OI 

Alejandro Navarrct~ Torre-s. Director de Televisión de la 0Jre:;c!ón Gc:1era! de Si:¡tem<~s de Oi[us16n de wp 

la Secrct~rio c!e Comurücaciones y 'Tr~nspcttt!s, con ft..:ndan-:ento e:n los a;1;C:ulos 10 fra~cioncs !V y XVI, 24 y 

·39 d.zl Restame:1:o lntcricr Ce esta d.z-::=;t:nd~í:Cia de! Ejecutivo Fedt.!rn! y~ ef¿cto dJ aue roe dé curnp!illlicnto a . . . ·~eu 

io cstableciclo er. el Uit¡mo p¿:;afc del articu!o 2ü dt:! la Ley Federa: d~ Teleccr;¡Unicociones, · 
' . ' ' 

HAGO CONSTAR 
VIO 

Ol:C el prc::;~ntc Extr'=-C~O d;:d T:~l!~O de Co:-.ccsi6;-, compJeS!o ele c~lr.:tro toj~s d2bid;:J.mCI';\~ uii!iZ.~tlo.s, ::•!) 

.c?n~:.1_erd3 ficlm~n:e ~n tCGiJs_ y caCo una de sus pa_rtes COi1 su crigir:a!, ci cu:;l tu_-Jc; a !a vi~!a y ·.:on e:! cU~t sr. 
• •¡,,' 

co~~j~-. .Jr.o 

SL!fragio E~e:ctivo. 0:o Gec!~cción . 

Se cxp:dc lo prcs·:::r::e Cor.stn:~c:a a lc.s vci:~:e- di as del rr:~s d2 febrc~o d~ mil novec:ento:..; r:avcr.to. y ~-Gis.--!! e: 

Conste.- Rl:tx¡ca. . . . .·: . 

(R.- 12/·i ~ 
-------

•. SE:Cl?.ETARIA DE CO!·HRALORIA Y DES/,H.ROLLO b:) 

· ADlVIINISTE.ATlVO ! • .· 

¡'' :J01 
· Lii·<EA:\'i.Jt::KTOS par:1 el o¡wr!uao y c~tricto cu.mplim:~ato del r~gi;:a:n juríclito: i:C'~·~~~ :Lriqd~:c:v:Jc:~, 
;;_~:~cD~~:;~c~~~:;_~~:_:~::;~j-~~,.:;.~··i;:io.~ :_:~n !{f:~~~.::-~~ o~~:ts 2c IJ!~,:_~s_~· s:~:~~os rcla~in~~~~j~~~;~~~~~~~~~:~1 

.· 

Al 'rr.argen ur. S(!!!o C".)n el C.scuc!o ~:aci.:n~!. que dice: Es~zdos Unidos r.~cxic,::mc!.:.- SQcret;;ria d~ Cortr;:;,\oria lq 
. y OeSaríoiiO A\.!:1;i::istriti·.-:o.- Secrct3r!a Pi:!rt:cul3r.- Of:ci'J No: S?/1CéY252/9i3.' - · 1· '· · · '··.- ····. · .. nD 

. ~c. 'TITUIJ'.R::S o:; u-.s DéPalD~NCiAS -~ ~rrr;o,\DES DE u, ;.Dr:ilr·miT~r:ciO~ pUBL:CP. 0" 
.:FE:üERf..,L . :. 

i ,. 
\'. r 

, E 

. ,L~-
:·>. 

'¡ 1 t· 
¡ '-· 

.'· 
- .'t -~-: 

·' ,· PR:=SENTES. " .. ·· 

,llq 

.:ll!tl, 
--~ ':. { '} 

, .. _. :Como es' de _sU conoci~1!entO, e! arti~u!~ 134 dq !a _Const:tución ~olitica de los Es!ad_~S ·_~nidcs M?~ic;:¡nos . : ::~-.. ·,:. ·,;.,:_' __ ;_' .•. · f,j· 
Clspo;¡e· q•Jc los recursos cconórnicos Ce los Gobicrr.os Federal y Col o:strito· Federal. as\ ~orno de susno , 
rs5pe~:iv8s ad;n;r:isL-rl•:i~:~es 1JÜb:1co.s par..ncsto.talcs. que se destinen a IDs adquistcio_ncs; nrrcn~amientos y. ~::t,i,l ::. ·; 

. ~: cno.jenacioqe~ d{! ~coo:.:úr.o (!<;! b:cncs, prc:3t::::ción de servidos de cualquier n:;Í~1raleza· y ln·ccr~tratación dd!i~. ~·<i 1 ~ 
o~~·'J c;uc'rc::.:::cen. se ~j~1irÚstrarim con ef:cicncia¡ eficac:o y lionr~dcz p~ra so:isfaccr los obj(:tivo!:i o les qua : :f;{~~~;.-_~ 

·. ü~)3;1 t.t~st_in=:~do~. · f:~· ~ · _' ,· , .. : ·· . · .... ' .. , ... ~,-. . . , .. :.:·: <::. 92~-, h.-~~ · r: 

. Er. este SG•1ti(!.::;, :~~Ley e~ :\d.;-;t::s:cioncs y Ob.-3s PU~!h:.J.s, re;-g!amcn:ar:a dcnia'"dlsposiC:ón con~ti:ucionnl ~ '););._f_.:;_,_',,_'_~.r'_;·,:·.J, ' ... ·_:_: 

::-:·:,CcarJJ, estzb:_:;.:c ;.-;~'y:-¡:;¿:!;J>::s y·r.roccéimientvs 3 e~~cto _Ce q·Jc tzs c¡Je1aci~ne_s .mencicnél~as,1 se .!leven · -
a :.8b~ a trz·¡~s d~ ;:::;zc::::n·~:; p;)o;ic.:J5, rr:cGiante corwoca!ori;:t pUbJ¡cn pa;:J quo .. librerr1entc: se _pícscntcn,¡..,, , . 

• J ·~~ píc-posiclonez sc-h·~¡¡t~.(e¡-¡ sobra C'::!íTado. cu:,'a apertura sera pl:b!ic.::?, a ii:1 do 'asegumr. al ESt:Jdo ·~as · ¡:: .• ¡.: · .: 
rncjoíc::> ·. c!)r.~~:c:or.·:;~; idi~Pc.ni~!es .. e11 cuzr-.i.o a píe do. 'c::!!id¿:d,· fi~an.:i.Jmi~.~i~. ·opor~unidad ·y,· d.1rTI~s ·t{r\ .. . t 
_: ... , .:.. ;.., • ..-· .. - ··- . - . -. ,l .. ' • .. ".:. ·,1,;. 
·-'·.C: ... t!St_..,_c .... s Pf;-.!:1 •. 1.1....;~. . r , G r~·:;~\~ 

lg:.h1l:;~~r~te o'"·.:!::::-.3 ~¡ p:ece~to cc:-:~t.tu:io:-:.JI c¡•Je cu'lndo't~s licit.:Io:::ioncs ~e; ~c:a~ ic!óne:~~ porn ·::~~~9.uran~ 
. C:.::-:.:?s COnd[·:::JnC~, r.:· ·:-esp:·r:d~ ú la3 t::!ye:. e~ tob!c.:.;:r !~S bases, procecli:-n:e:~tOS, reg!E!5, requisitOS }1 dailláS . r .. ' 
c-:::::-ncntos p~r.:. 8C'·::'d;~::r 1:: . ·;o1:o:~i:!, c~cz:i:J. cfic:e:-:c:;::. 1:nj):H ci,:-;1ida.~ y ,hcr.r.:!dc;; qt~e /é,"l5 .i~;c~gurG.'1. :.; :) 
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/. 
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1 _..,..;, ...... 

1·1 DIARIO OFICIAL \'ien:L·~ 15 de ;no:rzo t!:: JfJ~'(¡ 
~~.-~--=-~~"':-a ... : ... .--=....;;;,;.;.;.;;.;.:;..~;..;.;;;;.:.~-~-~~=----~~ ...... --. .. u..-..-=o.""""'-

"': . ~~¡· 
':.1:·, . Ah era bien, dsd coi1ocm1ie!::.a de /.;¡s ir:con~orrn:da::::cs q~e pre!:e:"ltan ar.te c::;ia Secrct;¡rfrl los ·contral\5~2.$ Y:·::·;.:~~ 

proveedores al 2:r.l:'Jzro de! a;;;.:ufo S5 ~e !a Ley de .ll..dGuisic:cnes y Obr:::s.PO.::bficas. se h~ observ3do que l1!l ·: .. 1 • 
·--~{ 

núrr.ero cor.s:dcmb!e e!:: ~!!a3 se o::ginrm ¡::;or imp;ccis;0:1C5 u omisiones pn !a elabor~ción y cOntenido de la~ · •·· 
r·r-1 bases p;:;ra las lici~acicncs o ~;c;1, en su ;¡p:icación. Asirnismo. dich.Js in1precisivnes se ob.:.ervan lomUié:H e<; : ~ >f( 

·. ~~. 
···r" · JoS actos de pr~sentación y a;.>ertur.:J d~ proposicio~cs: en la. ev<l!uacibn de propt;cstas técnicéls. y:-·: ..... :~-. 
• ;r :< económicéls, ya Sea paro la descali!icoc¡ón o e~is;on del fal:o e 1gualme;,~e por 1.:1 mcxact::: apflC<Jción de los···. ~: J;:·_ 

dispcsicior.e!> que refJuia:-~ el Ji~:o acceso e iguaidad de cportuniCades er.~re !Gs conct.!rsa:-~t.cs. ,.: /.·:·( 

En es:e c~mtaxtc, sur[! e el i;-;;¡-;er:ltiiJO de rc¡;js¿¡r ccr. r::;or los rr.l:lcéo::. de p!~·1eación de es: os acto::: y sti ::::~~-·-;~\:t·· .. :. · ... ~~-
Ei 1.· desúro!!o, y a !<avés Ce ias atribUciones de vigilancia c:¡uc la cor.o¡:.eten a la-Secrf:toria Oc- Cont:-a!?:--1<: ~:: · · "1: 

t·<.:',: Dcssrrollo Adminislc;;:ivo en este cam;¡o, y e~ el de las responsabilidades de los servidores públicos. odcp:,, · ..... ·.·~¡.'. 
y prornov2r las medidas qt.:c fort:::!ez.can ia gest:ón transparen:e y cf;caz da esta::. .:Jcti•iiG8:~!es. .: ··· · . . . . . -~:; 

El estric:o cump1ir:1ie~to de Jos principios cons:itt;cior.ales cmmciodos, de la Ley de t-\d-=itlls:ciones y Obre~.··/:·,.::.~-. 
:.:! '.·· PUb!rca$ '/ dem.:1s disposicfonc:s regiamen:arias 3p1!czb!es. a si como de los cri~erios que e~ interpretación e! e- ..... ~ _<~. · 

121 Ley y para eíectos administra~ivos expida la Secre:arí3 Ce Con~r¿¡lcria y Desarrol!o Admini-:.trativo, es una ·· ... :;·~.: 
o ~ +, obll[l~CIÓ1l de inelud,b!c ob5ervar.cia p.1r.:J los servidores pub!1Cos cue i¡;:ervcngan en la prcpara:::ión Y. · < j~ 
[.:..r;;· formaliz:ac,ón de les acios y ccn!r.;;::os que en _esta materia se re~!ic€m, así coa: o pnra ·aquéilos que eje:-za:1 _· -· .· {1- ·. 

a:ribudones de co:1trol y vigila:-~:!a: . ·_. · .· .·~-:..:~.) · 
. • . • . ., ..• : .¡_ 

· Con apoyo en est.:Js considercJciones y en ejerc;cio de la función rectora de normat!vid;;:d, vigilancia y ·::;.::·.·:::.i · 
~-~·.·. flscanzación qut: a :z Sccrc:.;;.da e:. mi caro o ccr.f;ercil !~s articules 37, fraccion2s VIII y X!X ·d_f .r.o Ley Org::nic:~ :~. ~::, :':_:~: 

ác la Administ:aci6n PUblico Federal y Bo. de la Le)' Ce AC~uis¡cior.::s y Obr.Js f:'Gb!ic¿:s-" ~¡previa con:;u;tJ -.:· _-. ;~:. 

e,·;,:· formulada a Jws Sccretarí.:s,c!e Hacienda y Crédito Püb~:co Y Ce Come;cio y Fe-mento !ndtJ.=:trial, es preci~o ~-.~· .. /··J . 
¡;c;,i;!o qu~ se adopten l<Js medf:'B.~i p:c.ven:i·:<::!s te:1Gic:-~tes a ga~2.ñtiza:- que los recursos eco¡¡óm:c~s d\:1 Est~do que-~:·_> -.~T(' 
.e;~.:.!:. se eroguen e:-~ mc.t::r:a de odsuisicicr~es. prestación de ser1icios de cua~qu!a; naturcdeza .. obr.:-:s püb:;cas )' _.'.: ... ~:,-.:;{. 
·:.i:~~..- servicios rcLJc:onados con Jns m:sma:;, se Ces:inen a los fines a q·.!e es! á;, afe:c·,os; en lé!S r.:Pior~s · . r.\!' 

e·,;_·.,-

condiciones para e! Es:ado y coil la. transpare:1ci.J y honréJdcz qt.!c e;.::ge ei cjerd:io de :2; !~.::-.c:ó;l pút)l_ic;, po: · . ~- · 
lo cual h_¿;s:o Ce su conoc;mionto Jo.s' siSui::!r.:-:Js: · · , .··. ·-~. JM. 

~>1~,:; lii'\E~.M!ENTOS PARA EL O?ORTUi\0 Y ESTRiCTO CUi.:?UM!ENTO DEL REGIMÚJ .JURiDICO r · .• ', ·.··,.::.i.~.~ 
o:;o,· LAS ADOUISIC!ON:OS. ARRE'':DA\i!ENTOS, · PRESTACIO:-; DE SERVICiOS · DE CUALOUI.ER . 
• ¡:, lf ,; . NATURAl.EZA, OBRAS PUSUCAS Y SERVICIOS RELACiONADOS CON [;STAS . 

-!..; 
1 .J 

:! ·..: . . . '!' 
1. o~ a!)iic~ción gencr;¡J: ... ~::·}. 

1.~.~ ~~r.a ~~ecto:.,~el o~o::tu~o cum;J!¡m!::11o d: I<Js ob!i~a'?jon~s prcv;stas en~.: Titulo ~2gundo é~ ~~. LG¡'- .·.~;;:;( 
. de 1-.Gq:..:¡s:c¡c;.cs y vU,IZS ?uJ!:cas, ·.Cenor:-.. ;1aclo. De· la ?:2;:eac:6::. Frogrümac:cn y Prcs-upuestacJól~ , es_·, ,·· ·.~'l:;.. 

necesariO prevenir;:¡ izs dep~n':;'cnci.:::s ¡ e~t:éadcs Ce la ACministr::r:.;6:l Püb!!C3 Federzl }~ a l~s prcpiZts d~l :· .. '{::~~{;,- · _ .. /~·:,:.: . . .. ··'·. 
~2. ";~. Gübie:-r.o CeÍ O!str¡:S' ~eq~r;::!, pnr8 que rry:~:-c;L:en CCj)ia a·sus respecti·:a::; ccn~ralo;i3S int::~n;;~s del ofic:o'po:- el,·. ~~::·.-~~{f 

que 'rcrr.i:ar. · é1. la Scc..-etaria ·Ce Co:nc;-cio y Fctnen!o .ln~ustrial, en los términos de!. artícu!o, 23 d2l · ... !· ... ::?:·. 
Oíden~miE·n~; e~ cii~.· ,;-~ prog:-.;::m:Is cn;.;2.~cs d2 .:::dquiskiones, ~rrenC'arnie;llos, servicios .y obras p0bliczs · :.'~I·.;~~:·;.· 
qua d?ben pcn~r z dispos!c¡Cn de Jos intc:es3dos a mas rnrdar e! 31 de marzo dt:1 co.d.a é!f1o. Los citados_ ~ - . 

ó1ganos de con\rc/ in•,crno rl!nu:rán a la Secre!aría Ce ccr:traloria y De~arrol!o Admir:istrattvo un. informe., .. ·.:~.:~·{~J.· 
~:Jf• 1. rc!at1vo .8 In ct.servanc1a C"O G:t.::J m~c:~:! por parte Ce los servidores ~úb!icos a· quienes competa ;.-;.·.-,~.::!~·
,o,'n!)•, ir.stn.:men,tiria Y.:C~:-a su debido ct.imp~im:cnto: . . . . _ . ·:· ,·· , · .. · · ·;._· · ·. ~-~· .'_ ·:·}·\:t: 

Cqr;-·~~po;,ci.:;~¿ -~los ó;ga~~-s d~ gGbl.cmc. d; las cn:itlaC_e~ pa~aest~·;~!es ~il.gener~l dic~ar.las m'~didas ~Q: .-:·;~~:~.; · .· 
virtud deo les: cua!as' t.o g~rünt:c'~;;¡a o0::;~rvanci3 Ce lo c!is;Jues:c p:r la Ley en lo relütivo a· Jos citados·.·:·:_-[~-~-·. 

el !" : · · · · · · · ;.¡ 
prcg;ar:~z.::;, y e_ io:; ccmi:3rio-:. ::>.';:b.:i·:o3 mca~z:- /¡j, inforrr..Jción resp~c~iva, para los efectos a que hubiere· ·.:·:.~ti .. 

·~ ;?Of r. 
?: <:G1 ¡; 

;. -:lo!;; 

~ ' 1 i f 

!ugar. · ·· ~ . ·r ·'· · · , .:::·. . . .. -: ~: , . .. · ·.· .. ;·-.·.' .. ~·.· 
. . •' . ~ ·_¡ -

1.2.~ P.:.;3 e! curn;::>l:m:~n~-J •j?. ¡,)'pr-::..-·sto ;Jof c:l aítíc•;!o 2~ Ce fa ley de Adquisfcfcncs y Obras Püb!ica~ en 'J: ·: ~ . . . ,, ·' . . . . 

z! :cnti~o éc co;;_,..ccor, aC:jt..:d:.:zr_.~· .. ce·:ar D czto é:dquiskicnes,· arrcndam:en!os y servicios. así como obra · ·. · ;~L 
pú!)iicZJ ún:carT.cn!e: ct..:<Jnc!c S:! clreptc c:Jn· s.:ddo Cispo:-,iblc dentro de su pres:.:puesto aprObado, c!ebcitl ~;-:· ·~
e:1tcnder~e como t2!, e:-: los te1 r:Ji;,:~s del. O licio .Circular tJo. 501.1.1637 de fecha 8 de did'3:nbre de 1925 :' '.~·:.:.: .•. ~,~~· 
-d::-:g;(!o por e: Sl!bsecrc:c:::c dr.¡~g~e:cs de /~ Sacre:aria de Hacienda y CréCit:J Público;' a los Oflclale5 
tl..::~yo¡zs de lzs écp<:ndt:.1:.ius L~ _1~ (,C:n!nistr2C:ón Púbnca Federal- a la autoriz~ción global tfcl presupues:o . ·1· 
de inver::ii6n y C<;. gclsto co;ric:-::c· q:.Jc CiclJ.J Sócre~ari<:I otorsa a las dependencia::. y enti~ad,c::. al inicio de :. ::~¡. 
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cada cjercicf0, ~~ ~n-(:1 qt.:e ~;~ lo:?s indico !a ca:~n:!a~·.:.:;ción por c~pituio y con~cpto. :.:n el cntcm.lid:J tJ0 que> h.:s 

· pSigos respcc::i'iOS c'cbí.:::lr1 p:·o9ra.--r..::rse de D::u=•Co al rnismo. · D:cha ~u!vri.?:<!Ción deber O obtr~r.ev;c: 
previünle!ito C\_ :8 P·Jt::¡c:ac;ó~l de l.J c.:..nvo;;(]tOnJ de c;uc s~ trnte. 

Ei1 est~ orden c!c ccr:•;c-¡;tJ¿; y e:::.t~mdo dis;:Jo::i!.>:es le~; rcc•.!~scs d~s:in~~oS r: cs~os cornpron:iso~. !.:1s 
depcndcnci3s y ·:-r.UCadJs pod:;:ln c!cct:.Jar lvs r2;cs corrQspcndic>r.!C!s en !.::: fech., qu~ !:C hub:csc pact<1Co 
en les cor.:ra:ps, d<~ndo asi pleno y oport~:r.o cun~;;!im:cr.to n :o orCen.JC.o ror los articulo:; 52, .6G y 68. de, !a 
LeY de P..dqursicicnes y Obro:; PUb:;c;::s. · 

· 1.3.- La pl>bEc.::ción de ias con•JOCi1!C;I.:JS ele lns I1C1tacioncs put:!1C.:l$· clcbe:ró c:~cttJ<:Hsc ot~l;dicn'clo n tv 

clispucsto por e! 8rticL:!O Cu:oJíf.O Tí.Jf!Sito:lo Ce !n· Ley de Adqu1sicione!; y Obras Publicos,. es:<) es, e!l la 
. sección especializ..Jd.J de! Diario Ofi~i;1! de i.1. Fcder<!cién y si:nu!:ór:car:wntOJ·cn un áraíio. da \a Ent:d~d 

Federat1va UonG·~ t~¡¡yJ <!~ ~er uii!izGdo et b!cr., pestado e! servicio o ejecutad;J 13 0b1a. 

· Cuar.do los supuestcs a que se refiere IJ U!::ma par:') de-: párrafo cn~~rior 52 requieran ~n el Oist~i:o 

·. FederaL la convoca:or:a ~eril p'-lbi!C2Ga exc!:..:-;i·:.s.mente ~:1 la se::ción cspeci¿¡:izadCl Gel Diario Oficial de l.a 
. Fcdoraclór.. 

· · Er. la h!pótcsis de que t2s convo:::3torias se ~cfieran a rcqu~rimiantos consolidados q1Je abarquen o tres o 
más Entidades FcdcrD.tivas. aqut!!ias se pub!¡caan U:-~ican":entc en la sccciún esr.:;;ci~1!1z:ada del Diorio Ofrcia! 

, : referido y en u:1 dic:u;o <.!8 circ:.:!zoci6:1 r.'-:cion:J!. 

En l~s convcc~tor¡.:l5 de las ¡;c:t~dones pUblicas en c¡~J~~ se h:J¡a autoriz~1do una reducción en el pl:::r..o 
para la presentadón y ape:tl!:-a Ce ~rOí):!z:cicn2s, Ceberil inrJ!Car~e quiCn ~utori:é éich~ reducción y lo f~clia . 

·en que ósta se o;orgó. · · 
. . 1 

Cuondo' en les tórrninos del cua:-to ;:>3rm:o d2l art!ct..:~'J L 5 de la LE: y de /,dq;_,·i~.k;ior:es' y Oti;ns Public35 s·~ 
PrctC:-~dc: pactar clilusu!n arbitr::::l (!11 !es cor.trJ~cs respec!ivos, tl~ber<J rcc~b.:1r::c. previ3mentc al~ pubiicac;ón 
da la cor.vocotoriz de que s.c trate, lo autoriz¿¡c:ór. d:: la S3cretLHÍ3 Ce Cot~!r(!:ori~ y Dcs~rrollo Acirninisttati•lo, 
la que rr::a=.srá IJ o;:¡in:.Jn de les S:.::cre~3ri3s Ce r.acicnda y CióC:~o p~·:!:>lico. ·y· d~ Cornerdo y Fomentv 
lndust:-lal. - · 

.,· 
·· '1.4.· A fJn eJe d~tcnninar e/ costo c!e :as tases pa:-a las li:it~cion"=~ n que se ref:crc la fl.:'lcción 11 <!~l 

articule ·32 c!e léJ Ley Ce Ac!qui$tcicner. y Obras Públicas, 13 cucta a pagnr por les interesados dcbn:ó 
calcu!arse cons1c.ler.::;-:do 'exc!usiv.:lmc:-:~c el mor::c a rcc:.1pcra:- por pub!ic.:.:;!ón d~ !.:\ convoc.:Horia en el Di:dio 
Oficb,l de !a Fcdcraciórl y, en su ::aso. de!~ p~b:icac:ón qut: se re31icc en i:J Entid~d Fe~crat1vu rcspecti•.'a, 
más e! costo de LJ docurr.c:1taC:0:1 que les se3 en:~egada, c!iv:c:er.do el g3s!o to:a! er1tre el n~mero m!nimo de 
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16 DIJ\!UO OFICI:\L Vi:.:rncr: 15 r~c marl.o de 19Wl 
~~~~==~~·=================-==-==--~~~ .. , 

propiciar m<Jyor compet~n::J y trz:;~pue;~ci.; c:1!re c!I:Js. ¡n::r:iculnn:•::nte ei1_ lv rc:at:vo ;1 tien~;::;o y !ug.:1r de .. _: . :¡ 
Cillrsga, p~2zo pzra J.::¡ _ejecuCJC.;1 d~ t;:;ba:cs. asi con:o eil la fonr:,:~ :J'~ ~ago, como lo establece e-: ~ 

- .;; 
.::ntc:.,cnúll:rn.o p2r~afo eJe la c.;;s_;:,:'!sic:ón e:1 ci:a. A es:~ r•.?spectv las i:r0as que e:n l0s dependencias y " 

' . ~~ 
e:JUdadcs de !a Ac.Jmm;s~.nci6n P(:'..;licn i="edr.r~l desa:rc:len la fur.ciCll d~ prcp~Har y conducir I.Js divc~;.as ~i 

o tapas eJe !a !icit.:~dén dcbcr6n de mm~C:1,.~o p;oc.:Jder o la rcvisiün r!·:! i...:s d:sposicioncs l::uc 1 i\Jcn estos ü<.:to:;, _;,l 

con el objc::to de elirnrnar de dichos dor::um~nt.:::; req~is•:os que no ::>e<::=-1 est~ncia:cs en J;:¡s proposiciones, tai:::::: J 
como la utilizacion de ~obres do cc!oré's en que S'=! ccn~~nga~ las cfe~ias. prote:.ción de dr.Itos c::il ci:-ttu . ·: :~ 
ad!1esiva transpélíe:-tte, pres,.~ntc·.;ióil Ce ofeit2S er.fFHgoi.Jdas o cnc:...oadernad~s. varias cor:ias de las -~ 

propuc!jt<Js, y en g8r.crrd C\.J:Jiquicr req1..:isito c~yo prop6~ito.n.::; sea cser.c1Dl p"Jra el ot;jcto ciclas baccs. .. ·.j 

Cabe sef1¿:¡1ar que de ser indisp2ns8J!e sol;citar ta!cs re(1uisi!'JS pcr !.2 n:tur¡¡Jez.J Ce Jos h!cnCs a lici~or. 
deberá precisarse exprcsamenie en l3s bases que- si b:c:-~ para efec:os de dcsC31i!icación no es 1m!ispcnsa~:c 

su curnplimiento· .. si lo es para la mejor con:!ucción de:l procediínien:o de qt.:c se trata. 

'1.7.- Las ccr.'Jocantes no podrán es:a~Jecer en las bases Ce las lici:<Jcioncs la pre•J!sión rel~ti11él a 
"reseN8rse ci derecho" de de:::ca!iÍic::r o no a los ccnccrsan:cs, ya qu() es cau3a de descalificación el 
incumplirnier.to de Bl::;JU~O de les requbitos Ce las bases. excepto !os [r:.d:codos como op!8:ivos y por lo ta¡;tv, 

·:a ciescal:f:cación· o desecharr.1ento_ no es un acto dlscreCicnal de !a co:wocan~e. sino que s~ !t'a:a d8 un ac:o 
re9uiado p_or los a:'ticulos 33 f¡acción !!1, 45 }' 5e de lo Ley de la materia. 

No podr2 ser mcUvo ae descali\;c;;v;i·::.n el c;-...:c u:1 p2~icipar.~e se ausente de! e1:ento, s~emprc y cu~ndo 
hubiere prt.:scn~.:1Go J.; prcpucs~3. · 

1.0.- No es adr:11sibfe est.Jb\eccr corr.:J rec;uisi!o para participa; en las fi:;ltacion'}S, que la persona qu2 

o::;i.::;t.J c. entwgar\ la p~0p~ezt¿:¡ cuen:e con poderes de represeíl~3::ión de IJ emprezJ en cuyo il~rr:b~c
prc:;cnte aqÜ.-2ii¿:¡. En este caso r.c;3 sufictcn:c con:zc co-íl una c¡¡rta peder s:rr.p!e, e ident:fic0sión, t·Jé~l.ViH 
qua 1.:.: pcrsor.~ que :;;_;scrib:J 1:,¡ propuesta en la Eci!.Jción es la q'.!e d~.:b3 con~~r con \es docun·:en:as no:.:ui~¡l:~·: 
q:Je lo E!Cred1ten como apoderado o adrn1ci:;trador de /3 empresa con IJs facu!t3d8~ !cg.:~lcs o;~prcsa.s p¿:rJ 
comprome~erse y contrztaí en ncrnbr~ y representación de la misma. 

. . . . . . . 
1.9.- Los scrvidore:s pl!~!icos q,_!c conéLi~c~:1 e: proccdi:nien;::~ de !icl!.:ci6:-~, no pcdr4~n <.lbli~ el sol:re qu2 

cont1cne !.J ~repuesto cccnómica, h~s~<J en tz.:ito no se haya canci:..::da, c:1 l0s tém1lnos dr"? la ley, la 
evn!uación i8cnica. 
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1 .10.· Previo o/ acto fcrmul de presentación y ap;:r1:Jra Ce las prop~;~st.Js. l2s convr~Ga:;;tcs pcGi:'.!n ·~ 

· cfcctum íevisiCnes prelim:nares y recisiíO G·~ !.J dOCi..:men!;;.c!On Q~e Co~c at:cmr;3:lJrse a dicha propue-s:a, · ~ 
• ~ ' 1 •, -ll 

distin:a z la oferta :écnica o ecor.ómica: sin ernbarso. deCc:-á:1 abs:enerse de r~chQ.;:r::", destalilicar o iinr:edir. , ; .-~ 

el accesO 'a cualqu:eí. pa:-tic:pante,. ya que es:? de:,eíá e~ectumse en el propio· acto e~ .Prc::;e~tz:cr'6n y·:· 
7
••• •• ;~ 
. ' 

·~ _: ~: apertura Ge o_f~rtos. 

~. 1:i 1.· La aCjuCic.Jc:ón de los contr<Jto::;, come lo é•sponen los 2:1:cu:-..)s 4G y ~9 de :a Le}· eJe Adquisiciones · 
y OtJ¡¿-¡s Púb:ic.Js, deberá f¿:¡vo~c:cr a !a p~c~ues:a sc!·:entc, es d~c;r ·que cu:-;-:pL:: con los rPquisitos de 1~. : --~·~ -, 
convoc:Jtoria ·y b8.sc;:~ de !ti li...:ita:ión, ~u-2 p:cscí',!e el precio más tajo, 1:~o!h.'ü por e! cu:!.i 13s con·.:oc.Jntes .. 1 
deberán instruir a los servidores pt"tb!iC>J3 8. quic:-:2s com;:·zta.p:onur.cit:r el f:i!Io pnro ·que se vbstcn~.Jn de;· .. \i 
emitirlos e.í contrzvendón a iDs ci:ada:; d!spcs:C:c-nes,.prev1n p:-evcn::ión de que tal ino~scrvancia, ndcrné.~ .-:~.= ·] · 

1 ·''' ... 
de imp!lcar. la nulidad Gel actv Ce qüe s~ lrat2, cntí3f:a su respor.sab:HC:ac! en el á:nbito. adf1!inistrativo, y ·•,A.··~~·· 
fir.cadi3 é:;~3.-~onllcva el re~mc:m:~n!::: Ce/ c!a1~a p~:r::nonia! c:uc_llegm~ ~causarse ól EstadJ.,;. ~<-' · · .. : -: .. ;~:.;~~'·. 

',1· • . . • •' • . ' ··.~!:~· 

1.12.- En tos corHr~tO$ r~sp0ct: .. ·os d~~c~3 in~C'rtz~sc un3 declaración que expróse el fur.damento de lo. . ··:~ · 
' - ·. 'l Ley de Ac!c¡uisiciones y Obr~s PUt:!;c¿:s con b:Jse e:-t el cual se ilevó a cabo In adjud;cación ~e~ contrato,: esto.:::,_-~!. 

e~. ·si se rea:¡zo. licitación pública.~(? el pro:cd~miBnto de invitación restringida, en este:: ú!t'imo. cc.so sB_.<.:~~-:~j 
ezpzci:1~a~a el s~p~.ws_to de exc~p~;:~.? r.p::;:o.:5do.- r · _ . . ' \ . . .1. ·. . 1 ~ :; ••• :·:;Í-:·~;·~ _ 

1. i 3.- A_ efecto Ce mo.c:en8r zct:1~::zzoc!:1s las fi:=nzas qt.:c e:1 favor de las deper.dcn:iar. y entidades daban ·y.~-,.'~:: 
otorgar ios provecdorez y ccntr.:.tis~as, ést:·~ Gebe:-t:n presen!J:- an:e aquél!a::; los documentos que:·,' .. t:~~-. . ' -.. , ,. 
demuestren /Q renovación de /4:s s2.rZntío:;, ?.!'"! toc.!os los casos en que les haya sido autorizado. 1~ prór(ogü de;. .:··:~1 
la v:gencla C~ Jos netos i' contm~v~.q~a se cei:;:Q;on en los t6rmir.os de la Ley. -; ' .. :.· . . . :: .. ~) ~, 

. . ' ''. . .: :·' : . ' . . . . .. -.. ;: 
1.1:~.-.i..rJs iílf-:'lr;:;er; a q~e ::e r~f:~ren los é.m:c:.~I:Js 70, 73, 74 y 80 de lo Ley de Adquisii::i:Jnes y Obms · ·: )i . . . . ~ 

·'PUblicas, c'o3~8~:3¡¡ zer rcn-;ilid-:;;; en t:¿-r.-:po y fvr:r.~ a· iti Secretaria de Ccntraloria y Desarro!io f.dmir:istrativo · ·:. ~i, 

e;, los for~ato:; LA0?·70-DNQP, L,<oP-7:3-DNCP, lAC?-74-DNOP. LAOP-00-Dt-JOP y LACP-81-DNAS, que . , ·~~· 
para lal e~ec:o se ;::;¡e~é':l a estos ~h1~:¡miar.to::;. :! 
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As¡mismo. se reiteré! !;1 ob~:c:~c:ón rJ·~ e;.·.•¡ar o;:>or:.un~m~ntc n c~ta S:.!CrE::!¿r iH ~3 it1fOnnuci6n :~ que se 

refiere e! articulo Bü de i.? Ley, re:<Jtiva z !os c2sos c:1 que s~ h;:¡,ya rescindido p;Jí SC-:JunJ.J oczsión. r.or.tmto:::; 

a un mismo Proveedor o ccr::;.:;¡:-;ta. 

2.1.- Los Cf¡ciJ!es ~:layares d~ les dep.:;ndt~;~ci.:Js y sus C:(1:Ji·:al~·n:e::::; t-:1 !.::~ c:-:!idü:Jcs c..!~ zcr el n:sc, 
se~án respons8bles d~ !3 CebiG3 ir:teg:-~ci6n y f:.;:~::::o!"!Oii1!'8n:o de .!us Ccm:i~s c~e Adc;ui::.:ciór.cs. 
Arrendan;i~iilos y Sc:-v;cioz. a cfc~:u d~ e; :...te en el -s~n::> ée !o:; m¡~.rr.os se éictn:~l:n~n en fc-rma e0c<JZ y 

oporturw, las cpcr~cio::c3 que dc:b.::n rczd:z.::~rst:! rn~éi::n:c !ictttv:ioncs p~!J:ic.Js, :-~-:::i c..;rno raqul:!l:-.!:: c¡u.~ de 
acuerdo ·con e: z:-ticulo 2·! frr:cción l~ Gt:! la Ley d~ba exc~pt~:<Jr <.!e c~!c ¡:.:oce.:in1:er~t·.J .. Oicl1o c;ct~lr:;_cn 

c!ebe;á rccab3rsc prev:~r:leilte a la ir.i.:i;JCIÓn del prcccd:mi~i:to rcspec:ivo. 

Las bns8s de licita:::rón sc:-jn rc•;i:;;:!d:Js, anlcs dcol envio d~ la convoctltcri~ al C'i.Jrio Oiici:1l c.•o lJ 
Federación, por e! su~corn:té que al efe.:to cor.s:ituya el ó~gar:o coleg:ado a· (\U{!: se rc:fieíe este puflto. 

2.2. 4 Adicionzlmente e !~f cb:is;.;;ción GUe t;er.'!:':: las Cepc!idencias y cr.!idodcs d~ ma~tcneí adeclJdda y 

svt:sfactcri;::¡mente ;:¡~cguradcs !os bi~ncs con c¡ue cucnta:-1. dcbcran o tender lo prcvis~o en los Lir:c;:¡micntc:; 
pzra la contr~tadó:1 de seg~:~o:; sob:-c b¡e:1es pa!r;mor.ia!cs il cargo Ce l;;s dopcr,dencias y entidnd~s Ce la 
/\dmjnistíac1ór. PUb~ica ~cc!eral, pub:ic3dos en e! o:ario Oficial do 1~ Fcd.::raciór1 ei di.:. 2 Je nw¡o de 1094 . 

En las CG:ití;:;tacioncs Ge !os ::!s~sort::s externos Ce scgu~os. !as co;~vcc;"!r.te~. dcbc~án c~t.Jblcse~ como 
ún:co requisito pora de;T::JslrN !;:: capaciéod :ecn:ca. de 2CUCidO con su cbsif:c:1c:-:~n. la can:::tancia de 
inscripción ·en e! re~istro de ;:¡sesmes ex:ern9s de seg:1~cs qu·~ al crs-c~o !!r=-vn !.:-: c.-;misión f·i;Jcicrwl de 

Seguros y Fia:1zas. 

2.3.- Er. las b~1scs c!e J;;s licitJc:cnes pUtlk.Js de caracter nocional, qu~ ~·i..1l<J. • !~ r~Uc¡ui:;i.;:,~n- o 

8<ren.:.!am.'cn:o c!c bienes cltJbGrcn IGS Cc¡JenCenci;;s y cr.!:d:::.des. ocbcr3 i1~clu!rs::; como rc.:q 1.1i~·ito u cumpl:r 

por e! partici:,nmto, e~cnto e;¡ el Guc manifieste bajo píO!es~a de dt:cir vcré~d. que lo~ bienes qd0 cf.;rta y 
enirt::gurj, so,l prodLlcidos en i'\'1óxíc::~ y conteni.bln un g:-~do c.!c cor::eíiido n:tc1on~: e'.:: por lo ¡¡oenos el 50%, 
a excepción dc.!os c;:;sos sci~J.l:-:dos Cí1 e: AcueídO q:...:o so~:2 er.tn r.lCLia!i<J fu,'=! pu:-.J:c~do en ci Di~1rio Orlci~/ 

. ' 
de In Fcdcr:.ción el 24 d~ noviem~:e Ce 1894 y s:.~s rr.céiíi~c:oncs de18 d·; c¡c:em:)~c de 1995. · 

! 

Por otra parte, en !os casos a qu·= se re~e~e la regla décima ct.:~rtG y domó~. 'rcblivJs d·JI Acuerdo· 
indicZdo en e! párrafo or.terior,' !zs c.'~:per.denci~s y eniic!adcs que se cr.cuentra~ balo !os su,:.;uestos·. de 
aolic¿¡ción de !os distintos tí.atéúo::; C::)merC:z!e~ suscri~os p'Jr t·.~éxico y, que prc~endan llevar a c.;;bo L!n 

• • ' ' 1 

procedimiento· de licitación, previo a la p:Jb!¡caci6n ·de la car.voc.:-:.!aria res;;ccti'.'C:,1 debed;:¡ con!¿:::r con la 
· indicací6:1 de 1~ Secretor:.:: Ce Co:;1e:rcio y fomento lr.C'ustrial, sobr~ si !::1 lici:ación ·seré. de caráct(:r n<:cio:lOI o 

i:oternacronal. c:1 razón de 13s rcse."':8s, r;;~diJas Ce: t~nsición u otras m'}diGas cst;:;~!(:ci~~ en los t;e~~ado5. 

. · 2.4.-- L~s f'iiodif:cac;ioilCS a l2s con·;o::atm¡a.s o a I3S bases de \¡ci!acién deber.ín re~liz:a;s8. ccn c:;trici.o 

apeg.o a !o d:spucs~o__por ei t:Gicu:o 35 Ge 1~ Ley d~ Adq~is:cior:~s y Obras P0b!ic.::s. ¿:!end!~Jndo el ctit~rio c!e 
ap!ic2ción .general pre'.'isto en el !-Jt:n:c 1.5 Ce e:;tv::; Li~ca:n:c:-.~os . 

· · En ·trattmdoso Ce can:ei<JC:onc~ de p~Htic!.::s de b:cnes e ~ervi.cias. és!cs súlo pod1 án. rca!fz:~-u~~ por 

r~zo.:1es ·de c:JsO fÓrtl!i!~ o 'ca usos d~ f;_;~rza ma:{cr, cirCu;:stanC:ns que deberán ac~cC:i:arse fc.h::Jcientcmcr.te 

ante el 6:-gG.~_no lnten-:o. CG ~entre l. h~ci8ildq ce: ~onos:mienio ¿). IO:i intere!:.aGos ~i.::ha~ modificaciones, en los 

términos que prcvic:nc el ore:ccpto sc;·¡o\ud~. · · 
• • • r • , • , • ~.:. : • • • •• • • , • • • • ' • • 

·:: Cuknd.o por.lcis.r¿;z.c;teS.;i~d:~ca~~eil e! párra~o nnterio:, cíltes de! f¿:¡!!o ·de la lidta.::ión correspondie::nto se 
··r~C¡~iera ·efect~ar rcducciGi,:;·s a las c;n:1daC:es de bienes o sCr.-:C:os soli-.:itadqs, la.'red~cción correspondiente 
.·~ ~a,ja pa.rtid:l ·na sera ~Up·~::!c: o! Í 5c¡;) ~e la cantid<Jd original;-r.ente C0:1VOCZ:L:?:. . . '. 

2.5.- En les· casos ero:: qt:e por r~~Ones de U1ge:1C:J jus:ific~da sea nece~ari-1 reCiuc:r el pln::<J p?ra lo. 
p;cscni3C::Jn y a¡:)ertura <!~· proposici.:ones, el t!iu12í ·del área q~e r~qu:cra Ce k. ;, biZn .. es o. scr.'bos d('1Ucrá 
sclici:o.-!o. ~~ Cor.-:it& da .L\¿-¡i..-isici·"J!l~s. Arrt:ndarnicntos y Secvic:os, mcCi2.nt<J. e:; .... ito ci'cb:d.1mcntc f:rmodo cr. 
ei que se expor.a~n !~s dzones de urgencia ¡:::J;a dicha rcducci6ri. a c~ccto dr: t:uC· el Con.lité determine lo 
J:rcccdent~. '· .: 

i.' '•' 

2.G.- CL!:::ndJ ~e reql~i~:ar. cspc-:if;ez::::o~cs es;;~ciales C·~ los ~¡cn~s o servicios o?;eto d-9 un~ l:cilüciÓn,'· 
el tit·~Jílr Ce! el:-.: o t0cni::;,:o SI.: e les ~c!idt~ cJebe:-á preciso; al cs-!>p~nzublc. del ¿rca dt: a-jquis:ciono;s, aquél!as 
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que Ce~eí.3n contenc;sc en las b~scs e~ la l!:dac!:j!l ra:~cc:iviJ. Oicha5 especií:caciones debcr~n Se; _- ~ 

•'!: 

Si para iJics efecto~ s2 r.;quic~e de fa rea:¡::<.~ción de p;uebr~s. el propio ti:ul~:- p!cci:.ará bs prut':b3~ :·,:¿_ ... 
ncce:sonos. e! método par.:1 c.:jr:ctJttHI~s y e! resu::r:do mínimo CJi..lC C~Jbcrén dur para d8lcnnin:J.r qu8 se CU!ilP~.:. :r 
con lo soficttado. ·: · 

T.:mto las pruebas rcc¡uerid:1s, come el rr:étod.o oélra ejecutur!as Y los 1Csu!~ados mir.imos c.¡ u e ácbcrán ~ar··:'}l . 
óGtas, :;.e contc:l':lí<in cr: !.Js bases d~ la l!crtnct6n, por lo que a~·L!el!~·s que no !layan sido prccisiJ.d.::s·· en la~·:::
bases. e b1cn las <JdiC:or.nles a las cs:ab!ec;cas orig:na!mehle que Se t1:~-yDn lnc!ulC:o sin atender lo prcvisro ~~: 
poi la Ley. no padrón ser tom.Jdas en cuenta e:1 la eva!uac¡ón de J¿:;,s · propues:as presentadas por lo::;_-~:-. 
part;~ipantcs p3ra 1.:~ mJjud¡cación de~ ccntrato respec~ivo. ·_-;~ 

2.7._- Los servido:-cs ·pútlicos· ~ qu:cnes les correz;;;:;r.ja e:3bomr las bases de lic1t~ción, no 

establece¡ en la5 mismas re~:.JisJ!os que i:mi~en !a libre part;ctpcd6n de los irite:-esadc_~,'tBles .como: 

o) 

b) 

e). 

e) 

f) 

H3ber celebrado contratos an·,~riores con la cc:1vocantc. 

El capital soC:~l de los partic:pan:cs. 

. . . 
. Ccnt3f con sucursa~~~ a niv_cl n,:;cior:2l, G pesa; de qu~ sin óstc:~s se 

' ..... '·'í 
proveer ios tir:::!eS o,, . 

. ' ·!: 
·:( r 

r ·i· 
Plé:zos de cn:rega reéuciCos, er, los cua!es r.o $Ca facbb!c p:oduci; o importm !ps bienes, o eft:C{UO!~ 

los preparativcs para la pres'.ndón Cel sc:--:icio. . ~~ 

2.3.· En las l:citJCIOn8s pl:b!1cas. la entregZ~ de proposiciones sa hartl por escrito; mediante Ces ~-ab~~$;}. 
cerrados. que contcndri:n, uno la pmpues\a técn¡ca y el otro !a propucs!a ecc-nómi,ca con la g::ranUa_,c_~J 

seriedad ~e las ofertas. La docu;-¡-¡el.:ación ccmp:ementaria ·Cs!adcs financiero::, idenWicación, poderes_qi!G'; 
deber2n élCreCitarse. entre otros dJcu;-r.sr.:os- Geberó ¡:rcsent~;!;e sir:-:u!tén::!arnente con la_pJ:opues!a :écr.ict:E 
dentr_o Gel sc~re de és1J o fuera e! e óf, a elecdó:; Cel pari!c:p~n:e. .-~: ~;¡ . 

. . ·M 
Z9:r. ... '. 2.9.- Para /2 d.::i~rminac;cn de! ¡::orc.::n!aje de ga;an:ias, fas convccnntes porJrán ccnsidcrar_· ~~~-
-~~.:.~- _,C_a.:"'---',iE:nciz. da estc:b!c.C,:;r ur: ::J% rr:<J:<i:-;~o del rr:c::rv totai de la prcpues:a pa:-a !J3r.:mtiza; _l.J s~rieCaC Jr. ~a:-~ 
ob;~c '_ . ...:?tai. y un 10'}á mt:xin1o d-2/ monto to:al del con:rato p.:ua ga~an!iz.::~r el cump!imien!o del mismo. ,·· . · :.:L~ 

• ' • • t • • • ' ' \ ~ • -~ ; i . 
2.1 O.~ L~s penns conven(:ic;-¡Jfe:s a ca:r;o d2 los proveeé'Jres e; u e se pacten o ap:iqu~n po~ atraso ~:1 ~t 

si G cu.mp!!mie;-!to del ccr.trc;:o, 'p0r r.i:lg(:n co,...,cepto ;Jc'd:-jn exceder.:;.! in1pojte de la g~r.::;;tia de cumr;ntTii::n':j_ 
. ' ... · ' .....•.. ,¡ 

.bG~; que se hL!biG:-e es,tJ2:eci\.!O. 
1 

. . . ·:-·. ···; .. \ .-."~;-~1--
oln:J ... 

En ca~o l!c ir1curr:;Jl¡micr:fo ¡:or par!e del p;ove-~dor. cr prcceCim!ento de rescisión deberá iniciatsc écntt:~1 
. . ' 

de !es di¡:: Cfc:s r.zti.Jrz:!e;; ~~g~ti~n!cs 2 p~uó! .en q:.Je se- ~t.:!:iie~e z:gotado el pi3ZO para t1a~e~ e_f~-~ti·(~5·r.~;{ 
t::·2G penas convcr.cionil:cs. o c~1.c8so de- q•Je éstzz no hnyan ú:::1o pactado:.;, dentro de los diez dlas naturr.!\":'~ .. 
c .. b ~: &iguier:tes. Di v~nCimt~r~:c c./ lc:i f~c 1 r~ ci~r cumplirr.ier.to ¿stipt.:~adLJ en el contrato, sal~o q~e-· P~~ C~i~S~J-. 
;:;! :~~ e;\c~pcionntcs )·jus::fic3jz¡s ei ·s;;rvi:-;cr ~U~!ico r>?$p-:;.nsable oto:g:.;e po:- es-:rHo. y p;e·,:o a.,su Vérlci~ni80:0:·tl"-. 

. · ; . ... . . .. ·~.· 
61GiJ ·plazoma)'Oíp-?.ralacr:t:c~F=>- ·· . .-·: · · .· · · · · · . . ..·: .• -.: · '-. ··.;;¡-

Oc lo a:o!<::ric; s~ éebcrj i~,fc~.-:1.:;;- :d 0:g::!:>O i:otemo d~ co11t:-ol, n 'más tard.Jr el di a U!ti;-;-¡o d~j 'rr.bS.'~n·~-~(' 
,md~ se ir.:cie e_: p:écsdirniQnio Ce r~-::~i~ió:1 o se autor:ce la ~rérrog:J. -~ _ · ·. : . · .. _·:-~ ··~Jj·: 

r.:l· 2.11.- La c·:;i:t:-ctz:ción c!e s!:!_;:-.·idos de C:)r.st::to;ia. as!:!.sorias. estudies e ¡:1\.'C~tig ... . :on~s por paJ!.~ _c:!c;!}:" 
::.i c. dcpenden:i.Js y er.~:d::!.:s .:!e:_~G-.'-\d:-n::¡i:..;!:.Jci6n Pública Fedcml. reque:irá. p1C\'i;m1cnte a su present:~ciór._'{ 
r;:-; 1;_,; Cor-:-:.:') di:! /\do:¡ui~ic:c~-··=-~. A:-r-~:-t~ ... r.~:')r.iJ:: y Serv!cios. C~ la au!c:"iz.1ci6n expresa de.\ ti',ul~;--ác la dependcnsl· 

o e:;,t;.::<:d Ce q·.:e se :rGi0. L.:s s~r.,;c::~~ C~ abc;r:jos q:.m s~ cc;1traten p3ra ¡ea!!znr gestiones de cobrQ ~t 
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==~=== ==-==-=~-= .. ~= 
c.Jrtcrn o pi!rc: defer::J-;; los in~cr-2scs de !;:;;s cnlidaCe-; Cí1 juicio. ·Cc!.><Jr{w c:ont~r crl todo ca:;o con I,J 

autOíización rc-fc-nd~. 

La contratocion de Jos ~eryicios a c¡ue se refieren este punto y e: ~:gu~ente deberá reducirse. al r:1in~:110. 

¡'n(Jispensa-blc, co;"ifci~rnc a lo di5~:.!Csto por ct Pr"=S:Jpucs:o de Egresos· de /.J Fed!!ración: 

Los derechos eJe ador l! otro::; derechos "(dusivos_ q;.Jc resulten de lo:; eH;:~ dos se1vicios, invoriz.hlc:ncntc 

&e cor:st:tui:-~n a fz:vor a e: Gc::,:crno. Fcde.~··· .. que dr:bera ser ~stablecido en tas bases y con~mtoz 
respectivos. 

2.12.- P.:::ra c;ue ur:ta contratadbn de zc:--~·icios de const.:ltoria a que se refiere el articulo.B1, apcrl~ldO A, 

fracctón 111 de la Ley de Adquisic:or.es y Obras Públicas pueda ser ~v!criz.~dG medi3nte el proced:mi11:1~0 de 
invitación res:ringida, el tfil.'lar del área qu2 req•.Jiera dic~.os se;vicios Cei.Je:-á presentar, an~c e! C::omitó de 
,'\dquJsic:ones, Arrenda;nier.tos y Servidos, la. información que de publicarse en !~ co:woc,:¡tori::~ o ;;1c!uirsc en 

las bases de licitación _Pl!dicri!. afectar el inte:-és púb!:co o la cc:--t!k!er.cizlidild pura el Gobierno .Fe~e¡ai. 

2.13.- ·En !os cor.t;~tos que .celebrer~ !a.s dependei1Ci.::Js )' .entid~des en- m~:eriz. de ~dquisido:JCs se 

de~erc3 · estipu!m como minirr.o s:.J obje~o. vigencia y !os con!raprestJcione~ do: l.::s part'es )', nn ~u C'.:::~o. 

los anticipos a otor':)ar, Jaz o~:~nt!as. la co~::c.!crÍcio!iC;:d e~: b in(crrn.JciOn rcspoc~iva. Jos derechos ·do ~ulcr 
en bvo_;- de lo dcpcnde¡¡cia o cnt\dac! ée que se tra~e. y 13 c!éusuln pe:n~1J. 

2.14.- Para Jos c:ec!os de f~s conira:aciones a que se :efi:=rl} el éuticu!o 81, zpert<Jdo A. íracctün \Í!l! d:2 1::: 

Ley,· debe:-il justificar::;e cm:e ei Comit~ ·ce t.éc;uisicione::;, A:-rendv.m!C:r~!o~ ;· S'!r.li~ios que, conro11n0 al 

¿::!canee det corilr<JiO, el servicio pucC~ ser re2~izaCo por 1~ pNsonn fi:;:co r~s;.''~ci!vo ]:.'Or si mj:;ma. es Cecir, 

que és~a no íeqLieri:3 c:e la ~.,;tl!¡zació:l Ce o~;os especizEstas en fa. ;na:cri~ para G! c~mp:Hn~cnto del con~ratv. 

3. Obr.J pi.ib!ic:::. y ~¿.~,iciQS rc!<1cion:1dos con la mi:;:~1a: 

3.1.- Conforme' s Jo dispuesto por e! articu!o 29-de la Ley, las d~pen:Jc:·tcias y c-nticfadcs padrón co:wo~.Jr, 
adjudicar-o lievar a cabo obra püb\:ca. ct:ar.c!c cue:1~en con sa!~o d\spon;ble en s~ ~l:-~supuesto. as! Como con 

!os 'estudros y Proyectos,· J;:¡s r.o:-mo.s y esp!Jdf.c3cio;1es d2 conslru-cciór:, ei progr;ma ele ejecución y, en su 

caso, el programa de suminis:ro t0:o:mcii~ü t'..!rmins.aos, o bie:1, con un cr;~nce en su desarrollo que pcnr.:ttJ ·a 
Jos' ~ar:i~ip_z,n!es p:eparar una p:cp~es!a sc.::·Jen~e. y e;ecute.r inir:t::rw:npida:nr0i1te !os trabajos ~a::-t~ su 

conc.us!on. 

'3.2.-.En las b~ses C¿ las ticitacio::cs d:::~erá es;Jecificarse, aCe:;1ás de :o d!sp~.,;esto por el ar!!culo 33 d:;! In 

LcY.c-~ ·~dc¡Ulsic_!CnGs y O~rrJs Pl;'J~ic~s. que lz !a$¿{ de ir.~crés op!ic;Jb/c por fir:c::r;cia~:~nto deberá cálci.tlors~ 
·poi el contratista co;, b~s·e en un i~d;C2Cor eccr.Orr.ico espec!fico, el cual no poC;á ser c~mbia<..lo o'susti~uit..!o-- . - ' . -

· d;.;rBr.~e la ·Jigencia del CO;'lir;Jto. _... · ' · 

-~.- La ir~teg¡~cióQ d-~ Jos ¡:)recio:> :.m!t:rivs Jiebe;á ajus!arse a lo p!ev!sio en los ofido::;.circu:tJrcs 

pu!Jiicados en e: Qi¡¡:-io Ofi;::i2l c;co fa Fcd~r~ción ae fechas 19 de enero y 13 d.J junio de 1~04, des!actlndose 

quz)os. c~rgcs por cc~c::;p~o ~e ~pCrtzc:oncs a! s:stem:J dl .G,.horro p:r~ el Retirv y a! Instituto de! Fo¡:do 

~Nacional. de fa Vi•;icnGa pnm :as .Tro~aj~dcres. así come de !os dc:rec:hos por.cl sorvicio de vig;lzmcit.J, 
.- inspecci6:1 / ccnt:-ol que rc~:iza !¿1 Scc:cta:-Ja de Cor:tralo:i~ y Desa:ro!!o .. '\dmini~tw:ivo, se. ~dicion'arán a la 

cani.id;;.d que resul:e de' ¡a s:.:m<J. dt:! los cestos Ci:cctcs, in:iirP.clos, de ·finuncior':liento y del cargo por uli!id~d . .' .' 
' • ,1 . : • • 

Oet:1erá requad;se a lo2 r~1:er~zac!os q:...;e en sus prcpue~!as inc!uy<J.n los tr~s conceptos primerarn~nte 
i:l·.::ilc~O~ados deniíO ¿e~ f'..:~ro dC ·ut:::J3d. incii-:3ildo su mor:to. · ·1 

3.4.- =n !os COil1r~:t=·~ c¡ue se C•1!'1b:cn Geberán ccnten2:-s-e las dec!arad:me:::; i' e_stipulncionc:.; mi:lÍ!/1:-!S a 
:que ·se n~f;erc el o.rtfcu~O' 61 e~ I.J Ley de .t~.Cqui:id:JneS y O::>ws PüOEcos, m:.í co'rnD aquéllas necesarias de 

· ':·2cú.::-:-c!u ··a les -camctoi-is't~·c.:::s d::: :J o:.~.:;da c¡;.¡c se trate, si:1 om:t:r que el cntt.l!ogo Qe coi\ceptos prcv¿ng8 b 

for:na ::!e medición y pro~:¿:d11 c::Jd3 uno Ce e::os; el p!azQ paro lc:t rcccpció:rúe la obre, y el procedimien!o poro 

' 

... --li--.-·. ,. ' _..,..,; : .,.. ..... · ···-¡ . '' . ' 1 

~- <'1-" ............. ,0:1 ce p~ •. L ... cor.v •.. \.lü .• :. e~. 
~··· 

· · :···El t.rt:!z re::;;)or.zG~1e ~r!~ 13 contr~!:ci0:; dc~erá aux::i,:;rsc del z~eJ encarso.Ce d~ ¡'a re~lizac1ón de !o otra. 
-a cíc.::to G;: que el conir3ia rcc:pcctivo .::or.i~r::::;a !os eler.1cntos indispcns~b:es paro: I.J·cJcct:ción do la mi~m.J. 

corresrc.-;:!1e:--;tes. 

con~;~:v cc:-.t:-:r.;.~o en las b:::scs Ce Ec:t::!c¡6n pl:Lllica. dc~J!Jrj co;,tor, prev:aruento ,::~ lo 

cc:-:·.~c2!c:¡:, c~:-1 /.:; cpin!ón favoro;blc Ce:i órgs'lo .i:Jtcr:1o de cOntroi y éal f'.re.J 'jrxldica 
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·~.. .·· 3.5.- Las deoe:od~ncras y ~~.:idc.de3 co/culcciln los ajustes de oos:os con ?ase en i;s reia!i~~s d~'pr~~i;·<';:;:·~{:~~{; :)·.:.' 
•1 de tnsumos para la. _construcc:ón. ql!e mensu~:mcntc pl!bhca la Sccrctcna de Contr~Jcrfc y, .Dosorrollo ·· ~- -.~.tr,• _,-:~:-~~--: ~ ; .. ::~ f. ~dmmist~3ti·~q; !=•.; .::! ._pia_rj,~ :gti~i~r .. e:~ 1,~ · ;:c.':!~~c:~ón. Cu3_n~~ se req_uier~ de ~clat:vo::.·~·~-~. in_~u~os: Íl?~--~~·.'.~X-r;::~-:i·{·,: ~:·}\\· 
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SECUENCIALIDAO Y VIGENCIA 'DE. LA LEGISLACION· DE LA OBRA PUBLICA .. . 

11 ~ ~--"-·-R_e_G_LA_M_e_N_;r_o_--,. __ _JIIL:._ ____ R_E_a_L.A_s ___ ·:...· __ 
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"REGLAMENTO DE LA LEY DE 
INSPECCION DE CONTRAtOS y 
OBRAS PUBLICAS" · 
30 de Enero 1967 IG.D.O.i 

-

. ., 

"REGLAMENTO <;lE LA .LE'f pe 
OBRAS PUBLICAS" 
3 de Sepllembro 1981 (J.L.P.) 

"REGLAMENTO DE LA LE"f DE 
OBAAS PUBLICAS" 
8 do Julio 19B3(M.M.H.) 

·-

.. REGLAMENTO E LA LEY DE 
OB~S PUBLICAS" 
13 do Febn>ro 1985 (M.M.H.) 

' 

] 
1 

! 

.. 

'1: 3 
"BASES Y NORMAS QEt{ERA~ES 
PARA LA CONSTRUCCION DE OBF 
PUBLICA" " 

20 do Enofo 1970 (G.D.O.) 

r 
"BASES Y NORMAS GENERALES 
~ARA LA CONSTRUCCION Y _¡;4 EJECUCION DE O. P."' 
3'do Scotlombre1974.(L.E.A.) 

1 

' 

1 
1 ., 

' 
·.1 :,-

1 

r7 '.'REGLAS GENERALES PAr LA 
coNs:m~~ciiiN Y eJecu 1oN [ 
OBRA PUBLICA" · 
1B.do O~Í~b,:, 19B21i.I.-M.H.i 

¡8 
"REGLAS GF!"~RALES PA~ LA; 
CONSTRUCCION Y EJECU~ION [, 

"•1 '•' 

OBRA PUBLICA" . 1 

6 de Julio i'sib{M.M.H.l .. 

r: 

' i 

' i 

Ji 

.. : 

1 111 
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1 11 

1 
1 
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1 
·¡ 13 

"REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS" 

·9 de Enero 1990 {C.S.G.) 

1 

~1 ==±= 

14 "LEY DE OBRAS-PUBLICAS" 
18 do Julio 1991 (C.S.G.) ' . ! 

15 
"LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS'' 
1 de E no ro 1994 (C.S.G.) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constilución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, j 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licilación(es) de carácter nacional para la contratación de supervisión y construcción de bodegas y oficina, de ., 
conformidad con lo siguiente: 

· w:;::;:.;m'111;~~ '/, ·_.\_;_.: •• r_ •• -._·_r_-_.·_.~_t·.t.·.M·_._:_.~_ ... _.'\~~ .t~~r: ; 
~-" ,,, :<,:~·:;_:~·:~~: -.··" "::.;.: 

00249002-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

10/10/1997 
11:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

30/10/1997 13/11/1997 $1,000,000 
11:00 horas 11:00 horas 

~·~- .:E'~fl1,c .•. : i< ,.,. ~~'-rMl'ó!i 9~;':0~1-~~~t~G;\i{. ;.·. 
· 1 00000 Construcción de bodegas y oficina 

·. ~~~i!t~ltrn~~~~ •... · ~:· : ;;)•·; <-: . '~·;:f'·M"~::~~~ ~~~ ~~ ::'{ t;::;;.,.¡ · > -_.: ;-:s:' 
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• 
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• 
• 
• 

• 
.. 
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Inicio 24/11197 
Tenninación 

30/04/98 

Carrr. Picacho Ajusco No. 227, colonia Bosques del Pedregal, código 
poslal14200, México, D.F. Sl 

~ 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta im Internet: hHp:/lcompranet.gob.mx o Lien en carretera Picacho Ajusco número 227, 0 

colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200 Tlalpan, Distrito Federal, del 2 de octubre de 1997 hasta siete dlas naturales previos at acto de §l 
presentación y apertura de proposiciones, lle 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. . n 
La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Fondo de Cultura Económica. ~ 
En compraNET, mediante depósito en cuenla número 51-500232898 det Banco Santander Mexicano, sucursal Coyoacán, a nombre del Fondo de Cultura 
Económica:- · -
La junta de aclaraciones .se llevará a cabo el di a 1 O de octubre de 1997 a las 11 :00 horas, en Unidad Cultural "Jesús Silva Herzog" ubicada en tas 
instalaciones del Fondo de Cultura Económica, uhicado en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200 
Tlalpan, Distrito Federal. 
La visila al lugar de la obra ·o los lrabajos se realizará en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200, México, 
D.F., Tlalpan, Distrito Federal. • ~ 

La presentación de la propuesta técnica se efectuará el dla 30 de octubre de 1997 a las 11 :00 horas, y la económica se efecluará el dla 13 de noviembre de ~ 
1997 a las 11:00 horas, en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal14200, Tlalpan, Distrito Federal. -· 

N 
o. 
n 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
La moneda én que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
Se otorgará un anticipo del 30%. . ,. . 
La experiencia y capacidad técnica y finanéiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 5 años mlnimo de experiencia en construir, y contar con 
un mínimo de $1,000,000.00 de.capital contable. 
Los crilerios generales para la adjudicación del contrato' serán: el total del contrató se adjudicará a un sólo contratista que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice &a\isfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. , 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales . 

• 

.... 

g 

"' <T• 
;¡ l 
o. 
n 



' ' 

• 

• 

• 

• 
" 

.-
• 

• 

• 

• 
............. 

~ • 

00249002-002-97 $500 1311011997 13110/1997 - 2011011997 2311011997 $100,000 
Costo en compraNET: 

$300 
11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11 ·oo horas 

1 _ 00000 SuperviSión de obra técnica y administrativa .Inicio 1/11197 Carretera Pi~cho Ajusco No. 227, colonia Bosques del Pedregal, 
Terminación código postal14200, México, D.F. ' 

30105/98 

Las bases de ta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Picacho Ajusco número 
227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200 Tlalpan, Distrito Federal, del 2 de octubre de 1997 hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 

La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Fondo de Cultura Económica . 

En compraNET mediante depósito en cuenta número 51-500232898 del Banco Santander Mexicano, sucursal Coyoacán, a nombre del Fondo de Cultura Económica. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 13 de octubre de 1997 a las 11:00 horas: en Unidad Cultural ."Jesús Silva Herzbg" ubicada en las 
instalaciones del Fondo de Cultura Económica, ubicado en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200, 

·· Tlalpan, Di~trito Federal. 
1' 

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en i:arretera Picacho Ajúsi:o núméro 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal14200, México, 
D.F., Tlalpan. Distrito Federal. 

La presentación de la propuesta técnica se efe"ctuará el di a 20 de octubre de 1997 a las 11 :00 horas, y la económica se efectuará el dla 23 de octubre de 
1997 a las 11:00 horas, en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal14200, Tlalpan. Distrito Federal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: espanol. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 

La expertencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste im: 5 años de experiencia en los servicios de supervisión y 
control de obra y contar con un mlnimo de $100,000.00 de capital contable. · 

Los critertos generales para la adjudicación del contrato serán: el total del contrato se adjudicará a un sólo contratista que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requertdas, y que garantice satisfactoriamente el C"mplimiento de las obligaciones respectivas . 

Las condiciones de pago son: mediata estimaciones ménsuales . 

) 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTYBRE DE 1997. 
COORDINADOR FISCAL 

C.P. BLAS ESTRADA GONZALEZ 
RUBRICA. 

... '. __ ::,_ 

(R.- 70640) 
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liCITACION No. DOC-27-97 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR AVENIDA 661, CON UN DESARROLLO DE 554 M, 

A BASE DE ESTRUCTURA DE ¡;;oNCRETO {EXCLUYENDO 1-A FABRICACION E HINCADO DE 

PilOTES Y lA FABRICACION Y MONTAJE DE TRABES PREFABRICADAS), UBICADO 

SOBRE LA AV. 661 ENTRE CAllE 1551 Y AV 606 A, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 

CIUDAD DE MEXICO, INClUYENDO SUS OBRAS INDUCIDAS Y COMPLEMENTARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL METROPOliTANO liNEA "B', BUENA VISTA- ECATEPEC 

RELACION pE SALARIOS REALES DEL PERSONAL TECNICO.ADMVO Y DE SERVICIOS(ADMON CAMPOI 

3 SALARIOS MINIMOS DEL D.F. 2,380.50 
3X3D DIASX28.45=2380.50 •SAL MENS. 

SALARIO FACTOR DE TOTAL INTEGRADO DIFERENCIA 13.90% DEL 8 % DIFERENCIA 
CATEGORIA MENSUAL SALARIO IAL.M~NI •11U2 SMDF Sl3 SMDF 

Gerente de obra 16,306.26 1.4980 24.429.77 17,045 39 14,664.69 110 30 679 69 

Jefe de frente 8,767 79 1.4980 13,134.14 9,164 09 6,783.59 110 30 407.02 

J O. est1maoones 4,846.74 1 4980 7,260.42 5,065 61 2,685.31 110.30 16112 

Topógrafo 4,545 13 1.4980 6,608 60 4,750.56 2,370.06 110.30 142.20 

A)'\ldante de topógrafo 1,497.60 1.4980 2,243.40 1,565.29 110.30 

Secretana 1,183.35 1.4980 1,772.66 1,236.84 110.30 

Jefe Adm1n1strabvo 9,06941 1.4960 13,585 97 9,479.34 7,098.84 110.30 425.93 

Jefe de Vig1lanoa y Segundad 2,433 79 1.4960 3,645.82 2,543 60 163.30 110 30 9.00 
Alrnacen1sta 2,483 79 1.4980 3,645.62 2,543 80 163.30 11030 9.00 

Aux1l1ar de personal 2,433 79 14900 3,645 82 2,543 80 163 30 110.30 9.00 

Choferes 1,183 35 14980 1,772 66 1,236.84 110.30 
Velador 1,183 35 1.4980 1,77266 1,236.84 110.30 

CONSTRUCTORA . ,.A. DE C.V. 

ING. 

REPRESENTANTE LEGAL 

SALARIO 
REAL 

25,41996 

13,651.46 

7,531.84 

7,061.10 

2,353 70 

1,882.96 

14,12220 

3,765 92 
3,765 92 

3,765.92 

1,882.96 

1,682.96 

.. 
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UCITACION No. DOC-27-97 

3 SALARIOS MINIMOS DEL D.F. 
3X30 DIASX26.45»2380.50 

CATEGORIA 

Director de Construcción 

Jefe de Operaoones 

Analista de Costos 

Gerente Administrativo 

AuliJiiar Contable 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR AVENIDA 661, CON UN DESARROLLO DE 554 M, 

A BASE DE ESTRUCTURA OE CONCRETO (EXCLUYENDO LA FABRICACION E HINCADO OE 

PILOTES Y LA FABRICACION Y MONTAJE DE TRABES PREFABRICADAS), UBICADO 

SOBRE LA AV. 661 ENTRE CALLE 1551 Y AV. 606 A, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 

CIUDAD DE MEXICO, INCLUYENDO SUS OBRAS INDUCIDAS Y COMPLEMENTARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL METROPOLITANO LINEA "B", BUENA VISTA- ECATEPEC. 

RELACION DE SALARIOS ~EALES DEL PERSONAL DIRECTIVO (ADMON CENTRAL) 

2,380.50 
SAL MENS. 

SALARIO FACTOR DE TOTAL INTEGRADO DIFERENCIA 13.90% DEL 
MENSUAL SALARIO '"L .. ~NI ll un SMDF 

24,520 66 1 4980 36,731.94 25,628.99 23,248 49 110.30 

15,782 79 1 4980 23,642.62 16,496.17 14,11567 110.30 

5,42S 61 1 4980 6,129.35 5,672.10 3,291 60 110.30 

12,222.92 14980 16,309 93 12,775 40 10,394.90 110.30 

5,10318 14980 7,644 56 5,333 84 2,953 34 110.30 

CONSTRUCTORA , S.A. DE C.V. 

ING. 

REPRESENTANTE LEGAL 

8% DIFERENCIA SALARIO CARGO EN CARGO GLOBAL 
Sil SMDF REAL " DE OBRA 

1,394 91 38,237.15 13.12% $ 55,191.47 

04694 24,599.86 20.00% $ 54.119.70 

197.50 6,437.15 20.00% ' 16,561.73 

62369 19,043.93 1600% $ 33,517.32 

177 20 7,932.06 16.00% $ 13,960 43 

$ 175,350 65 
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TALLER DE AUTODET ERMJN4.C/ON DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL ------ .. -~·. 

f'"'''"'~"··~ ~ POli;clff:íTAJiE-§:bE AJl'OR'Jrl¡~.~IÓNES OBR.EP.O K»ATRONil.JLES Y.ÍDEL ESTADO 1 
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1 ---· -
LOS% 0.375% 0.075% -------· 

INGRESOS HASTA DE 3 S.M.G.D.F. SOBRE LA BASE DE l;\ 
(FRACC. 1) S.M.G.D.F. (FRAC'C. 111• -

13.9-% (1) 
UN S.M.G.D.F. 

~ 

GRESOS DE MAS DE 3 S.M.G.D.F. (FiV\CC. 11) 13.9% 
G% (2) 2'/'ó (3) 

.A D1FERENCIA DE LA DIFERENCIA 
E EL S.B.C. Y EL ENTRE EL S.B.C. Y EL 
E DE 3 S.M.G.D.r. '"·~- LIMITE DE 3 S.M.G D.F. 

~~~~r.>=r. -% DELS.B.C. 0.25% IIEL S. B. C. 0.05% DEL S.B.C. 
~Wl.:!!'""-~ 'J""""~ 
IESGO CAUFIC'ADO 1 OR EL S.B.C. 

_,~,e a::u:x: U.DUOC~t:~!..,.-.::.1.1' 

BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION (ART. 148) 

" ... L~~=f- 0.625% 
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0.125% 
·= T n:.._...==sn=rr-

~-.:'~-~::~--=-[ - =ta;·sr.= -~ ~ 

BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION ! (ART. 168 FRACC 111) 
--·· --

i 0.225% 
;,.l~O% 1.125% MAS 5.5% DE UN S.~l.G.IJ 1·. 

COMO CUOTA SOCIAL ' 
' ' 1 (ART. 168 FRACC IV) 

~---=r-
=•:::r::z~:~c:.-

1% . 

~~!~ E..;!,._S~~-=- L==· ==:.¡::;oc_~ 
(1) ESTE PORCENTAJE SE !NCR.C:MENTARA CADA AI~O EN 0.65%1\ PARTiR DE 1999 1-!ASTA EL 2008 ARTICULO DÉCIMO 
(2) ESTE PORCEIJTAJE SE DISMINUIRÁ CADA AÑO EN 0.49'/~ A PI.RTif: DE 1 <;99 HASTA GL 2008 ·.>- IIOVEiJO TRANSITORIO ~-·-
(3) ESTE PORCENTAJE SE DISiviiNUlRA Ci\DA Al~O El< 0.16% A PARTIR DE 1999 HASTA EL 2008 ="=-~-
(4) ESTOS U MIES ENTRARAN EN v;GOR A PARTIR DE 1 ~97. AUivlENTANDO lfN SALARIO MÍNIMO CADA Al~ O HASTA EL 2007 EN EL CASO DE 1 > V.<.) \ 
(*)POR INCAPACIDAD TEMPORAL S. O. C. SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

"PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA" 

TEMA 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLiCAS 

EXPOSITOR : lng, Ernesto Mendoza Sánchez 

PalacJo de M1ner1a Cali<:::> a e Tacuoa 5 Primer p1:.c Deleg Cuauhtemoc C6000 Mex1co. O F A~OC Postal M-2285 
Telefonos 512-8955 512-5121 52~-7335 521-1;87 Fax 510-0573 521-4020A(_2t: 



G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

2.0 REGLAMENTO DE LA LEY OBRAS PUBLICAS 
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G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. DE C. V. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 1 del Articulo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los ob¡etivos permanentes asumidos por el Gobierno a mi cargo 
destaca el fortalecimiento del marco jurídico que regula las actividades públicas a fin de 
propiciar los cambios que impone la tesis de renovación moral de la sociedad que se 
traduce en la práctica en el perfeccionamiento de los mecanismos a través de los cuales 
el Estado promueve la satisfacción de las necesidades de la sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos. en el Plan Nacional de Desarrollo 1983 1988 
se consigna como estrategia para hacer frente a los grandes retos del país, revisar a 
fondo el sistema normativo nacional y simplificar los procedimientos adm1nistrat1vos. 
proponiendo y, en su caso. ausp1ciando las reformas legales y reglamentarias que se 
estimen necesarias; 

Que en este sentido, en su oportunidad, el Ejecutivo a mi cargo propuso 
reformas al marco jurídico vigente que tienden a reforzar las normas que aseguren 
disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrupulosa honradez en Ja .ejecución 
del gasto público federal, que se concretaron en el actual Articulo 134 ConstitUCIOnal, • 
cuyos principios persiguen la mejor aplicación de los recursos de que dispone el Estado 
y que los servidores públicos se ajusten estnctamente a las disposiciones que regulan 
su manejo; 

Oue de igual manera, los cambios introducidos al precepto constitucional c1tado, 
dieron origen a la necesidad de reglamentar integralmente sus pnncipios en cada una 
de las materias de que se ocupa, motiv·o· por el cual, con fechas 28 di{oiclembre de 
1983 y 31 de diciembre de 1984, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
correspondientes Decretos de Reformas y Ad1ciones a la Ley de Obras Públicas. 
ostnllloCicndu las nu11n:1s. meca111smos y proced11n1entos a que se debe su¡etar la 
administración de los recursos dest1nados a la e¡ecución de obra pública. de manera 
consecuente con el mandam1ento Const•tucional; 

Que al quedar defimdo el marco jurid•co-normativo que reglamenta al ya Citado 
Articulo 134 Constitucional, en matena de obra pública. la responsabilidad de su 
adecuada interpretación y cumplimiento compete al E¡ecutivo a mi cargo, a través de la 
emisión de las normas reglamentarias conducentes; 

Que las normas a que se ha hecho referencia deben estar incorporadas en un 
ordenamiento de observancia general para los su¡etos de la Ley y recoger las op1mones 
de los sectores Involucrados. as1 como la expenenc1a de las dependencias encargadas 

ALONDRA N" 25, COL. EL ROSEDAL. MEXICO D.F C.P. 04330 TEL. 544 05 60 FAX 689 OZ 96 



G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

de su aplicación y la propia de las dependencias y entidades a quienes va ding•do y 
ejecutan obra pública. motivo por el cual el presenta Reglamento es el resultado de un 
proceso· exhaustivo de consulta. análisiS de opiniones y propuestas que responden 
cabal y congruentemente a las disposiciones de la Ley que reglamenta y pretende se! el 
·instrumento que apoye la evolución de la Admonistración Púbhca Federal ·hac1a ·uM 
gestión mas responsabi~ y U~UilUild, acor<J~ CUII lvs prin.::ipiV::i d.:-1 Progr:Jm:J de 
Simplificación Administrativa, Y 

Que por ello, su contenido pretende en su conjunto dar continuidad a los 
principios que orientan la Ley de Obras Públicas, al establecer los mecanismos y 
procedimientos administrativos de regulación para dar agilidad y oportunidad a la 
realización de las obras con las mejores condiciones para el Estado, en un plano de 
equidad cuando éstas son realizadas por particulares, he tenido a boen expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO! 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1•.- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a la 
Ley, se entenderá que se trata de la Ley de Obras Públicas. Cuando aluda a la 
Secretaria, Contraloria, dependencias, entidades, dependencias coordonadoras de 
sector y Sector, serán las que se consideren como tales en la Ley. 

ARTICULO 2•.- Las dependencias y entidades en la realización de obras 
públicas y en la contratación de serviCIOS relacionados con las mismas, se sujetaran a lo 
establecido en la Ley, este Reglamento y las demás disposociones administrat•vas que 
sobre la materia expoda la Secretaria 

Los órganos de gobierno de las entidades emotiran, de conformidad con su 
legislación especif1ca, las polit1cas, bases y lineamientos a que se refiere el articulo 1• 
de la Ley, las cuales contendrán ... o>-

l. ... Los proced1m1entos que permotan la adecuada planeación, programación y 
presupuestación de cada obra_ públoca, estableciéndose los cntenos que habrán 
de adoptarse para la realización de las áccoones, actos y contratos que lleven a 
cabo, a Ion de racionalizar los recursos disponibles; 

11. Las directrices que habran de establecer y observar los dorectores generales o 
sus equivalentes, a Ion de que los critenos a que se refiere el articulo 6° bis de 
la Ley, se adopten e instrumenten' en la administración de la entidad bajo las 
modalidades que al efecto determ.nen; 

111. La forma, térm.nos. porcenta¡es, v1gel"coa y cancelacoón a los que deberan 
sujetarse las garant1as que deban conshtuor las personas físicas o morales que 
contraten la ewcuc1ón de obra públoca o presten servocoos relacoonados con la 

2 
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G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

misma en lo referente a la seriedad de las proposiciones, para la correcta 
inversión de los anticipos que en su caso reciban y para el cumplimiento de l9s 
contratos; - -

IV. Las circunstancias en que se podrá diferir el fallo de adjudicación del contrato_ 
respectivo y los procedimientos y condiciones al efecto; 

V. Los procedimientos que se observarán para la aplicación de penas 
convencionales a los contratistas en los contratos de obras y de servicios; 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y elaborar el dictamen 
respectivo en los casos de adjudicación ·de contratos, que de conformidad con 
la Ley puedan estar exceptuados de licitación pública, y 

VIl. Las directrices conforme a las cuales llevarán a cabo el control de cada una de 
sus obras en los términos del articulo 61 de la Ley. 

ARTICULO 3".- Las disposiciones administrativas que con fundamento en la Ley 
expida la Secretaria, las hará del conocimiento de las dependencias y, cuando 
corresponda, de los órganos de gobierno de las entidades para su aplicación_ 

Cuando dicha·s disposiciones se refieran a las condiciones que deberán observar 
en la contratación y ejecución de las obras y servicios relacionados con éstas. se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federació~ 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 6" de la Ley, la 
Secretaria expedirá disposiciones administrativas para los contratos de obras y servicios 
relacionados con las mismas, si como para los acuerdos para la ejecución de obras y 
servicios por administración directa, en los siguientes aspectos: 

l. Normas y reglas administrativas para que las dependencias y entidades, lleven 
a ca 5o la planeación, programaciOn y presupuestación de obras· públicas que 
realicen, así como de las acciones para efectuar los procesos de adjudicación. 
contratación y fmiquito de las m1smas; 

11. Criterios para efectuar los procesos referentes a la licitación, evaluación de 
proposiciones. ejecución, recepción y finiquito de las obras públicas; 

111. Procedimientos para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios de 
los conceptos de obra; 

IV_ Procedimientos para efectuar los ajustes de los costos de los insumes que 
intervienen en los precios unitarios; 

V_ Procedimientos para efectuar las modificaciones a los contratos, en monto o 
plazo para absorber las 1mprec1siones de la programación y presupuestación de 
las obras que se presenten durante su ejecución, y 

VI. -Procedimientos para la suspensión de las obras o rescisión de los contratos _ 

3 
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ARTICULO 4".- Entre los trabajos que tiendan a mejorar y utilizar los recursos 
agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos naturales del país, que la Ley 
considera obra pública, quedan comprendidos: 

1. Desmontes, subsoléos, nivelación de tierras. dezasolve y deshierbe de canales 
y presas, lavado de tierras; 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 

111. · Obras para la conservación del suelo, agua y aire; 

IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres. 
plataforma continental o zócalos submarinos de las islas, utilizadas directa o 
indirectamente en la explotación de recursos; 

V. Instalación para recuperación, conducción, producción. procesamiento o 
almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los recursos 
rraturales que es encuentren en el suelo o subsuelo. y 

VI. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotación de los 
recursos naturales que señalen las leyes de la mate na. 

ARTICULO s•.- Se sujetarán a las disposiciones de la Ley y este Reglamento. 

l. La instalación. montaje. colocación-o-apllcac¡ón de bienes muebles-que deban 
incorporarse. adhenrse o dest1narse a un Inmueble; 

11. La contratación de la mstalación. montaJe, colocación o aplicación de los b1enes 
a que se refiere la fracción antenor. cuando 1ncluya la adQUISICión o fabncación 
de los mismos; 

111. La-<:onservación. mantenim1ento..y restaurac1ón de los bienes a.que se refiere 
este articulo. 

CAPITULO 11 

De la Planeación, Programación y Presupuestaclón 
de la Obra Publica 

ARTICULO 6".- Las dependenc1as y ent1dades en la planeación de las obras 
públicas, realizarán los estud1os de pre1nvers1ón que se requieran para def1mr la 
factibilidad técnica. económ1ca y soc1al de la realización de la obra. 

ARTICULO 7" - En la planeación de las obras o servicios relacionados con las 
mismas por administrac1on d1recta. las dependencias y entidades deberán considerar la 
disponibilidad real del personal adscnto a las areas de proyecto y construcción de que 
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dispongan, así como los recursos de maquinaria y equipo de construcción de su 
propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se celebren con las 
entidades federativas conforme al artículo 7° de la Ley. 

ARTICULO a•.- La dependencia encargada de la planeación de un conjunto de 
obras en cuyo estudio, proyecto o construcción intervengan dos o mas dependencias o 
entidades sera responsable de proponer y promover ante éstas, la adecuada 
coordinación de las diversas intervenciones de las propias ejecutoras. 

1 

- ARTICULO 9°.- Las dependencias al determinar el programa de realización de 
cada obra, deberán prever lo!. periodos o plazos necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para llevar a cabo las 
acciones de convocar. licitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en 
la Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 10.- Las dependencias y entidades deberán elaborar su programa y 
presupuesto anual de obras, induyendo: 

l. Las obras, estudios técnicos y proyectos de diseño, que se encuentran en 
proceso de ejecución o las que deban inic1arse; 

11. Los trabajos de conservación y mantenimi_ento de bienes inmuebles, y 

111. Las obras que deban realizarse, por requerimientos de otras dependencias o 
.enti(Jades, así como las de desarf911o regional a través de los 6011venios que 
celebren los Ejecutivos Federal y Estatal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.· Las dependencias y entidades en la formulación de su programa 
y presupuesto anual de obras deberán considerar los objetivos, metas, prioridades y 
estrategias derivas de las politicas y directnces contenidas en· el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, inst1tuc1onales, regionales y especiales. 

Sin pe~uicio de lo. establecido en la Ley, en este Reglamento, y en otras 
disposiciones legales aplicables. las dependencias y entidades observarán las 

. disposiciones administrativas que dicte la Secretaria respecto del ejercicio del gasto en 
las obras públicas. 

ARTICULO 12.· Para que las dependencias o entidades puedan realizar obras y 
servicios relacionados con las m1smas en los térmmos del artículo 29 de la Ley, es 
indispensable que los serv1dores públicos responsables de la adjudicación, contratación 
y ejecución, venfiquen que se cuente con la disponibilidad presupuesta\ 
correspondiente. 

En dichas obras se deberan prever los 1mpactos económicos, sociales y 
ecológicos que se ong1nen con su e¡ccuc1on, y de realizarse cerca de o en un centro de 
población, deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que determine 
la ley de la· materia, contando para ello con las autonzac1ones correspondientes. 
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ARTICULO 13.· En el caso de obras y serviCIOS cuya ejecución rebase un 
ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los años subsecuentes. cuando 
proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan en el momento de la 
formulación del proyecto de presupuesto anual correspondiente. 

La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato, servirá como base 
para aplicar, en su .caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, previamente a la realización de 
la obra pública, deberán. tramitar y obtener de las autoridades competentes los 
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización. Las . autoridades competentes ·deberán otorgar a las dependencias y 
e[ltidades que realicen obras públicas las facilidades necesarias para su ejecución. 

ARTICULO 15.- En los términos de la Ley, las dependencias y entidades sólo 
podrán reaflzar las obras públicas por administración directa o por contrato. Para tal 
efecto dentro de su programa, elaborarán los presupuestos de cada una de las obras 
públicas que deben realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por 
administración directa. 

CAPITULO 111 

Del Padrón de Contratistas 

ARTICULO 16. AL ARTICULO 23 Derogados por consecuencia dt> la 
publicación del Decreto publicado en el--Diario Oficial de la Federación .del 18 de 
julio de 1991.-

CAPITULO IV 

De la Contratación y Ejecución de las Obras 

ARTICULO 24.- Para asegurar la..seriedad de las proposiciones en los concursos 
que celebren las dependencias. el proponente deberá entregar: 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualqUier institución de 
crédito. o 

11. Fianza otorgada por institución de fianza_s debidamente autorizada. 

La garantia por la que el proponente opte, será a favor de la Tesoreria que le 
corresponda en los términos del articulo 35 de la Ley. La convocante conservará en 
custodia la garantia hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en que serán 
devueltas a los concursantes. excepto aquélla que corresponda a qu1en se le haya 
adjudicado el contrato. la que se retendrá hasta el momento en que el contratista 
constituya la garantia de cumplim1ento del contrato correspondiente 

El monto de la garantia será del cinco por c1ento del importe de la propos1c1ón. 
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ARTICULO 25.- Los contratistas garantizarán a las dependencias el o los 
importes que por concepto de anticipos les otorguen de conformidad con lo pactado en 
ei contrato respectivo, y se ajustarán a lo .siguiente: 

l. La garantía será por la totalidad· del monto concedido y se constituirá mediante 
fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería que corresponda, conforme a lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley, 
que será presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los qumce 
días hábiles. contados a partir de que el contratista reciba copia del contrato o 
acta de fallo de adjudicación y para. tos ejercicios subsecuenies de la fecha de 
notificación señalada en la siguiente fracción; 

11. Para el trámite de la garantía de la primera exhibición, la convocante 
proporcionará al contratista copia del contrato suscrito por éste o copia del acta 
de fallo de adjudicación; para los ejercicios subsecuentes, se notif1cará por 
escrito, el monto del anticipo concedido para la compra y producción de 
materiales, equipos de instalación permanente y demás insumes, conforme a la 
inversión autorizada, y 

111. La garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente, 
en cuyo caso, la contratante, dando conocimiento a la Tesorería que le 
corresponda en los términos de Ley, lo notificará por escrito a la institución 
afianzadora para su cancelación. 

ARTICULO 26.- La garantía quLSe otorgue a la dependen_c;ia para el 
cumplimiento del contrato se ajustará a lo siguiente: 

l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del importe de la obra contratada, 
mediante póliza de institución autorizada expedida a favor de la Tesorería que 
corresponda, conforme a lo previsto en el articulo 35 de la Ley; cuando ésta se 
realic~ en más de un ejercicio presupuesta!, la fianza se sustituirá por otra 
equivalente a diez por ciento_d_~l importe de los trabajos aun no e¡ecutados, 
incluyendo en dicho importe los montos relativos a los ajústes de costos y 
convenios, si los hubiere, 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que el contratista hubiere recibido copia del 
fallo de adjudicación no del contrato suscrito por éste; para ejercicios 
subsecuentes, el mismo plazo contará a partir de la fecha en que la inversión 
autorizada se notifique por escrito al contratista. Si transcurndo el plazo 
respectivo no se hubiera otorgado la fianza, la dependencia podrá determinar la 
rescisión administrativa del contrato; 

111. Para los efectos del articulo 48 de la Ley, el contratista garantizará los trabajos 
dentro de los quince dias háb1les siguientes a la recepción formal de tos 
mismos. substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al d1ez por ciento 
del monto total ejercido para responder de los defectos que resulten. de la 
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realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido en su ejecución. La vigencia de esta garantía sera de 
un año contado a partir de la fecha de terminación de los trabajos, la que se 
hará constar en el acta de recepción formal de los mismos, al término del cual, 
de no haber inconfonnidad de la dependencia, la institución afianz~dora 
procederá a su cancelación automáticamente. en caso de presentarse vicios 
ocultos, la dependencia deberá Comunicarlo de inmediato y por escrito a la 
contratista y a la afianzadora, y 

IV. ·cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en los térmtnos 
• previstos en el contrato relativo, consten de partes que puedan considerarse 

terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la dependencia 
y se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza se sujetará en lo 
conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse para cada 
una de las partes de los trabajos recibidos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los 
contratos de obra y en los de servicios relacionados con las mismas, conforme a las 
siguientes bases: 

l. Los importes de los anticipos concedidos, deberán ser puestos a disposición 
del contratista con antelación a la fecha que para inicio de los trabajos se 
señale en la convocatoria y en las bases de la licitación, misma que se 
estipulara en el contrato respectivo; el atraso en la entrega del ant1cipo, será 
motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el programa de e¡ecución 
pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los 
trabajos. ·cuando el contratista no eñm!gue la garantía de los antiCipos dentro 
del plazo señalado en la fracción Y del artículo 25 de este Reglamento. no 
procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considerar para el análisis de 
financiamiento de los traba¡os. el1mporte de los anticipos; 

11. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maqUinaria y equipo de construcción e inicie los traba¡os, la 
contratante deberá otorgar hasta un diez por ciento de la asignación 
presupuesta! aprobada en el pnmer e¡erc1cio para el contrato. 

Cuando los trabajos se inicien en el ultimo tnmestre del primer e¡ercic1o y el 
anticipo resulte insuficiente, la dependencia o entidad podrá por unica vez y 
bajo su responsabilidad, complementar en el segundo ejercicio los gastos para 
el inicio de los trabajos, hasta por el d!ez por ciento del importe de la asignación 
aprobada para d1cho e¡erc1cio, en este caso el concursante deberá anexar a su 
proposición el importe desglosado por los conceptos a que se refiere esta 
fracción: 
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111. 'Para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipo que se instalen permanentemente y demás insumes se deberá otorgar 
además del anticipe) para inicio de los trabajos, hasta un veinte por ciento de la 
asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se bate; cuando las 
condiciones de la obra lo requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo 
caso será necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia o 
entidad o de la persona en quien éste haya delegado por escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones, de acuerdo con lo 
pactado en el contrato; 

-
IV. En las convocatonas para la adjudicación de los contratos de obras públicas y 

en la invitación para presentar proposición para los servicios relacionados con 
las mismas, se deberán indicar los porcentajes que se otorgarán por concepto 
de anticipos; 

V. No se otorgarán anticipos para él o los convenios que se celebren en los 
términos del articulo 41·de la Ley, ni para los importes resultantes de los a¡ustes 
de costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejercicio 
presupuesta! de que se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de 
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar 
el faltante por amort1zar en la esbmaci6n final. 

El porcentaje inicial de amortización será el resultado de dividir la o las 
cantidades recibidas por concepto de anticipos entre el importe de la obra; para 
la amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá adicionarse al porcentaje 
anterior el que resulte de dividir el monto de la o las cantidades recibidas entre 
el importe de la obra aun no ejecutada, en la fecha en que las mismas sean 
entregadas al contratista; 

Vil. En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de la aplicación del 
articulo 46 de la Ley, el importe del o los ajustes resultantes deberá afectarse 
en un .porcentaje igual o al de los anti~ipos concedidos, y 

VIII. Para la amort¡zación de los anticipos en los casos de rescisión de contrato, el 
saldo ppr amortizar se reintegrara a la dependencia o entidad en un plazo no 
mayor de quince días háb1les contados a partir de la fecha en que ·le sea 
comunicada la rescisión al contrat1sta. para lo cual se le reconocerán los 
materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente 
comprobado med1ante la exhibición correspondiente, conforme a los datos 
bás1cos de prec1os del concurso,. consoderando los a1ustes de costos 
autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad 
requenda, puedan utilizarse en la obra y el contratista se comprometa por 
escrito por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos. 

En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el centralista 
no reintegre el saldo por amort1zar. deberá pagar gastos financieros conforme a 

') 
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una tasa que será igual a la establec1da por la Ley de Ingresos de la 
Federación. en tos casos de prórroga para el pago de crédito fiscal Los gastos 
financieros se calcularan sobre el saldo no amortizado y se computarán por 
días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la· 
cantidad a disposición de la contratante. 

ARTfCULO 28.- Para tos efeétos de las fracciones 111 y VI\ del articulo 31 de la 
Ley .. las dependencias y entidades exigirán exclusivamente a tos interesados que 
cumplan con tos requisitos siguientes: 

l. Capital contable mimmo requerido con base en los ultimes estados financieros 
auditados. o en su utt1ma declaración fiscal; 

11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Publicas que contenga la o las 
especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate o cuando sea el 
caso. la documentación a que se refieren tos articules 19 y 20 de este 
ordenamiento. La exigencia de especialidades genéricas. sólo procederá para 
la realización de trabajos que requieran de la aplicación de todas las claves en 
ellas contenidas; 

111. Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso. segun su 
naturaleza jurid1ca; 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables. registro actualizado en la 
Cámara que le corresponda; 

V. Relación de tos contratos de obras. en v1gor que tengan cetebrados.ianto con la 
Administración Publica, así como con los particulares, señalando en 1mporte 
total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

VI. Capacidad Técn1ca. y 

VIl. Dectarac1ón escnta y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en tos 
supuestos del art1culo 37 de.la Ley. 

Tratándose de obras f1nanc1adas con créd1tos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval, las bases. l1nellm1entos y requisitos para la inscripción serán 
establecidos en cada caso por .la Secretaria, atendiendo a las condic1ones. 
circunstancias. montos y compleJidad de los trabajos 

Habiéndose satisfecho los requiSitOS señalados Y. segun el caso, pagado a la 
dependencia o entodad el costo de la documentación e información necesana para 
preparar su propos•c•on. el1nteresado quedará mscnto y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 29.· Para los efectos del tercer párrafo del articulo 57 de la Ley, tos 
plazos para la mscnpc•on. preparac1on de propOSICiones y acto de apertura de ofertas 
serán fiJados por la convocante de acuerdo al monto. caracterist1cas, especialidad. 
condiciones y complet•dad de los trabaJOS 

111 
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Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y comprobar que 
éstas cuentan con la especialidad requerida para el concurso de conformidad con el 
Padrón de Contratistas de Ob.ras Públicas. Los interesados que acepten participar 
quedarán obligados · a presentar propuesta, la cual deberá ser admitida por la 
convocante y deberán ser apercibidos de que el incumplimiento de esta obligaci{m será 
motivo p::r:: que lo dcpcndcnci3 o entidad ~olicitc a la Secrct::~ri:l 1::1 ::pli::::~ción ·del 
articulo 24 de la Ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá contar con un mm1mo de tres 
propuestas, en caso de no contar con éstas, se declarará des_ierto el concurso y se 
convqcará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá ser a favor de la persona 
cuya proposición solvente resulte la económicamente más baja en los términos del 
articulo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.- La información y documentación mínima que las dependencias y 
entidades proporcionarán a los interesados para preparar su propo~ición será: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe estimado para el 
primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio presupuesta!; 

11. · Porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se concedan y tratándose 
de entidades, datos sobre la garantía de seriedad .en la proposición; 

111. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos la que se 
deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor de tres días háDlles contados 
a partir de la fecha limite para la inscripción, ni menor de siete dias hábiles 
anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación; 

V. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los matenales y especificaciones de 
construcción aplicables; catálogo de conceptos, cantidades y unidades de 
trabajo; relac1ón de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar 
análisis y relación de los costos. básicos de materiales, mano de obra y 
maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

VI. Relación de matenales y equipos de instalación permanente, .Que en su caso, 
proporcione la convocante, 

VIl. Modelo de contrato. y 

VIII. Los criterios detallados para la adjudicación que dispone la fracción VIII del 
articulo 31 de la Ley 

ARTICULO 31.· La propos1c1ón que el concursante deberá entregar en el acto de 
. presentación y apertura. contendra segun las caracterist1cas de la obra: 
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l. Garantía de senedad y carta de compromiso de la proposición; 

11. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos; 

111. Catalogo de conceptos, unidades de med1c1on, cantidades de trabaJO preaos 
unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición; 

IV. Datos básicos de costos de materiales puestos e·n el sitio de los trabajos de la 
. mano de obra y del uso de la maquinaria de construcción; 

V. Análisis de precios unitarios de los conceptos utilizados, estructurados con 
costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento de los trabajos y 
cargo por utilidad. El procedimiento de análisis de los precios unitarios. podrá 
ser por asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento por hora o 
tumo. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto d.e materiales, mano de 
obra, herramientas, maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo 
directo, dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la 
administración de o,ficinas centrales, de la obra y seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos, para la-determinación 
de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el contratista en la 
ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y 
la tasa de interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad, será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre 
la .. suma de los costos directos;lndirectos y de financiamiento;.---

VI. Programas de ejecución de los trabajos, utilización de la maquinaria y equipo 
de· construcción, adquisición de materiales y equipos de instalación 
permanente, así como utilizaCión del personal técnico, administrativo y de 
servicios encargado de la dirección, supervisión ·y administración de. los 
trabajos, en la forma y términos solicitados, y 

VIl. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si es de su 
propiedad, y su ubicación física. 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extranjeros, éstos 
deberán acreditar que la Integración de las mismas partió de iguales condiciones en 
cuanto a precio, costo. fmanciamiento, oportunidad y demás que resulten pertinentes, 
de las que hubieren servido a los nac1onales para integrar las suyas. 

12 
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ARTICULO 32.· La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de 
proposiciones a la Cámara que corresponda y a las dependencias que conforme a sus 
atribuciones deban asistir, así como a otros servidores públicos o representantes del 
sector privado que considere conveniente, con una anticipación no menor de cinco días 
hábiles a la fecha del acto. 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será 
presidido por el servidor público que designe h~ convocante, quien será la única 
autoridad facultada para aceptar o deseChar cualquier proposición de las que se 
hubieren presentado, en los términos de la Ley y este Reglamento, y se llevará a cabo 
en la forma siguiente: 

l. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concursantes al ser 
nombrados entregarán su proposición y demás documentación requerida en 
sobre cerrado en forma inviolable; 

11. ·se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura 
económica de aquéllas proposiciones que no contengan todos los documentos 
o hayan omitido algún requisito, las que serán desechadas; 

111. El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando menos, el 
importe total de cada una de las proposiciones admitidas; 

IV. Los participantes en el acto rubricarán todos los documentos de las 
proposiciones en que se consignen los precios y el importe total de los trabajos 
motivo del concurso; 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la ·garantía otorgada; 

VI. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las 
proposiciones recibidas, sus importes, así como las que hubieren sido 
rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el acta será firmada por 
todos los participantes y se entregara a cada uno copia de la misma, se 
informará a los presentes: la . .[echa, lugar y hora en que se . .dará a conocer el 
fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de un plazo que no 
excederá de veinte dias hábiles contados a partir de la fecha de apertura de 
pmposiciones. La omisión de firma por parte de los concursantes no Invalidará 
el contenido y efectos del acta; -y 

VIl. Si n¡:¡ se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas 
se declarara desierto el concurso, situación que quedará asentada en el acta. 

ARTICULO 34.· La dependencia o entidad convocante para determinar la 
solvenc1a de las proposiciones y efectuar el analisis comparativo y dictamen a que se 
refiere el articulo 36 de la Ley, debera considerar: 

A.· En los aspectos preparatonos para el análisis comparativo de las 
proposiciones: 

IJ 
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l. Constatar que las propos1c1ones recibidas en el acto de apertura. 1ncluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la ilc'1tación. la 

· falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo individual esté incompleto, 
será motivo para desechar la propuesta; 

11. Comprobar que el contrat1sta cuente, en su reg1stro en el f-'adrón de· 
Contratistas de Obras Públicas, con la especialidad para la obra especifica de 
que se trate; que esté al corriente en el pago de los derechos correspondientes 
y que cumpla con los demás aspectos de carácter legal que se hayan · 

. establecido en las bases de la licitación; · · · 

J 

111. Verificar. en el aspecto técnico, que el programa de ejecución sea factible de 
realizar con los recursos considerados por el contratista en el plazo solicitado y, 
que las características, especificaciones y calidad de los materiales que deban 
suministrar, considerados en el listado correspondiente, sean de las requeridas 
por la dependencia o entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan considerado para el análiSIS, 
cálculo e integración de los precios unitarios. los salarios y precios vigentes de 
los materiales y demás insumas en la zona ci ·región de que se trate; que el 
cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con ba5e 
en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y acorde con las 

. condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monfo del costo indirecto induya los cargos por instalaciones. servic1os, sueldos 
y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de 
naturaleza análoga y; que en el costo por financiamiento se haya cons1derado 
la repercusión de los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados eh las fracciones 
anteriores. se calificarán como solventes y, por tanto, sólo éstas serán cons1deradas 
para el análisis comparativo, debiéndose desechar las restantes. 

B.· En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

l. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis comparativo, que 
servirá como fundamento para que el titular o el servidor público en qUien haya 
delegado esta facultad, em1ta el fallo correspondiente, y 

11. Señalar en el dictamen mencionado, los cntenos utilizados para la evaluación 
de las proposiciones; los lugares correspondientes a los participantes cuyas 
propuestas sean solventes, indicando el monto de cada una de ellas y las 
proposiciones desechadas con las causas que originaron su exclusión. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que de entre los 
proponentes haya presentado la postura solvente más baja. En caso de que todas las 
proposiciones fueran desechadas, se declarará des1erto el concurso. 

,O.RTICULO 35.· La dependencia o entidad dará a conocer el fallo del concurso 
que se trate. en el lugar, fecha y hora señalados para tal efecto, declarando cuál 
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concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto del concurso y le 
adjudicará el contrato correspondrente: acto al que serán invitadas todas las personas 
que hayan participado en la presentación y apertura de proposiciones. Para constancra 
de fallo se levantará acta, la cual frrmarán los asistentes, a quienes se les entregará 
copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior los datos _de 
ictE'ntifica('inn rl">l <"oncun:o y rlP. lo~ tri'!hiljos ohjP.to del mismo: lugar, fP.c:ha y hor¡¡· P.n -que 
se firmará el contrato respectivo en los términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los 
trabajos. La omisión de firma por parte de los concursantes no invalidará el contenido_y 
efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contrato. no se 
encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar 
según el caso: 

l. Los análisis de precios que complementen la totalidad de los conceptos del 
catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha del fallo, y 

11. El programa de ejecución de los trabajos, detallados por conceptos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes 
correspondientes: una vez considerado, según el caso, el programa de 
suministros que la dependencia o entidad haya entregado a la contratista 
referente a materiales. maquinaria, equipos, aparatos, instrumentos y 
accesorios de instalación permanente: 

Los programas anteriormente señalados, deberán convenirse con la 
dependencia o entidad y se entregarán a la firma del contrato o dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles la dependencia se 
encuentre imposibilitada para drctar el fallo en la fecha prevrsta en el acto de 
presentacrón de proposrcrones, podrá drfenr por una sola vez su celebracrón, debrendo 
comunicar previamente por esenio a los Interesados e invitados la nueva fecha que 
hubiere fi¡ado, la que en todo caso quedará comprendida dentro de los veinte días 
hábiles siguientes contados a partrr de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 38.- Sr la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo 
dentro de los veinte dias hábrles siguientes al de la adjudicación, el contratista 
favorecido sin incurrir en responsabilidad podrá determinar no ejecutar la obra 

En este supuesto, la dependencia o entidad deberá regresarle la garantía 
otorgada para el sostenimiento de su proposición, e indemnizarle de los gastos no 
recuperables en que hubiere rncurrido el contratista para preparar y elaborar su 
propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato 
no firmare éste o si habréndolo firmado no conshtuye la garantía de cumplimiento en el 
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plazo establecido, perderá en favor de la convocante la garantía de seriedad de su 
proposición. 

ARTICULO 40 .. · Sin perjuicio de las modalidades que se convengan en func1ón 
de las particularidades de _cada contrato, cuyos modelos dará a conocer la Secreta!ia, 
formara parte de las estipulados ·del prop10 contrato lo referente a • 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso denvado del contrato . 
y la partida presupuesta! que se afectara, asi como la fecha de iniciación y 
terminación de los trabajos; 

11.· Porcentajes, números y fechas de las exhibiciones y amortizac1ón de los 
anticipos para inicio de los trabajos y para compra o producción de los 
materiales; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos. el 
cumplimiento del contrato· y en su caso. convenios; 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejeculados, así 
como de los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se aplicarán por dia de atraso 
imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos estructurales o de 
instalaciones, definidas e identificables de la obra para el uso ae terceros o 
para iniciar los trabajos en que intervengan otros contratistas en la misma área 
de trabajo, o por incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la 
terminación de la obra. 

Los días de atraso se determ1narán a partir de las fechas de terminac1ón fijadas 
en el programa de ejecución a que se refiere el articulo 36 fracción 11 de este 
Reglamenlo, con los ajustes acordados por las partes. 

Las penas señaladas son independientes de las que se cor.vengan para 
asegurar el interés general re.specto de las obligaciones especif1cas de cada 
contrato y sera sin perJUICIO de la facultad que tienen las dependencias y 
entidades para ex1gir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, y 

VI. Procedimiento de aJuSte de costos que deberá ser propuesto desde las bases 
del concurso por la dependenc1a o enlídad. de entre alguno de los señalados 
en el· articulo 50 de este Reglamento. el cual deberá permanecer vigente 
durante el ejerCICIO del contrato 

ARTICULO 41.· En n1ngun caso los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos para real,zac1ón de las obras publ1cas. padran ser cedidos en todo o en partes 
a otras personas fis1cas o mor~les d1stmtas de aquélla a la que se le hub1ere adJudicado 
el contrato, con excepc•on de los derechos de cobro sobre las est1mac1ones por trabajos 
ejecutados que cuenten con la aprobac1on prev1a y por escnto de la contratante 
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Tampoco podnin ser objeto de subcontratación las obras, salvo en los supuestos 
y con arreglo a los requisitos previstos en el último párrafo del articulo 38 de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del articulo 39 de la Ley, se entenderá por. 

l. Pr'?~;n ~·nit<~rk•. ol irnport" d<> 1~ rt>mllnP.r::tc:ión o pago tnt::~l r¡uP. c1ebP cnbrir!Óe.ill . 
contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al 
proyecto. esp~cificaciones de construcción y normas de calidad, y 

11. Precio alzado, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse 
al contratista por la obra totalmente terminada y ejecutada en el· plazo 
establecido conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad 
requeridas y cuando sea el caso, probada y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán susceptibles de 
modificarse en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se 
cubran al contratista: 

l. El o los anticipos dentro dé un plazo no mayor de quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que hubiere entregado en forma satisfactoria la o las 
fi~nzas correspondientes; 

11. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de 
treinta días hábiles. contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado 
y firmado las estimaciones por . .las partes, fecha que se hará .constar en la 
bitácora y en las propias estimaciones, y 

111. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes. dentro de un plazo no mayor de treinta días 
hábiles. contados a partir de que la dependencia o entidad emita el oficio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los documentos de 
pago en la Tesorería de la Federación con siete días hábiles de antelación al 
vencimiento del plazo y con cuatro días háb1les respecto de las que se rad1quen en lo 
foráneo. 

Los servidores publicas de las áreas técnicas y administrativas que prevean, 
autoricen o efectuen los pagos en las dependencias y entidades. serán responsables en 
su ámbito de competencia, del estricto cumplimiento de este articulo y deberán 
establecer y observar los proced1m1entos. forma .Y términos previstos para los trámites 
correspondientes. 

ARTICULO 44.- En el caso de 1ncumphm•ento en los pagos de eshmac1ones y de 
ajustes de costos, la dependenéla o enlldad. a solic1tud del contratista, deberá pagar 
gastos financieros conforme a una tasa que sera igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federac•ón en los casos de p•órroga para el pago de crédito fiscal. Los 
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cargos financieros se· calcularan sobre las cantidades no pagadas y se computaran por 
dias calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pong<:m las 
cantidades a disposición del contratista. 

Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, este debera 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses correspondientes, 
conforme a una tasa que sera igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en 'los casos de prórroga para· el pago de crédito fiscal. Los cargos se 
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por 
dias calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del organismo ejecutor. Lo previsto en éste parrafo se 
deberá pactar en los contratos respectivos. · 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberan formular con una periodicidad no 
mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o entidad. Para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, la estimación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los 
cuatro días habites siguientes a la fecha de corte; la residencia de s-upervisión 
dentro de los ocho días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, 
autorizar la estimación; 

11. En_ el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numencas, las partes 
tendrán dos días hábiles contados a partir del venc1miento del plazo señalado 
para la rev1sión. para conciliar dichas diferencias, y en su caso, autorizar la 
est1mación correspondiente. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán 
resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán anticipadamente a 
la· iniciación de las obras. la res1dencia de supervisión, la que será responsable directa 
de la supervisiÓn, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

ARTICULO 47.- La residencia de supervisión representará directamente a la 
dependencia o entidad ante él o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con 
la ejecución· de los traba¡os o derivados de ellos, en el lugar donde se e¡ecutan las 
obras. 

Para los efectos del parrafo anterior, la dependencia o entidad designará al 
residente de superv1sión que tendrá a su cargo cllando menos: 

l. Llevar la b1tácora de la o las obras; 

11 Verif1car que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes. o en el Acuerdo a que se refiere el articulo 51 de la Ley, así 
como a las ordenes de la dependencia o entidad a través de la residencia de 
superv1sión. 
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111. Revisar 'las est1mac1ones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas para su 
trámite de pago; 

IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 

V. Constatar la terminación de los trabajos. y 

VI. Rendir informes periódicos y final del cumplimiento del contratista en los 
aspectos legales, técnicos; económicos, financieros y administrativos. 

ARTICULO 48.· El contratista será el único responsable de· la ejecución de los 
trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en matena de construcción, seguridad y uso de la via pública, asi como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia. serán a 
cargo del contratista. 

ARTICULO 49.- La dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas que se 
encuentren bajo el supuesto señalado en el penúltimo párrafo del artículo 47 de la Ley, 
dentro de los plazos establecidos en el mismo artículo, constará la terminación de los 
trabajos realizados por contrato o por administración directa y deberá levantar acta de 
recepción eiT la que consta este hecho, que contendrá como mínimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el acto; 

11. Nombre del técnico responsable pór parte de la dependencia o eñ!iaad y. en su 
caso, el del contratista; 

111. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 

IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 

V. Refáción de las estimac1ones cf de gastos aprobados. monto ejercido. crédito a 
favor o en contra y saldos, y 

VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías que continuarán v1gentes y la 
fecha de su cancelación. - -

Con una anticipación no menor de diez días hábiles, a la fecha en la que se 
levante el acta de recepción lo comunicarán a la Contraloría, a fin de que si lo estiman 
conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o entidad contratante y 
se hará bajo su exclusiva responsabilidad. 

En la fecha señalada. se levantará el acta con o sin la comparecencia de los 
representantes a que se refiere este articulo. 
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ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la Ley. la revtsión 
de los costos se hará según el caso, mediante cualesquiera de los siguientes 
procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener el ajuste: 

11. Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del 
importe total fa liante del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la dependencia 
· o entidad a solicitud escrita del contratista, la que se deberá acompañar de la 

documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá 
de veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de 
precios aplicables al ajuste de costos que solicite: la dependencia o entidad 
dentro de los veinte días hábiles siguientes, con base en la documentación 
aportada por el contratista, resolverá sobre la procedencia de la petición, y 

111. En el caso de las obras en las que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el a¡uste 
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los 
insumas que intervienen en dichas proporciones. oyendo a la Cámara Nactonal 
de la ~ndustria que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias '/. entidades podrán optar por el 
procedimiento anterior cuando así convenga, para lo cual, deberán agrupar 
aquéllas obras o contratos que por s~<~S--Características contengan CGrlCeptos de 
trabajo similar y consecuentemente sea aplicable al procedimiento 
mencionado. Los ajustes se determtnarán para cada grupo de obras o 
contratos y se aplicarán exclusivamente para los que se hubieren determinado, 
y no se requerirá que el contratista presente la documentación justificatona. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos a que se refiere el articulo 
anterior, deber.á pactarse en el contrato correspondtente Y· se sujetará a lo .. .s~guiente· 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los insumas, respecto de la obra 
fallante de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en el contrato 
o en caso de extsttr atraso no imputable al contratista, con respecto al 
programa que se hubiese convemdo. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista. procederá el ajuste de 
costos exclustvamente para la obra pendiente de ejecutar conforme al 
programa que se encuentre en vigor. 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los tnsumos. serán 
calculados con base en los relattvos o índices que determine la Secretaria. 

Cuando los relativos que requtera el contratista o la contratante no· se 
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encuentren dentro de los publica¡jos por la Secretaria . las dependencias y 
entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que investiguen, 
utilizando los lineamientos y metodología que expida la Secretaria; 

111. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 
In~ tr;oh;>jn~ r.ontr;¡tanos. F.l ajuste se aplicará a los costos dtrectiis. 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las 
variaciones de la tasa de interés propuesta a que se refiere la fracción V del 
articulo 31 de este Reglamento; 

IV.- La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante· el oficio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. en 
consecuencia no se requiere de convenio alguno, y 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de los artículos 42 y 43 de la Ley, las 
dependencias y entidades podrán suspender o rescindir los contratos de obras o de 
servicios ajustándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o rescisión del contrato, por 
cau!ia no imputable al contratista, la dependencia o entidad pagará. a solic1tud 
del contratista, los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. El 
contratista dentro de los veinte días hábiles Siguientes, contados a partir de la 
fecha de la notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o 
rescisión, deberá presentar estudie-que justifique su solicitud; dentro de igual 
plazo la dependencia o entidad deberá resolver sobre la procedencia de la 
petición, para lo cual se deberá celebrar convenio entre las partes. y 

11. En caso de rescisión d'el contrato por causas imputables al contratista, la 
dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las garantías y se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liquidados. hasta que se otorgue el hniqu1to correspondiente ___ lo que deberá 
efectuarse dentro de los treinta días hábiles sigu1entes a la fecha de 
notificación de la resc1sión. En d1cho fintquito deberá preverse el sobrecosto de 
los ·trabajos aun no ejecutados. así como lo relativo a la recuperación de los 
materiales y equtpos que, en su caso. le hayan sido entregados. 

Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran exist1r. 

La dependencia o entidad procederá a la rescisión del contrato cuando el 
contratista no inicie los trabajos en -la fecha pactada, suspenda 
injustificadamente los trabajos o incumpla con el programa de eJecución por 
falta de matenales, trabajadores o equipo de construcción y no repare o 
reponga alguna parte de la obra rechazada que no cumpla con las 
especificaciones de construcción o normas de calidad, asi como cualquier otra 
causa que impiique contravención a los térm1nos del contrato. 
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No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se 
considerará como incumplimiento del contrato y causa de su resc1sión, cuando 
el atraso tenga lugar por la falta de pago de estimaciones y del ajuste de costos 
dentro de los plazos establecidos en el articulo 43 de este Reglamento, de 
información referente a planos, especificaciones y normas de calidad, d~ 
enlu~ya íi::.it..:e1 Ut:: iet;, c1ué:d.::. l.lt= i..cibajv y dt. cntrago cpc;-t~~= d: l":"':~tcri:l!~~-y
equipos que deba suministrar la contratante, asi como cuando la dependencia 
o entidad hubiere ordenado por escrito la suspensión de los trabajos. 

Las propias dependencias y las entidades cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o del Departamento del Distnto 
Federal o reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, darán cuenta a la 
Secretaria y a la Contraloria dentro de los diez días hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la motivaron. 

En los contratos se deberá estipular que las partes convienen que cuando la 
dependencia o entidad determine justificadamente la rescisión administrativa del 
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito al contratista, 
exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo ·caso la dependencia o 
entidad resolverá lo procedente, dentro del plazo de veinte dias hábiles siguientes a la 
fecha en que !lubiere recibido el escrito de contestación del contrat1sta. 

Lo previsto en este articulo es sin perjuicio de que los contratistas se 
inconformen por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de los d1ez dias 
hábiles siguientes al del acto motivo de diefla inconformidad, para lo =~ deberán 
acompañar a su inconformidad las pruebas documentales necesarias. 

ARTICULO 53.· En todos los casos de rescisión de contrato o _de suspensión 
definitiva de los trabajos que se efectuen por administración directa, la dependencia o 
entidad deberá levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que 
éstos guardan: en dicha acta se asentarán las causas que motivaron la rescisión o 
suspensión--definitiva. En caso de suspensiones temporales no se requerirá levantar 
acta circunstanciada 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los 
trabajos, el contrat1sta podrá suspender la- obra. En este supuesto, si opta por rescindir 
el contrato lo solicitará a la dependencia o entidad, la cual decidirá dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la solic1tud; en caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judic1alla declaratona correspondiente: 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades, por si o petición de la Secretaria 
de la Contraloria, podran suspender las obras contratadas o que se realicen por 
administración directa o rescmd~r los contratos cuando no se hayan atendido las 
observaciones que estas dependenc1as hub1eren formulado con mot1vo del 
incumplimiento de las d1spos1C10nes de la Ley y demás aplicables. 
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CAPITULO V 

De las Obras por Administración Directa 

ARTICULO 55.~ Las dependencias y entidades podrán realizar obras por 
administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 
necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción, 
personal técnico, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de los 
trabajos respectivos y podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcció'n complementario; 

111. Utilizar los materiales de la región; 

IV. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los equipos, 
instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales que se 
requieran, y 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración directa, bajo ninguna 
circunstancia "POdrán participar terceros como contratistas, sean cuales- fueren las 
condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten, induidos 
los sindicatos, asociaciones y sociedades civiles y demás organizaciones o instituciones 
similares; exceptuándose lo señalados en la fracción IV que antecede. 

El acuerdo para la ejecución de las obras por administración directa deberá 
contener como minimo, la mención de los datos relativos a la autorización de la 
inversión respectiva; el importe total de la obra y monto a disponer para el ejercicio 
correspondiente; la descnpc1ón general de la obra y las fechas de iniciación y 
terminación de los trabaJOS. 

ARTICULO 56.· Los programas de ejecución, de utilización de recursos humanos 
y de utilización de maquinar!B y eqUipo de construcción de cada una de las obras que se 
realicen por administración directa, deberán elaborarse conforme a lo siguiente: 

l. El programa de eJecución se desagregará en etapas, conceptos y actividades, 
señalando fechas de in1ciación y terminación de cada una de ellas; las 
cantidades de obra que se eJecutarán mensualmente, asi como sus importes 
co·rrespond!Sntes y el 1mpone total de la de la producción mensual; 

11. El programa de utilizac1ón de · recursos humanos, deberá consignar la 
especialidad, categoría. numero requendo y percepciones totales por dia, 
semana o mes El programa mciUirá al personal técnico, administrativo y obrero, 
encargado directamente de la ejecución de los trabajos, y 
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111. El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, deberá 
consignar las características del equipo, capacidad, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o m~s. ba 
residencia de supervisión a que se refiere et artículo 47 de este Reglamento: 
será responsable directamente de la ejecución, supervisión, vigilancia, control y 
revisión de los trabajos y tendrá las mismas obligaciones a que se refiere el 
artículo mencionado. 

_ Los órganos de control interno de las dependencias y entidades, verificarán que 
se dé estricto cumplimiento a la realización de las acciones señaladas para las obras 
por administración directa. · 

ARTICULO 57.- El presupuesto de cada una de las obras que se realice por 
administración directa, será el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo del 
catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, normas de calidad de los materiales .. y procedimientos de 
construcción previstos. Dichos presupuestos se integrarán además con los siguientes 
importes: 

l. De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los 
cuales incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos aquéllos cargos que 
se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos: 

11. De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los 
trabajos y en su caso, de su desmantelamiento, así coma los fletes y acarreos 
de la maquinaria y equipo de construcción y los seguros correspondientes: 

111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios 
administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento 
y comedores que se construyan en el sitio de la obra, así como el mobiliario y 
equipo· necesario para éstas·: 

IV. De los sueldos, salarios. viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el 
per~onal técnico, administrativo y de servíc1os encargados directamente en la 
ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de utilización de 
recursos humanos. y 

V. De los equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos 
cargos por combustibles y lubncantes. así como de los materiales de consumo 
en oficinas. calendarizadas por mes . 

• 
En el presupuesto a que se refiere este articulo no podrán incluirse cargos por 

imprevistos, erogaciones adicionales o de índole similar. · 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de cargos por 
concepto de materiales. mano de obra y ut1hzación de maquinaria y equipo de 
construcción, sea prop1o o rentado. 
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CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

ARTICULO ss.-- Los -contratos de servicios relacionados con la obra públi~ a 
4U¡j s" refi¡j,-., .,¡ C~riio:.ulu 2G de la Ley, sólo se podrá ro cclcbr¡¡r cuando en l<ls unid<ldcs 
responsables no se disponga cuantitativa o cualitativamente de los elementos, 
instalaciones y personal para llevarlos a cabo. -

Se consideran servicios relacionados con la obra pública todo el trabajo que 
tenga por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública, 'así como los relativos a las investigaciones, asesorías y 
consultorías especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios 
que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones. 

Quedan comprendidos como servicios relacionados con las obras públicas; 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de ingeniería civil, industrial y 
electromecánica; 

11. La planeación, anteproyecto y diseños arquitectónicos y artisticos; 

111. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica 
de suelos, topografía, geología, geotécnia, geofísica, geotérmia. oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametria, ambientales, ecológicos y de tngentería de 
tránsito; -- ---

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico-, 
económica, evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de 
desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

V. Lo's trabajos de coordinación, supervisión y control de obra e instalaciones, 
-- 'iaboratorio de análists y coñtrol de calidad, laboratorio de rh!!cánica de suelos y 

de resistencia de materiales y radiografías industriales, preparación de 
__ especificaciones de construcción, presupuesto base, o la elaboración de 
cualquier otro documento para la Jicttación de la adjudicación del contrato de 
obra correspondtente; -

VI. Los trabajos de organización, informática y sistemas; 

VIl. Los dictámenes, peritajes y avalúos, y 

VIII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por si o a través de 
empresas que forman parte del mismo grupo los servicios señalados en la fracción V de 
este articulo, no podrán partictpar en el concurso correspondiente_ Esta disposición 
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deberá establecerse en la convocatoria o en la invitación que se extienda a las personas 
seleccionadas y se pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servicios de los 
sel\alados en la fracción VIl de este articulo, en los casos en que se requie_ra dirinw 
diferencias entre el contratista y la contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda la ejecución de 
la obra incluido el proyecto. 

_ ARTICULO 59.- Los contratos de serv1c1os relacionados con la obra pública, 
además -de las estipulaciones que se mencionan en el articulo 40 de este Reglamento 
deberán incluir como anexos ·integrantes del contrato, según la complejidad y 
características, lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Los términos de referencia que· deberán precisar entre otros, el objetivo del 
servicio, descripción y alcance, las especificaciones generales y part1culares, 
así como los servicios y suministros proporcionados por la contratante, producto 
esperado, forma de prestación y los servicios y suministros proporcionados por 
el contratista; 

Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o etapas, 
conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y term1n~c1ón, así 
como las interrupciones programadas cuando sea el caso; 

Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo 
déf servicio, añotando especialidatt; categoría y número requerido; así como las 
horas-hombre necesarias para su realización por semana o mes y los totales y 
sus respectivos importes; 

Programa de utilización del equipo científico y en general, del requendo para la 
ejecución del servicio, anotando características, número de unidades y total de 
horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes; 

Presupuesto del servicio desagregado en conceptos de .trabajo, unidades de 
medición y forma de pago, precios unitarios, importes parciales y total de la 
proposición, y 

La metodología que se aplicará y las fuentes de información a que recurrirán 
para determinar los ind1ces o relativos que servirán de base para la revisión de 
los costos de los trabaJOS aun no ejecutados a que se refiere el articulo 46 de la 
Ley. 

Las dependenc,as y ent1dades cuando adjudiquen directamente un contrato de 
:,;ervicios relacionados con la obra pública, deberán elaborar un dictamen en el que 
manifiesten las causas que motivaron la adjudicación a favor del seleccionado. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 
(D.O. Febrero 13, 1985) 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el Articulo cuarto 
Transitorio. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de fecha 3 
de septiembre de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 del 
mismo mes y año, y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones administrativas que 
para la aplicación de la Ley y este Reglamento deberán observarse en la contratación y 
ejecución de las obras, se continuarán aplicando las normas administrativas expedidas 
con antenoridad en todo en lo que no se opongan al presente Reglamento. 

CUARTO.- Las disposiciones de los artículos 43, 44 y 45 del presente 
Reglamento, entrarán en vigor noventa días calendario posteriores contados a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y sólo serán aplicables a 
los contr~tos que se celebren a partir de la misma fecha de la publicación. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas fue publicado en el D1ario Oficial de 
la Federación el trece de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES DEL 3 
DE ENERO DE 1990, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
DIA DE ESE MISMO MES Y AÑO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguien1e de- su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece las normas que ·deberán 
observarse en la ejecución de obras públicas publicado en el Diario Of1C1al. de la 
Federación el 30 de enero de 1984; se abrogan las "Bases y normas generaiE!.S para la. 
contratación y ejecución de obras públicas. aplicables a todos los proyectos y obras que 
realicen las dependencias a que se refiere la Ley de Inspección de Contrato y Obras 
Públicas"; se deroga la secc1ón 3. 7 denominada "De tos trabajos menores de 
conservación y mantenimiento" de las Reglas generales para la contratación y ejecución 
de las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de enero de 1970 y 1• de junio de 1982. 
respectivamente, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo tercero transitorio del 
Decreto que reforma la Ley de Obras Públicas publicado en el Diario Of1c1al de la 
Federación de 7 d!l enero de 1988, en un plazo que no excederá de sesenta dias 
hábiles cgntados a partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto. los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales emitirán las políticas, bases y lineamientos que 
conforme a la Ley de Obras Públicas y a este Decreto les corresponde, tomando en 
consideración las caracterist1cas, necesidades, objetivos y metas de las propias 
entidades:-Hasta en tanto se lleve a cabo lo anterior, seguirán siend&-aplicables a las 
entidades las dispos1c1ones reglamentarias y administrativas que corresponden a las 
dependencias. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal a los tres dias del mes de enero de 
mil novecientos noventa - El Pres1dente de la República Mexicana, Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretano de Hac1enda y Créd1to Público, Pedro Aspe A .. -
Rúbrica,- El Secretano de Programac1ón y Presupuesto. Ernestc;LZedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloria General de la Federac1ón, Ma, Elena 
Vázquez Nava.- Rubnca.- El Secretario de Energia, Minas e Industria Paraestatal, 
Fernando H1riart Balderrama · Rubnca • El Secretano de Comercio y Fomento Industrial. 
Jaime Serra Puche- Rubnca.- El Secretario de Agncultura y Recursos Hidráulicos, Jorge 
de la Vega Dominguez · Rubnca 

El decreto por el que se reforma y adic1ona el Reglamento de la Ley, de Obras 
Públicas fue publicado en el D1ano Oficial el dia 9 de enero de 1990. 
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SECCION 3 

De la Contratación 

3.1 GENERALIDADES. · 
.. 

3.1.1 Los Contratos podrán ser de construcción, instalación, conserva
ción, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes inmuebles y 
muebles comprendidos en el articulo 2o. de la Ley de Obras Públicas, igualmen
te de serv1c1os relacionados con la. obra pública siempre que se trate 
de servicios profesionales de investigación y consultoría y asesoria especia
lizadas, ·estudios ·y proyectos para cualesquiera de las fases de la obra 
pública, así como la dirección o supervisi6n. 

3.1.2.. En esta sección la materia de los contratos de obra pública 
se denominará "Los Trabajos". 

3.1.3. "La Dependencia" o "Entidad" sólo podrá celebrar contratos 
de obras públicas cuando' cuente previamente con la autorización de inversión 
dada por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

3.1.4. En todos los contratos deberá hacerse mención de la autorización 
de inversión con que cuenta "La Dependencia" o "Entidad 11 para cubrir el 
compromiso derivado del contrato y de la partida presupuesta! que se afectará. 

3.1.5. -Deberá indicarse en todo contrato el importe totul del mi::;mo 
y la forma prevista para su pago. 

3.1.6. Si los trabajos se van_.a ejecutar durante vari..as ejercicios 
fiscales de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el contrato 
se ejercerá durante el primer ejercicio por la cantidad que se señale 
en el mismo y el saldo quedaré sujeto a que, al iniciárse posteriores 
ejercicios fiscales o durante los mismos "La DependenCia 11 o "Entidad" 
recabe de la Secretaria de Programación y Presupuesto la autorización 
de ra inversión correspondiente. 

3.1. 7 ,... En todo contrato deberá indicarse con claridad y precisión 
la materia del mismo, describiendo los trabajos a realizar, el plazo señalado 
para su ejecución, su ubicación y en su caso el nombre de la obra. 

3.1.8. El programa de trabajo.que formará parte integrante del 
consignará las cantidades por ejecutar en los periodos en que 
el mismo, los cuales no serán mayores de un mes. 

3;2. De los Contratistas. 

con~rato, 

se divida 

3. 2.1. El contratista deberá acreditar que tiene capacidad juridica 
para contratar y obligarse, y que su registro en el padrón de contratistas 
de obras públicas se encuentre vigente. 

3.2.2. Cuando se adjudique un contrato a un contratista extranjero, 
deberá acreditar previamente a la firma del mismo, que ha cumplido con 
la regla 3.2.1. Y con lo prescrito por el Articulo 33 de la Ley de Nacionalidad 



y 
en 
de 

Naturalización y demás disposiciones 
el contrato respectivo el número del 
Relaciones Exteriores. 

legales aplicables, y se cita~á 

permiso otorgado por la Secretaría 

N. del E.-Véase en' la página 
en "Diario Oficial" de 21 de abril 

396-296-13, el Oficio Circular publicado 
de 1986, especialmente en su última. párr':'fa. 

3.3. Del contrato de obra pública a base de precios unitarios. 

3.3.1. Planos, especificaciones y programa. 

"El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del contrato 
de conformidad con las normas de construcción y en su caso, con las especifi
cacion·es para la obra vigente en "La Dependencia" o "Entidadu, a los planos 
y demás do¡:umentos que constituyan el proyecto, así como las reglas 3. 3. 7. 
y 3.3.8. de esta sección. 

Las especifícaciones para los trabajos y el programa firmado por 
las partes, junto con los planos y demás documentos que constituyan el 
proyecto y las normas de construcción que se consignan en relación anexa 
al contrato, forman parte integrante del mismo. 

3.3.2. Pago de los trabajos. 

Los trªbajos objeto del contrato, comprendidos en el pro y ce to y en 
el programa, se pagarán a base de precios ~itarios. Dichos precios unitar1os 
incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "El Contratista" 
por todos los gastos directos e indirectos que or1g1nen los trabajos, 
la utilidad _y. el costo de las obligaciones estipuladas en__~l contrato 
a •cargo del propio contratista. Los precios unitarios que se consignan 
en el anexo del contrato, son rígidos y sólo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en el contrato. 

( 

3.3.3. Ajuste de precios unitarios. 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios 
unitarios -·oel contrato, sufran -variaciones originadas en· incremento en 
los precios de materiales, salarios, equipo y demás factores que integren 
dichos costos y que impliquen un aumento superior al 5% {cinco por ciento) 
del valor --total de los trabajos aún no ejecutados dentro del programa,_ 
amparados por el contrato, "El Contratista" podrá solicitar por escrito 
a "La Dependencia~~ o "La Entidad" la bonificación sobre el pago de los 
trabajos, proporcionando los elementos justificativos de su dicho. 

Con base en la solicitud que presente "El Contratista", "La Dependencia" 
o "Entidad", llevará a cabo los estudios necesarios para determinar la 
procedencia de la petición, en la inteligencia de que dicha solicitud 
sólo será cOnsiderada cuando los conceptos de obra que sean fundamentales 
se estén realizando conforme al programa de trabajo, vigente en la fecha 
de la solicitud, es decir, que no exista en ellos demora imputable a "El 
Contratista". En un plazo no mayor de 30 {treinta) días. calendario a partir 
de la fecha de presentación de su solicitud "La Dependencia 11 o "Entidad 11 , 

de considerar procedente la petición de 11 El Contratista", después . de haber 
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evaluado los razonamientos y elementos probatorios que éste haya presentado, 
ajustarA los precios unitarios, de acuerdo con lo que se establece en 
la sección correspondiente de las reglas generales para la contratación 
y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y. en el Articulo 61 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y lo¡¡ apiicarA 
a los conceptos de obra que conforme a programa se ejecuten a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de "El CQntratista" e informarA. 
a la Secretaria de Programación y Presupuesto los términos de dicho ajuste .. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios 
sufren variaciones originadas por disminución de los precios de materiales, 
salari·os, equipo y demAs factores que integran dichos costos, que impliquen 
una reduce ión superior al 5% (cinco por ciento) del valor de los trabajos 
aún no ejec;utados, "El Contratista" acepta que "La Dependencia" o "Entidad", 
oyéndolo, para lo cual conceder!\ un plazo de 30 (treinta) dias calendario, 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, ajuste los precios 
unitarios como corresponda. Los nuevos precios se aplicarAn a los trabajos 
que se ejecuten a partir de la fecha de la notificación. El ajuste se 
aplicarA sobre los importes de los trabajos de que se trate, aún no ejecutados, 
sin modificar los precios unitarios originales del contrato. 

"La Dependencia" o "Entidad", informarA en su oportunidad a la Secretaria 
de Programación y Presupuesto, los términos del ajuste. 

3.3.4. Trabajos extraordinarios. 

Cuando a juicio de "La Dependencia.. o 11 Entidad", sea necesario llevar 
a cabo trabajos extraordinarios qua_no estén comprendidos _en_ el proyecto 
y en el programa, se proceder! de la siguiente forma: 

1.- Trabajos ~xtraordinarios a base de precios unitarios: 

A) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato 
que sean aplicables a los trabajos de que se trate, "La Dependencia" o 
"Entidad", es tarA facultada ·para ordenar a "El Contratista" su ejecución 
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios 
en el contrato y "La Dependencia" o "Entidad" considera factible determinar 
los nuevos precios con base en -los elementos contenidos en los anl\lisis 
de los precios ya establecidos en el contrato, proceder! a determinar 
los nuevos, con la intervención de "El Contratista" y éste estarA obligado 
a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en 
la forma establecida en los incisos anteriores, "La Dependencia" o "Entidad" 
aplicarA los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, 
o en su defecto, para calcular loa nuevos precios, tomaré en cuenta los 
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. 
En uno y otro caso "El Contratista" estar!\ obligado a ejecutar los trabajos 
conforme a los nuevos precios. 



D) Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en 
la forma .establecida en los incisos A); B) y C), "El Contratista" a requeri
miento de "La Dependencia" o "Entidad" y dentro del plazo que ésta señale, 
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados 
de sus respectivos· análisis, en la inteligencia de que, para la fijación 
de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere .Seguido 
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, 
debiendo resolver "La Dependencia" o "Entidad 11 en un plazo no mayor de 
30 (treinta) dias calendario. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto 
a los precios unitarios a que se r.efiere este inciso, "El Contratista .. 
se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos. precios 
unitarios. 

E). En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la 
proposición. de precios a que se refiere el párrafo D) anterior, o bien, 
no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "La 
Dependencia" o "Entidad", podrá ordenarle la ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación 
directa, en los términos de la sección correspondiente, de las reglas 
generales para la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, previo acuerdo entre las partes sobre el procedi
miento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos 
trabajos. 

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como 
la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y 
los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de nEl Contratista ... 

Además, con el fin de que "La Dependencia" o "Entidad" pueda verificar 
que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades. 
"El Contratista" 'preparará y someterá a la aprobación de aquélla, los 
planes y programas de ejecución respectivos. 

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde 
su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos 
directos--·ante el representante de· "La Dependencia" o "Ent18ad", para formular 
los documentos de pago a que se refiere ls regla 3.3.5. de esta sección. 

En tOdos estos casos, "La Dependencia" o "Entidad" dará por escrito 
a "El Contratista,. la orden de trabajo correspondiente. 

En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios 
unitarios quedarán incorporados al contrato para todos· sus efectos, en 
los términos del documento que se suscriba. 

II.- Trabajos extraordinarios por administración directa. 

Si "La Dependencia" o "Entidad,. determinare no encomendar a "El Contra
tista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere 
el apartado 1,/podrá realizarlos en forma directa. 

S 



III.- Trabajos extraordinarios por tercera persona. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" no opta por ninguna de las soluciones 
señaladas en los.apartados I y II de esta regla, podrá encomendar la ejecución 
de los trabajos extraordinarios a tercera persona, conforme a las disposicio -
nes legales relativas. 

3.3.5. Forma de pago. 

"El Contratista"· recibirá de "La Dependencia" 
total por la ejecución satisfactoria de loa trabajos 
narios, objeto del contrato, el importe que resulte 
unitarios a las cantidades de trabaJo realizadas. 

o "Entidad" como pago 
ordinarios o extraordl
de aplicar los precios 

"La Dependencia" o "Entidad" expediré. el documento 
a cargo de la Tesorería de la Federación, Teaoreria del 
u Oficina Pagadora de "La Dependencia" o ' "Entidad", por 
asignación del contrato. 

que corresponda 
Distrito Federal 
el monto de la 

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La DependenCla"" 
o "Entidad" determine, se harén las estimaciones de los trabajos ejecutados. 
que se· pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, en un plazo que no excederá de 90 (noventa) dias calendario, 
contados a partir de la fecha de sU formulación en la obra. La fatta de 
pago dentro-de dicho plazo no ca~sará, en ningún caso, intereses moratorias. 
Dentro de este plazo "La Dependencia" o "Entidad" enviará las estimaciones 
debidamente requisitas a la .Tesorería de la Federación, Tesorería del 
Distrito ·Federal u Oficina Pagadora, según el caso, a más tardar 30 (treinta) 
días calendario antes del vencimiento--del plazo señalado para-sú pago. 

En las estimaciones correspondientes, ae abonará a "El Contratista", 
en los trabajos ordinarios y extraordinarios a base de precios unitarios, 
el importe que resulte de aplicar dichos precios a las cantidades de trabajo 
realizadas. · 

Las estimaciones y la liqu~ación aunque hayan si~ pagadas no se 
considerarán como aceptación de loa trabajos, ya que "La Dependencia" 
o "Entidad", se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos 
faltan tes o 111al ejecutados o por pago de ·lo indebido. 

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones o la 
liquidación, tendrá un plazo de 30 (treinta) dias calendario, a partir 
de la fecha en que se haya formulado la estimación o la liquidación para 
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" 
no la efectúa, se consideraré. que la estimación o liquidación quedará 
definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación 

para 
los 
las 

3.3.6. Supervisión de.loa trabajos. 

"La Dependencia" o "Entidad", a través de los representantes que 
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 

trabajos objeto del contrato y dar a "El Contratista" por escrito, 
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecució1 
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en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene la 
propia "Dependencia" o 11 Entidad". 

Es facultad de. "La Dependencia" o "Entidad" real izar la inspección 
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos 
ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición de fabricación. 

Por su parte, "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los 
trabajos por todo el tiempo que dure la ejecución de los m1 smos, a un 
representante, el que deberá conocer el proyecto, 'las normas y las especifi
caciones .y estar· .facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere 
el cor>trato, asi como para aceptar u objetar dentro del _plazo establecido 
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidación ·que se formulen 
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" en 
todo lo re~erente al contrato. El representante de "El Contratista", prev>a
mente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "La Dependen
cia" o "Entidad" la que calificará si reúne los requisitos señalados. 
Eq cualquier momento, y por razones que a su juicio lo justifique, "La 
Dependencia" o "Entidad", podrá solici ter el cambio de representante de 
"El Contratista" y éste se oblig¡¡ s designar a otra persona que reúna 
los requisitos señalados. 

3.3.7. Modificaciones a los planos, especificaciones, programa y 
variaciones de las cantidades de trabajo. 

Durante la vigencia del contrato, "La· Dependencia" o "Ent>dad" podrá 
modificar por una sola vez el proyecto, el programa y el monto de trabajos, 
los planos y especificaciones, cuando ello no implique una alteración 
superior a un' 20% (veinte por cienTo) en más o en menos,-en el monto o 
plazo, ni modificaciones sustanciales al proyecto, dando aviso por escrito 
a "El Contratista" y éste se obliga a acatar las órdenes correspondientes,. 

En el caso d'e que la modificación sea superior al 20% (veinte por 
ciento) en más o en menos, el monto, plazo, o se modifique sustancialmer'!te 
el proyecto, ~in que se altere la naturaleza y las caracteristicas esenciales 
de los trabaJos, "La Dependencia" o "Entidad" procederá en todos los casos 
a celebrar el convenio con "El Corltratista", respecto de laS· nuevas condicio
nes. 

Las modificaciones que se aprueben a los planos, a las especificaciones 
y al programa se considerarán iñcorporadas al contrato y por lo tanto, 
obligatorias para las partes. 

Si con motivo de las modificaciones a juicio de "La Dependencia" 
o "Entidad"·, asr resultare procedente, ésta reembolsarA a "El Contratista", 
los gastos que en su caso éste hubiere efectuado. 

Si las modificaciones a que se refiere esta regla originan variaciones 
en los cálculos que sirvieron de base para fijar los precios unitarios, 
ambas partes, de común acuerdo, determinarlln los ajuates que deberá hacerse 
a dichos precios, siguiendo un procedimiento análogo al establecido en 
la regla 3.3.4. de esta sección. Igual procedimiento se seguirá en caso 
fortuito o de fuerza mayor. 
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Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo consignadas 
en el contrato son aproximadas, y, por lo tanto, sujetas a variaciones 
sin que por este motivo los precios unitarios convenidos deban ser modificados, 
fuera de los términos establecidos anteriormente. 

3.3.8. Ampliación del plazo. 

En los casos fortuitos o de f"uerza mayor, o cuando por cualquiera 
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste 
cumplir con el programa, solici tar6. oportunamente y por escrito la prórroga 
que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. 
"La . Dependencia" o "Entidad" resolver~!~. en un plazo no mayor de 30. (treinta) 
días calendario sobre la ·justificación o procedencia de la prórroga y. 
en su caso, concederá la que haya· solicitado "El Contratista" o la que 
ella estime. conveniente y se harl!l.n conjuntamente las modif"icaciories correspon
dientes al programa. 

Si se presentaran causas que impidan la terminación de los trabajos 
dentro de los plazos estipulados, que f"ueran imputables a "El Contratista", 
éste podrá solicitar también una prórroga, pero ser6. optativo para "La 
Dependencia" o "Entidad" el concederla o negarla. En el caso de concederla, 
"La Dependencia" o "Entidad11 decidirá si procede imponer a "El Contratista 11 

las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El 
Contratista" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las 
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamen
te, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo estableci
do en la regla 3.3.16. de esta sección. 

3.3.9. ~cepción de trabajos y l~idaciones. 

"La Dependencia" o "Entidad", recitiir6. los trabajos objeto del contrato, 
hasta que sean terminados en · su totalidad, si loa mismos hubieren sido 
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulacio
nes del contrato. 

Para tal" efecto.. "El Contratista" notificar~!~. por escrito la terminación 
de los trabajos adJuntando_ la dó'cumentsción que a continuación se indica. 
"La Dependencia" o "Entidad", verificará dentro de los 30 "(treinta) días 
calendario siguientes, que los trabajos estén debidamente concluidos. 
La recepción de los trabajos se hará dentro de los 30 (treinta) días calenda
rio siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación.· 

La documentación a la que se refiere el pl!l.rrafo anterior será: 

Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, 
créditos a favor o en contra y saldos. 

Independientemente de lo anterior, "La Dependencia" o "Entidad" efectuará 
recepciones párciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, 
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan. 

a).- Cuando 11 La Dependencia11 o "Entidad" determine suspender los 
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trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El Contrat1sta" 
el importe de los trabajos ejecutados de acuerdo con la regla 3.3.15. 

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si 
a juicio de "La o·ependencia" o "Entidad11 contratante existen trabajos 
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de uti.lizar_se, 
podrá pactarse su recepción, 'en estos casos se levantará el acta correspon
diente, informando a la Secretaria de Programación y Presupuesto Y a la 
dependencia coordinadora de sector, en los términos de la Ley. 

e}·.- Cuando de común acuerdo "La Dependencia" o "Entidad'' y "El Contrati
ta" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos 
que se- reciban se Üquidarán en la forma que las partes convengan conforme 

.a lo establecido en el contrato. 

d).- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" rescinda el contrato en 
los términos de la regla 3.3.16. de esta ·'sección, la recepción parcial 
quedará a juicio de "La Dependencia11

• o "Entidad", la que liquidará el 
importe de los trabajos que decida recibir. 

e).- .Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. 
En este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que 
se refiéren -los incisos anteriores, A), B), C) y D), se procederá a recibir 
los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 30 ( trei.nta) días 
calendario contados a partir de la fecha de la verificación que de su 
terminación haga 11 La Dependencia" o "Entidad", de la del requerimiento 
de entrega que ésta haga o de la t'eeha en que se presente -a-lguna de las 
situaciones previstas en los incisos anteriores; levantándose al efecto 
el acta respectiva y se procederá a formular la liquidación correspondiente. 

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la liquidación correspondiente, 
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "La Dependen
cia" o "Entidad" y a cargo de "El Contratista", el importe de las mismas 
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados 
y si no fueran suficientes, se cubrirá con cargo al depósl to de garantía 
al que se refiere la regla 3.3.12. de esta sección, si tampoco fuera bastante 
el depósito de garantía, se hará efectivo con cargo a la fianza otorgada 

-por "El Contratista". 

Si al recibirse los trabajos existieren reclamaciones de "El Contratista" 
pendientes de resolver, se decidirá. de inmediato sobre las mismas, a más 
tardar en el plazo de 30 (treinta) días calendario a partir de la recepción. 
La recepc1on parcial o total de los trabajos y su pago, se efectuarán 
sin perjuicio de las deducciones que deban hacerse por concepto de retenciones 
o sanciones, en los términos del contrato. 

3.3.10. Responsabilidades del Contratista. 

"El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los 
trabajos. Cuando éstos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado 
en el contrato o conforme a las órdenes de "La Dependencia" o "Entidad" 
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dadas por escrito,· ésta ordenará su reparación o reposic1on inmediata, 
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su 
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adici<>nal 
alguna por ello. En este caso "La Dependencia" o "Entidad", si lo estima 
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de lo~ trabajos 
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que "esto 
sea motivo para ampliar el plazo señalado para su terminación. 

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecuc10n, 
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho á reclamar pago a¡guno por 
ello. · 

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos 
de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, 
seguridad y uso de la vía pública, y a las disposiciones que con base 
en aquéllos, tenga establecidas "La Dependencia" o "Entidad" para la ejecución· 
de sus trabajos, para lo cual se obliga a obtener el instructivo correspon
diente. 

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause 
a "La Dependencia 11 o "Entidad" o a terceras personas con motivo· de la 
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. 
por inobseryancia de las instrucciones dadas por escrito por "La Dependencia" 
o "Entidad" o por·violación a las leyes y reglamentos aplicables. 

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta 
el momento de su entrega en los términos de la regla 3.3.9. de .. esta sección, 
serán a cargo de "El Contratista". 

Cuando apareciesen defectos o v1c1os en los trabajos dentro del año 
siguiente a la f'echa de recepción de los mismos por "La Dependencia" o 
"Entidad", ésta ordenará su reparación o reposición inmediata que hará 
por su -cuenta "El Contratista", sin que tenga derecho a retribución por 
ello. Si 11 El Contratista" no atendiere los requerimiento_s de "La Dependencia" 
o ''Entidad"", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer~-directamente la 
reparac1on o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, con cargo a "El Contratista". 

3.3.11. Fianzas. 

"El Contratista", a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del contrato, deberá presentar ante"La Dependencia" o uEntidad" 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que "El Contratista" hubiese suscrito el contrato, una póliza 
de fianza por valor del 10% (diez por ciento) del importe total del mismo, 
otorgada por institución mexicana debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería de la Federación, salvo que se trate de empresas de participación 
estatal mayoritar1a, en cuyo caso se constituirá a su favor. Si transcurrido 
el plazo no hubiere otorgado la fianza respectiva, "La Dependencia" 0 
"Entidad" contratante podrá declarar la rescisión administrativa del contrato. 



... 

Cuando la ejecución de los trabajos conforme a lo cst1pulado en e'! 
contrato rebase un ejercicio presupuesta!, el otorgamiento de la fianza 
se sujetará, en lo conducente, a los términos señalados en esta regia: 
en el concepto de que para el primer ejercicio, la fianza deberá garantizar 
el 10% (diez por ciento) del monto autorizado para el propio ejercicio, 
y en los ejercicios subsecuentes, la fianza deberá ajustarse ~n reiac-ióñ 
al monto realmente ejercido, e incrementarse con el 10% (diez por ciento) 
del m~nto de la inversión autorizada para los trabajos en el ejerciciO 
de que se trate. 

El incremento de la garantia, en su caso, deberá acreditarse por 
"El Contratista" ante' "La Dependencia" o "Entidad" dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que ésta comunique 
al interesado los términos de la autorización presupuesta! respectiva 
para el ejercicio correspondiente. 

Mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la compañía 
de fianzas convenga en aceptar los requisitos que más adelante se señalan, 
el contrato no surtirá efecto. 

Si transcurriese el plazo que se fija a "El Contratista" en el párrafo 
primero, sin que se entregue la póliza de fianza, el contrato se extinguirá 
de pleno de.recho y, en consecuencia 11 La Dependencia" o "Entidad'' y ·"El 
Contratista 11 dejarán de tener relación alguna por lo que se refiere al 
contrato y a -sus antecedentes. 

La fianza mencionada estará vigente hasta 
total de los._ trabajos por "La Dependencia" 
tanto de los defectos de construcción, como 
que resultare a cargo de "El Contratista" y 
o "Entidad", derivada del contrato. 

un año después de la recepción 
o "Entidad", para responder 
de cualquier responsabilidad 
a faVor de ''La Dependencia" 

En este último caso, la fianza co-ntinuará vigente hasta que "El Contra
tista" corrija los defectos y satisfaga las responsabilidades. 

La póltza en que se expida la- fianza, deberá contener'~-las siguientes 
declaraciones expresas de la institución que la otorgue. 

a).- Que·la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cante 
n1das en el contrato. 

b).- Que· en el 
la terminación de los 
su vigencia quedará 
prórroga o espera. 

caso de que se prorrogue 
trabajos a que se refiere 

automáticamente prorrogada 

el plazo establecido para 
la fianza, o exista espera, 
en concordancia con di e ha 

e).- Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia 
del contrato, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización 
d·e "La Dependencia" o "Entidad". 

d).
solicitud 
procederá 

Que para C?ncelar la 
expresa y por escrito 
de inmediato en dicho 

fianza, será requisito indispensable la 
de la Tesorería de la Federación, que 

sentido al recibir la petición respectiva 
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de "La Dependencia" o "Entidad" o, en su caso, la solicitud expresa y 
por escrito de la empresa de participación eatatal mayoritaria. 

e).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado 
en .los articules 95' y 116 de la Ley Federal de Instituciones de F'ianzas 
en vigor. 

La fianza . se cancelará cuando "El Contratista" haya cumplido con 
todas las obligaciones que se deriven del contrato. 

En los casos en que "El Contratista" reciba anticipo, éste . deberá· 
otorgar una póliza de fianza equivalente sl importe total del anticipo, 
en los mismos términos de lo establecido en la presente regla. 

3. 3 .12 .. Retenciones en Garantía. 

"El Contratista11 conviene en que, al efectuar "La Dependencia" o 
"Entidad" los pagos de lss estimaciones y liquidaciones que formulen por 
trabajos ejecutados, la Tesorería de la Federación o la Tesorería del 
Distrito F'ederal o la Oficina Pagadora de "La Dependencia" o "Entidad", 
le retenga el 5% (cinco por ciento) del importe de las mismas, con el 
cual formará un depósito que servirá como garantía adicional para responder 
a satisfacción de 11 La Dependencia" o 11 Entidad" de cualquier diferencia, 
responsabilidad o reclamación que resultare a favor de ésta y a cargo 
de "El Contratista11 , derivada del contrato. 

Al recibirse la totalidad de los trabajos o parte de ellos, en los 
términos de la regla 3.3.9. de esta sección, se formulará la liquidación 
correspondiente·, a fin de · determinar-·el saldo a favor o a-- -eargo de "El 
Contratista". Si existieren responsabilidades en contra de éste, se deducirá 
del saldo a su favor, pero si no lo hibiere, "La Dependencia" o "Entidad" 
las hará efectivas disponiendo para tal efecto del depósito de garantía 
y si éste no fuere suficiente, .se hará efectiva la fianza a que se refiere 
la regla anterior, en la medida que proceda. 

Si no 
sólo fuere 

hubiere necesidad de afectar el 
afectado parcialmente, el total· 

a 11 El Contratista 11 de inmediato. 

3.3.13. Subcontrataci6n. 

depósito de ... .10arantl.a o éste 
o el remaneñte se entregará 

Para los efectos del contrato, se entenderá por subcontratación el 
acto por el cual "El Contratista encomienda a: otra empresa la ejecución 
de partes de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan· 
su instalación en los trabajos objeto del contrato. 

Cuando "El Contratista~~ pretenda utilizar los servicios de otra empresa 
en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por 
escrito a "La Dependencia" o "Entidad", la cual resolverá si acepta o 
rechaza la subcontratación. 

los 
En todo caso de 
trabajos será 11 El 

subcontrataci6n, el responsable de la ejecución de 
Contratista", a quien se cubrirá el importe de los 

·~ 
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trabajos. El subcon'tratista no quedarA subrogado en ninguno de los derechos 
de "El Contratista". 

3.3.14. Cesión de los Derechos de Cobro. 

"El Contratista" sólo podrA ceder o comprometer sus derechos de ·cobró 
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "La Dependencia" 
·o "Entidad", o· sobre los documentos que amparan la devolución del depósito 
de garantía, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "La Dependen-
cia" o 11 Entidad 11 • · - < • 

3.-3.15. Suspensión de los trabajos. 

"La Dependencia 11 o 11 Entidad1 ' tiene 
o definitivamente la ejecución total o 
del contrato, en cualquier estado en que 
por escrito· a 11 El Contratista". 

la facultad de suspender temporal 
parcial de los trabajos objeto 
éstos se encuentren, dando aviso 

Cuando la suspensión sea 
informará a "El Contratista", 
la ampliación ,del plazo que se 
3.3.8. de esta sección. 

temporal, "La Dependencia" o 
sobre la duración aproximada y 

justifique en los términos de 

"Ent1dad", 
concederá 
la regla 

Cuando la suspensión sea .parcial, 11 La Dependencia" o "Entidad" podrá 
reducir el monto .. del contrato. Cuando la suspensión sea total y definitiva, 
se dará por terminado el contrato. 

Cuando ~La Dependencia" o "Entj,_dad" ordene la 
no imputable a "El Contratista" pagará a 
fijados en el contrato, las cantidades de 
hasta la fecha de la suspensión. 

éste, a 
trabajo 

suspensi9!1 
los precios 
que hubiere 

por ca~sa 

unitarios 
ejecutado 

Por los trabajos .ejecutados o serv1c1os prestados que no hayan sido 
considerados o no puedan considerarse en los precios unitarios, se pagará 
a "El Contratista" el importe de ellos en la forma establecida en la regla 
3.3.4. de esta sección. 

Además del importe de los trabajos ejecutados, "La 
"Entidad" cubrirá a· 11 El Contratista 11 en forma Proporcional 
los daños que se le causen. 

3.3.16. Rescisión del Contrato. 

Dependencia" o 
exclusivamente 

Las part;;es convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso 
de incumplimiento y al respecto, aceptan que cuando "La Dependencia.. o 
11 Entidad" sea la que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello 
que se cumpla el procedimiento que se establece en la regla siguiente; 
en tanto que si es ... El Contratista" quien decide rescindir lo, será necesario 
que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 

Las causas que" puedan dar lugar a la rescisión por parte de "La Dependen
cia" o .. Entidad .. , son las que a continuación se señalan: 
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l.- Si "El Contratista" no 1n1c1a los trabajos objeto del contri.! to. 
en la fecha en que por escrito le señale "La Dependencia" o·"Entidad". 

2.- Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar 
o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazada como d~fectuosa 

por "La Dependencia11 o "Entidad". 

sin 
3.- Si no ejecuta 
motivo justificado 

los trabajos 
no acata las 

de conformidad con lo estipulado o 
órdenes dadas por escrito, por "La 

Dependencia" o "Entidad 11 • 

4.-- Si no da cumplimiento al programa de trabajo y; a juicio de "La 
Dependencia" o "Entidad", el atraso puede dificultar la terminación satisfac
toria de los trabajos en el plazo estipulado. 

5.- Si no cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores y 
demás prestaciones de carécter laboral. 

6.- Si es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

7.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato sin 
sujetarse a lo dispuesto en la regla 3.3.13. de esta sección. 

B.- Si _cede los derechos de cobro derivados de 1 contrato, sin sujetarse 
a lo dispuesto en la regla 3.3.14. de esta sección. 

9.- Si "El Contratista" no da a "La Dependencia" o 
las dependeneias que tengan faculta4 de" intervenir, las 
datos necesarios para· la inspección, vigilancia y supervisión 
1 es y trabajos. 

a 11 Entidad 11 y 
--Lacilidades y 
de los materia-

10.- Si "El "Contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso 
de que naya sido establecido como requisito. tener esa nacionalidad. 

11.- Si 'siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en 
relación con el contrato. 

12.- En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" 
a cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, 
a las leyes y reglamentos aplicables a estas reglas, o· a ·las órdenes de 
"La Dependencia" o "Entidadu. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" 
a cualquiera de las estipulaciones del contrato, "La Dependencia" o "Entidad" 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo _y el de las penas conveni _ 
das en su caso, o declarar le rescisión conforme el procedimiento que 
se señala en· la regla siguiente: 

Si "La Dependencia" o "Entidad" opta por la rescisión, "El Contratista 
estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencio
nal, que podrá ser hasta por el monto de las ga_rantias otorgadas a juicio 
de "La Dependencia" o "Entidad". 

, .. 



3.3.17. Procedimientos de Rescisión. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" considera que "El Contratista" ha 
incurrido en alguna. de las causas de rescisión que se consignan en el 
contrato, lo comunicará a ''El Contratista" en forma fehaciente, a_ fin 
de que éste exponga al respec-:::: lo que a su derecho convenga, en ·un ·plazo 
de 20 (veinte) dias calendario. Si transcurrido eae plazo "El Contratista" 
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones 
aducidaS por éste, "La Dependencia 11 o "Entidad" estima. que las m1smas 
no son satisfactorias, 'dictará la resolución ·que proceda conforme a lo 
establecido en los dos últimos párrafos de la regla anterior, la que comuni
cará a "El Contratista" y a la Secretaria de Programación y Presupuesto 
dentro de ·los 10 (diez) días hébiles siguientes a la fecha en que emita 
dicha resolución. 

3.3.18. Relaciones del Contratista con sus Trabajadores. 

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupa 
con motivo de los trabajos material del contrato, seré el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien 
tos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" convieñe 
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que . sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia" o 11 Entidad". 
en relación con los trabajos del contrato. 

3.3.19. Otras Obligaciones del Contratista. 

3.3.19.1. "El Contratista" se obliga a coadyuvar en la extinción 
de incendios;- én los bosques compreómdos en las zonas en que·· se ejecutan 
los trabajos objeto del contrato, con el pe.rsonal y elementos de que disponga 
para ese fin, igualmente "El Contratista" se obliga a dar aviso al represen
tante de "La Dependencia" o "Entidad" en la obra, de la· existencia de 
incendios en los bosques, de su localización y magnitud. 

3.3.19.2. "El Contratista" tendrá asimismo la obligación de comunicar 
a la Secr~taria de Salubridad y Asistencia. La aparición de cualquier 
brote epidémico <m la zona de los trabaj'os objeto del contrato y de coadyuvar 
de inmediato a combatirlo, con los medios de que disponga. También enterarl• 
a dicha Secretaria, cuando se afecten las condiciones ambientales y los 
procesos ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos objeto 
del contrato. 

3.3.19.3. De las estimaciones que se le cubran a "El Contratista" 
se le descontará el 5/000 (cinco al millar) del importe de cada una de 
ellas, para cumplir con el art1culo 49 de. la Ley de Obras Públicas, por 
concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos 
por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

3.3.20. Intervención. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto 
del ejecutivo federal tendrán las intervenciones 
Orgénicas 'de la Administración Pública Federal, 
del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

y las· otras dependencias 
que les señalan las Leyes 

de Obras Públicas y la 
Federal, sus reglamentos 
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y demás disposiciones legales aplicables. "El Contratista" se obliga expresa
mente, a .facilitar las intervenciones que correspondan a las dependencias 
competentes conforme a dichas disposiciones. 

3.3.21. Jurisdicción. 

Para la interpretación y cumplir:.:-:-;to del contrato, asi como para 
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la c1udad 
de México; por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro, o por cualquiera 
otra causa. 

:··;: 
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REGLAS GENERALES NUMERADAS DE LA 5.1 A LA 5.1 DE LA SECCION 5 DENOMINADA LINEAMIENTOS 
PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE 1 "<; 
MISMOS, RELATIVOS A LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVI 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC..- ·' 
PUBLICA FEDERAL. 

(PUBLICADAS EN "DIARIO OFI.CIAL: DE 
6 DE JULIO DE 1983). . . . 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLI(::AS. 

SECCION 5 

LINEAMIENT0S PARA LA INTEORACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA .EL 
AJUSTE DE LOS MISMOS. 

5.1 GENERALIDADES. 

5.1.1. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE FORMAN PARTE DE UN CONTRATO, CONVENIO O ACUERDO PARA 
LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, DEBERAN INTEGRARSE TOMANDO EN CUENTA LOS CRITERIOS QUE 
SE SEÑALAN EN ESTA SECCION Y LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO. 

5.1.2. LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA UN TRABAJO DETERMINADO; DEBERA 
GUARDAR CONCORDANCIA CON LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. CON LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, DE l,JTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON LOS COSTOS DE LOS MATERIALES. EN LA 
EPOCA Y EN LA ZONA Y DEMAS RECURSOS NECESARIOS, TODO ELLO DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". . 

' 5.1.3. LA ENUMERACION DE LOS CARGOS MENCIONADOS EN ESTAS REGLAS Y LINEAMIEI\ 
GÉNERALES PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS YNITARIOS, TIENE POR OBJE'fO._CUBRIR EN LA FOF<,,, 
MAS AMPLIA POSIBLE, LA LISTA DE LOS CARGOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA REALIZAR CADA CONCEPTO DE TRABAJO. SIN EMBARGO, SOLO SE DEBERA CONSIDERAR LOS QUE 
SEAN PROCEDENTES Y EN LA MEDIDA EN QUE SEAN APLICABLES. 

5.1.4. LOS PRECIOS DEBERAN EXPRESARSE SIEMPRE EN MONEDA NACIONAL Y LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO CORRESPONDERAN AL SISTEMA METRICO DECIMAL; CUANDO 
POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" SE 
REQUIERA UTILIZAR OTRAS UNIDADES DE MEDIDAS TALES COMO: PIEZA, .t.OTE, SALIDA, MUEBLE U 
OTRAS SIMILARES, ESTAS UNIDADES PODRAN SER EMPLEADAS. 

5.1.5. EL ANALISIS, CALCULO, E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS DE TRABAJO 
NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL. QUE SIRVIO DE BASE PARA LA ADJUDICACION Y 
CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, PARA LOS CUALES NO EXISTEN ELEMENTOS CONTENIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANALIZADOS Y NO ES FACTIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNITARIOS CON LOS 
DATOS BASICOS DE COSTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS; O C:UANDO "EL CONTRATISTA" 
Y "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" NO TENGAN ANTECEDENTES DE CONCEPTOS SIMILARES NI CUENTEN 
CON DATOS DE COSTO, SUFICIENTES PARA SU INTEGRACION, EL COSTO DIRECTO DEBERA 
ANALIZARSE CON BASE EN LOS COSTOS OBSERVADOS QUE INTERVIENEN POR CONCEPTO DE 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD DEBERAN DETERMINARSE DE COMUN ACUERDO ENTRE "EL 
CONTRATISTA" Y "LA DEPENDENCIA' O 'ENTIDAD' SIN QUE EXCEDA EL PORCENTAJE CONSIDERADO EN 
LOS ANALISIS DE LA PROPUESTA ORIGINAL 
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5.2. DEFINICION DE TERMINOS. 

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTAS REGLAS Y LINEAMIENTOS SEÑALADOS A CONTINUACION Y A FIN D:O 
PRECISAR EL SIGNIFICADO CONVENCIONAL DE ALGUNOS TERMINO$ EN ELLAS EMPLEADOS SE 
ESTABLECEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES. 

5.2. 1. NORMA DE OBRA PUBLICA. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES ESTABLECIDOS POR LAS OEPEÑDENCIAS O 
ENTIDADES OUE DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS ,EJECUCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA 

,SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS, COMPRENDIENDO LA MEDICION Y LA BASE DE PAGO DE LOS 
CONCEPTOS DE TRABAJO. 

5.2.2.· ESPECIFICACION. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES, REQUISITOS E iNSTRUCCIONES. PARTICULARES QUE MODIFICAN, 
ADICIONAN O SUBSTITUYEN A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES Y QUE DEBEN APLICARSE YA SE"' 
PARA EL ESTUDIO, PARA EL PROYECTO Y/0 PARA LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE UNA OBRA 
DETERMINADA, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE 
ESOS TRABAJOS. EN LO QUE ·sE OPONGA A LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES PREVALECERAN. 

5.2.3. CONCEPTO DE TRABAJO. 

CONJUNTO DE OPERACIONES Y MATERIALES QUE, QE ACUERDO CON LAS NORMAS Y ESPECIALIDADES 
RESPECTIVAS, INTEGRAN CADA UNA DE LAS PARTES EN QUE SE DIVIDEN CONVENCIONALMENTE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS; LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU 
CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS CON FINES DE MEDICION Y 
PAGO. - . 

5.2.4. UNIDAD DE MEDIDA. 

LA QUE SE USA CONVENCIONALMENTE PARA CUA1'mFICAR CADA CONCEPTO DE 'f-RABAJO PARA FINES ·' 
DE MEDICION Y PAGO. 

5.2.5. PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE TOTAL POR UNIDAD DE MEDIDA DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO. 

5.2.6. ESTIMACION. 

VALUACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN DETERMINADO PERIODO, APLICANDO LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PACTADOS DURANTE DICHO PERIODO O EL PORCENTAJE 
DE PRECIO ALZADO PACTADO CORRESPONDIENTE AL AVANCE DE CADA UNIDAD DE OBRA O DE LA 
OBRA. POR EXTENSION, EL DOCUMENTO EN EL QUE SE CONSIGNAN LAS VALUACIONES ANTES 
MENCIONADAS, PARA EFECTO DE PAGO. 

5.2.7. LIQUIDACION. 

ESTIMACION FINAL EN LA CUAL SE AJUSTA EL PAGO TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN LOS 
TERMINOS DEL CONTRATO. 

5.3. CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO. 

5.3.1. EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRA SUMANDO TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
CORRESPONDIENTES AL CONCEPTO DE TRABAJO, EL CARGO POR LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA Y 
AQUELLOS CARGOS ;',DICIONALES ESTIPULADOS CONTRACTUALMENTE . 
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5.3.2. PARA EFECTOS DE ESTAS REGLAS SE ENTENDERA COMO: 

CARGOS DIRECTOS.· SON LOS CARGOS APLICABLES AL CONCEPTO DE TRABAJO QUE SE DERIVAN l 
LAS EROGACIONES POR MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA, HERRAMIENTA, INSTALACIONES, Y 
POR PATENTES EN SU CASO, EFECTUADAS EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR DICHO CONCEPTO DE 
TRABAJO. 

CARGOS INDIRECTOS.· SON LOS GASTOS DE CARACTER GENERAL NO INCLUIDOS EN LÓS CARGOS EN 
QUE DEBA INCURRIR "EL CONTRATISTA" PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SE DISTRIBUYEN 
EN PROPORCIONA ELLOS PARA INTEGRAR EL PRECIO UNITARIO. 

CARGOS POR UTILIDAD.· ES LA GANANCIA QUE DEBE PERCIBIR "EL CONTRATISTA" POR LA EJECUCION 
DEL CONCEPTO DE TRABAJO. 

CARGOS ADICIONALES.· SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR "EL CONTRATISTA", POR ESTAR 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, CONVENIO O ACUERDO, COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI 
COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS CARGOS DIRECTOS, DE LOS INDIRECTOS, NI DE LA 
UTILIDAD. 

5.4, CARGOS DIRECTOS. 

5.4.1. CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA. 

ES EL QUE SE DERIVA DE LAS EROGACIONES QUE HACE "EL CONTRATISTA", POR EL PAGO DE SALARIOS 
AL PERSONAL QUE INTERVIENE EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO DE QUE SE TRATE, INCLUYENDO AL CABO O PRIMER MANDO. NO SE CONSIDERARAN DENTRO 
DE ESTE CARGO LAS PERCEPCIONES DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO. DE CONTROL, 
SUPERVISION Y VIGILANCIA, QUE CORRESPONDEN A LOS CARGOS INDIRECTOS. 

EL CARGO DE MANO DE OBRA "Mo" SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

S 
M o=--· 

R 

·s· REPRESENTA LOS SALARIOS DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO POR UNID-"D DE TIEMPO. INCLUIRA TODOS LOS CARGOS Y PRESENTACIONES DERIVADOS DE. 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO EN VIGOR Y EN SU CASO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCI"-L. 

"R" REPRESENTA EL RENDIMIENTO, ES DECIR. EL TRABAJO QUE DESARROLLA EL PERSONAL POR 
"UNIDAD DE TIEMPO, MEDIDO EN LA MISMA UNIDAD UTILIZADA AL VALUAR "S" . 

... 
5.4.2. CARGO DIRECTO POR MATERIALES. 

ES EL CORRESPONDIENTE A LAS EROGACIONES QUE HACE "EL CONTRATISTA" PARA ADQUIRIR O 
PRODUCIR TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO, QUE CUMPLA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCION Y ESPECIFICACIONES DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", CON EXCEPCION DE LOS CONSIDERADOS EN LOS CARGOS POR 
MAQUINARIA. LOS MATERIALES QUE SE USEN PODRAN SER PERMANENTES O TEMPORALES, LOS 

PRIMEROS SON LOS QUE SE INCORPORAN Y FORMAN PARTE DE LA. OBRA; LOS SEGUNDOS SON LOS 
QUE SE CONSUMEN EN UNO O VARIOS USOS Y NO PASAN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LA OBRA. 

EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MATERIALES "M" SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

M= Pm.C 



,_ ~ 

EN LA CUAL: 

"Pm" REPRESENTA EL PRECIO DE MERCADO MAS ECONOMICO POR UNIDAD DEL MATERIAL DE QUE SE· 
TRATE, PUESTO EN EL SITIO DE SU UTILIZACION. EL PRECIO UNITARIO DEL MATERIAL SE INTEGRARA 
SUMANDO A LOS PRECIOS DE ADQUISICION EN EL MERCADO, LOS DE ACARREOS, MANIOBRAS Y 
MERMAS ACEPTABLES DURANTE SU MANEJO. CUANDO SE USEN MATERIALES PRODUCIDOS EN LA 
OBRA, LA DETERMINACION DEL CARGO UNITARIO SERA MOTIVO DEL ANALISIS RESPECTIVO. • -

"C" REPRESENTA EL CONSUMO DE MATERIALES POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO. CUANDO SE 
TRATE DE MATERIALES PERMANENTES ·e· SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE 

·DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROYECTO, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE 
"LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", CONSIDERANDO ADICIONALMENTE LOS DESPERDICIOS QUE LA 
EXPERIENCIA DETERMINE. CUANDO SE TRATE DE MATERIALES TEMPORALES, "C" SE DETERMINARA DE 
ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROCESO DE CONSTRUCCION Y EL 
TIPO DE OBRA, CONSIDERANDO LOS DESPERDICIOS Y EL NUMERO DE USO CON BASE EN EL PROGRAMA 
DE OBRA, EN LA VIDA UTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE Y EN LA EXPERIENCIA. 

5.4.3. CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA 

ES EL QUE SE DERIVA DEL USO CORRECTO DE LAS MAQUINAS CONSIDERADAS COMO NUEVAS Y QUE 
SEAN LAS ADECUADAS Y NECESARIAS PARA LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO, DE ACUERDO 
CON LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA". 
O "ENTIDAD" CONFO;:;ME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 

EL CARGO DIRECTO UNITARIO POR MAQUINARIA "CM" SE EXPRESA COMO EL COCIENTE DEL COSTO 
HORARIO DIRECTO DE LAS MAQUINAS, ENTRE EL RENDIMIENTO HORARIO DE DICHAS MAQUINAS SE 
OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION: 

HMD 
CM = ------------

RM 

EN LA CUAL: 

"HMD" REPRESENT;, EL-COSTO HORARIO DIRECTO DE LA MAQUINARIA. ESTE COSTO SE INTEGRA CON 
CARGOS FIJOS. LüS CONSUMOS Y LOS SALARIOS DE OPERACION. CALCULADOS POR HORA DE 
TRABAJO. 

"RM" REPRESENTA EL RENDIMIENTO HORARIO DE LA MAQUINA NUEVA EN LAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS DEL T,;;,BAJO A EJECUTAR, EN LAS CORRESPONDIENTES UNIDADES DE MEDIDA. 

5.4.3.1. CARGOS FIJOS 

SON LOS CORRESPDrJDIENTES A DEPRECIACION, INVERSION, SEGUROS Y MANTENIMIENTO. 



5.4.3.1.1. CARGO POR DEPRECIACION . 
ES EL QUE RESULTA POR LA DISMINUCION DEL VALOR ORIGINAL DE LA MAQUINARIA, cm 
CONSECUENCIA DE SU USO, DURANTE EL TIEMPO DE SU VIDA ECONOMICA. SE CONSIDERARA UN" 
DEPRECIACION LINEAL, E.S DECIR. QUE LA MAQUINARIA SE DEPRECIA UNA MISMA CANTIDAD POR 
UNIDAD DE TIEMPO. 

ESTE CARGO ESTA DADO POR: 

Va- Vr 
O=--------

Ve 

·va· REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA, CONSIOERANDOSE COMO TAL. EL PRECIO 
COMERCIAL DE ADQUISICION DE. LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL, DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS, EN SU CASO. 

"Vr" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR, EL VALOR COMERCIAL QUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. · 

·ve• REPRESENTA LA VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA, EXPRESADA EN HORAS EFECTIVAS DE 
TRABAJO, O SEA EL TIEMPO QUE PUEDE MANTENERSE EN CONDICIONES DE OPERAR Y PRODUCIR 
TRABAJO EN FORMA ECONOMICA, SIEMPRE Y CUANDO SE -LE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO 
ADECUADO. 

5.4.3.1.2. CARGO POR INVERSION 

ES EL CARGO EQUIVALENTE A LOS INTERESES DEL CAPITAL INVERTIDO EN MAQUINARIA. 

ESTA DADO POR: 
(Va+Vr)i 

1=------
2Ha_ 

EN LAQUE: 

"Va" YVr" REPRESENTA LOS MISMOS VALORES ENUNCIADOS EN EL PUNTO 5.4.3.1.1. 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE EL AÑO. 

•¡• REPRESENTA LA TASA DE INTERES ANUAL EXPRESADA EN DECIMALES. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA ·SUS ESTUDIOS Y ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
CONSIDERAN A SU JUICIO LA TAZA DE INTERES ·;·. LOS CONTRATISTAS EN SUS PROPUESTAS DE 
CONCURSO, PROPONDRAN LA TASA DE INTERES QUE MAS LES CONVENGA . 

.. 
EN LOS CASOS DE AJUSTES POR VARIACION DEL COSTO DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS 
PRECIOS UNITARIOS, Y CUANDO HAYA VARIACIONES DE LAS TASAS DE INTERES. EL AJUSTE DE ESTE SE 
HARA EN BASE AL RELATIVO .DE LOS MISMOS, CONFORME A LOS QUE HUBIERE DETERMINADO EL 
BANCO DE MEXICO EN LA FECHA DEL CONCURSO Y EL CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE LA REVISION. 

5.4.3.1.3. CARGO POR SEGUROS. 

ES EL QUE CUBRE LOS RIESGOS A QUE ESTA SUJETA LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION DURANTE SU 

~~~~~~~M~A~1~~~~~;;1~~T¡~~u~R~u;: ~~~Ec~~~~~~~o~~;~~;c3s~E~ 6~~c~ ~~~~~~ 
CONSTRUCTORA D!:CIDA HACER FRENTE. CON SUS PROPIOS RECURSOS. A LOS POSIBLES RIESGO DE 
LA MAQUINARIA. 

ESTE CARGO ESTA DADO POR: 



Va+Vr S 
S=----·-

2 Ha 
EN DONDE: 

-va· REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE- LA MAQUINA, CONSIDERANDOSE COMO TAL. J;L PRECIO 
COMERCIAL DE ADOUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL, DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS EN SU CASO. 

"Vr' REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR, EL VALOR COMERCIAL QUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

"S" REPRESENTA LA PRIMA ANUAL PROMEDIO, FIJADA COMO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA MAQUINA Y 
EXPRESADA EN DECIMALES. . 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE EL AÑO. 

5.4.3.1.4. CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR 

ES EL ORIGINADO POR TODAS LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR LA MAQUINARIA EN 
BUENAS CONDICIOI":s DURANTE SU VIDA ECONOMICA. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR. SON LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS 
REPARACIONES .DE LA MAQUINARIA EN TALLERES ESPECIALIZADOS. O AQUELLAS QUE PUEDAN 
REALIZARSE EN EL CAMPO, EMPLEANDO PERSONAL ESPECIALISTA Y QUE REQUIERAN RETIRAR LA 
MAQUINARIA DE LOS FRENTES DE TRABAJO. ESTE CARGO INCLUYE LA MANO DE OBRA. REPUESTOS Y 
RENOVACIONES DE PARTES DE LA MAQUINARIA, ASI COMO OTROS MATERIALES NECESARIOS. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MENOR. SON LAS EROGACIONES NECESARIAS EFECTUAR LOS AJUSTES 
RUTINARIOS, REPARACIONES Y CAMBIOS DE REPUESTOS QUE SE EFECTUAN EN LAS PROPIAS OBRAS, 
ASI COMO LOS CAI~BIOS DE LIQUIDO PARA MANDOS HIDRAULICOS. ACEITE DE TRANSMISION. FILTROS 
GRASAS Y ESTOPASciNCLUYE EL PERSONAL Y EQUIPe-AUXILIAR QUE REALIZA ESTAS-OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO, LOS REPUESTOS Y OTROS MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS. 

ESTE CARGO ESTA REPRESENTADO POR: 

T= O.D 

EN LAQUE: 

"Q" ES UN COEFIC.i!::fiTE QUE CONSIDERA TANTQ-·EL MANTENIMIENTO MAYOR COMO EL MENOR. ESTE 
COEFICIENTE VA?.f.:, SEGUN EL TIPO DE MAQUINA Y LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO, Y SE FIJA EN 
BASE A LA EXPER:E. ::lA ESTADISTICA. 

·o· REPRESENTA L;, :)EPRECIACION DE LA MAQUINA CALCULADA DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA 
NORMA 5.4.3.1.1. . . . 

5.4.3.2. CARGO POR CONSUMOS 

SON LOS QUE SE D~RIVAN DE LAS EROGACIONES QUE RESULTEN POR EL USO DE COMBUSTIBLES U 
OTRAS FUENTES DE ENERGIA YEN SU CASO LUBRICANTES Y LLANTAS. 

5.4.3.2.1 CARGO POR COMBUSTIBLES 

ES EL DERIVA: O ::: TODAS LAS EROGACIONES ORIGINADAS POR OS CONSUMOS DE GASOLINA y 
DIESEL PARA EL ¡:i_ . :IONAMIENTO DE LOS MOTORES. EL CARGO POR COMBUSTIBLE ·e· SE OBTENDRA 
MEDIANTE LA :::u~.~ :;n ' ' 
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E= e.Pe 

EN LA CUAL: 

•e· REPRESENTA LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE NECESARIO, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. ESTE 
COEFICIENTE ESTA EN FUNCION DE LA POTENCIA DEL MOTOR. DEL FACTOR DE OPERACION DE 

LA MAQUINA Y DE UN COEFICIENTE DETERMINADO POR LA EXPERIENCIA, QUE VARIA.RA DE ACUERDO 
CON EL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. . 

•pe• REPRESENTA EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA MAQUINA. 

5.4.3.2.2. CARGO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA. 

ES EL CARGO POR LOS CONSUMOS DE ENERGIA ElECTRICA O DE OTROS ENERGETICOS DISTINTOS A 
LOS SEÑALADOS EN LA REGLA ANTERIOR. LA DETERMINACION DE ESTE CARGO REQUERIRA EN CADA 
CASO DE UN· ESTUDIO ESPECIAL. 

5.4.3.2.3. CARGO POR LUBRICANTES. 

SON LOS MOTIVADOS POR EL CONSUMO Y LOS CAMBIOS PERIODICOS DE ACEITES LUBRICANTES DE 
LOS MOTORES. 

SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

Al = (e+ al) PI 

EN LA CUAL: 

"al" REPRESENTA LA CANTIDAD DE ACEITES LUBRICANTES NECESARIA POR HORA EFECTIVA DE. 
TRABAJO, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES MEDIAS DE OPERACION; ESTA DETERMINADA POR LA 
CAPACIDAD DE RECIPIENTE DENTRO DE LA MAQUINA Y LOS TIEMPOS ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS De 
ACEITES. 

"PI" REPRESENTA EL PRECIO DE LOS ACEITES LUBRICANTES PUESTOS EN LAS MAQUINAS. 

"e" REPRESENTA EL CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE l.,UBRICANTES. 

5.4.3.2.4. CARGO POR LLANTAS 

ES EL CORRESPONDIENTE AL CONSUMO POR DESGASTE DE LAS LLANTAS. CUANDO SE CONSIDERE 
ESTE CARGO. -"1: CALCULAR LA DEPRECIACION DE LA MAQUINARIA DEBERA ·-DEDUCIRSE DEL VALOR 
INICIAL DE LA l.,:sr.:. .. ;. EL VALOR DE LAS LLANTAS. 

EL CARGO POR Ll.A!HAS "N" SE OBTEN ORA DE LA ECUACION: 

Vn 
N = •••·•••••••• 

Hv 

"Vn" REPRESENTA EL PRECIO DE AOQUISICION DE LAS LLANTAS, CONSIDERANDO EL PRECIO EN EL 
MERCADO NACIONAL DE LLANTAS NUEVAS DE LAS CARACTERISTICAS INDICADAS POR EL FABRICANTE 
DE LA MAQUI N; .. 

"Hv" REPRESE: :TA LAS HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS, TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES CE -:-RABAJO IMPUESTAS A LAS MISMAS. SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LA 
EXPERIENCIA. ::o~;:::::ERANDO ENTRE OTROS, LOS FACTORES SIGUIENTES: VELOCIDAD MAXIMA DE 
TRABAJO; CC,,DIC.)I,t:S RELATIVAS DEL CAMINO QUE TRANSITE, 1ALES COMO PENDIENTES. 



CURVATURAS. SUPERFICIE DE RODAMIENTO, POSICIONEN LA MAQUINA; CARGAS DE SOPORTE. Y CLIMA 
EN QUE SE OPEREN. 

5.4.3.3. CARGOS POR SALARIOS PARA LA OPERACION. 

ES EL QUE RESULTA POR CONCEPTO DE PAGO DEL O LOS SALARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA 
OPERACION DE LA MAQUINA, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO DE LA MISMA. 

ESTE CARGO SE OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION: 

EN LA CUAL: 

So 
Co = ... _ 

H 

"So" REPRESEI·JTA LOS SALARIOS POR TURNO DEL PERSONAL NECESARIO PARA OPERAR LA MAQUINA, 
ENTENDIENDO:E POR SALARIOS LA DEFINICION DADA EN LA REGLA 5.4.1. 

"H" REPRESENTA LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA DENTRO DEL TURNO. 

5.4.3.4. CARGO POR TRANSPORTE EXTRAORDINARIO DE MAQUINARIA 

CORRESPONDE A LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA TRASLADO EXTRAORDINARIOS DE 
MAQUINARIA ORDENADOS POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". ESTE CARGO SE ANALIZARA COMO UN 
CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO. 

5.4.4. CARGO DIRECTO POR HERRAMIENTA. 

5.4.4.1. CARGC é'OR HERRAMIENTA DE MANO 

ESTE CARGC :0RP.ESPONDE AL CONSUMO POR DESGASTE DE HERRAMIENTAS DE MANO UTILIZADAS· 
EN LA EJECUC: JN CITCONCEPTO DE TRABAJO. 

ESTE CARGO SE CALCULARA MEDIANTE LA FORMULA: 

H;.1 = K 11 . Mo 

EN LA CUAL: 

"K11" REPRES:O:JTA..UN COEFICIENTE CUYA MAGNITUD SE FIJARA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO DE 
ACUERDO CO:: ~A EXPERIENCIA. 

"Mo" REPRES:': :TA E e C.".RGO SANITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGL· .• 4. T:'. 

5.4.4.2. CARGC ?')R I.~AQUINAS-HERRAMIENTAS.' 

ESTE CARGO cE MI.<LIZARA EN LA MISMA FORMA QUE EL CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA, SEGUN 
LO SEÑALADO.:; J l.', .'lEGLA 5.4.3. 

5.4.5. CARGO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD. ESTE CARGO CORRESPONDE AL EQUIPO 
NECESARIO F ·:'.A L,; PROTECCION PERSONAL DEL TRABAJADOR PARA EJECUTAR EL CONCEPTO DE 
TRABAJO. 

ESTE <;:ARGO :? C~.cO::UcARA MEDIANTE LA FORMULA: 

ES= K.Mo 

B 

,. 



.-- ~ 

EN LA CUAL: 

"K" REPRESENTA UN COEFICIENTE CUYO VALOR SE FIJA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO Y DE 
EQUIPO REQUC:RIDO PARA LA SEGURIDAD DEL TRABAJADOR. 

"Mo" REPRESENTA EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGLA 5.4.1. 

6.6. CARGO PCi'liNSTALACIONES 

CORRESPONGE A LAS EROGACIONES PARA CONSTRUIR TODAS LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA 
REALIZAR LOS Cot;CEPTOS DE TRABAJO. DICHAS INSTALACIONES SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS: LAS 
GENERALES Y LAS ESPECIFICAS. 

LOS CARGOS :'ORRESPONDIENTES A LAS PRIMERAS SE CONSIDERARAN COMO CARGOS INDIRECTOS Y 
LOS CORRES·· . i<S:C::<TES A LAS SEGUNDAS SE CONSIDERARAN. A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". YA é'E.A COMO UN CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO O COMO CARGO DIRECTO DENTRO 
DEL CONCEPT::; DE TRABAJO DEL QUE FORMEN PARTE. 

6.6. CARGOS liJOIRECTOS. 

5.6.1. CORRE¿;?ONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS NO :NCLUIDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE REALIZA "EL CONTRATISTA". TANTO EN SUS 
OFICINAS CE!;~ RA~E:S COMO EN LA OB.RA. Y QUE COMPRENDEN. ENTRE OTROS. LOS GASTOS DE 
ADMINISTRACI:". Ci'.GANIZACION. DIRECCION TECNICA, VIGILANCIA, SUPERVISION, FINANCIAMIENTO .. 
IMPREVISTOS. TR.;IJSPORTE DE MAQUINARIA Y, EN SU CASO, PRESTACIONES SOCIALES 
CORRESPONDI':NTES AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

5.6.2. LOS c,.:·.e;os lfiDIRECTOS SE EXPRESARAN COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO DE 
CADA CONCEP 1 O CE TRABAJO. DICHO PORCENTAJE SE-CALCULARA SUMANDO LOS IMPORTES DE LOS 
GASTOS GE~;ERALES QUE RESULTEN APLICABLES, Y DIVIDIENDO ESTA SUMA ENTRE EL COSTO 
DIRECTO TOT. -~DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

EXCLUSIVAM:: :TE PARA LOS CASOS DE GASTOS QUE SE REALICEN EN BA-SE A PORCENTAJE 
IMPOSITIVOS ~ :-:::í'.: ~L PRECIO UNITARIO, EL CARGO DEBE HACERSE APLICANDO EL PORCENTAJE QUE 
RESULTA DE:. SIC-' .. ~IJTE EXPRESION: 

(%- 10C·J. X. 
------···--··-X= PORCENTAJE IMPOSITIVO. 

10:. ·X 

5.6.3. LOS G ··ro: GENERALES MAS FREGUENTES PODRAN TOMARSE EN- ·CONSIDERACION PARA 
INTEGRAR EL ·;.o.r,r.o IIIDIRECTO Y QUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACION 
CENTRAL O i- . .-.AL :.:.r :rSTRACION DE OBRA O A AMBAS, SEGUN EL CASO, SON LOS SIGUIENTES: 

5.6.3.1. HONC '.RICS. S'JELDOS Y PRESTACIONES. 

1.- PERSONIIL :R: :T:\'0 
2.- PERSONh~ . :::: .. :::. 
3.- PERSONAc :JI,¡,, ¡iSTRATIVO. 
4.- PERSONk · . 1 T, . .-1151TO. 
5.- CUOTA PA ~ .. )N.~L GE SEGURO SOCIAL E IMPUESTO ADICIONAL SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS 
PARALOSCC.~EPfC<3 1 A4 
6.- PRESTACI .ES ')l ,. OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA LOS CONCEPTOS 1 A 4, 
7.- PASAJES . ..:.. ~ ~ -' 

5.6.3.2. DEPR.: ·.;e :-, :. lvlANTENIMIENTO Y RENTAS: 

1.- EDIFICIOó .OC ... L[ 3 



2.· LOCALES :::: MANTENIMIENTO Y GUARDA. 
3.-BODEGAS. 
4.-INSTALAC .• ::ES GENERALES. 
5.· MUEBLES .:~lSERES. 

8.· DEPRECIA. )N O RENTA Y OPERACION DE VEHICULOS. 

5.6.3.3. SERV.:. :OS: 

1.· CONSULTC.0 ES. ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS. 
2.· ESTUDIOS ·: :NVESTIGACIONES. 

5.6.3.4. FLETE~ Y ACARREOS: 

1.· DE CAMP;." :NTOS. 
2.· DE EOUIP' . E CO:JSTRUCCION. 
3.· DE PLANT. · Y ELE.hiENTOS PARA INSTALACIONES. 
4.· DE MOBIL :o 

5.6.3.5. GAST: - DE OFICINA: 

1.· PAPELERI-'. ·rUTILES DE ESCRITORIO 
2.- CORREOf ':LEFC•I :os, TELEGRAFOS, RADIO. 
3.· SITUACIO .. ~-E FOIJDOS. 
4.- COPIAS Y ?UC;COS. 
5.· LUZ, GAS · .•TROS CONSUMOS. 
6.- GASTOS [ '· :ONC'JF-30S. 

5.6.3.6. SEGL S. Fin !:AS Y FINANCIAMIENTOS: 

1.- PRIMAS P ... :>EGur.os. 
2.· PRIMAS P . FIANZAS. 
3.· FINANCIA• . _;no. 

o 

5.6.3.7. DEPF ''ACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTOS. 

5.6.3.8. TRAE 'S PR::VrOS Y AUXILIARES. 

1.· CONSTRL . 'ON Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO. 
2.· MONTAJE DESI.I.',NTELAMIENTO DE EQUIPO 
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5.7. CARGO PGR UTILIDAD 
o 

LA UTILIDAD '~UEDARA REPRESENTADA POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS CARG-.
DIRECTOS M.' ~ INDIRECTOS DEL CONCEPTO DE TRABAJO. DENTRO DE ESTE CARGO QUEDA INCLUIDO 
EL IMPUESTO .:OBRE LA RENTA QUE POR LEY DEBE PAGAR "EL CONTRATISTA". 

5.8. CARGOS ;,::JICIONALES. 

SON LAS EROGACIONES QUE REALIZA "EL CONTRATISTA" POR ESTIPULARSE EXPRESAMENTE EN EL 
CONTRATO D~ OBRA COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
LOCALES Y F;::::JERALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE NO· 
ESTAN COMPI\ENDIDOS DENTRO DE LOS CARGOS DIRECTOS, NI EN LOS INDIRECTOS, NI EN LA 
UTILIDAD. LC:~ :r.1PUESTOS Y CARGOS ADICIONALES SE EXPRESARAN PORCENTUALMENTE SOBRE LA 
SUMA DE LC; CARGOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y UTILIDAD, SALVO CUANDO EN EL CONTRATO, 
CONVENIO O- :UERDO SE ESTIPULE OTRA FORMA DE PAGO. 

LOS CARGOf ADICIONALES NO DEBEN SER AFECTADOS POR LA UTILIDAD. LAS OBLIGACIONES 
ADICIONALES A QUE SE REFIERE ESTE CARGO SE DETERMINAN EN BASE A UN PORCENTAJE SOBRE EL 
PRECIO FINA: ::E LOS TRABAJOS EJECUTADOS, POR LO QUE SU VALORIZACION DEBE HACERSE CON LA 
EXPRESION ~- :·-.JIENTE: 

100 p 
%-

100 - p 

EN LAQUE: 

"%" REPRESC:i :TA EL PORCENTAJE APLICABLE A LA SUMA DE LOS IMPORTES DE LOS CARGOS 
DIRECTOS, ~:. :·: INDIRECTOS, MAS UTILIDAD. 

•p• REPRESE.: iALA SUMA EN SU CASO, DE LOSPORCIENTOS DE LAS OBLIGACfOI\IES CONTRACTUALES 
ESTABLECID. EXCEPTO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE QUEDA INCLUIDO EN LA UTILIDAD. 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO 
PARA EL AJUSTE DE LOS MISMOS. -

(DIARIO OFICIAL, OCTUBRE 15 DE 111S2) 

5.9. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DEL COSTO DE LAS OBRAS PUBLICAS O DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUANDO LOS PRECIOS .DE LOS 
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGREN DICHOS COSTOS. 
SUFRAN VARIACIONES ORIGINADAS POR INCREMENTO O DECREMENTO. 

5.9.1. 'LA DEPENDENCIA' O 'LA ENTIDAD', A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA' Y EN LOS 
CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE· CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LAS REGLAS 
3.3.3, 3.5.3, Y 3.6.4 DE LA SECCION CORRESPONDIENTE DE ESTAS REGLAS GENERALES, 
PODRA AJUSTAR EL c·OSTO DE LA OBRA O DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

5.9.2. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO DEBERAN 
PERMANECER INVARIABLES HASTA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 
POR LO QUE EL AJUSTE DEBERA HACERSE EN FORMA GLOBAL MEDIANTE LA APLICACION 
POR 'LA DEPENDENCIA' O 'ENTIDAD' DE UNO DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

A) UN FACTOR QUE SE DETERMINE AL CONSIDERAR LAS VARIACIONES DE LOS 
INSUMO$ QUE INTERVENGAN EN EL COSTO DE LOS TRABAJOS, TOMANDO EN CUENTA LOS ·· 
RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMO$ CORRESPONDIENTES: . 

B) DETERMINANDO LOS AJUSTES CONCEPTO POR CONCEPTO CONFORME AL ANALISIS 
DE COSTO ORIGINAL, TOMANDO EN CUENTA LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMOS 
CORRESPONDIENTES. . 

C) OBTENIENDO EL INCREMENTO QUE HAYAN SUFRIDO LOS INSUMOS, CUANDO EL 
VOLUMEN DE ESTOS PUEDA SER FACILMENTE DETERMINADO EN FORMA GLOBAL 

LA AP-LICACION DEL AJUSTE EN LOS TRES CASOS, SE HARA AL--IMPORTE DE CADA 
ESTIMACION O LIQUIDACION VALORIZADA CON LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE 
PACTADOS. 

5.9.3. EN TODOS LOS CASOS LA BASE--PARA EL CALCULO DEL AJUSTE DEBERA SER LA 
CONSIDERADA ORIGINALMENTE EN EL CONCURSO. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS 
DE LOS PRECIOS DE LOS INSUMO$ SERAN CALCULADOS CON BASE EN LA DIFERENCIA 
QUE ARROJEN LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS MISMOS PRECIOS. EN LA FECHA DE LA 
REVISION, CON RESPECTO A LOS RELATIVOS O INDICES CORRESPONDIENTES A LA FECHA 
DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO. 

5.9.4. LOS RELATIVOS O INDICES A QUE SE REFIEREN LAS REGLAS ANTERIORES, SERAN 
LOS QUE DETERMINE PARA TALES EFECTOS LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, Y QUE SE PUBLIQUEN COMO ESTA RESUELVA. CUANDO NO SE DISPONGA 
DE LOS RELATIVOS O INDICES, LA DIFERENCIA SE CALCULARA SEGUN LOS PRECIOS QUE 
'LA DEPENDENCIA'O 'ENTIDAD' AVERIGÜE EN EL MERCADO. 

ALONDRA N' 25, COL. EL ROSEDAL, MEXICO D.F. C.P. 04330 TEL 544 05 60 FAX 689 02 96 12 
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5.9.5. EL AJUSTE EN FUNCION DE LAS MODIFICACIONES QUE SUFRAN LOS COSTOS POR 
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS CARGOS QUE LO INTEGRAN, PODRA 
EFECTUARSE MEDIANTE LA FORMULA GENERAL QUE TIENE LA SIGUIENTE EXPRESION: 

F 

K= FACTOR DE AJUSTE 

P= PARTICIPACION DE LOS INSUMOS ·EN LOS CARGOS INTEGRANTES DEL PRECIO 
UNITARIO 
F= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE 
LOS INSUMO$ INTEGRANTES DEL 9RECIO UNITARI() EN LA FECHA DEL AJUSTE . 

1= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE LOS 
INSUMOS INTEGRANTES DEL PRECIO UNITARIO EN LA FECHA DE CELEBRACION DEL 
CONTRATO. 

LA FORMULA DE AJUSTE DESARROLLADA PARA EL CASO GENERAL SERA LA SIGUIENTE: 

Ps Fs Pm Fm Pe Fe Px Fx --· -+ -+ + 
ls lm le lx 

DONDE Ps+ Pm+ Pe+ + PX"I 

Y DONDE: 

. Ps= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MANO DE OBRA EN EL COSTO DIRECTO DEL 
PRECIO UNITARIO. 

Pm= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENEN LOS MATERIALES EN EL MISMO COSTO. 
DIRECTO. 

Pe~ PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION EN DICHO 
COSTO DIRECTO. 

Px= PARTICÍPACION CON QUE INTERVIENE EL FACTOR X EN EL COSTO. 

5.9.8. POR NECESIDAD DE "LA DEPENDENCIA" O •ENTIDAD• LA FORMULA ANTERIOR PODRA 
SER ADICIONADA O SUSTRAIDA DE LOS SUMANDOS QUE SE REQUIERAN, CONFORME A 
LOS DIVERSOS CARGOS TAL Y COMO SE DEFINEN ESTA SECCION, QUE INTERVENGAN EN 
LOS PRECIOS UNITARIOS. 

5.9.7. •LA DEPENDENCIA• O ·eNTIDAD", AL CALCULAR LOS PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE EJECUTEN, TOMARA EN CUENTA 
.LOS ANTECEDENTES DE LAS CONSTRUCCIONES REALIZADAS POR ELLA, O BIEN LOS QUE 
DENTRO DE LA INFORMACION TECNICA QUE SE SOUCITA A LOS CONTRATISTAS EN LOS 
CONCURSOS DE OBRA, ESTOS DETERMINEN. 
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5.9.8. "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" QUE CON DATOS PROPIOS Y ESTADISTICAMENTE 
CONFIABLES, HAYA DETERMINADO O PUEDA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS 
INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA FORMULA PARA CALCULAR EL FACTOR DE AJUSTE EN 
TRABAJOS TIPIFICADOS O PARTES DE LOS MISMOS QUE SEAN TIPIFICADOS, DEBERA 
INDICAR DICHOS PORCENTAJES EN LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSOS. -

5.9.9. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" QUE TENGA POCO O NINGUN DATO ESTADISTICO 
PROPIO Y CONFIABLE QUE LE PERMITA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS INSUMOS 
QUE INTERVIENEN EN LOS TRABAJOS QUE PRETENDA REALIZAR, DEBERA CALCULARLOS 
EN BASE Al PROGRAMA, CANTIDADES DE TRABAJO Y ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS DE 
LA PROPUESTA DEL PARTICIPANTE A QUIEN SE LE OTORGUE EL CONTRATO, UTILIZANDO 
PARA ELLO LOS CONCEPTOS PREPONDERANTES CUYO IMPORTE ACUMULADO CUBRA 
COMO MINIMO EL 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) DEL MONTO .DEL TRABAJO 
CONTRATADO. 

5.9.10 EN LOS CASOS DE TRABAJOS TIPIFICADOS EN QUE "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" 
DETERMINE, CON BASE EN DATOS ESTADISTICOS CONFIABLES LAS PARTICIPACIONES DE 
LOS INSUMO$ EN LOS TERMINOS DE LA FORMULA PARA OBTENER EL FACTOR DE AJUSTE 
DEBERA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA .DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, PONIENDO A SU DISPOSICION TODOS LOS .ANTECEDENTES DE CALCULO 
CON LOS QUE DETERMINO DICHAS PARTICIPACIONES. 

5.9.11 EN CASO DE MODIFICACIONES SUSTACIALES A LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
QUE A JUIClO DE "LA DEPENDENCIA " O "ENTIDAD" PROVOQUE-N CAMBIOS EN LA 
PARTICIPACION DE LOS INSUMOS, LOS NUEVOS VALORES DEBERAN RECALCULARSE 
CONJUNTAMENTE CON EL CONTRATISTA. 

5.9.12 LOS CM.CULOS PARA DETERMINAR OJCHOS AJUSTES QUEDARAN EN PODER DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE PROORAMACION Y 
PRESUPUESTO. 
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1.2 4.1 RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA LEY 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(1° DE ENERO DE 1994) 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 1 AL ARTICULO 16 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACION. PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 17 AL ARTICULO 27 

TITULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CONTRATOS 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 28 AL 44 

CAPITULO 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE 

ADQUISICIONES 
ARTICULO 45 AL ARTICULO 55 

CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 

DE OBRA PÚBLICA 
ARTICUl,() 56 AL ARTICULO 79 

CAPITULO IV 
DE LAS EXCEPCIONES A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ARTICULO 80 AL ARTICULO 83 

TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACION Y VERIFICACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 84 AL ARTICULO 86 

TITULO QUINTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 87 AL ARTICULO 94 

C. V. 
- ' 
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TITULO SEXTO 
DE LAS INCONFORMIDADES Y EL RECURSO 

CAPITULO 1 
De la inconformidades 

ARTICULO 95 AL ARTICULO 98 
.. 

t:APiiULO JI 
Del Recurso de revocación 

ARTICULO 99 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO AL ARTICULO CUARTO 

D1ario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1994. 

C. V. 
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SECRETARIA DE HACIE"'DA Y CRÉDITO 
PUBLICO 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

· Al margen un sello con el Escudo Nacional, que. dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

TITULO PRIMERO 

Disposicion-es Generales 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por 
objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles; la1Jrestación de servicios de cualquier naturaleza; 
así como de la obra pública y los servicios relacionados con la misma que contraten: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11. Las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 

111. Las Procuradurías Generales de la República, y de justicia del Distrito 
Federal 

IV. El gobierno del Distrito Federal; 

V. Los organismos descentralizados, y 

VI. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos que, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales. 



Los titulares de las· dependencias y los órganos de gobiemo de ras entidades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento. las 
políticas, bases y lineamientos para las materias que se refieren en este articulo. 

Las dependencias y entidades se"aladas en las fracciones anteriores, se 
abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de 
contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren 
las dependencias con las entidades, o entre entidade~. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

lt. Contraloría: la Secretaría de la Contraloria General de la Federación; 
(Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, según las 
modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 

. 1994) 

111. Dependencias: las señaladas en las fracciones 1 a IV del artículo 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones V y VI del artículo 1; 

V. Sector. el agrupamiento de entidades coordinado por la dependencia 
que, en cada caso, designe el Ejecutivo Federal; 

VI. TFatados: los definidos como tales en la fracción 1 del articulo 2 de la 
Ley sobre la Celebración de Tratados; 

VIl. Proveedor. la persona que celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios, y ·-

VIII. Contratista: ia persona que ceh!bre contratos de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bien_es muebles que deban incorporarse, 
adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la 
realización de las obras públicas por administración directa, o los que 
suministren las dependencias y entidades de acuerdo a lo pactado en 
los contratos de obra; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por 
parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, 
cuando su precio sea superior al de su instalación; 

111. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que 
se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles cuya 
conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modificación 
alguna al propio inmueble. 

IV. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles; 
maquila; seguros; transportación de bienes muebles; contratación de 
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servicios de limpieza y vigilancia, así como los estudios técnicos que se 
vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bi~nes muebles, y 

VI. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una.obligaci6n de pago para las dependencias y entidades, que 
no se encuentren regulados en forma específica por otras disposiCiones 
legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga referencia a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, se entenderá que se trata, respectivamente, de 
adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos de bienes muebles y de prestación de . 

·servicios de cualquier naturaleza; salvo, en este último caso, · de los servicios 
relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se considera obra pública: 

l. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 

11. Los servicios relacionados con la misma, induidos los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública, así como los relativos a las 
investigaciones, asesorías y consultorías especializadas, la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras; los estudios que tengan por 
objeto rehabilitar, corregir o inCrementar la eficiencia de las 
ins1alaciones cuando el costo de éstas sea superior al de los bienes 
muebles que deban adquirirse; y, los trabajos de exploración, 
localización y perforación que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos petroleros que se encuentren en ersubsuelo; 

111. Los proyectos integrales, que comprenderán desde el diseño de'la obra 
hasta su terminación total; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo; subsuelo; 
desmontes; extracción; y, aquellos similares, que' tengan por objeto la 
e)(j:)lotación y desarrollo de los recursos naturales que se ~encuentren 
en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o 
indirectamente en la explotación de los recursos; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria, y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será sin· pe~uicio de lo dispuesto en los 
Tratados. 

ARTICULO 6.- Solamente estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la obra pública, que contraten las 
entidades federativas. cuando se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el E¡ecutivo Federal, con la participación que 
en su caso, corresponda a los municipios interesados 
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ARTICULO 7.- El gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
de obra pública, se sujetará, en su caso, a las . disposiciones especificas de los 
presupuestos anuales de egresos de la Federación y del gobierno del Distrito Federal. 
así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal y 
demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaria, la Contraloria y la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, en el ámbito ·de sus respectivas competencias. estarán facul~das- para 
interpretar esta Ley a efectos administrativos. · · · 

La Secretaria y la Contraloria dictarán las disposiciones administrativas que sean 
estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en 
cuenta la opinión de la otra secretaria, así como, cuando corresponda, de la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el. Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de 
ella emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dictará las reglas que, 
derivadas ·de programas que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas micro, peque~as y medianas, deban observar las _dependencias y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la 
Contraloria. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las dependencias, los órganos de gobierno de las 
entidades y los directores de estas últimas, serán los responsables de que, en la 
adopción e Instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de 
esta Ley, se obsenien criterios que promuevan la simplificación administrativa, la 
descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades. 

ARTICULO 11.- La Secretaria, la· Contraloria y la Secretaria de· Comercio y 
Fomento Industrial, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán contratar 
asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado; el mejoramiento del 
sistema de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública; la verificación de 
precios, pruebas de calidad, y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a 
disposición entre si los resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de 
asesoría técnica. 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener 
adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, serán aplicables el Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repúbljca en Materia Federal; y, 
el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones éspeciales de la obra pública se 
requiera la intervención de dos o más dependencias o entidades, quedará a cargo de 
cada una de ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la obra que le 
corresponda. sin perjuicio de la responsabilidad que, en razón de sus respectivas 
atribuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 
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En los convenios a que se refiere el artículo 6, se establecerán los términos para la 
coordinación de las acciones entre las entidades federativas que correspondan y las 
dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, salvo aquéllas en 
que sean parte empresas de participación estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, 
serán resueltas por los tribunales federales. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a los organismos descentralizaqos sólo 
cuando sus leyes no regulen esta materia de manera expresa. · 

Lo anterior," sin perjuicio de lo establecido en los Tratados de que México sea parte 
o de que la Contraloria conozca, en la esfera administrativa, de las inconformidades que 
presenten los particulares en relación con los contratos antes referidos, en los términos 
del Titulo Sexto de esta Ley. 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en contratos respecto de aquellas 
controversias que determine la Secretaria, mediante reglas de carácter general. previa 
opinión de la Contraloria y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley. serán nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las dependencias y entidaaes fuera del 
territorio nacional, se regirán, 'en lo conducente, por esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice el acto 
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TITULO SEGUNDO 

be la Planeacl6n, Programación y Presupuestacl6n 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 17.· En la Planeación de las adquisiciones. arrendamientos y serviCios, 
así como de la obra pública, las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan Na'cional de Desarrollo y de los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus programas 
anuales, y 

11. Los objetivos. metas y previsiones de recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la Federación y del gobierno del Distrito 
Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus· respectivos presupuestos, 
considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; los objetivos y metas a corto y mediano plazo; 

11. La calendarización física y financiera de los recursos ·necesarios; 

111. L.as unidades responsables de su instrumentación; 

IV. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, 
así como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para 
Sü posterior comercialización, ir'leluyendo los que habrán de sujetarse a 
procesos productivos; 

V. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; en su caso, las 
normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, las que servirán de referencia para exigir la m1sma 
especificación técnica a los bienes de procedencia extranjera; los 

.. plazos estimados de su111inistro, y los avances tecnológicos 
··incorporados en los b1enes; ·· .· · 

VI. En su caso, los planos, proyectos, especificaciones y programas de 
'ejecución; 

Vil. Los requerimientos de conservación y mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles a cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 
serv1cios. 

ARTICULO 19.· Las dependencias y ent1dades elaboraran los programas de obra 
pública y sus respectivos presupuestos considerando: 
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L Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad 
técnica, económica y ecológica en la realización de la obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a su ejecución incluyendo 
las obras principales, las de infraestructura, las complementarias y 
accesorias, así como las acciones para poner aquéllas en servicio; 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la r.egión 
donde deba realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 

VI. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para 
su ejecución, así como los gastos de operación; 

VIl. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas 
previstas de iniciación y terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se 
requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarios; 

IX. La regularización y adquisición de la tenencia de la tierra, así como la 
obtención de los permisos de construcción necesarios; 

X. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se 
- realice por contrato y, en caso de realizarse por administración directa, 

los costos de los recursos necesarios, las condiciones de suministro de 
materiales. de maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio 

__relacionado con la obra, los cafSOS para pruebas y funcionamiento, asi 
como los indirectos de la obra; 

XI. Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo y correct1vo 
de los bienes inmuebles a su cargo, 

XII. Las instalaciones para que las personas discapacitadas puedan 
acceder y transitar p(Jr los inmuebles que sean construidos, las que, 
según la naturaleza de la obra, podrán consistir en rampas, puertas. 
elevadores, pasamanos, asideras y otras instalaciones añálogas a las 
anteriores que coadyuven al cumplimiento de tales fines, y 

XIIL Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a prever los 
efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la ejecución de la obra pública, con 
sustento en los estudios de impacto ambiental previstos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente. · 

Los proyectos deberán incluir las obras ·necesarias para que se preserven o 
restauren las condiciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse. y se dará la 
intervención que corresponda a la Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso, a· las 
dependencias y entidades que tengan atribuciones en la materia. 
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ARTICULO 21.- Las dependéncias o entidades que requieran contratar o realizar 
estudios o proyectos, primero verificarán si en sus archivos o en las de las entidades o 
dependencias afines existen estudios o proyectos sobre la materia. De resultar positiva 
la verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los 
requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación. 

ARTICULO 22.- Las éntidades que sean apoyadas presupuestalmente- o qu¡¡¡ 
reciban transferencias de recursos federales, remitirán sus programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; así como de obra pública, a la dependencia 
coordinadora de Sector en la fecha que ésta señale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en su caso, las entidades que no se · 
encuentren agrupadas en sector alguno, enviarán a la Secretaria los programas y 
presup-uestos mencionados en la fecha que ésta determine, para su examen, 
aprobación e inclusión, en lo conducente, en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
correspondientes. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, pondrán a disposición de los interesados, por escrito, sus programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública, salvo que med1e 
causa debidamente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será de carácter informativo, no 
implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de 
que se trate. _ 

Las dependencias y entidades remitirán sus programas a la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, quien, también para efectos informativos, podrá llevar a 
cabo la integración correspondiente. 

ARTICULO 24 - Las dependencias deberán establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como formular las observac1ones y 
recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas, asi 
como los casos en que no se celebren por encontrarse en alguno de los 
supuestos de excepción previstos en el articulo 61, salvo en los casos 
derla fracción V del inciso A, y en el articulo 82; 

111. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y .servicios, así como autorizar los 
supuestos no previstos en estos, debiendo informar al titular de la 
dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente . el informe de la conclusión de los casos 
dictaminados conforme a la fracción 11 anterior, así como los resultados 
generales de las adquisiciones, arrendamientos y servicios y, en su 
caso, disponer las medidas necesarias; 
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V. Analizar exclusivamente para su op1mon, cuando se le solicite, los 
dictámenes y fallos emitidos por los servidores públicos responsables 

·de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del 
comité, conforme a las bases que expida la Secretaria, y 

VIl. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. · 

La Secretaría podrá autorizar la creación de comités en órganos desconcentrados 
cuando las características de sus funciones así lo justifiquen. 

L-os órganos de gobierno de las entidades deberán establecer dichos comités salvo 
que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones no se 
justifique su instalación a juicio de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria, determinará 
las dependencias y entidades que deberán instalar comisiones Consultivas Mixtas de 
Abastecimiento, en función del volumen, características e importancia de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán por 
objeto: 

l. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y 
entidades con la industria,. a fin de lograr una mejor planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación interna de trámites administrativos 
que realicen las dependencias o entidades relacionados con las 
adquisiciones, arrendamientos y -~icios; 

111.- Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del Gobierno 
Federal y de los programas de financiamiento para apoyar la 
fabricación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la 
Comisión, conforme a las bases que expida la Secretaria. 

ARTIC_l.JLO 26.- La Secretaria d_e __ Comercio y Fomento Industrial, mediante 
disposiciones de carácter general, oyendo la op1n1ón de la Secretaria, determinará, en su 
caso, los bienes y serv1cios de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán 
adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades, ya sea de manera conjunta o 
separada, con objeto de obtener las me¡ores condiciones en cuanto a precio y 
oportunidad, y apoyar en condiCiones de competencia a las áreas prioritarias del 
desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya ejecución rebase un ejercicio 
presupuesta!, deberá determinarse tarito el presupuesto total como el relativo a los 
ejercicios de que se trate; en la -formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se atenderá a los costos que, en su momento, se encuentren vigentes. 
Igual obligación será aplicable, en lo conducente, tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y entidades observarán lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 
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TITULO TERCERO 

De los Procedimientos y de los Contratos 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamient~s y servicios, asi como obra pública, med1ante los 
procedimientos que a continuación se señalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por invitación restringida, la que comprenderá: 

l. La invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, según 
sea el caso, y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o llevar 
a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como obra pública, solamente 
cuando se cuente con saldo disponible, dentro de su presupuesto aprobado, en la 
partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaria, las dependencias y 
entidades .podrán ~nvocar sin contar con saldo disponible en su presupuesto. 

Tratándose de obra pública, además se requerirá contar con los estudios y 
proyectos, las normas y especificaciones de construcción, el programa de e¡ecución y, en 
su caso, eLprograma de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en 
este artículo, se harán acreedores a las sanciones que resulten aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones. arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública, por regla general, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

ARTÍCULO 31.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios: 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de 
nacionalidad mexicana y los· bienes a adquirir cuenten por lo menos con 
un cincuenta por ciento de contenido nacional. La Secretaría de 

· Comercio y Fomento Industrial, mediante· reglas de carácter general, 
establecerá -los casos en que no será exigible el porcentaje 
mencionado, asi como, un procedimiento expedito para determinar el 
grado de integración nacional de los bienes que se oferten, para lo 
cual tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contraloria; o 
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11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de 

nacionalidad mexicana como extranjeras y Jos bienes a adquirir sean 
de origen nacional o extranjero. 

B. Tratándose de obras públicas: nacionales, cuando únicamente puedan 
participar personas de nacionalidad mexicana; o, internacionales, cuando puedan 
participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando ello resulte 
obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuando, previa investigación de 
mercado que realice la dependencia o entidad <:<>nvocante, no exista oferta en .cantidad 
o calidad de proveedores nacionales o los contratistas nacionales no cuenten con la 
capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; cuando sea conveniente en 
términos de precio; o bien cuando ello sea obligatorio en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal 
o con su aval. · 

Podrá negarse la participación de proveedores o contratistas extranjeros en 
licitaciones· internacionales, cuando con el país del cual sean nacionales no se tenga 
celebrado un Tratado o ese pais no conceda un trato reciproco a Jos pr9veedores o 
contratistas o a los bienes y servicios mexicanos. 

La Secretaria· de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la opinión de 
la Secretaría, determinará los casos en que las licitaciones serán de carácter naoonal en 
razón de las reservas, medidas de transición u otros supuestos establecidos en los 
Tratados.. · 

ARTICULO 32.· Las convocatorias, que podrán referirse a uno o más bienes. 
servicios u obras. se publicarán, simultáneamente, en la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación, en un diario de circulación nacional, y en un diario de la 
entidad federativa donde haya de ser utilizadtr"el bien, prestado el servicio o ejecutada la 
obra, y contendrán: 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante; 

11. L_a indicación de los lugares, fechas y horarios er)c _que los 
inieresados podrán obtener las bases y especificaciones de la 
licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
Cuando el documento que tenga las bases, implique un costo, éste 
será fijado sólo en razón ·de. la recuperación de las erogaciones 
por publicación de la convocatoria y de los documentos que se 
entreguen; los . interesados podrán revisar tales documentos 
previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; si se 
realizará bajo la cobertura de algún Tratado, y el idioma o idiomas en 
que podrán presentarse las proposiciones 
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A. Tratándose de adquisiciones; arrendamientos y servicios. además 
contendrán: 

l. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o 
serv1aos que sean objeto de la licitación. así como la 
correspondiente a. por lo menos, cinco de las partidas o 
conceptos de may_or monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones u e pago, y 

111. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o s1n 
opción a compra. 

B. En materia de obra pública, además contendrán: 

l. La descripción general de la obra y el lugar en donde se ll.evarán a 
cabo los ·trabajos, así como. en su caso. la ind1cación de que 
podrán subcontratarse partes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y terminación de los trabajos; 

111. La experiencia o capacidad técnica y f1nanc1era que se requiera para 
participar en la licitación, de acuerdo con las i:aracterísticas de la 
obra, y demás requisitos generales que deberán cumplir los 
interesados; 

IV. La infomnación sobre los porcentajes a otorgar por concepto de 
_anticipos, y 

·v. Los criterios generales conforme· a los cuales se adjud1cará el 
contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que éi'ñilan las dependencias y enTidades para las 
licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre. denominación o razón social de la dependencia o ent1dad 
convocante; 

11. ·· Poderes que deberán acreditarse, fecha. hora y lugar dé·la junta de 
aclarac1ones a las bases de la licitación, siendo optativa' la asistencia a 
_las reuniones que, en su caso, se realicen;· fecha, hora y lugar para la 
·presentación y apertura de las proposiciones, garantías, comun1cación 
del fallo y firma del contrato; · 

111. Señalamiento de que será causa de descalificación, el 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases 
de la licitación; 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las proposiciones; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la llcitac1ón, asi como en las proposiciones presentadas por 
los proveedores. o contratistas. podrán ser negociadas, y 
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VI. Cnterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos 
y la indicación de que en la evaluación de las proposiciones en 
ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además 
contendrán: 

1. Descripción completa de los bienes o servicios; información 
especifica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación; relación de refacCiones que deberán cotizarse 
cuando sean parte integrante del contrato; especificaciones y 
normas que, en su caso, sean aplicables; dibujos; cantidades: 
muestras; pruebas que se realizarán y, de ser posible, método para 
ejecutarlas; periodo de ·garantía y, en su caso, otras opciones 
adicionales de cotización; 

11. Plazo, lugar y condiciones. de entrega; 

111. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar; 

IV. Condiciones de precio y pago; 

V. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 
señalarse el porcentaje respectivo, el que no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

VI. La- indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de 
la licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un sólo proveedor, o si la adjudicación se hará 
mediante el procedimiento de --abastecimiento simultáneo a-que se 
refiere el articulo 49, en cuyo caso deberá precisarse el número de 
fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se 
asignarán á cada una, y el porcentaje diferencial en precio que se · 
considerará; 

VIl. En el caso de los contratos abiertos, la información que 
corresponda del articulo 48; 

.. 

VIII. Señalamiento de que será causa de descalificación la 
·comprobación de que algún proveedor ha acordado con otro u otros 
elevar los precios de los bienes y servicios; 

IX. Penas convencionales por atraso en las entregas; 

X. Instrucciones para elaborar y entregar las proposiciones y 
garantías, y 

XI. La indicación de que. en los casos de licitación internacional en que la 
convocante determine que los pagos se harán en moneda extranjera, 
los proveedores nacionales, exclusivamente para fines de 
comparación, podrán presentar la parte del contenido importado de 
sus proposiciones, en la moneda extranjera que determine la 
convocante; pero el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se haga el pago de bienes; 
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B. En materia de obra pública. además contendrán. 

l. . Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para 
preparar la proposición; normas de calidad · de Jos materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo; y, relación de conceptos de 
trabajo, de los cuales deberán presentar análisis y relación de Jos 
costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de 
construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

11. Relación de materiales y equipo de .instalación permanente, que en su 
caso, proporcione la convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe 
autorizado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen 
un ejercicio presupuesta!; 

IV. Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos que 
deberán cumplir los interesados; 

V. Forma y términos de pago de los trabajos objeto de contrato: · · 

VI. Datos sobre la garantía de seriedad en la proposic1ón; 
porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se concedan; y, 
procedimiento de ajuste de costos: 

Vil. Lugar. fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, 
la-que se deberá llevar a cabo dentro · de un plazo no menor de diez 
días naturales contados a partir de la publicación de la convocatoria, ni 
menor de siete días naturales anteriores a la fecha y hora del acto 
de-Presentación y apertura de .proposiciones: 

VIII. Información especifica sobre las partes de la· obra que podrán 
subcontratarse: 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara que le 
corresponda; 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación; 

XI. Modelo de contrato, y 

XII. Condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a 
precio alzado, las condiciones de pago. 

' 
Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones 

que contengan las bases de la licitación, deberán ser los mismos para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega; plazos 
para la ejecución de los trabajos: normalización; forma y plazo de pago; penas 
convencionales: anticipos y garantías. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, servic1os y obra pública financiados 
con créditos extemos otorgados al Gobierno Federal o con su aval, los requisitos para la 
licitación serán establecidos por la Secretaria. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloria podrá intervenir en cualquier acto 
que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. Si la 
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Contraloria determina la cancelación del proceso de adjudicación. la dependencia o 
entidad reembolsará a los participantes los gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la operación correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y 
las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su proposición. Para tal efecto, "I<!S 

· dependencias y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por 
esta Ley. 

Asimismo, proporcionarán a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante. · 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no podrá ser inferior a 
cuarenta días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
salvo que, por razones de· urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de participantes, no pueda observa,rse dicho plazo. en cuyo caso éste 
no podrá ser menor a diez dias naturales contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la reducción 
del plazo será autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar- el núrl'!ero de participantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos 
establecidos en la convocatoria o en las bases dé la licitación, cuando menos con siete 
días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de 
proposiciones~si.empre que: ,_ 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios 
utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso a través 
· de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación a que 

se refiere el articulo 32. a fin de que los interesados concurran. en su 
caso, ante la propia dependencia o entidad para conocer.~'de manera 

. especifica, la o las modificaciones respectivas. 

No será necesano hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, 
cuando las modificaciones denven de las juntas de aclaraciones. siempre que, a más 
tardar en el plazo señalado en este artículo, se entregue una copia del acta respectiva a 
cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo no podrán consistir en la sustitución o 
variación sustancial de los bienes. obras o servicios· convocados originalmente. o bien, 
en la adición de otros distintos. 

ARTICULO 36.- En las Í1citaciones publicas, la entrega de proposiciones se hará 
por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la propuesta 
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técnica y la propuesta económica, incluyendo en esta última la garantía de senedad de 
las ofertas. 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, a través de la. sección 
especializada del Diario Oficial de la Federación a que se refiere el articulo 32, harán 
del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada licitación pública. 
Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Secretaria. -

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a 
que se refiere esta Ley, deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos· de 
licitación pública. La convocante conservará en custodia las garanti;¡s 
de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los 
licitantes salvo la de aquél a quien se hubiere adjudicado en contrato, la 
que se retendrá hasta el momento en que el proveedor o contratista 
constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente; 

11. Los anticipos que, en su caso, reciban. Esta garantía deberán 
constituirse por la totalidad del monto del anticipo, y 

111. El cumplimiento de' los contratos. 

Para los efectos de las fracciones 1 Y 111, los titulares de las dependencias y los 
órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases. forma y porcentajes a los que 
deberán sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren contratos en los casos señalados 
en los articulas 81, fracción IV del inciso A y 11 del inciso B; y 82, bajo su responsabilidad, 
podrán exceptuar al proveedor o contratista, según corresponda, de presentar la 
garantía de cyrnplimiento del contrato resp~ivo. 

Tratándose de obra pública, las garantías previstas en las fracciones 11 y 111 de este 
articulo, deberán presentarse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
en que el contratista reciba copia del fallo de adjudicación; y el o los anticipos 
correspondientes se entregarán, a más tardar, dentro de los quince días naturales 
siguientes a la presentación de la garantía. 

ARTICULO 39.- Las garantías qu,e deban otorgarse conforme~ ,a esta Ley se 
constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se 
celebren con las dependencias a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articulo 1, y con la Procuraduría General de la República. 

11. La. ·.Tesorería del Distrito Federal, por actos o contratos que se 
celebren con el gobierno del Distrito Federal y la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal;. 

111. Las entidades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas. y 

IV. Las Tesorerías de los Estados y los Municipios, en los casos de los 
contratos a los que se refiere el articulo 6 . 

ARTICULO 40.- Las dependencias · y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del proveedor o contratista. 
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Asimismo, las dependencias y entidades podrán dar por terminados 
anticipadamente lo.s contratos cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas 
físicas o morales siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier fOrma 
; en la adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio 
para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta .. el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes refendas 
formen o hayan formado parte; · 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el serv1c1o 
público, o bien, las sociedades de las que ~ichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y específica de la Contraloria conforme 
a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: asi 
como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; · 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, por causas imputables a 
ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les hubiera 
rescindido administrativamente un contrato, en más de una ocasión, 
dentro de un lapso de dos años calendario contado a partir de la 
primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 
dependencia o entidad convocante durante dos años calendario 
contados a partir de la fecha darescisión del segundo contrato;-. 

IV. Los proveedores y contratistas que se · encuentren en el 
supuesto de la fracción anterior respecto de dos o más ent1dades, 
durante un año calendario contado a partir de la fecha en que la 
Secretaria lo haga del conocimiento de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

V. _ Las que no hubieren cumplido sus obligaciones -~contractuales 
-·respecto de las materias de· esta Ley, por causas imputables a ellas y 
que como consecuencia de ello, haya sido pe~udicada gravemente la 
.eje pendencia o enlldad respectiva, 

VI. Aquéllas que hubieren proporc1onado información que resulte falsa, 
o que hayan actuado con dolo o mala fe, en algún proceso para la 
adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia ó 
bien en la presentación o desahogo de una inconformidad; 

VIL Las que, en virtud de la información con que cuente la 
Contraloria, hayan ·celebrado contratos en contravención a lo 
dispuesto por esta Ley; 

VIII. ·Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las 
entregas de los bienes o serv1c1os por causas imputables a ellos 
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mismos. respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan 
afectado con ello a la dependenc•a o entidad convocante, 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de qu1ebra o. en su, 
caso, sujetas a concurso de acreedores; 

X. Respecto .de las adquisiciones y arrendamientos, así como para 
la ejecución de la obra pública correspondiente. las que realicen _o 
vayan a realizar por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, supervisión y 
control de obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de 
calidad, laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de 
materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones 
de construcción, presupuesto o la elaboración de cualquier otro 
documento para la licitación para la adjudicación del contrato de la 
misma obra; 

XI. Las que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se 
requiera dirimir controversias entre tales personas y la dependencia o 
entidad, y · 

XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas 
para ello por disposición de Ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República podrá autorizar la contratación 
directa de adquisiciones. arrendamientos y servicios, así como de obra pública. incluido 
el gasto correspondiente, y establecerá los medios de control que estime pertinentes, 
cuando se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean 
necesarias para salvag"uardar la integridad, la independencia y la soberanía de la Nación 
y garantizar su.seguridad interior. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública, las dependencias y entidades 
optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país y 
por la utilización de los bienes o servicios de procedencia nacional y los prop1os de la 
región, son perjuicio de lo dospuesto en los Tratados. 

ARTICU,LO 44.- Las dependencias o.:entidades no podrán financiar-cá proveedores 
la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, "cuando éstos 
vayan a ser objeto de contratación por parte de las propias dependencias o entidades, 
salvo que, de manera excepcional y por tratarse de proyectos de infraestructura, se 
obtenga la autorización previa y especifica.de la Secretaría y de la Contraloría. No se 
considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales 
en todo caso, deberán garantizarse en los términos del artículo 38. 
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CAPITULO 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ARTICULO 45., El acto de presentación y apertura de proposiciones. en el que 
podrán participar los licitantes que hayan cub1erto el costo de las bases de la ljcitaGión, _ 
se llevará a cabo en dos etap~s. conforme a lo siguientfil: · 

l. En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en 
sobres cerrados en forma inviolable;_ se procederá a la apertura de la 
propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieran 
omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán. devueltas por la 
dependencia o entidad, transcurridos quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas 
presentadas. En caso de que la apertura de las proposiciones 
económicas no se realice en la misma fecha, los sobres que las 
contengan serán firmados por los licitantes y los servidores públicos de 
la dependencia o entidad presentes, y quedarán en custodia de ésta, 
quien informará la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la 
segunda etapa. En su caso, durante este periodo, la dependencia o 
ent1dad hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas: 

111. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las 
mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que 
contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos; 

IV. En easo_ de que el fallo de la licitación no se -realice en la misma 
fecha, dos proveedores, por lo menos, y los servidores públicos de la 
convocante presentes, firmarán las propOSICiones económicas -
aceptadas. La dependencia o entidad señalará fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la licitación, el que deberá quedar 
comprendido dentro de los cuarenta días naturales contados a partir de 
la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez. 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente; 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las 
etapas de presentación y apertura de proposiciones. En sustitución de 
esta junta, las dependencias_ y _entidades podrán optar por comunicar 
por escrito el fallo de la licitac1ón a cada uno de los licitantes; 

VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida en la 
fracción anterior, las dependencias y entidades proporcionarán por 
escrito a los ilcitantes, la informac1ón acerca de las razones por las 
cuales su propuesta, en su caso, no fue eleg1da; asimismo, se levantará 
el acta del fallo de la licitación. que f1rmarán los participantes. a quienes 
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se entregará copia de la misma. El fallo de la licrtación, de ser el caso 
se hará constar en el acta a que se refiere la fraccrón sigurente, y 

VIl. La dependencia o entidad levantará acta de las dos etapas del acto 
de presentación y -apertura de proposiciones, en la qúe se hará constar 
las propuestas aceptadas, sus importes, así como las que hubieren sido· 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será finmada por los 
participantes y se les entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades. para hacer la evaluacrón de las 
proposiciones, deberán verificar que las mismas incluyan la información, documentos y 
requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre Jos licitantes, reúna las condrciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por Jo tanto·. satisfacen 
la totalidad de Jos requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que hará constar el análisis de las proposrciones 
admitidas, y s.e hará mención de las proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. pero los 
Jicitantes podrán inconformarse en los términos del artículo 95. 

ARTJCUtO ·41.- Las dependencias y eiiiídades procederán a declararcfesrerta una 
licitación cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la 
licitación o sus precios no fueren aceptables, y volverán a expedir una nueva 
convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desrertas 
por no haberse recibido posturas satisfactorias, la dependencia o entidad podrá 
proceder, sólq por esas partidas, en los términos del párrafo anterior, oc bren cuando 
proceda, en los términos del articulo 82. 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos 
conforme a lo síguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirrr o 
arrendar, o bien, el presupuesto minimo y máximo que podrá ejercerse 
en la adquisición o el arrendamiento. En el caso de servicios, se 
establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. 

11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicros 
relacronada con sus correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud y entrega de los brenes se hará referencia al contrato 
celebrado; 

IV. Su vigencra no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquél 
en que se suscriban . salvo que se obtenga previamente autorización 
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para afectar recursos presupuestales de años posteriores, en términos 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento; 

V. Como máximo, cada treinta días naturales se hará el pago de los 
bienes entregados o de los servicios prestados en tal periodo, y 

VI. En ningún caso, su vigencia excederá de tres ejercicios fosca les 

ARTICULO 49.- Las dependencias y en\idades previa justificación de la 
conveniencia de distribuir la adjudicación de los requerimientos de un mismo boen a dos 
o más proveedores, podrán hacerlo siempre que a si se haya establecido en las bases de 
la licitación. 

- En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerará para 
determinar los proveedores susceptibles de adjudicación no podrá ser superior al cinco 
por ciento respecto de la proposición solvente más baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban formalizarse como resultado de su 1 

adjudicación, deberán suscriborse en un término no mayor de veinte días naturales 
contados a partir de la fecha en que se hubiera notificado al proveedor el fallo 
correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una 
licitación perderá en favor de la convocante la garantía que hubiere otorgado si, por 
causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo a que se refoere 
este a·rticulo, pudiendo la dependencia o entidad adjudicar el contrato al participante que 
haya presentado la segunda proposición solvente más baja, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el articulo 46, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precoo con 
respecto a li!Cpostura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo ·caso, no sea 
superior al diez por ciento 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a 
suministrar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas no 
imputables al mismo proveedor. no firmare el contrato dentro del plazo establecido en 
este articulo, en cuyo caso se le reembolsarán los gastos no recuperables en que 
huboera on<;:urrido, soempre que estos se_an razonables, estén debidamg.[lte comprobados 
y se relacoonen directamente con la locitación de que se trate. · 

El atraso de ·la dependencia o entidad en la formalización de los contratos 
respectivos: prorrogará en ogual plazo la fecha. de cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por ambas partes 

los derechos y oblogacoones que se deriven de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servocoo no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de 
cualesquiera otra persona fisoca o moral, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se .deberá contar con la conformidad previa de la dependencoa o entidad de 
que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquosicoones. arrendamientos y servicoos. deberá pactarse 
preferentemente la condocoón de precoo foJO. 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a 
los precios. de acuerdo con la fórmula que determone prevoamente la convocante en las 
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bases de la licitación. En ningún caso procederim ajustes que no hub1eren sido 
considerados en las propias bases de la licitación. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los 
incrementos autorizados. 

ARTICULO 52.- Las dependencias y entidades deberán pagar al prov!!edor el 
precio estipulado en el contrato, a más tardar den,tro de los veinte dias naturalés 
siguientes contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de 
la propia dependencia o entidad. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anierior y sm 
perjuicio de la responsabilidad del servidor publico que corresponda de la dependencia o 
entidad, ésta deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por .la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas 
y se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo pactado, hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible. las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrán 
acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a 
sus contratos vigentes, dentro de los seis meses posteriores a su firma, siempre que el 
monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el quince por ciento de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el prec1o de los 
bienes sea igual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que se hagan 
respecto de la vigencia de los contratos de arrendamientos o servicios. 

Tratándose de contratos en los que·"'Sl!' incluyan bienes o servicios-ele diferentes 
caracteristicas, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto de los bienes o 
servicios de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito; por parte de 
las dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscntos por el 
servidor publico que lo haya hecho en el contrato o qwen lo sustituya. 

Las dependencias y entidades se- abstendrán de hacer modifiCaciones que se 
refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general. cualquier 
cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas antenormente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades podrán pactar penas 
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de los contratos. En 
las operac1ones en que se pactare ajuste.de precios, la penalización se calculará sobre 
el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por la no entrega de los bienes o de la 
prestación del servicio, éste deberá reintegrar los anticipos más los intereses 
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos f1scates. Los 
eargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se computarán por dias 
calendario desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efeclivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 
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Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder 
de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios,' asi como 
de cualquier otra responsabilidad en ·que hubieren incurrido, en los términos señalados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la Repúblic¡;¡ en Materia Federal. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley-dl!la 
materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos 
casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación 
al contrato. ' · 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los 
biene_s adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, mantenimiento 
y conservación, así como vigilar. que los mismos se destinen al cumplimiento de los 
programas y acciones previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades, en los actos o 
contratos· de adquisiciones, arrendamientos o · servicios, deberán estipular las 
condiciones que garanticen su correcta operación y funcionamiento; el aseguramiento 
del bien o bienes de que se trate para garantizar su integridad hasta el momento de su 
entrega y, en caso de ser necesario, la capacitación del personal que operará los 
equipos. 

. . ·-· .•-
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CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE OBRA PúBLICA 

ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades podrán realizar obra pública por 
contrato o por adminis.tración directa. 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obra pública podrán 
ser de dos tipos: · 

l. Sobre la base de precios unitaños, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará por 
unidad de concepto de trabajo terminado, o ·· 

11. A precio alzado .. en cuyo caso el importe de la remuneración o pago 
total fijo que deba cubrirse al contratista será por la obra totalmente 
terminada y ejecutada en el plazo establecido. Las proposiciones que 
presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto 
en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosadas por actividades principales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo. ni estarán 
sujetos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán mcorporar las modalidades de contratación 
que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de la obra, 
siempre que con ello no se desvirtúe el tipo de contrato con que se haya licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y apertura de proposiciones,. en el que 
podrán participar los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la licitación, 
se llevará a cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en 
sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la 
propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren 
omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán devueltas por la 
dependencia o entidad, transcurridos quince dias naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los licitantes y los servidores públicos de la dependencia o entidad 
presentes rubricarán todas las propuestas técnicas presentadas, así 
como los correspondientes sobres cerrados que contengan las 
propuestas económicas de aquellos licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas, y quedarán en custodia de la 
propia dependencia o entidad, quien informará la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabo la segunda etapa. Durante . este periodo, la 
dependencia o entidad hará el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas; 

111. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las 
propuestas técnicas aceptadas. asi como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los 
participantes y se les entregará copia de la misma; 
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IV. En la segunda etapa, se proceder~ a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las 
mismas y se dará lectura en voz alta al importe total de las propuestas 
que cubran los requisitos exigidos. Los participantes rubricarán el 
catálogo de conceptos en que se consignen los precios y el importe
total de los trabajos objeto de la licitación;· 

V. Se señalarán fecha, lugar y hora en que se dará a .conocer el fallo de la 
licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro ce los 
cuarenta días naturales contados a partir de la fecha de inicio de la 
primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de cuarenta días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar las 
propuestas aceptadas, sus importes, asi como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los 
participantes y se les entregará copia de la misma; 

VIL En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las 
etapas de presentación y apertura de proposiciones. En sustitución de 
esta junta, las dependencias y entidades podrán optar por comunicar el 
fallo d~ la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, y 

VIII. En el mismo acto .de fallo o adjunta a la comunicación referida en la 
fracción anterior, las dependencias y entidades proporcionarán por 
escrito a los licitantes, la infem'lación acerca de las razones· por las 
cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; asi mismo, se 
levantará el acta de fallo de la licitación, que firmarán los participantes, 
a quienes se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones, deberán verificar que las mismas incluyan la información, documentos y 
requisitos solicitados en las bases de la licitación; que el programa de ejecución sea 
factible de -realizar, dentro del plazo ·solicitado, con los recursos considerados por el 
licitante, y, que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean de 
las requeridas por la convocante. 

Las dependencias y entidades también verificarán el debido análisis, cálculo e 
integración de los precios unitarios, conforme a las disposiciones que expida la 
Secretaría. · 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requenmientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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La dependencia o entidad- convocante emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, eri el que hará constar el análisis de las proposiciones 
admitidas, y se hará mención de las proposiciones desechadas . . 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los 
licitantes podrán inc:Onfonnarse en los ténninos del articulo 95. 

. ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades no adjudicarán el contrato cuando a 
su juicio las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o 
sus precios no fueren aceptables, y volverán a expedir una_convocatoria. · 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra· pública contendrán, como mínimo. las 
declaraciones y estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del 
contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

111. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 

IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de 
los anticipos para inicio de los trabajos y para compra o producción de 
los materiales; 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VI. Plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos 
ejecutados, así como de los ajustes de costos; 

VIl. MQntos de las penas convencionales; 

VIII. Fonna en que el contratista, en su caso, reintegrara las 
cantidades que. en cualquier fonma, hubiere recibido en exceso para la 
contratación o durante la ejecución de la obra, para lo cual· se utilizará 
el procedimiento establecido en el segundo párrafo del artículo 69; 

IX. Procedimiento- de ajuste de costos que deberá ser detenninado 
desde las bases de la licitacjón por la dependencia o entidad, el cual 
deberá regir durante la vigencia del contrato; 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, 
debiendo acompar'lar. como parte integrante del contrato, los proyectos. 
planos, especificaciones. programas y presupuestos correspondientes, 
y 

XI. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre 
si, resolverán controversias futuras y previsibles que pudieren versar 
sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo. 

ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y • 
a la persona en quien hubiere recaído dicha adjudicación a formalizar el documento 
relativo. dentro de los treinta di as naturales siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la convocante la 
garantía que hubiere otorgado y la dependencia o entidad podrá, sin necesidad de un
nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la 
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siguiente proposición solvente más baja, de confonnidad con lo asentado en el d1ctamen 
a que se refiere el articulo 59, y así sucesivamente, en caso de que este último no 
acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la po~·-,ra que 
inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al ez por 
ciento. 

Si la dependencia o entidad no finnare el contrato respectivo, el contratista,· sin 
incurrir en responsabilidad, podrá detenninar no ejecutar la obra. En este supuesto, la 
dependencia o entidad liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su 
proposición y cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el contratista 
para preparar y elaborar su propuesta siempre que. éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer ejecutar la obra por 
otro; pero, con autorización previa de la dependencia o entidad de que se trate, podrá 
hacerlo respecto de partes de la obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
incluyan su instalación en la obra. ·Esta autorización previa.Jno se requerirá cuando la 
dependencia o entidad señale específicamente en las bases de la licitación. las partes 
de la obra que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista será el 
único responsable de la ejecución de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la realización de obras públicas. 
adquisiciones y servicios, podrán presentar conjuntamente proposiciones en las 
correspondientes licitaciones, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre 
que. para tates efee,tos, al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las pa"rtes de la obra que cada empresa se 
obligará a ejecutar, asi como la manera en que, en su caso, se exigiría el cumplimiento 
de las obligaciones. 

los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra pública no 
podrán cederse en forma parcial o total en favor de cualesquiera otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la confonnidád previa de la 
dependencia o entidad de que se trate. · 

ARTIGlJLO 63.- El otorgamiento de. los anticipos se deberá pact¡¡~ en los contratos 
de obra pública conforme a lo siguiente: - ·. 

l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a 
disposición del contratista con antelación a la fecha ·pactada para el 
inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo, será motivo 
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el 
contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo 
señalado en el artículo 38, no procederá el diferimiento y por lo tanto 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. los 
contratistas, en su proposición, deberán considerar para la 
determmac1ón del costo financiero de los trabajos, el importe de los 
anticipos; 

11. No se otorgarán anticipos para los convenios que ·se celebren en 
términos del articulo 70, salvo los que se celebren confonne al último 
párrafo del mismo. ni para los importes resultantes de los ajustes de 
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costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejerc1c1o 
presupuesta! de que se trate, y 

111. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de 
contrato,. el saldo por amortizar se reintegrará a la dependencia o 
entidad en un piazo no mayor de veinte días naturales contados a partir
de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al contratista. El 
contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado 
en esta fracción, cubrirá los cargos que resulten conforme a la tasa y el 
procedimiento de cálculo establecidos en el segundo párrafo del 
articulo 69. 

-ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de 
supervisión con· anterioridad a la iniciación de la obra, y será la responsable directa de la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas .. 

:. 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en la fecha 
señalada, y para este efecto, la dependencia o entidad contratante oportunamente 
pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deba llevarse a cabo. El 
incumplimiento de la dependencia o entidad, prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada de terminación de los trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones de. trabajos ejecutados, a más tardar, se 
presentarán- por el contratista a la dependencia o entidad por periodos mensuales, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse ·por parte de la 
dependencia-o· entidad, bajo su responsa&ilidad, dentro de un plazo nCHl'layor a treinta 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán y, en su 
caso, incorporarán en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas 
en el contrato, que determinen un aumeRto o reducción de los costos··ue los trabajos aún 
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados. 
atendiendo a lo acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o 
reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que. conforme a la 
ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
realización de una obra. 

ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de costos deberá pactarse en el 
contrato y se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya 
producido el incremento o decremento en el costo de los insumes 
respecto de la obra faltante de ejecutar. conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o. en caso de existir atraso no 
imputable al contratista. con respecto al programa vigente; Cuando el 
atraso sea por causa imputable al contratista. procederá el ajuste de 
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costos exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de 
ejecutar conforme al programa originalmente pactado; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumes, serán 
calculados con base en los relativos o el índice que determine la 
Secretaria. Cuando los relativos que requiera el contratista o la· 
contratante no se encuentren dentro de los publicados por la 
Secretaria, las dependencias y entidades procederán a calcularlos 
conforme a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida la Secretaria; 

111. Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento 
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. El 
ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a 
las estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de la 
dependencia o entidad a solicitud del contratista, a más tardar dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la 
-dependencia o entidad resuelva por escrito el aumento o reducción 
!espectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá_ pagar 
gastos financieros conforme a una tasa. ~e será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de creditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
calendario desde que se venció el plazo; hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del contratista. · 

·Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 
conforme ··a una tasa que será iguaf--a la establecida por la Ley~ _.de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

Lo previsto en este articulo deberá pactarse en los contratos respectivos. 

ARTICULO 70.- Las dependencias o entidades podrán, dentro del programa de 
inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, 
modificar los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos, 
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto 
o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones 42 al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el 
proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre las partes 
respecto de las nuevas condiciones, en los términos del articulo 29. Este convenio 
adicional deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la dependencia o 
entidad o por el oficial mayor o su equivalente en entidades. Dichas modificaciones no 
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podrán en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales de la obra objeto del contrato original, ni convenirse para eludir 
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, el titular de la 
dependencia o entidad, de manera indelegable, informara a la Secretaria. a ·la 

· Contraloría y, en su caso, al órgano de gobierno. Al efecto, a más tardar el último dia 
hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 

No serán aplicables los limites que se establecen en éste artículo cuando se trate 
de contratos cuyos trabajos se refieran a la conservación, mantenimiento o restauración 
de los inmuebles a que se refiere el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar el 
catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones correspondientes 
o el programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente 
en todo o en parte la obra contratada, por cualquier causa justificada. Los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 
públicos qu_e podrán ordenar la suspensión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada 
de los contratos de obra pública, deberá observarse lo siguiente: 

l. Coando se determine la suspensión de la obra o se rescinda el 
contrato por causas imputables a la dependencia o entidad, ésta 
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables 
siempre que éstos sean razonables y estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato de que se trate. 

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista, la dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las 
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de traba¡os 
ejecutados aún no liquidados. hasta que se otorgue el finiquito 
correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta dias 
naturales sigu1entes a la fecha-de notificación de la rescisión.'CEn dicho 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente. 
asr·como lo rela~vo a la recuperación de los materiales y equipos que, 
en su caso. le hayan sido entregados; . 

111. Cuando concurran razones de interés general que den origen a la 
terminación ant1cipada del contrato, la dependencia o entidad -pagará al 
contratista los trabajos ejecutados. así como los gastos . no 
recuperables. s1empre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la 
continuación de los trabajos. el contrat1sta podrá suspender la obra. En 
este supuesto. s1 opta por la terminación anticipada del contrato deberá 
presentar su soi1C1tud a la dependencia o entidad, quien resolverá 
dentro de los ve1nte dias naturales siguientes a la recepción de la 
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misma; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga 
de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.· De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo 72. las 
dependencias y en~dades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación anticipada 
del contrato al contratista; posteriormente, lo harán del conocimiento de la Secretaria y 
de la Contraloría, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un informe que 
se referirá a Jos actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la dependencia . o entidad la 
terminación de los trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que los 
trabajos estén debidamente concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en 
el conirato. 

·Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del 
párrafo anterior, la dependencia o entidad procederá a su recepción dentro del plazo que 
para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que 
la dependencia o entidad haya recibido Jos trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas cuyos presupuestos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el del 
gobierno del Distrito Federal o de las que reciban transferencias con cargo a dichos 
presupuestos, comunicará a la Contraloria la terminación de los trabajos e informará la 
fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, nombre 
representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia· o entid¡¡d, bajo su responsabilidad. recibirá 
los trabajos y levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contratista 
quedara obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma; de los vicios 
ocultos, y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distnto Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo antenor, previamente a la recepción de los 
trabajos. los contratistas, a su elección, podrán constituir fianza por el eQuivalente al diez 
por ciento C!eJ· monto total ejercido de lá' obra; presentar una carta de crédito irrevocable 
por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar 
recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos l'ara ello. 

Los recursos aportados .en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta 
fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en fideicomiso y los 
respectivos rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de 
los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencoas y entidades para exigir el 
pago de las cantidades, no cubiertas de la ondemnización que a su juicio corresponda, 
una vez que se hagan efectovas las garantías constituidas conforme· a este artículo. 
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ARTICULO 76.- El contratista será el unico responsable de la ejecución de los 
trabajos y deberá sujetarse a todos Jos reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la via publica, asi como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contratante. Las 

· responsabilidades, y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a 
cargo del contratista. · 

ARTICULO 77.- Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 29, las 
dependencias y entidades podrán realizar obra , publica por administración directa, 
siempre que posean la capacidad técnica y Jos elemen1os necesarios para tal efecto. 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requ1eran 
para el desarrollo de. Jos trabajos respectivos, y podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, Jo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

JI. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario, y 

111. . Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se 
requieran 

En la ejecución de obra por administración directa no podrán participar terceros 
como contratistas, independientemente de las modalidades que éstos adopten. 

Los órganos· internos de control de las dependencias y entidades. previamente a la 
ejecución de las obras por administración directa, verificarán que se cuente con los 
programas_ de ejecución, de utilización de recursos humanos y de utilización de 
maquinaria y equipo de construcción. · 

Previamente a la ejecución de la obra. el titular de la dependencia o entidad o el 
oficial mayQ!' o su equivalente en las en\iMdes , emitirá el acuerdo resQ_~c;tivo, del cual 
formarán parte: La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, Jos 
proyectos. planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el 
presupuesto correspondiente. · 

En la ejecución de obras por administración directa serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones de esta Ley. 

ARTICtJLO 78 - No quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con 
la obra p'Ublica, Jos que tengan como fín la contratación y ejecución dé"Ja obra de que se 
trate por cuenta y orden de las dependencias o entidades, por Jo que no podrán 
celebrarse contratos de servicios para tal objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades que realicen obra publica por 
administración directa o mediante contrato y Jos contratistas con quienes aquéllas 
contraten, observarán, en su caso, las disposiciones que en materia de construcción rijan 
en el ámbito estatal y municipal. 
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CAPITULO IV 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÜBLICA. 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los 
artículos 81 y 82, las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad, p~dráll optar 
por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contrato-s de 
adquisiciones, arrendamientos servicios y obra pública, a través de un procedimiento, de 
invitación restringida. · 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan, deberá fundarse. según las. 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía. eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. En el. dictamen a que se refieren los artículos 46 y 59, según corresponda, 
deberán acreditar, de entre los ciiterios mencionados, aquéllos en que se funda el 
ejercicio de la opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 

11. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y serv1C10s, una 
descripción general de los bienes o servicios correspondientes y, 
tratándose de obra pública, una descripción general de la obra 
correspondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o contratista, según corresponda, y 

IV.- Traii¡ndose de adquisiciones y arrendamientos. el origen de los 
bienes 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, a más tardar el último día 
hábil de Gada mes, enviará a la Secretarfa, a la Contraloria y, en su caso, al órgano de 
gobierno, un informe que se referirá a las operaciones autorizadas en el mes calendario 
inmediato anterior, acompañando copia del dictamen aludido en el segundo párrafo de 
este articulo. 

En adquisiciones, arrendamientos y servicios, el informe podrá ser enviado por el 
presidente del comité de adquisiciones a que se refiere el articulo 24, en caso de que así 
lo autorice el titular de la dependencia o entidad. En materia de gt>ras públicas, esta 
obligacibn será indelegable. ·· · 

No será necesario rendir este informe en las operaciones qúe se realicen al 
amparo de los artículos 81, fracción V del inciso A, y 82. 

ARTICULO 81.· Las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamientos. servicios y obra pública, a través de un 
procedimiento de invitación restringida, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u· 
otros exclusivos .. 

11. Peligre o se altere el orden soc1al. la economía, los servicios públicos, 
la salubndad, la segundad o el ambiente de alguna zona o reg1ón del 
país, como consecuenc1a de desastres producidos por fenómenos 
naturales. por casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan 
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circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adiCionales 
importantes. 

111. ·se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 
proveedor o contratista. En estos casos la dependencia o entidad podra 
adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente mas baja, siempre que la diferencia en precio· con 
respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no 
sea superior al diez por ciento, y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que en ambas se hubiesen 
, recibido proposiciones solventes . 

. A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además podra 
seguirse un procedimiento de invitación restringida cuando: 

l. Existan razones justificadas para la adquisición y arrendamiento de 
bienes de marca determinada; 

11. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios bás1cos o semiprocesados y, bienes usados 
Tratándose de éstos últimos,· el precio de adquisición no podra ser 
mayor al que se determine mediante avalúo que practicaran las 
instituciones de banca y crédito u otros terceros legitimados para ello 
conforme a las disposiciones aplicables; 

111. Se trate de servicios de consultoría cuya difusión pudiera afectar al 
interés público o comprometer información de naturaleza confidencial 
para el Gobiemo Federal; 

IV. Se trate de adquisiéiones, arrendamientos o serv1c10S cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marg1nados y 
que la dependencia o entidad contrate directamente con los mismos o 
con las personas morales constituidas por ellos; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y 
entidades para su comercialización o para someterlos a procesos 
productivos en cumplimiento de su objeto o fines prop.i9_s; 

VI. Se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y 
reparación de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer el catalogo de conceptos y cantidades de trabajo o 
determinar las especificaciones correspondientes;· 

VIl.. Se trate de adquisiciones provenientes de personas fisicas o 
morales que, sin ser proveedores habituales y en razón de encontrarse 
en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial, 
ofrezcan b1enes en condiciones excepcionalmente favorables, y 

VIII. Se trate de servic1os profesionales prestados por personas fisicas. 

B. En materia de obra pública. además podrá seguirse un procedimiento de 
invitación restring1da cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, 
reparación y demolición de los inmuebles, en los que no sea posible 

34 



precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos. centidades de 
trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el 
programa de ejecución; 

11. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de 
obra campesina o urbana marginada y, que la dependencia o en!idad 
contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o 
del lugar donde deba ejecutarse la obra o con las personas morales o 
agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por los propios 
habitantes beneficiarios, y 

111. Se trate de obras que, de. realizarse bajo un procedimiento de 
licitación pública, pudieran afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer información de naturaleza confidencial para el Gobierno 
Federal. 

Las dependencias y entidades, preferentemente, invitarán a cuando menos tres 
proveedores o contratistas. según corresponda, salvo que ello, a su juicio, no resulte 
conveniente, en cuyo caso utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. En 
cualquier supuesto se convocará a la o las personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata. asi como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios. 

En materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios, se invitará a personas 
cuyas actividades comerciales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del 
contrato a-celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
llevar a cabo adqu1s1ciones, arrendamientos. servicios y obra pública, a través del 
procedimiemo de invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, según 
corresponda, o por adJudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda 
de los montos máximos que al efecto se establecerán en los Presupuestos de Egresos 
de la Federación y del gobierno del Distrito Federal, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto de excepción a la licitación 
pública. 

En -!llateria de adqu1s1ciones. arrendamientos y servicios, se invitará a personas 
cuyas actividades comerciales estén relacionadas con los bienes o serviCIOS objeto del 
contrato a celebrarse 

La süma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo no podrán 
exceder del veinte por ciento de su volumen anual de adquisiciones. arrendamientos y. 
servicios autorizado o. tratándose de obra pública, del veinte por ciento de la inversión 
total fisica autorizada para cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales. las operaciones previstas en este articulo podrán exceder 
el porcentaje indicado. siempre que las mismas sean aprobadas previamente. de manera 
indelegable y bajo su estncta responsabilidad. por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno de la ent1dad. y que sean registradas detalladamente en el informe a 
que se refiere el articulo 80. 

En materia de obra pública. la autonzación del titular de la dependencia o entidad 
será especifica para cada obra. 
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Los montos previstos en los Presupuestos de Egresos de la Federac1ón y en el del 
gobierno del Distrito Federal para adquisiciones, arrendamientos y serv1cios, serán 
aplicables a los contratos de servicios relacionados con la obra pública. 

ARTICULO -83.- . Los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, según sea el caso, a que se refieren los artículos 81 y .82, se 
sujetarán a lo siguiente: · 

l. La. apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad; 

11. Para llevar a cabo la evaluación, se deberá contar con un mínimo de 
tres propuestas, y 

111. A las demás disposiciones de la licitación pública de este Capítulo 
que, en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los procedimientos se 
ajustarán además a lo siguiente: 

l. En las· solicitudes de cotización, se indicarán, como m1n1mo, la 
cantidad y descripción de los bienes o servicios requeridos y los 
aspectos que correspondan del artículo 33, y 

11. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán en cada 
_ operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, asi como 

a la · complejidad para elaborar la propuesta y llevar a cabo su 
evaluación. 

B. En. materia de obra pública,. Jos procedimientos se ajustaLan además a lo 
siguiente: 

l. En las bases o invitaciones se indicarán, como mínimo, los aspectos 
que· correspondan del articulo 33; 

11. Los interesados que acepten participar, lo manifestaran por escrito 
y quedaran obligados a presentar su proposición, y 

111:" Los plazos para la presentación de las proposiciones se fi¡aran para 
cada operación atendiendo al monto, características especialidad, 
condiciones y complejidad de los trabajos. 
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TITULO CUARTO 

CAPITULO ·ÚNICO 
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las dependencias deberán remitir a la 
Secretaria, a la Contraloría ·y a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la 
información relativa a los actos y contratos ·materia de ésta Ley, serán establecidos de 
manera sistemática y coordinada por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas 

, atribuciones; las entidades. además, informarán a su coordinadora de sector en los 
términos de la Ley federal dé las Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación comprobatoria ,de dichos actos y contratos, cuando 
menos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaría, la Contraloria y las dependencias coordinadoras de 
sector, en el ejercicio de sus' respectivas facultades, podrán verificar, en cualquier 
tiempo, que las adquisiciones, los arrendamientos, los servicios y la obra pública, se 
realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a los 
programas y presupuestos autorizados. 

1 

La_5ecretaria y la Contraloría, en el ejercicio de sus respectivas facultades, podrán 
realizar las visitas e inspecciones que estimen pertinentes a las dependencias y 
entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, e 
igualmente podrán solicitar de los servi~ores públicos y de los proveedores y contratistas 
que participen en ellas, todos los datos-e-informes relacionados con los· ectos de que se 
trate . 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad de las especificaciones de los , 
bienes muebles se hará en los laboratorios que determine la Contialoría y que podrán 
ser. aquéllos con los que cuente la dependencia o entidad adquirente o cualquier tercero 
con la cap~cidad necesaria para practicar la comprobación a que se refiere este artículo. 

Et"resultado de las comprobac;iones se hará constar en unodictamen que será 
firmado por quien haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el 
representante de la dependencia o entidad adquirente, si hubieren intervenido. 
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TITULO QUINTO 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley, serán 
sancionados por la Secretaria con multa equivalente a la cantidad de cincuenta a 
trescientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes. 
en la .fecha de la.infracción. 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas que se encüentren en el supuesto 
de las fracciones V a Vil del articulo 41, no podrán presentar propuestas ni celebrar 
contratos sobre las materias objeto de esta Ley, durante el plazo que establezca la 
Secretaria. el cual no será menor de seis meses ni mayor de dos años, contado a partir 
de la fecha en que la Secretaría lo haga del conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Las dependencias y entidades infonmarán y, en su caso, remitirán la 
documentación comprobatoria, a la Secretaria y a la Contraloria, sobre el nombre del 
proveedor o contratista que se encuentre en el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 41, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
le notifiquen la segunda rescisión al propio proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contraloria podrá proponer a la Secretaria la imposición de las. 
sanciones a que se refiere este Capitulo y, a la dependencia o entidad contratante, la 
suspensión del suministro, de la prestación del servicio o de la ejecución de la obra en 
que incidala infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones 
de esta Ley, la Contraloria aplicará, confonme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaria impondrá las sanciones o multas confonme a los 
siguientes criterios: 

l. Se tomará en cuenta la importancia de la ~infracción. las 
condiciones del infractor y la conveniencia de eliminar prácticas 
tendientes a Infringir, en cualquier fonma, las disposiciones de esta Ley 
o las que se d1cten con base en ella; 

11. Cuando sean vanos los responsables, cada uno será sancionado con 
el total de la sanción o multa que se imponga; 

111. Tratándose de reincidencia, se impondrá otra sanción o multa mayor 
dentro de los limites señalados en el articulo 87, y 

IV En el caso de que persista la mfracción, se impondrán multas por cada 
dia que transcurra. 

ARTICULO 91.- No se impondrán sanciones o multas cuando se haya incurrido en 
la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en fonma 
espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el 
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cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o 
medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la aplicación de las sanciones o multas a 
que se refiere este. Capitulo, se observarán las siguientes reglas: 

l. Se comuniCéiran ·por escrito al presunto infractor los hechos . 
constitutivos de la infracción para que dentro del término que para tal 
efecto se señale y que no podrá ser menor de diez dias hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que· 
estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a .Que se refiere la fracción anterior, se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y 

111. La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará 
por escrito al afectado. 

IV. En lo conducente, este arti 

V. culo será aplicable en las rescisiones administrativas que lleven a cabo 
las dependencias y entidades por causas imputables a los proveedores 
o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en el 
ejercicio de. sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes conforme a la Ley 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada 
administraTiVamente. 

· ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley son 
independientes de las de orden civil o penal, que puedan derivar de la comisión de los 
mismos hechos. · 
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TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso 

CAPITULO 1 
DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escnto ante la 
CÓntraloría, por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias 
objeto de e.sta Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que este ocurra 
o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten 
al órgano de control de la convocante, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las 
mismas se corrijan. 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, en su caso, la manifestación 
aludida en el párrafo precedente, la cual será valorada por la Contraloria durante el 
periodo de investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este artículo, precluye para los 
interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloria pueda actuar 
en cualquier tiempo en términos de ley. 

ARTICULO 96.· La Contraloría, de oficio o en atención a las inconformidades a que 
se refiere .el articulo 95, realizarán las ilwestigaciones correspondientes .dentro de un 
plazo que no excederá de 45 días naturales contados a partir de la fecha en que se 
inicien, y resolverá lo conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Contraloría la información 
requerida para sus investigaciones, dentro de los ocho días naturales siguientes 
contados a partir de la recepción de la respectiva solicitud. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere el párr~fo anterior, podrá 
suspendérse el proceso de adjudicaci6ñ cuando: - · 

l. Se advierta que existan o pudieren existir a~tos contrarios a las 
·. disposiciones de esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no se 
contravengan disposiciones de orden público, o bien, si de continuarse 
el procedimiento de contratación, pudieran producirse daños o 
perjuiCIOS a la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que emita la Contraloría, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda respecto de los servidores públicos que hayan intervenido. 
tendrá por consecuencia. 

l. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos 
irregulares. estableciendo las directrices necesarias para que el mismo 
se reahce conforme a la Ley: 
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11. La nulidad total del procedimiento. o 

111. La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a que se refiere el primer párrafo del 
articulo 95, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos que le consten 
relativos al acto o actos impugnados y acompañar la documentación que sustente su. 
petición. La falta de protesta indicada será causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
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CAPITULO 11 

DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones que dicten la Secretaria o la 
Contraloria en los términos de esta Ley, el interesado podrá interponer ante la que la 
hubiere emitido, recurso de revocación dentro del término de diez días· naturales, 
contados a partir del dia siguiente al de la notificación, el que se tramitará conforme a las 
normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que se 
expresarán los agravios que el acto impugnado le cause, ofreciendo las 
pruebas que se proponga rendir y acompañando copia de la resolución 
impugnada, así como la constancia de la notificación de esta ultima, 
excepto si la notificación se hizo por correo; 

11. Si el recurrente así lo solícita en su escrito, se suspenderá el acto 
que reclama, siempre y cuando garantice mediante fianza los daños y 
perjuicios que le pudiera ocasionar al Estado o a tercero, cuyo monto 
será fijado por la Contraloria. el cual nunca será inferior al equivalente 
al 20%, ni superior al 50% del valor del objeto del ácto impugnado. Sin 
embargo, el tercero perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la 
que corresponda a la fianza, en cuyo caso quedará sin efectos la 
suspensión. No procederá la suspensión cuando se ponga en peligro la 

_ Seguridad Nacional, el orden social o los servicios públicos. Si la 
resolución que se impugna consiste en la imposición de multas, la 
suspensión se otorgará siempre y cuando se garantice el interés f1scal 
en cualesquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la 

·-Federación. 

111. En el recurso no será admisible la prueba de confesión de las 
autoridades. Si dentro del trámite que haya dado origen a la resolución 
recurrida. el interesado tuvo oportunidad razonable de rendir pruebas, 
sólo se admitirán en el recurso las que hubiere allegado en tal 
oportunidad; 

IV,. Las pruebas que ofrezca el recurrente deberá relacionarlas con cada 
uno de los hechos controvertidos y Sin. el cumplimiento de este requisito 
serán desechadas; 

V. · Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos, si éstas no se 
acompañan al escnto en que se interponga el recurso y en ningún caso 
serán recabadas por la autoridad, salvo que obren en el expediente en 
que se haya originado la resolución recurrida; 

VI. La prueba penc1al se desahogará con la presentación del dictamen a 
cargo del perito des1gnado por la recurrente. De no presentarse el 
d1ctamen dentro del plazo de ley, la prueba será declarada desierta; 

Vil. La Secretaria o la Contraloria. según el caso, podrá pedir que se le 
rindan los 1nformes que est1men pert1nentes por parte de quienes hayan 
interven1do en el acto reclamado; 

42 



'f .. 

. .... 

VIII. La Secretaria o ta Contraloria, según el caso, acordará lo que 
proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas que el 
recurrente hubiere ofrecido, que deberán ser pertinentes e idóneas para 
dilucidar las cuestiones controvertidas. La Secretaria ordenará el 
desahogo de las mismas dentro del plazo de quince días hábiles, el que 
será improrrogable; y 

IX. Vencido el plazo para la rendición de las pruebas, la Secretaria o la 
Contraloría, según el caso,. dictará resolución, en un término que no 
excederá de veinte días hábiles. Si no se dicta resolución en el plazo 
señalado, se entenderá denegada. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.· La presente Ley entrará en vigor el1° de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga lá Ley de Obras Públicas publicada en el Oiario"Oficial de 
la Federación el día 30 de diciembre de 1980, y sus reformas del 28 de diciembre de 
1983, 31 de diciembre de 1984, ,7 de febrero de 1985, 13 de enero de 1986, 7 de enero 
de 1988 y 18 de julio de 1991; así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el. dia 8 de febrero de 1985, y sus reformas del 30 de noviembre de 
1987, 7 de enero de 1988 y·18 de julio de 1991; y, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.· Los reglamentos de las leyes de Obras Públicas y de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles, así como 
las disposiciones administrativas expedidas en estas materias, se seguirán aplicando, en 
todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto ·se expiden los manuales de 
procedimientos y demás disposiciones relativas a adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas. 

CUARTO.- A partir del 1 • de enero de 1995, las convocatorias a que se refiere el 
articulo 32 de esta Ley, serán publicadas, exclusivamente, en la sección especializada 
del Oiario_Oficial de la Federación y en un diario de la entidad federativa donde haya 
de ser utilizado el bien. prestado el servicio o ejecutada la obra. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 1993. 

D1p. Guauhtémoc López Sánchez;'Presidente 

Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente 

Dip. Sergio González Santa Cruz, Secretario 

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario 

Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto -por la fracción 1 del Articulo 8!fde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal; en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
José Patrocinio González Blanco Garrido.-Rúbrica. 
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OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL . CUAL SE DAN A CONOCER A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LAS 
NORMAS QUE DEBERÁN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EN LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS, EN LOS · 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE LLEVEN A CABO EN MAT.ERIA DE 
OBRA PÚBLICA, MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA O POR INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES .. CONTRATISTAS. 

Al r..argen de un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.' Subsecretaría de Egresos.' Dirección General 
de Normatividad y Desarrollo administrativo. 

'A LOS-OFICIALES MAYORES. DE LAS DEPENDENCIAS Y HOMÓLOGOS DE LAS 
· ENTIDADES DE LA ADMII~ISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

Presentes . 

. ·. Como re¿ultado d~; la entrada en vigor de la Ley de 'Adquisiciones a sus artículos 36 y 
56, las proposiCiones deberán presentarse en dos sobres cerrados, y que en el acto de 
presentación y apertura de las mismas se realizaré en dos etapas; con fundamento en 

'· '- los artículos B. dt:!l citado, ordenamiento; 60, fracción XI. del Reglamento Interior de la 
Secretaría-de Hacienda y Crédito PúbliCQ,: y 31; fracción XXI, de !a Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se dan a conocer las siguientes normas aplicables en 
materia de obra p~blica: · - - · 

,_ ..: 

•::: .. 

1 • 

l. De. _co.11formidad con el artículo 32.--apartado B, fracción lll~d!! la Ley de 
AdqÜisici6nes 'y Obras Públicas los requisitos se·réfieren a: ':-

A. La· éapách:iad iiriaii~iera 'o .. ~pÍtal contable; 

B. Acta constitutiva y podP.res gue deban presentarse; .. . .. . ·~ ' 

C. Cuando proceda;: el registro actualizado de la Cámara Correspondiente. y 

D. Declaraeió'n escrita-y bajo protesta dJ! decir verdad, de no encontrarl¡e en alguno 
de los supuestos señalados en el articulo 41 <de la Ley de AdquisiciÓnes y Obras 
Públicas. · 

,. '. 
Deberán ser revisados por las dependencias y entidades, previamente a la venta de las 
bases, a fin de verificar que los interesados cumplen con los requisitos de la 
convocatoria y, por tanto, se encuentran en aptitud de adquirir las bases que lés 
permitan formular sus propuestas. · '' 

11. Las proposiciones que el concursante deberá entregar en el acto de presentación y 
··apertura, se hará mediánte la entrega de dos sobres cerrados por separado, los cuales 
contendrán el primero de ellos, los aspectos técnicos y, el segundo los aspectos 
econó_micos. ,., 

A. En el aspecto técnico los documentos que contendrá el sobre cerrado según las 
· caracterlstlcas de la obra , serán: 

1. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, así como de haber 
asistido o no a las juntas de aclaraciones que se celebren; 
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2. Datos básicos de costos de materiales y del uso de la maquinaria de 
construcción, puestos en el sitio de los· trabajos, así como la mano de obra a 
utilizarse; ·· 

3. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si_ son,_ de su 
propiedad o rentados, su úbicación física y vida útil. 

4. Programas calendarizados de ejecució'n de los trabajos, ·u!_ilizadón de la 
maquinaria y ·equipo de construcción, adquisición de materiales y ·equipo de 
instalación permanente, así como utilización del personal técnico, administrativo y 
de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, 
en la forma y términos solicitados; : · .. 
5. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que subcoritratará 
o los materiales o equipo que pretenda adquirir que incluyan su instalación, en 
términos del cuarto párrafo articulo 62 de la Ley de adquisiciones y Obras Públicas; 
así como, de encontrarse en ese supuesto, las partes de la_obra que Célda e~presa 
ejecutará y la manera en que cumplirá sus obligaciones. _ante la dependencia o 
entidad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la administración 
pública o con particulares, o cualquier otro documento que ácrediie'la··experiencia o 
capacidad técnica requ,1úida. · · · · 

··,,·. 

8. En el ··as-pecto económico, los. documentos que contendrá _el sobre cerrado, 
según las-características de la obra, serán: . ,, · · . · 

' .. ; .: . '. ., : - -~ ' -·~. ) .. · . 

Garantía de seriedad y carta compromiso de la proposición; 1. 
'•' 

2. Catálog!JS., de conceptos, unidades de mediciól], cantidades de trabajo, 
precios unftarios, propuestos e importes parc;¡<[~les y el total de.la proposidón;. 

3. Análisis de l~s ~recios ~ni~~rios de ~~~ concepto~ ;olicitado~:· ~~iructurados 
por costos directos, costos indirectos, costos:de financiamienio y cargó por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios 'uiiitanos', podrá ser por asignación de 
recursos·catendarizados o por el rendimiento por hora o tu_rnl).;,· ._ .. 

Los costgs directos jncluirán los cargos ;por conceptos , dE! _;1Tlat(3gales, mano de obra, 
herramientas, maquinaria y equipo de Construcción.-::.,·,,, ..... . -~,. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del. costo directo; 
dichos costos::se desglosarán en los correspondientes ·a la administración de oficinas 
centrales, a los de obra y a 1os seguros y fianzas. 

;j. . . • 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la 
suma de los costos· directos e indirectos; para determinación de este costo deberán 
considerarse los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los 
pagos por anticipos y ·estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará 
debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma 
de los costos directos, indirectos y de financiamiento, y · 

Dentro de ese rubro, después de haber determinado la utilidad conforme a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberá incluirse, únicamente: 
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a. El desglose de las aportacio(leS que eroga el contratista por concepto de Sistema de 
Ahorro para el Retiro (S.A.R.) 

b. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto de lnst1tuto 
Nacional para la Vivienda de: 1os Trabajadores (INFONAVIT). y 

.c. El pago que efe:::tua el contratista por el servicio de vigilancia. inspeGción· Y. 
control que rP :..oza la Secretaria de la Contraloria General de la Federación 
(SECOGEF¡ ' 

4.- Programas de moritos mensuales de ejecución de los trabajos. de la utilización 
de la r¡Íaquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 
instala'éión permanente. así como de utilización del personal técnico, administrativo 
y· otirer6 encargado directamente de la ejecución de los trabajos y del tecmco. 

· 'administrativo y de servicios·· encargado de la dirección, supervisión y 
administración de los trabajos, en la forma y términos solicitados. 

< III.''EI-acíó~ de presentáción··y 'ápertura será presidido por el servidor público que 

... 

. designe la. có·nvócante;· quién seré la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las· que hubieren presentado, en los términos de 
la Ley de Adquisici.ones y Obras Públicas, y se llevará a cabo en dos etapas 
confc)rrtÍe. a lo sigui~nte::· . 

~· ' . ~ •) - ·,¡ / 

A. En .la primera etapa _.: . ,., 
. ' . ' . . .- • ¡. . ·: . ~ . ' - ,-, -

1.- .. Se "iniciará ·en 'la' fecha,· lugar: y hoia .. sei'lalados. Los licitantes o sus 
· represe'ritantes legales á1· ser ··nombrados.' entregarán ,sv. proposición y demás 
dcicumeniaci6n req'uerld~''en sobres cerrados en forma· inv'folable. En el caso de 
'que la pr'op_l,l_esiá sea presenta~a conjúntarri~.nte po[ \(arias eriipr~~as_,_ ~n términos 
del quinto párrafo, articulo 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. el 

~.. representante común para estos efectos, entregará ·la proposición 

~-· 

,, ··;·_·,;•.._. 

;., . ..;": .......... 
. 3 .· ':+.• 

-' ,.._, ,.- ;..., -·.-~ · . . :. ,·. •'' ,' •· '::;·e -~-·. , .. · .. 
2.- .. ·se·procedera a la"ápe'rtüra dé lcis sobres que corresponden únicamente a la 
propuesta.·. técnica y se i desecharán aquellas que no contengan 'todos los 

.-.documento$: .. o.' hayan: ·omitido algún requisito;. las que· serán devueltas por la 
depend.ep_cia 9 en.tida.d.- transcurridos quince, días naturales contados a partir de la 
fecha en que se de a conocer el fallo"'':le la licitación; -. ... . . 
3.- Los licitantes y sel'iidores públicos rubricarán los sobres cerrados de las 
propuestas.. económ1cas. y quedarán en custodia de la propia dependencia o 
entidad quien entregará a todos los. concursantes el acuse de recibo de la 
proposición que comprenderá la propuesta técnica, y 

4.- Se levantará el acta correspondiente···en la que se haréfí"eonsiar las propuestas 
técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que 
lo motivaron; el acta será f1rmada por los participantes. y s~ ·les entregará a cada 
uno una copia de 1a·m1sma Se informara a los·presentes:la fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el resultado del análiSIS de las propuestas técnicas. Durante 
este periodo la dependencia o ent1dad hará el análisis ·detallado del aspecto 
técnico de las propos'c1ones, 
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B. En la segunda etapa. se procederá sólo a la apertura de ·las .propuestas 
económicas de los licitantes 'ctJyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas en la. primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, de 
acuerdo a lo siguiente 

1 - . Una vez dado a conocer el resultado técnico , en la misma fecha y lugar se 
iniciará la segunda etapa; 

2.- El servidor público que presida el acto abrirá el sobre y leerá en voz alta, 
cuando menos,. el importe total de cada una de las proposiciones'admiti~as. 

- No se dará iectura a la postura econÓmica. de aquellas pro~~sici~nes· que no 
tengan todos los docuQ1entos ()..t'!~ya!) omitido algún requisito;, las que serán 
desechadas; _ .. -.. ,_:, :-. (' ¡ -,_;"-:" :;,. 

3.- Los participantes en el acto rubrj_c¡uán.el.catálogo ,_de CO!J~ep\!J_S, en que se 
consignen los precios y el importe total de los trat:!ajos m!)tivo del'i:oncy~_só; . -. . . ' . . ~ .. 
4.- Se entregará a todos los concursantes· un recibo por'la gárantiif·otorgada; 

5.- Se .levantará el act~: correspondi~nte en '!á, '~-~~:.~e' ha~~- constar las 
proposiciones recibidas, sus importes, así como las'é¡ue hubiéran siélo desechadas 
y las causas que lo motivaron: el acta será firmada por todos los participantes y se 
entregará a cada uno copi¡¡ _de la misma. Se ,señal~rán .la fecha, lugar y hora en 
que se dará á· con95<~C el-fallo; es_ta "fecha deberá que~-~r cpmpr,endida dentro del 
plazo establecido E!.ri él árticulo· 58~ fraceión V, de la ley de Adqúisiciones y Obras 

• •• '\ • :; • .- ' • • • ' 1 • •• 

Públicas. La· omisión ge firma por parte de los concursantes no invalidará el 
cont~ri_ido Y,~~ efe:,c~.a,~· q~t ~cta; y · · · · -'· ,_ ' , . , -,-,. -, 

6.- Si no· se recibe,_proposición .alguna o. todas las -presentadas .fueren de'sechadas se 
declarará desierto el concurso, situacióQ q1,1e_ quedará_'as'eotada _en ·el acta . 

. .. ..... . ··:.-.~~ -~·~ ~·· -~~-~ ~ . ' .. ;. : .... · ";. :.·.,:•.· ... ~ -
IV, Bajo :su responsabilidad, la dependencia o entidad convocante, para llevar a 
cabo la evaluación de las proposiciones-y elaborar .. el dictam~n a qlle se refiere el 
articulo 59.de la;Ley de Adquisiciones· y Obras Publicas, debéra coñsiderar: . . ' 
A.- En los aspectos prepar:torios·. p-~~¡¡ ~r"a~Aiisis . c~:nparativo de las 
proposiciones: ,. 

En el aspecto técnico: 
·' ' ... 

1.- Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, inCluyan la 
información. documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación; la falta de 
algunos de e)lós:o, gue algú~.iuhréi en, lo 1nd;vidual esté incompleto, será motivo desechar 
la propuesta':{ ·· • · o. ·· 

2.- Verificar que el programa de ejecuc1ón sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en.- el plazo solicitado y que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar, considerados en el 
listado correspondiente. sean de las requeridas por la dependencia o entidad. 

Las. proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones 
anteriores, se calificarán como solventes técnicamente y, por tanto; solo sólo éstas serán 
consideradas en la segunda etapa del acto de· apertura. debiéndose desechar las 
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reirllfilies. Lcl' dependencia o entidad émitir'A una resolución al respecto, en la que se 
héÍiá constar-las causas que motivarán de'Séc:hartas. 

. En el aspecto económico: 

_,,Revisar que se ·hayan considerado para el análisis, calcillo de integración de los 
precios unitarios, los costos de mano de obra, materiales y demás insumes en- la z<ma o 
región de ~u~ se trate; que el carga por maquinaria y equipo de cónstrucción, se haya 
determinad8 éon base en el precio y rendimiento de,éstos, considerados como nuevos y 
acorde con la's' éoiléiiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del. ¿osto indirecto inéltlya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciorit!s del persdnal técni~ó y administrativo y demas cargos de naturaleza 
ªpáloga; y que en el c6sto por financiamiento se haya considerado el importe de los 

· ánticipós. · · · 

. . utiiéamente las proa6~icii3fies que satisfagan todos los aspectos anteriores, se 
¿¡jíir18~'r~n toffio ~oiveiíies i"édiÍCá y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán 
BBJe.to dé\ á'il~i¡'~i% cÓmpárati~Ó. fr.étios criterios, en ningún caso, podrán contemplar 
~lliicaciones por púntos 3 poré:en~es. . . 

a.:· En fc-i1. asilecto·~ preparaiofios.jma la emisión del fallo: 

1.- . Elabof<Jr-'ll.n di_ctá.'rhén con base únicamente en el resuitado·del Málisis comparativo 
t;!é}as pf.opo'sicionés :no desechadas, qlie· servirá como fundamento para que el servidor 
p¿blico corre_spondiente errllia 'el taliO cfe'fa licita'C!ión y, . . 

.. 2.~ Señal~r 'Em. ~~ :¿¡_ictanif!n 'mencionado los criterio'\; utilizados ¡para 'la ·evalu~ción de las • 
pf.oposicione.s: en ·su caso, _lqs lugares correspondientes a los participantes cuyas 
,pr6puestas. l:la:,'an _sa'iisfecho ii:i totalidad_de los requerimientos da la é:onvocante, 
.in~icando :el: monto_.1:1_e cada l!oa ·de en_as. y las proposiciones dest!cl'l'átlas 'eón las causas 
... 1 ,..... • ·' ,•, -·- .... -· ~~- ,.~ ""'1 ' .. 
_que origii}~;S>n su exs;h'.r.iión._·EI (11isnió'd1a en que se comunique el fallo, o adjunta a la 
·co[TJunica-cn?o a que "sc.defiere "el artk:ulo 58, fracCión VIl de fa 'Ley de 'Atlquisiciones y 
Obras Públ~cfi~-~~~~.;~r;ír~l#.fá ·por:sépái'at:lo a ciii:fa participante, :un eScrito en el que se 
expliquen. lf;!s raz'ónefs porfiís cuales su propuesta no resultó ¡jañadora, o los motivos por 

- . ' ~·' " • ·- • ~ . f' ' 1., • • 

los que, en sln:aso, tlliya· sido tresechada. . 

·El c¿ntri~P resp:ectiyb~CÍeberá~~~ignarse a la persona que,.1de entre lt1s proponentes, 
reúna las c'oj'ídi~ior'ies 'legales, 'técnicas y ecó\íómicas requeridas por la convocante y ,. . . .... . •' .- ' ' . . 
garantice satisfactoriamente·ercumplimiento de las obligaciones respeCtivas. 

Si resultare que dos o níás".Proposlcróne's' son 'solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimi~mds de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. · · 

En caso de que todas las proposiciones fueran· desé~lifÍdas; se declarará desierto el 
concurso, y se procederá a expedir una nueva convocatoria. 

V.- El contenido de este Oficio-Circular.· es;iaplicable, éni':lo conducente, a los 
_procedimientos de invrtación a cuando menos··'tres contratistas, a que se refiere el 
artículo 82 de la Ley de Adqursicionés y Obras Públicas. 

VI.- ~itas disposicrones estarán ·~gentes hasta en cuanto se: den a conocer los 
... manuales de procedimrentos y demás disposiciones relativás a'.' la normatividad en 

: materia de obras públicas; por lo demás, deberá observarse lo establecido érilel articulo 
tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Pública-s. 
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